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1.1. Ciudadanía y cambio social

1.  El concepto de ciudadanía se ha convertido en uno de los términos clave del debate político a partir
de la década de 1990. Esta relevancia se debe en gran medida a que es un concepto que se en-
cuentra en plena evolución.

2.  Esta evolución del modelo de ciudadanía abarca dimensiones de carácter económico, político, so-
cial, cívico, cultural, etc. que se han ido acumulando a lo largo de los tiempos, a la vez que se han
asentado y han ido evolucionado el “Estado-nación” y la democracia representativa.

3.  La universalización de los derechos civiles, como derechos necesarios para la libertad individual, los
derechos a participar en la elección y gestión del poder político agregados a los anteriores, aunque
su versión universal no llegaría hasta comienzos del siglo XX, y la inclusión de los derechos sociales
(educación, vivienda, salud, pensiones…) con la aparición del Estado del bienestar generando una
estructura de servicios sociales públicos, seguros y asistencias, han venido dando forma y conteni-
do hasta hoy a la ciudadanía.

4.  El concepto de ciudadanía actual es el resultado, tras cada una de las fases significativas de conflic-
to social, del acuerdo o “contrato social” para actuar en los mecanismos de redistribución de la ri-
queza, fijando en qué aspectos, con qué alcance y cómo se garantiza la provisión de los derechos
sociales. 

5.  Por tanto, la relación entre los derechos civiles y políticos, por un lado, y los sociales, por otro, no es
pacífica, sino contradictoria. Los compromisos del Estado para con el bienestar de los ciudadanos,
materializado en la garantía del cumplimiento de los derechos sociales establecidos y su relación
con el libre mercado en una economía abierta, se configura como un equilibrio en permanente re-
composición.

6.  El concepto actual de ciudadano/a está ligado a la constitución del Estado moderno, la ciudadanía
entendida como el pleno acceso a los derechos civiles, sociales, económicos y políticos se creó en
un contexto presidido por los postulados Keynesianos del Estado de bienestar y por un modelo for-
dista de desarrollo productivo que exigía la implicación de los trabajadores en las grandes fábricas
industriales. En éstas, el empleo asalariado se convierte en la norma social y con ello el movimiento
obrero consigue ligar trabajo con derechos sociales. 

7.  El caso es que aún perdura un concepto de ciudadanía más basado en la exclusión que en la inclusión,
es decir, más en definir quiénes no son ciudadanos/as que en establecer cómo se puede ser o se es.

8.  Tradicionalmente se ha entendido como “trabajo” aquel derivado de la “norma social” de empleo,
que surge a principios del siglo XIX, basado en el empleo industrial, asalariado y masculino, lo que
ha conllevado no sólo la falta de reconocimiento de gran parte del trabajo realizado por las mujeres
(doméstico, voluntario, de ayuda familiar, etc.) sino la falta de derechos asociados al trabajo, al ser el
trabajo el eje central en la adscripción de derechos y garantías. 
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9.  En la actualidad este concepto de ciudadanía no parece suficiente para integrar las nuevas deman-
das democráticas. 

10. Estas limitaciones ponen en evidencia la construcción de una nueva ciudadanía inclusiva que re-
conozca el valor del trabajo y no sólo del empleo, que contemple la diversidad de las personas y la
universalidad. No se puede seguir teniendo ciudadanos de segunda por su sexo, su género, su
orientación sexual, sus múltiples diversidades funcionales o su origen.

11. Volver la mirada hacia las condiciones de vida, poniendo la vida de las personas en el centro y no
sólo lo productivo, y entender que el ámbito de lo privado y lo público están internamente relacio-
nados con una nueva concepción de la ciudadanía, nos permitirá entender mejor el cambio social
y adaptar nuestra organización a los cambios sociales. 

12. La globalización económica, la homogeneización cultural, el avance tecnológico y científico, los
riesgos medioambientales, etc. no son fenómenos neutros, tienen consecuencias sociales, políti-
cas y económicas tanto a nivel mundial como local y plantean nuevas necesidades y dilemas que
debemos resolver. Estas transformaciones están afectando tanto a la forma en que se organizan
los países y se establecen las reglas internacionales, como al modo en que las personas nos rela-
cionamos y pensamos.

13. El Tratado de la Unión Europea (Tratado de Maastricht) estableció la base político-legal de ciuda-
danía europea. Los tratados de Ámsterdam, Niza (en vigor) y Lisboa (en proceso de ratificación)
han complementado las normas legales de la ciudadanía europea.

14. La condición de ciudadanía europea está reservada a toda persona que tenga la nacionalidad de
un Estado miembro, lo que produce la paradoja de que al acceder por esa única vía, hay 27 for-
mas distintas de obtenerla.

15. Los derechos recogidos en el estatuto de ciudadanía europeo son escasos y afectan directamen-
te a un número reducido, por lo que para la mayoría de ciudadanos/as son irrelevantes.

16. Las exigencias cívicas y sociales que caracterizan el mundo actual hacen que el concepto tradi-
cional de “ciudadanía”, ligado básicamente al de “nacionalidad”, resulte restrictivo e insuficiente y
nos obligan a avanzar hacia un concepto de ciudadanía más amplio y global.

17. Esta ampliación, también denominada como “la cuarta generación de ciudadanía”, obedece al es-
tablecimiento de nuevos derechos que no pueden circunscribirse únicamente dentro de las fronte-
ras del Estado-nación, ya que fruto de la globalización afectan a cada persona independientemen-
te de su origen nacional, su cultura y su desarrollo económico.

18. Se establecen nuevos enfoques: las estrategias sobre el territorio, la demanda de espacio público,
la reivindicación del reconocimiento social, político y jurídico, el rechazo a la exclusión, la comuni-
cación y la información en red, etc.

19. Esos nuevos espacios están configurando la reivindicación de nuevos derechos:

• Derecho de todos los residentes en un territorio a tener el mismo status político-jurídico de ciu-
dadano; derecho a la identidad colectiva dentro de la ciudad: la organización interna del espacio
urbano y a la cohesión sociocultural de las comunidades (barrios, grupos de edad, etnias, etc.);
derecho a la movilidad, a la accesibilidad y a la ocupación racional del territorio.
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• Derecho al acceso y al uso de las tecnologías de información y comunicación, creación de redes
y a la alfabetización digital; derecho a acceder a todo tipo de información emanada de los orga-
nismos públicos y de las empresas de servicios de interés general; derecho a una gestión trans-
parente y socialmente responsable, por parte de los gobiernos de proximidad, las instituciones
políticas y económicas superiores y las organizaciones y empresas.

• Derecho a la no exclusión: garantizando un rol social que proporcione ingresos o asistencia al
conjunto de la población en situaciones de riesgo o debilidad; derecho a la diferencia, a la intimi-
dad y a la elección de los vínculos personales.

• Derecho a la calidad del medioambiente y a una calidad de vida integral y derecho a preservar
los recursos naturales. 

20. Todo ello está configurando un nueva ciudadanía, que está pasando de tener una connotación
“excluyente” a poseer una “incluyente”. De hecho, empieza a emerger la noción de pertenencia (o
ciudadanía) “post-nacional”, que apunta a una fuente distinta de la soberanía nacional para el re-
conocimiento de derechos. 

1.2. Los cambios en el modelo productivo y la terciarización de
la economía

21. Resulta un hecho bien conocido los cambios que se están produciendo en los sistemas producti-
vos y en las características de la propia actividad económica.

22. Estas modificaciones responden en buena medida a lo que se ha dado en denominar proceso de
terciarización, consecuencia del cual se asiste a un cambio del núcleo estratégico de los sistemas
productivos desde la industria hacia los servicios.

23. Uno de los rasgos comunes y más característicos de las economías desarrolladas contemporáne-
as, la española también, ha sido la terciarización de su actividad económica, consecuencia de
múltiples factores, desde el continuo cambio estructural que ha ido trasvasando recursos desde la
agricultura y la industria a los servicios, los avances en la tecnología y las comunicaciones, los
cambios en la demanda así como la mayor regulación de las relaciones económicas y sociales,
entre otros.

24. A partir del fenómeno de desindustrialización en las economías avanzadas desde los años seten-
ta, se ha producido la creciente integración entre actividades industriales y de servicios, sin impli-
car el fin de la industria como motor de crecimiento. 

25. Este cambio de óptica se explica gracias a la consolidación de un modelo económico en transfor-
mación y más flexible, donde los cambios en la organización interna de las empresas, la difumina-
ción de fronteras sectoriales, los cambios en los procesos productivos, la generalización de las
nuevas tecnologías aplicadas, la internacionalización de los mercados y la contribución decisiva
del capital humano a la producción, se sitúan en la base de la progresiva eliminación de las barre-
ras que separan la producción de bienes, de la producción de servicios.

26. Por otro lado y aparejado al aumento de rentas, el consumo de ciertos productos básicos dismi-
nuye porcentualmente, dedicando cada vez partes más importantes de la renta al consumo de
otros productos (previsión social, sanidad, educación, medioambiente, ocio, cultura, etc.). Este fe-
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nómeno es paralelo al desarrollo de la sociedad del bienestar, que lleva consigo el fuerte desarro-
llo de los servicios comunitarios, sociales y personales.

27. Con el Estado del bienestar se produce un cambio esencial en el concepto de la administración y
de su relación con los ciudadanos. Con este cambio se incorporan nuevos derechos respaldados
por su correspondiente ámbito legislativo. 

28. Las administraciones autonómicas y locales han ido desarrollando los servicios sociales, lo que se
conoce como “cuarta pata” del Estado de bienestar, y que es la fórmula por la que se completa la
atención a las personas, tratando de contrarrestar las situaciones de desigualdad tanto individua-
les como sociales que se producen por pautas de conducta, problemas físicos, situaciones eco-
nómicas o fenómenos sociales, pero que no se encuentran siempre regulados como derechos
universales con su correspondiente garantía de prestación.

29. Determinados servicios que se identificaban con la función pública de garantizar el orden, ahora
aparecen ligados a un concepto más amplio de seguridad que cada vez más se exige y se identi-
fica como un derecho.

30. En nuestro país, este proceso se ha visto acompañado además, por el cambio en el modelo de
Estado mediante una profunda descentralización tanto política como administrativa, en cumpli-
miento de las previsiones constitucionales, lo que ha supuesto un notable peso de las administra-
ciones públicas y por ende, de mayor relevancia del sector servicios en su conjunto.

31. El sector servicios se ha revelado como parte de la infraestructura económica que fomenta el creci-
miento. Muchas de sus actividades (finanzas, transportes, comunicaciones, distribución, atención a
las personas…) son susceptibles de avances de productividad iguales o mayores a los de la indus-
tria, dado el actual ritmo de progreso tecnológico y la progresiva desregulación de muchos de estos
sectores. Además fomentan el tejido social y fijan población, especialmente en los entornos rurales. 

32. Partiendo de que es evidente que en los últimos años se ha producido un crecimiento cuantitativo del
sector servicios, en el fenómeno de terciarización es más importante la cuestión de cambio estructu-
ral que la de cambio cuantitativo en el orden de actividades entre primario, secundario y terciario.

33. La competitividad industrial depende tanto de las actividades directamente productivas como de
los servicios ligados a ellas. La conexión entre éstas no sólo se produce en el propio proceso de
producción, sino también en fases anteriores y posteriores al mismo.

34. Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) se muestran como uno de los elemen-
tos centrales a la hora de explicar los procesos de reestructuración sectorial, así como las propias
transformaciones habidas en los servicios, debido a que permiten un espectacular descenso de
los costes de transmisión, almacenamiento y procesamiento y a que incrementan la capacidad de
integración de las actividades industriales y de servicios.

35. El nuevo modelo empresarial, basado en la relación entre la industria y los servicios, cristaliza fun-
damentalmente en la externalización, y genera los sistemas de redes de empresas, especializán-
dose en la función de la producción como núcleo del sistema, frente a la tradicional función admi-
nistrativa, dando mayor importancia a la integración y a la gestión. 

36. Estas transformaciones están afectando directamente a la calidad del empleo y se traducen en des-
regulación e individualización de las condiciones laborales y con ello en el debilitamiento sindical. 
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37. En este proceso, la externalización supone un trasvase del empleo y de la producción hacia los
servicios, trasvase del cual los procesos de desindustrialización y terciarización son paralelos.

38. El cambio de una economía cimentada en la industria a otra basada en los servicios es uno de
esos aspectos a los que se alude con la denominada feminización del trabajo. 

39. El término de “feminización del trabajo” se utiliza para referirse a varios fenómenos: 

• En primer lugar, con el mismo se trata de aludir al incremento de la actividad femenina y a la di-
fusión de la presencia femenina en sectores tradicionalmente masculinos.

• En segundo lugar, trata de mostrar cómo las situaciones de mayor precariedad e inestabilidad laboral,
que antes afectaban mayoritariamente a las mujeres, se están imponiendo progresivamente en el
mercado laboral, afectando tanto a hombres como a mujeres. El empleo adquiere cada vez más las
características de flexibilidad, total disponibilidad, versatilidad, polivalencia e implicación afectiva.

• Y en tercer lugar, con la creciente disminución del trabajo industrial y la terciarización de la eco-
nomía se ha pasado a demandar a trabajadoras y trabajadores mayores capacidades y habilida-
des comunicativas y relacionales tales como: capacidad de trabajo en equipo, asunción de la
cultura de empresa, manejo de resolución de conflicto, apuesta por la escucha y a la atención. 

40. En nuestro caso es evidente el incremento de la actividad femenina y la presencia femenina en
sectores tradicionalmente masculinos ya que si por un lado, en las Administraciones Públicas, en
julio de 2007, las mujeres suponían ya el 51,85% del conjunto del personal, por otro, en sectores
tradicionalmente masculinizados como es el mar, donde la población tiende a su reducción en ge-
neral, el porcentaje de afiliadas al Régimen Especial del Mar es cada da vez más elevado -supo-
niendo en este momento el 14% de la población activa del mismo-.

41. Además, la estructura del mercado laboral revela que, en general, la progresiva feminización del
mercado laboral va acompañada del mantenimiento de fuertes desigualdades entre mujeres y
hombres que reflejan diferencias muy importantes en el acceso y las condiciones de participación
laboral por sexos. Los relativamente bajos niveles de actividad, la mayor vulnerabilidad al paro, el
diferencial salarial entre mujeres y hombres y el mayor impacto de la precarización así como la se-
gregación sectorial y ocupacional, caracterizan el empleo femenino. 

42. Pero esta relación y esta nueva estructura productiva no es sólo el resultado de la evolución de la
industria ya que tuvo una especial importancia la respuesta de adaptación de las empresas a los
ajustes de las crisis económicas y de empleo sufridas.

43. La respuesta dio lugar a que los servicios crecieran con un gran dinamismo dentro del ámbito de
nuevas empresas (que pierden su carácter “auxiliar” de las empresas principales), que son las
destinadas a prestar servicios intermedios.

44. Así, unas empresas y otras se especializan en su actividad principal sustituyendo, mediante con-
tratación externa, funciones que antes realizaban internamente, lo que supone la adopción por
parte de las empresas del nuevo modelo de producción flexible como forma de hacer frente a las
exigencias crecientes de productividad y competitividad.

45. Esto ha supuesto en definitiva, el eje de la economía post-industrial, un modelo de producción
verticalmente desintegrado, basado en la subcontratación a empresas especializadas en los servi-
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cios citados con anterioridad, que se sustenta en dos razones fundamentalmente: reducir costes,
básicamente de personal, y conseguir una estructura más flexible de la empresa. 

46. Los servicios se prestan más fácilmente a cambios en la división del trabajo, como refleja que el
trabajo por cuenta propia y el empleo a tiempo parcial aumenten mucho más en este sector que
en la industria.

47. De esta manera, los servicios se convierten en una rama con un especial protagonismo por su ca-
rácter estratégico, ya que son una herramienta indispensable para el desarrollo de la actividad em-
presarial de todos los sectores.

48. El sector servicios es, por tanto, una parte muy diversificada de la economía que abarca desde secto-
res intensivos en tecnología y conocimientos, hasta servicios poco tecnológicos y poco cualificados.

49. El proceso de terciarización de la economía mencionado ha tenido implicaciones sobre la ampli-
tud y la duración de los ciclos económicos en la medida en que los servicios presentan un com-
portamiento cíclico distinto de la industria, ya que la naturaleza de la demanda de algunas de sus
actividades, resulta más independiente de la situación económica.

50. Su menor exposición a la competencia exterior y la actividad del sector público, han contribuido
también a este comportamiento.

51. No obstante, la importancia que están adquiriendo los servicios relacionados con la actividad em-
presarial, está propiciando un aumento de la variabilidad de este sector y una mayor sincroniza-
ción con el ciclo industrial.

52. Con respecto a la contribución de los servicios a la generación de empleo en España, ha sido con-
tinuada e intensa, especialmente por parte de los servicios más relacionados con la moderniza-
ción de la economía, las empresas y la propia sociedad española.

53. Los servicios a empresas y los relacionados con transporte y telecomunicaciones, así como con la
innovación y el desarrollo, han mostrado un mayor dinamismo en relación con el empleo, sobre
todo a partir de mediados de la década de los ochenta.

54. También se han manifestado dinámicos los servicios públicos, como resultado de la política del
gobierno central y de los gobiernos autonómicos y locales en un doble sentido: por el peso de sus
propios servicios y por los nuevos marcos legislativos creados.

55. Los cambios sociales, los aumentos de rentas de ciertos grupos de población, el crecimiento del
tiempo de ocio, los cambios demográficos y sociales, las transformaciones de los estilos de vida y
de los valores, etc., explican fundamentalmente el crecimiento de los servicios a las personas.

56. Todo ello ha supuesto un crecimiento continuo del sector servicios hasta situarse, en general, por
encima del 60 por ciento del empleo total de nuestra economía y en cifras similares de aportación
al Producto Interior Bruto (PIB).

57. El proceso de cambio estructural de la economía española ha seguido unos patrones sectoriales
con una tendencia similar a los de la economía de los países que forman parte de la Organización
de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), aunque con un importante retraso temporal, es-
pecialmente en lo relativo al Producto Interior Bruto (PIB) per cápita. 
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58. Aunque la terciarización ha sido realidad en cada una de las CCAA su intensidad ha sido desigual
y, en gran medida, ha tenido una notable correspondencia con los procesos de desindustrializa-
ción experimentados en cada una de ellas.

59. Existen diversos intentos de clasificación de las “industrias” de servicios, aunque en base a las ca-
racterísticas comunes a la mayoría de los servicios y teniendo en cuenta que el sector servicios
suministra a diferentes mercados (mercados de consumo, mercados intermedios y mecanismos
públicos) y que implican diferentes procesos de producción y transformación, se pueden ordenar
en función del tipo de mercado en administración, consumidores, mixto y de producción, o por
tipo de producción en servicios físicos, servicios personales y servicios de información. 

60. Desde el punto de vista económico y estadístico, se clasifican entre “servicios de mercado” y de “no
mercado”. La distinción reside en que las transacciones y la fijación de precios se realicen con criterios
mercantiles o que se suministren por los poderes públicos o bajo su tutela, a precios no directamente
relacionados con sus costes totales de producción o con gratuidad en el momento de su utilización. 

61. Uno de los cambios introducidos en este periodo es la forma en que los poderes públicos cum-
plen con sus obligaciones hacia sus ciudadanos, adaptándose a los cambios económicos, tecno-
lógicos y sociales. Los servicios de interés general han sido prestados tradicionalmente por las
autoridades públicas.

62. Sin embargo, cada vez es más habitual que éstas confíen su prestación a empresas públicas o pri-
vadas o a consorcios mixtos entre lo público y lo privado, limitándose por su parte a definir los ob-
jetivos de la prestación, así como a supervisar, regular y, en su caso, financiar dichos servicios.

63. Por otra parte, toda la actividad económica de la Administración no es servicio público, ya que
junto a la actividad de servicio público, las administraciones han venido ejerciendo actividades
económicas como un empresario particular más, con una doble característica: que tales activida-
des sean de interés público y que la empresa pública se someta a las mismas reglas de libre com-
petencia que rigen el mercado, sin ningún tipo de privilegio sobre las demás empresas.

64. Así pues no hay actividades públicas o privadas por naturaleza, y el régimen dependerá, por un
lado, del modelo de administración y, por otro, de la coyuntura política o económica, ampliándose
incluso la definición de lo público para incluir en ella a organizaciones de la sociedad civil.

65. De esta manera, la pretendida división entre actividades públicas o privadas dependiendo sólo del
prestador del servicio, no atiende a la naturaleza de la actividad, sino a una faceta secundaria y en
permanente evolución.

1.3. Los servicios de interés general y las obligaciones de
servicio público en el contexto europeo

66. Se han extendido de hecho significados distintos del concepto de “servicios públicos”. Algunos
establecen que los servicios públicos son los que se suministran, o financian, por parte del sector
público. Para otros el factor determinante depende de si se suministran “en interés público” y, en
este debate, se han aportado infinidad de definiciones.

67. El acceso a servicios públicos de alta calidad es un tema político clave. Servicios públicos abier-
tos y transparentes, con un acceso igual para todos, son esenciales en el modelo de sociedad que
defendemos. Unos buenos servicios públicos pueden contribuir a superar las desaceleraciones o
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crisis económicas, la exclusión y el aislamiento; contribuyen decisivamente a la cohesión econó-
mica, social y territorial.

68. La mejora de la cohesión económica, social y territorial, a la que puede y debe contribuir el des-
arrollo de unos servicios públicos de calidad, sólo es posible desde el desarrollo de políticas eco-
nómicas progresistas. 

69. No se puede alcanzar este objetivo desde la aplicación de políticas fiscales basadas en la reducción de
impuestos directos y de políticas presupuestarias, donde el superávit económico es un fin en sí mismo.
Políticas éstas, que vienen aplicando sucesivamente los distintos gobiernos del Estado, así como los
de las comunidades autónomas con capacidad normativa en materia fiscal y presupuestaria.

70. Gran parte de los servicios de la federación está dentro del marco de los servicios de interés gene-
ral. En el marco de una economía desarrollada como la nuestra, esos servicios tienen una impor-
tancia clave por su repercusión en el equilibrio y la integración individual y social.

71. Son servicios que pueden ser responsabilidad total o parcial de las administraciones, que pueden
estar gestionados y prestados pública o privadamente, pero que conforman una red que asegura
la satisfacción de unas necesidades muy ligadas a unos valores aceptados y reclamados por el
conjunto de la sociedad.

72. Los servicios de interés general desempeñan un papel cada vez más decisivo, como parte de los
valores compartidos por todas las sociedades europeas y elemento esencial del modelo social eu-
ropeo. La importancia que revisten estos servicios de cara a la mejora de la calidad de vida de to-
dos los ciudadanos y la lucha contra la exclusión y el aislamiento social es crucial.

73. Los servicios de interés general ocupan un lugar muy destacado en el debate político y social.
Conforman uno de los pilares básicos y distintivos de la Unión Europea y atañen a una cuestión
crucial en las sociedades desarrolladas. Por un lado determinar el papel que le corresponde a los
poderes públicos en una economía de mercado garantizando el funcionamiento del mismo y el
respeto a las reglas del juego por parte de todos los agentes implicados y, por otra, salvaguardar
el interés general, especialmente las necesidades esenciales de los ciudadanos y la preservación
del bien público, ya que el mercado, por si solo, no puede asegurarlo.

74. Esta última afirmación ha sido y seguirá siendo motivo de polémicas interesadas, puesto que de-
pendiendo de la variedad de la respuesta, se articula un modelo de gestión y prestación de los
servicios públicos.

75. La eficiencia del mercado está sujeta a que se cumplan una serie de supuestos que contribuyen a
la configuración de un ambiente idóneo para el intercambio, que pocas veces se logra. Por otro
lado, está el hecho de que la economía basada en los principios de optimización y eficiencia ex-
clusivamente, dejan a un lado las consideraciones como la justicia, la equidad y la posibilidad de
que todos tengan acceso a este sistema de intercambio.

76. Las asignaciones de recursos guiadas exclusivamente por el sistema de mercado son eficientes
sólo desde la teoría. Pero cuando se deja de lado el plano teórico o el ámbito normativo, se com-
prueba el incumplimiento de los supuestos que sostienen este modelo (competencia, información,
transparencia, mercados completos), así que se hace imperiosa la necesidad de buscar una res-
puesta alternativa que logre ganancias potenciales de eficacia a través del diseño de actuaciones
adecuadas por parte de los poderes públicos.

Ponencias

| 14



77. Con la expresión servicio público se hace referencia en nuestro derecho a aquellas actividades
prestacionales que son titularizadas por la Administración en razón de su carácter esencial para la
comunidad, asumiendo por tanto un poder de disposición y control sobre dichos servicios, cuyo
ejercicio y régimen jurídico está sometido al derecho administrativo.

78. Desde el punto de vista de su finalidad, se trata de una actividad asumida por la Administración
para garantizar su existencia y prestación en términos de continuidad, universalidad e igualdad;
esto es, con voluntad de permanencia y generalidad, para ser prestada en condiciones que garan-
ticen el acceso al servicio a todos los ciudadanos que lo demanden, en los mismos términos de
regularidad y calidad.

79. El término servicio público es un término ambivalente ya que puede referirse o bien al organismo
que presta de hecho el servicio o a la función de interés general atribuida.

80. En este contexto, el concepto servicio público universal, designa un conjunto de requisitos que
garantizan que ciertos servicios se ponen a disposición, con una calidad especificada, en todo el
territorio con independencia de su prestador o ubicación geográfica, a un precio asequible en fun-
ción de las circunstancias específicas.

81. En el actual entorno de un mercado liberalizado, las obligaciones de servicio universal deben ga-
rantizar que todos los ciudadanos/as tienen acceso al servicio, y se mantiene y en su caso se me-
jora su calidad. El concepto tiene un carácter dinámico, lo que debería permitir garantizar que los
requisitos de interés general tienen en cuenta la evolución política, social, económica y tecnológi-
ca, y se adaptan regularmente a las necesidades cambiantes de la sociedad.

82. La definición de servicios de interés general no figura como tal en el Tratado de la Unión ni en el de-
recho derivado del mismo. Sin embargo, en la práctica y en las disposiciones comunitarias sobre la
actividad privada reglamentada, se suele designar con este término a aquellos servicios en los que
los estados o las normas comunitarias imponen obligaciones específicas de servicio público.

83. Se trata de actividades en las cuales existe un componente de “servicio de interés general” (COM
2001/C17/04), y este concepto abarca a los servicios de mercado y no mercado que las autorida-
des públicas consideren de interés general y a los que se imponen determinadas obligaciones de
servicio público, o que están calificadas como de “servicio económico de interés general” (COM
2001/C17/04), que es el término utilizado en el artículo 86 del Tratado de la UE y que se refiere a
los servicios de mercado a los que los Estados miembros imponen determinadas obligaciones de
servicio público en virtud de criterios de interés general. 

84. Se referencia con carácter general a las grandes industrias de redes, como el transporte, los servi-
cios postales, la energía y las comunicaciones.

85. En la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo (COM 2004/374) conocida como “Li-
bro Blanco sobre los servicios de interés general” se señala que los servicios de interés general
son fundamentales para garantizar la cohesión social y territorial y son un factor importante para
alcanzar los objetivos de la “Estrategia de Lisboa”.

86. Pero a la vez se señala que la existencia de un mercado interior abierto y competitivo y el desarro-
llo de servicios de interés general son compatibles por la vía de proteger “los cometidos, no la ma-
nera en que se llevan a cabo.”
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87. El contenido del Libro Blanco ha servido como guía central de las revisiones de las normativas sec-
toriales comunitarias que están en la actualidad en discusión o recientemente aprobadas en los sec-
tores de Comunicaciones Electrónicas, Servicios Postales, Agua, Trasporte y Radiodifusión.

88. Por otro lado, el informe de la Comisión sobre el “El estado del mercado interior de servicios”
(COM 2002/441), concluía que aún persistían importantes barreras para el establecimiento de un
mercado único de servicios. Asimismo, subrayaba que “en este contexto, la configuración de un
verdadero mercado interior de servicios debía hacerse adoptando un enfoque global y no a través
de directivas sectoriales o en función de la jurisprudencia dictada por el Tribunal de Justicia Euro-
peo referida a la libertad de establecimiento y a la libre prestación de servicios dentro de la Comu-
nidad, respectivamente”.

89. La Comisión elaboró una propuesta de Directiva relativa a los servicios en el mercado interior, publi-
cada el 13 de enero de 2004, conocida como Directiva “Bolkestein” (Directiva 2006/123) que ha sido
aprobada tras más de tres años de debates y que ha contado con una fuerte movilización sindical
europea. La presión sindical ha tenido un protagonismo esencial en la mejora de la propuesta inicial.

90. Prueba de ello es la supresión del principio de país de origen y la reducción del número de servi-
cios afectados por la Directiva. Recoge también una lista ampliada de motivos por los que los Es-
tados miembros pueden optar por restringir la libre prestación de servicios realizados por un pro-
veedor establecido en otro país. El texto de la Directiva finalmente no afectará a la legislación la-
boral de los Estados miembros.

91. Los servicios de interés económico general se ven afectados por el ámbito de la Directiva. Sin em-
bargo, están excluidos los servicios de transporte y los servicios postales, que están exceptuados de
la disposición sobre la libre prestación de servicios establecida; tampoco afecta a los servicios sani-
tarios, a las actividades vinculadas al ejercicio de la autoridad pública, ni a los servicios sociales.

92. Los Estados miembros disponen de un plazo de tres años, que finaliza en diciembre de 2009 para
aplicar lo dispuesto en la misma, por lo que debemos seguir trabajando en el control de la adecua-
da transposición del texto a nuestro ordenamiento jurídico. 

93. La Comunicación de la Comisión “Servicios sociales de interés general en la Unión Europea”
(COM 2006/177), continuación del Libro Blanco sobre los servicios, de interés general, ha decep-
cionado a los que esperábamos una base legal más segura para estos servicios abriendo un pe-
riodo de consulta sobre el funcionamiento de los servicios sociales en la Unión, exceptuando los
servicios sanitarios propiamente dichos, y refiriéndose a los sistemas legales y los sistemas com-
plementarios de protección social junto a los demás servicios esenciales prestados directamente
a las personas.

94. Pensamos que los gobiernos deben ser claros con respecto a sus obligaciones para con la ciuda-
danía y la sociedad como conjunto, y que debe existir un debate público y transparente sobre el
concepto de servicio público. La accesibilidad y calidad de los servicios públicos debe ser el cen-
tro de las políticas gubernamentales, no sólo porque esto concierne al modo en que se gastan
nuestros impuestos, sino también porque ésta es la principal misión del gobierno.

95. Existe también otra razón por la que defendemos un marco legal general, antes de hablar de legis-
laciones sectoriales. Un enfoque sectorial forzaría a los Estados miembros a definir los servicios
públicos de interés general de acuerdo con los estándares y las características de un particular
sector establecido por las normas europeas. 
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96. Los servicios de interés general deben, por tanto, encajar en las instituciones de la UE sobre los
servicios sociales, los servicios educativos y los artículos de utilidad pública, etc., limitando la li-
bertad de los Estados para definir estos como servicios económicos de interés general.

97. Finalmente, la revisión que se produjo de la “Estrategia de Lisboa” en 2006, está centrada en tres cam-
pos de actuación o directrices: conocimiento e innovación, motores de un crecimiento sostenible; un
espacio atractivo para invertir y trabajar; y el crecimiento y el empleo al servicio de la cohesión social.

98. Los objetivos que afectan directamente a los servicios de interés general son completar y profun-
dizar el mercado interior y asegurar una economía abierta con unas reglas del juego homogéneas. 

99. Las “directrices integradas” de cada Estado miembro se han formulado en el correspondiente Pro-
grama Nacional de Reformas (PNR), que tiene una evaluación anual y que al término del tercer año
de cada ciclo será revisado. La primera valoración de la nueva Estrategia tendrá que efectuarse en
el transcurso de 2008.

100. En el PNR de España, el segundo eje está dedicado a infraestructuras y gestión del agua, y el
quinto eje denominado “Más competencia, mejor regulación, eficiencia de las administraciones
públicas y competitividad” aborda aspectos relativos al marco regulatorio y modernización de las
Administraciones Públicas, a la dinamización de sectores clave como las telecomunicaciones, a la
reforma del sector audiovisual, a los transportes y a los servicios postales.

101. En base a la nueva estrategia se está profundizando en los mecanismos de eliminación de barreras a la
competencia y apertura de mercados, lo que supone la progresiva aceleración, cuando menos, en la li-
beralización de los sectores y servicios declarados de interés general o de interés económico general. 

1.4. El sector público en la actualidad: titularidad, gestión,
financiación y calidad de los servicios públicos

102. Existen distintas referencias para acotar el sector público ya que para el sector público no hay un
único concepto jurídico.

103. El desarrollo y modernización de las administraciones públicas ha llevado aparejado cambios en
las fórmulas organizativas y funcionales. 

104. La Constitución española dispone que los Presupuestos Generales del Estado incluyan la totali-
dad de los gastos e ingresos del sector público estatal.

105. La Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas señala que integran el sector público español: la Admi-
nistración General del Estado, las Comunidades Autónomas, las Corporaciones Locales, las enti-
dades gestoras de la Seguridad Social, los organismos autónomos, las sociedades estatales y de-
más empresas públicas.

106. La Ley de estabilidad presupuestaria define en su ámbito de aplicación subjetivo el sector público,
así como la Ley de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (LO-
FAGE), que posteriormente es completada con la Ley de Agencias Estatales.

107. El Sistema Europeo de Cuentas (SEC-95) define como Administración Pública toda aquella entidad insti-
tucional que no cubra al menos el 50 por ciento de sus gastos de explotación, con ingresos de mercado.
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108. El reconocimiento y la garantía de la autonomía política de las Comunidades Autónomas configu-
rada a partir de la Constitución y los Estatutos de Autonomía, incluye la configuración de sus pro-
pias fórmulas de administración institucional.

109. Las Comunidades Autónomas han practicado un acusado mimetismo respecto de la Administra-
ción General del Estado y han tendido a reproducir el marco definido en la LOFAGE.

110. Pero más allá de la adaptación a ese modelo, nos encontramos en las Comunidades Autónomas y
en muchas Administraciones Locales con la profusión de numerosos organismos autónomos y en-
tidades de derecho público (sociedades mercantiles públicas, consorcios, centros de investiga-
ción y tecnología, de gestión medioambiental, institutos de estadística, consejos audiovisuales,
consejos económicos y sociales, patronatos y fundaciones municipales, etc.). 

111. Si bien no cabe en términos jurídicos dudar de que estos entes forman parte integrante de nuestras
Administraciones Públicas, en numerosas ocasiones su práctica ha distado mucho de ello. Con de-
masiada frecuencia, han sido creadas con el pretexto de dotar la gestión de mayor agilidad y auto-
nomía política y financiera, pero han acabado funcionando como organizaciones paralelas sujetas al
derecho laboral privado, con muy escaso o nulo control externo de su actividad económica. 

112. En ocasiones se ha utilizado esta fórmula para eludir los principios rectores del empleo público,
dando lugar a organizaciones caracterizadas por la arbitrariedad en el acceso, altas tasas de tem-
poralidad, atomización o inexistencia de negociación colectiva y la imposición de condiciones la-
borales inferiores a las de la administración de origen.

113. Con carácter general, las exigencias de disciplina presupuestaria en la Unión Europea, emanadas del
Pacto de estabilidad y crecimiento desde su nacimiento en 1997 y de la normativa de estabilidad
presupuestaria, han avivado en los últimos años las prácticas para evitar las limitaciones al endeuda-
miento a través de mecanismos extrapresupuestarios o de prácticas contables “creativas”.

114. La creación de numerosos organismos y entes descentralizados ha tenido como uno de sus obje-
tivos la no inclusión de estas entidades dentro del ámbito de las Administraciones Públicas y, por
tanto, la exclusión de su endeudamiento del cómputo general, además de evitar los condicionan-
tes del concurso y publicidad de los contratos efectuados con terceros.

115. En otros casos se utiliza esta modalidad únicamente para sustituir empleo público directo por em-
pleo precario subcontratado, o para evitar controles y participación democrática en la gestión de
los intereses colectivos. 

116. En el caso autonómico sobresalen cuatro áreas de actuación comunes prácticamente a todas las
Comunidades Autónomas: las entidades gestoras de infraestructuras, las radio televisiones, las
sociedades de desarrollo y promoción económica y los servicios sociales y sanitarios.

117. Otra forma específica de privatización que podemos identificar es la supresión de una actividad
por parte de la Administración Pública promoviendo que sus trabajadores (habitualmente en con-
diciones de precariedad) generen una empresa para prestar este servicio. 

118. En este caso el servicio pasa a ser efectuado por una empresa privada que vende su producción
al sector público, en las asistencias técnicas a la Administración (a veces utilizando a falsos autó-
nomos), en la gestión de proyectos e instalaciones culturales y deportivas o en el sector de la in-
tervención social encontramos ejemplos de ello.
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119. Por último, se puede identificar otra forma de privatización que es la transferencia de actividades
públicas a entidades sin ánimo de lucro. Tradicionalmente, en la dicotomía entre lo público y lo pri-
vado, lo público representaba el interés general y lo privado el interés particular. 

120. Sin embargo, el desarrollo del “tercer sector” responde a un comportamiento que no obedece, es-
trictamente, a la clásica lógica del beneficio, que correspondía a las empresas privadas, sino que
participa, de alguna forma, del interés común. Esto no quita para que esta transferencia no deba
ser considerada otra forma de privatización. 

121. Pero tampoco debemos obviar que la tendencia externalizadora (como también las privatizacio-
nes) se ve fortalecida por los numerosos déficits que arrastran nuestras administraciones públicas. 

122. Una Administración demasiado rígida, con una plantilla desmotivada y sin incentivos, con un sis-
tema de selección de personal y de provisión de puestos de trabajo exasperantemente lento, que
no ha invertido en dotarse de un buen modelo de planificación y gestión integral de recursos hu-
manos, es mucho más vulnerable a estos procesos. 

123. Porque hoy, más allá de apriorismos ideológicos, el responsable político, que necesita poder ofre-
cer resultados a muy corto plazo, dispone de mecanismos para eludir un sistema que no le intere-
sa, que no funciona o en el que no confía. 

124. La financiación del sector público se encuentra sometida a fuertes presiones, por la exigencia de
control del endeudamiento y de la contención del déficit público, y por un sistema fiscal que se ca-
racteriza por la reducción de tipos en la imposición directa y un aumento de la imposición indirec-
ta, y de las tasas que se pagan por la utilización de una actividad o servicio publico.

125. Todo ello junto a la exigencia de crecimiento y una constante necesidad de inversión pública en los servi-
cios públicos esenciales, tanto para su establecimiento como para su funcionamiento y mantenimiento.

126. Finalmente está la cuestión de la calidad del empleo. La temporalidad se reduce de manera insufi-
ciente en la empresa privada, y está aumentando alarmantemente en el sector público, afectando
especialmente a las mujeres. 

127. La eficiencia del servicio público no se obtiene exclusivamente reduciendo plantillas. La Oferta de Em-
pleo Público de la última década arroja un pésimo panorama. El servicio público de calidad requiere
de un número suficiente de recursos humanos y lo que se está produciendo es todo lo contrario. 

128. Entre las formas de financiación del sector público y en el transcurso de la última década, el fenó-
meno de la colaboración público-privada (CPP) se ha desarrollado en un gran número de ámbitos.
Esta colaboración se inserta en la tendencia generalizada hacia una privatización y liberalización
del sector público.

129. El Libro Verde sobre la colaboración público privada de la Comisión Europea, la define como las
diferentes fórmulas de cooperación entre las administraciones públicas y las empresas del ámbito
privado, cuyo objetivo es garantizar la financiación, construcción, renovación, gestión o manteni-
miento de una infraestructura o la prestación de un servicio.

130. Pero no es posible presentar dicha cooperación como una solución milagrosa para el sector publi-
co, que tiene que hacer frente a restricciones presupuestarias. En todo caso los procedimientos
de CPP deben respetar la legislación europea y nacional sobre adjudicación de contratos públicos
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de obras, suministro y servicios, y la adjudicación de contratos en los sectores del agua, de la
energía, de los transportes y de los servicios postales.

131. Las CPP transfieren el control de la gestión y, en muchos casos, de la propiedad del proyecto, al
sector privado, y resulta preocupante comprobar que no existen mecanismos de seguimiento
adecuados que permitan evaluar el impacto de estas operaciones, teniendo en cuenta que se tra-
ta en general, de sectores que siguen estando en gran medida bajo el control y la intervención de
un regulador público. 

132. En la mayoría de los casos, la única manera de que el operador privado obtenga un nivel de renta-
bilidad suficiente para la inversión realizada es a través de subvenciones corrientes y la manera en
que se configura la colaboración suele introducir múltiples limitaciones al seguimiento por parte
de mecanismos de control democrático.

133. Al mismo tiempo se enjuicia la idoneidad del sector público como consecuencia de su “ineficien-
cia”, lo que no es más que una coartada ideológica para presentar la bondad de estos sistemas,
como si de una intervención empresarial altruista se tratara, cuando pueden desembocar en un
coste financiero más elevado. 

134. Debemos poner en evidencia las ineficiencias y los costes sociales de los apriorismos ideológicos
que consideran inútil o poco eficiente al sector público. Pero esta batalla solo es posible ganarla
desde un mensaje que conecte con el conjunto de la sociedad, construido desde la credibilidad
de una gestión eficaz y eficiente de los recursos públicos destinados a ello.

135. Las posibilidades abiertas por este procedimiento han facilitado la reducción de las inversiones
públicas obligadas por compromisos presupuestarios e introducen una fuerte rigidez fiscal de cara
al futuro, debido a las obligaciones a largo plazo que se adquieren, pudiendo reducir la capacidad
futura de las administraciones para responder a nuevas necesidades sociales.

136. Otro factor a tener en cuenta es que la opción por los proyectos de CPP es un camino de difícil re-
torno, pues si estos proyectos se generalizan en el sector público, éste se desprende de la capa-
cidad técnica y organizativa para gestionarlos y llevarlos a cabo.

137. Los defensores de la liberalización de los servicios públicos siempre han mantenido, y mantienen,
que la calidad del servicio mejoraría como consecuencia de la competencia, la eficiencia de los
nuevos operadores y la rebaja de los precios. 

138. Los mecanismos que pretenden autorregular la calidad de los servicios por parte de las propias
empresas están afectados por la falta de transparencia y por los objetivos y estrategias cambian-
tes del mercado.

139. El establecimiento de organismos reguladores nacionales o europeos no ha contribuido a la fijación
de estándares de calidad sobre la accesibilidad, universalidad y continuidad de los servicios presta-
dos, puesto que el foco lo han fijado en las barreras a la competencia, los conflictos entre operado-
res concurrentes y los mecanismos de fijación de precios o el establecimiento de precios máximos.

140. Este hecho es plenamente coherente con los defensores de que los mecanismos del mercado son
suficientes por sí solos para que se suministren servicios de calidad a precios asequibles.
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141. Todo ello ha conducido a que el coste oculto de las liberalizaciones haya recaído en la mayoría de
las ocasiones sobre la calidad de los servicios prestados, y genere la sustitución de monopolios
públicos por oligopolios privados, confundiendo deliberadamente la liberalización y apertura de
mercados con la desregulación.

142. Ante la CPP cabe anteponer el partenariado público-público (PPP) como modelo alternativo.

143. En el marco del partenariado público-público encontramos distintas fórmulas y modelos con un va-
riado alcance jurídico e institucional. En el ámbito de las administraciones locales y provinciales, tie-
nen ya largo recorrido algunas experiencias como los consorcios o las mancomunidades que, lejos
de remitir, van superando algunos obstáculos e indefiniciones legales, como la reciente modificación
legal que permite mancomunar servicios de seguridad locales en ámbitos supramunicipales.

144. Aún con diferencias entre las distintas CCAA, se aprecia una tendencia general hacia la institucio-
nalización de algunos aspectos de las relaciones entre gobiernos autonómicos y locales, que se
manifiesta tanto a través de la aprobación de legislación específica por parte de las CCAA, como
mediante la creación de órganos consultivos y de cooperación. 

145. Se observa asimismo la progresiva implantación de mecanismos para la transferencia reglada de
fondos a las entidades locales, que en buen número de casos va acompañada de la creación de
dispositivos de coordinación intergubernamental.

146. Sin embargo, queda un amplio campo a este tipo de colaboración. Es de destacar cómo en la re-
cientemente aprobada Ley de Agencias Estatales, decayó durante su tramitación la regulación de
agencias de cooperación interadministrativa cuya finalidad debía ser articular fórmulas de colabo-
ración entre las administraciones autonómicas y el Estado para asuntos concretos a través de
contratos de gestión específicos.

147. El incremento de administraciones locales se ha producido por dos procesos que, en ocasiones, han
sido paralelos. En algunas CCAA se trata de una elección local. Los propios municipios han optado
por crear alguna entidad asociativa como mecanismo de cooperación. En otros casos, el gobierno
autonómico ha decidido crear estructuras supramunicipales, comarcas o áreas metropolitanas, para
dar respuesta a cuestiones territoriales o a problemas locales de organización y gestión.

148. Las mancomunidades han sido entendidas tradicionalmente como un mecanismo autónomo a tra-
vés del cual los pequeños municipios superaban las limitaciones impuestas por su escaso tamaño
y llevaban a cabo la prestación de distintos servicios locales básicos.

149. Dadas las características del mapa municipal español, no cabe duda de que las mancomunidades
contribuyen de manera importante a asegurar la prestación de una amplia gama de servicios.

150. Esta figura de cooperación intermunicipal, regida por la Ley de Bases de Régimen Local, adquiere
un mayor protagonismo entre todas las figuras de cooperación pública a partir de la aprobación
en 1985 de esta Ley, y su número aumenta considerablemente afectando a la gran mayoría de
municipios, ya que más del 70 por ciento forman parte de alguna mancomunidad.

151. Este ritmo de crecimiento se ha reducido en los últimos años en favor de otras figuras de coopera-
ción como los consorcios y los convenios y sociedades públicas intermunicipales, que presentan
una mayor flexibilidad tanto en relación a sus componentes como a su funcionamiento.
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152. A diferencia de las mancomunidades, los consorcios no tienen, en sentido estricto, el carácter de
ente local, distinguiéndose tres tipos: los integrados únicamente por entidades locales (consorcios
locales puros), los integrados por actores públicos pertenecientes a las administraciones de dis-
tintos niveles territoriales de gobierno (consorcios intergubernamentales) y, por último, aquellos
que dan cabida a actores privados o a actores vinculados al sector público pero no pertenecientes
a las administraciones entendidas en sentido estricto (consorcios mixtos).

153. Además, los consorcios no sólo contribuyen a la generación de redes nuevas sino que funcionan
en ocasiones como elemento de enlace entre redes ya existentes que operan en distintos ámbitos
territoriales.

154. La presencia de la fórmula del consorcio es sensiblemente menor que la de la mancomunidad, si
bien la variedad de campos de actuación es similar en ambos casos. 

155. Recuperar unos servicios públicos de calidad implica luchar por una sociedad equitativa que
apuesta por la integración y la cohesión social, donde toda la ciudadanía tenga iguales derechos y
por lo tanto, es una apuesta por seguir los dictados constitucionales y seguir apostando por el
desarrollo de la democracia.

1.5. El sector público estatal de carácter empresarial

156. Desde un punto de vista estrictamente económico, el sector público se considera integrado por
dos categorías: las administraciones públicas y el sector público empresarial.

157. El sector público empresarial viene siendo definido como cualquier empresa, sociedad u organis-
mo en los que los poderes públicos puedan ejercer, directa o indirectamente, una influencia domi-
nante en razón de la propiedad, de la participación financiera o de las normas que la rigen.

158. El origen del sector público estatal de carácter empresarial en España, se sitúa en la mitad del siglo XX
en torno al Instituto Nacional de Industria (INI) y a las empresas públicas dependientes de él.

159. Con la disolución del INI en 1992 se crea TENEO, una nueva sociedad anónima a la que el INI tras-
pasó su participación en aquellas empresas “susceptibles de ser gestionadas con criterios empre-
sariales” y que “se organiza y funciona con estricta sujeción al ordenamiento jurídico privado”,
además de aprobar la creación de la Agencia Industrial del Estado (AIE), que agrupaba a los sec-
tores industriales en reconversión y con fuerte incidencia territorial.

160. En 1995 se crea la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) integrando a las empresas
que por actuar en mercados abiertos y competitivos, no requieren de una titularidad estatal, “por lo
que pueden ser objeto de actuaciones de desinversión pública”, junto con empresas o entes públi-
cos que “deben abordar ajustes significativos en su capacidad productiva y sus estrategias”.

161. La SEPI integró a TENEO hasta su desaparición en 1996, y a partir de 1997 a las empresas proce-
dentes del INI que por estar sujetas a planes de reestructuración o de reconversión pertenecían a
la AIE, incorporándose sus participaciones a la SEPI, tras la supresión de la Agencia.

162. En el año 2001 se integra en SEPI, la Sociedad de Participaciones Patrimoniales (SEPPa) al mismo
tiempo que determinadas sociedades dependientes hasta ese momento de la Dirección General
de Patrimonio del Estado. 
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163. Los cambios en la orientación del sistema económico, los procesos de reconversión industrial, la
finalización de los monopolios naturales, la progresiva privatización de las empresas públicas jun-
to a la presión por parte de la Unión Europea exigiendo la rotura de los mercados regulados y la
supresión del paraguas financiero del Estado sobre las empresas públicas, han dejado reducido a
la mínima expresión la participación de la Administración General del Estado en este ámbito, en
sentido contrario a lo que ha sucedido en los marcos autonómicos.

164. A lo largo de este proceso, se ha producido en nuestro ámbito la desaparición de la presencia
de capital público en Telefónica, Empresa Nacional Elcano de la Marina Mercante, Grupo Iberia,
Empresa Nacional de Transporte por Carretera (ENATCAR), RETEVISON, Empresa Nacional de
Celulosa (ENCE), Trasmediterránea y Empresa Nacional de Autopistas (ENA); se ha producido la
liberalización de las ITV`s al establecer el régimen jurídico de autorización sobre el tradicional de
concesión, la reestructuración de RTVE dando paso a una nueva corporación y se ha segregado
RENFE en un gestor de infraestructuras (ADIF) y un operador de servicios ferroviarios (Renfe
Operadora).

165. Estamos ante una nueva fase de reorganización del sector público estatal de carácter empresarial,
especialmente en el ámbito del transporte, como consecuencia de la regulación europea y del
desarrollo de los marcos competenciales autonómicos previstos constitucionalmente.

166. Las administraciones no se distinguen entre sí, por su mayor o menor compromiso con la gestión
y/o explotación de los servicios de transporte de forma directa mediante empresas públicas.

167. Lo esencial no es qué Administración Pública tenga la titularidad, gobierno central, autonómico o
local, sino qué tipo de gestión se hace (pública o privada) y qué repercusión tiene en el empleo y
en la calidad del servicio que se presta.

168. No debemos contribuir con nuestra actitud y posicionamientos, a los debates nominalistas sobre
que la propiedad o capacidad de gestión de una u otra administración en un determinado sistema
de transporte, lo convierte en más eficaz por sí solo.

169. Tampoco podemos fijar el eje del debate en el tamaño de la empresa pública. De poco nos sirve
una gran empresa pública si externaliza una parte importante del trabajo a través de la subcontra-
tación, con la consiguiente sustitución de empleo de calidad por empleo precario, donde las em-
presas subcontratadas compiten entre sí en costes laborales.

170. Las transferencias pueden llegar a suponer un elemento de progreso en la medida que acerca a la
ciudadanía el poder de decisión sobre asuntos que les afectan cotidianamente.

171. Por ello, no sólo no nos oponemos, sino que defendemos la participación de las Comunidades Autóno-
mas y las diferentes entidades de la Administración local, en la gestión de los sistemas de transporte.

172. Pero el modelo de participación en la gestión es indisoluble de los mecanismos de financiación y
planificación de inversiones y de la viabilidad del conjunto del sistema, por lo que la composición
de los órganos de gobierno y de gestión, debe corresponderse con los niveles de responsabilidad
que cada uno asume, dentro del marco competencial establecido.

173. Ante cualquier proceso de transferencia, ni podemos ni debemos permitir que sea un asunto me-
ramente político-administrativo y presupuestario entre el gobierno central y el autonómico corres-
pondiente, haciendo efectiva nuestra capacidad de interlocución. 
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174. La transformación de las empresas públicas estatales que se identifican en la práctica con el pro-
pio sistema de transportes y funcionan como red integrada, no se puede hacer dando la espalda a
sus efectos sociolaborales a corto y medio plazo. Por ello es necesario desarrollar suficientes ga-
rantías para el mantenimiento de un empleo de calidad y de un marco homogéneo de relaciones
laborales. 

175. Defendemos la compatibilidad del mantenimiento de una red básica e integrada de ámbito estatal
junto a la configuración de redes de ámbito autonómico independientemente de su titularidad de
origen, dotándolas de recursos suficientes para que sean sostenibles desde un punto de vista so-
cial, económico y financiero, de forma que quede garantizada su titularidad pública. 
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2.1. Las políticas en defensa de los servicios públicos

176. Las ofensivas contra lo público tienen en España una mayor repercusión por la debilidad que
de partida ha tenido nuestro sector público con relación a los países de referencia en la Unión
Europea.

177. Los argumentos privatizadores se han impuesto sobre el interés social, lo que conduce a la renun-
cia de la presencia pública en los sectores que por su labor redistributiva de la riqueza, capacidad
tecnológica o industrial son decisivos a la hora de introducir factores de regulación y orientación
de la actividad económica.

178. La crítica radical que hemos expresado desde Comisiones Obreras mediante nuestra política de
defensa de lo público, y que hoy volvemos a ratificar, hacia las políticas de externalización y priva-
tización emprendidas, no debemos formularla desde una posición meramente ideológica sino que,
sin renunciar a nuestro punto de vista de anteponer los valores de equidad y solidaridad que han
de guiar cualquier acción pública, simultáneamente debemos ser capaces de demostrar que los
medios materiales y humanos que la sociedad pone en manos de las administraciones pueden ser
utilizados eficaz y eficientemente mediante el desarrollo de un nuevo modelo de gestión pública.

179. Es necesario incorporar a nuestra actuación alrededor de los servicios públicos, nuevos enfoques,
pues tras varias décadas de experiencia privatizadora en las economías desarrolladas, se detecta
la existencia de elementos que cuestionarían algunos de los supuestos sobre los que se ha reali-
zado el desarrollo de las nuevas fórmulas de gestión de lo público (NGP), como la fatiga reforma-
dora y los fallos reiterados del mercado, aunque los criterios de eficacia y eficiencia sigan guiando
las actuaciones de los gestores. 

180. Estos enfoques están orientados a la incorporación de la opinión y la implicación de los ciudadanos
en la valoración de su satisfacción sobre la organización y calidad de los servicios, y la implementa-
ción en los sistemas contables de elementos que incorporen mediciones sobre un mayor número
de criterios en relación a la función social de estos servicios, por más que esto último colisione con
la exigencia liberal de utilizar idénticos criterios de medida en la esfera pública y la privada.

181. Fruto del modelo económico y político heredado de la dictadura, pero que el proceso de estabili-
dad democrática no ha enmendado, las administraciones y empresas públicas estatales se han
caracterizado por una gestión profundamente centralizadora y con escasa capacidad de adapta-
ción a las nuevas realidades políticas y económicas. Ese es precisamente uno de los argumentos,
que de forma interesada, utilizan los defensores de las políticas privatizadoras para conseguir el
aval social.

182. Oponernos con éxito a los proyectos de privatización de servicios prestados por las administra-
ciones o sus entes y empresas públicas, supone enfrentarse a una fuerte ofensiva ideológica de
desvalorización de lo público que ha calado profundamente en nuestra sociedad. La ciudadanía
valora ante todo la disponibilidad inmediata del servicio, la mejora de su calidad, su inferior coste
económico o su sostenibilidad para las haciendas públicas y, en este contexto, es receptiva al
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mensaje de que el sector público no es capaz de gestionar con eficacia servicios indispensables
para el interés general, por lo que hay que recurrir a la empresa privada. 

183. Defender lo público es también defender la necesidad de su reforma. En consecuencia, nuestra
apuesta por la defensa de los servicios públicos pasa hoy inexcusablemente por alentar y promo-
ver una profunda reforma de nuestras empresas y administraciones públicas, de una mayor des-
centralización en la toma de decisiones, de tal manera que la gestión sea de proximidad al ciuda-
dano, y se generen mayores espacios de y participación en la definición de su estructura y en la
organización de su trabajo mediante la presencia de las organizaciones sindicales más represen-
tativas en los órganos de gobierno y administración.

184. De lo contrario será muy difícil establecer la alianza necesaria entre los trabajadores y trabajadoras
de las empresas públicas y las personas usuarias como receptores de los servicios que éstas
prestan. Si no existe esa alianza, los destinatarios de la prestación de servicios acaban convirtién-
dose en un bumerán contra la titularidad pública, debido a las fuertes presiones que la ideología
dominante intenta imponer sobre la falta de eficacia de lo público en la gestión de los servicios.

185. Por ello defendemos la necesidad de que el sindicato establezca una aproximación a otros secto-
res de la sociedad civil. El sindicato debe trabajar en profundidad en este aspecto con el fin de
mejorar las condiciones objetivas para la defensa de lo público, buscando un marco estable de
debate y de elaboración que nos permita avanzar e incrementar la conciencia social por lo público
empezando por el propio sindicato, su afiliación, delegados y delegadas, cuadros y dirigentes,
creando más conciencia para realizar un mayor esfuerzo por introducirnos en los problemas más
generales que afectan a los servicios públicos.

186. En esta línea de trabajo cabe insertar nuestra participación en la campaña europea exigiendo unos
servicios públicos de calidad y por la creación de un marco legal europeo para los mismos. Fruto
de ello ha sido nuestra participación en la conferencia “Servicios públicos de calidad: calidad de
vida”, en la que se inició una campaña de recogida de firmas en el ámbito de la Unión Europea
que será preciso completar y evaluar adecuadamente.

187. Es imprescindible el establecimiento de instrumentos públicos, que salvaguarden los intereses del
conjunto de la sociedad frente a las políticas de gestión basadas exclusivamente en el aumento de
los márgenes de beneficio. El desarrollo de organismos más o menos independientes de regula-
ción, como se ha señalado, se ha mostrado ineficaz para esa tarea.

188. Nuestra apuesta estratégica en defensa de los servicios públicos y del mantenimiento de la titularidad
pública de los que no han sido privatizados o externalizada su gestión, debe ir acompañada de una
fuerte exigencia de seguimiento por parte de los poderes públicos sobre los servicios gestionados des-
de la iniciativa privada, estableciendo mecanismos de regulación y control democrático que garanticen:

• Una prestación de calidad, accesible y que cumpla con los cometidos asignados.

• Que los procesos de apertura de los mercados, no se conviertan en desregulación y dumping
social y económico.

• Que la liberalización de los servicios no sea la justificación para que se constituyan operadores
privados con una posición significativa de mercado, convertidos de facto en monopolios que
terminan indirectamente regulando el mercado y estableciendo las condiciones de acceso, pre-
cio y calidad de los servicios.
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189. Es imprescindible extender y consolidar nuestra organización en el ámbito de los servicios públicos
como las empresas del ciclo integral del agua, que más que un servicio se trata de un derecho humano,
así como en los servicios de atención a la persona y los servicios sociales comunitarios y personales,
que tras la aprobación de la Ley de Dependencia, establece el derecho subjetivo ligado al individuo,
presentando hoy una diversidad notable en cuanto a las características de los que han venido siendo
sus prestadores (sociedad civil, administraciones públicas, tercer sector, entidades empresariales, etc.) 

190. Nuestra federación cuenta además, con la presencia de sectores relacionados con importantes
servicios públicos, que tienen que ver con derechos esenciales de la ciudadanía como la movili-
dad, la seguridad, el acceso a la información, las comunicaciones, etc.

191. En estos sectores, al conflicto entre capital y trabajo se superponen conflictos con la ciudadanía o
conflictos con las diferentes administraciones titulares de los servicios públicos, que son especial-
mente sensibles por su repercusión en la sociedad o en distintos sectores económicos.

192. Por ello la acción institucional es una materia muy relevante en una acción sindical que tiene que
abordar tan diversos conflictos, para evitar que la opinión pública, atienda sólo a los aspectos su-
perficiales sin profundizar en las raíces de tales conflictos y que en muchos casos tienen que ver
con los derechos e intereses de los/las usuarios/as o de los destinatarios de los servicios.

2.2. La intervención sindical en los procesos de
subcontratación, externalización y privatización 

193. Las prácticas privatizadoras de servicios públicos representan una expresión más de la búsqueda
de nuevos modelos de gestión pública, en este caso mediante la introducción del espíritu empre-
sarial en el ámbito público con la pretensión de dar una respuesta inmediata a los problemas deri-
vados de la creciente escasez de recursos ante la mayor intensidad de las demandas sociales. 

194. Otro asunto bien distinto es si con estos modos de gestionar determinados servicios públicos, o la
sustitución de la prestación directa de servicios por la asignación de ayudas económicas de forma
individualizada, se consigue la pretendida eficiencia y ahorro de recursos y, además, se garantizan
aquellos valores propios de la gestión pública.

195. La externalización y la subcontratación ocasionan la pérdida de control de la capacidad de hacer
políticas, al dejar la implantación en manos externas para definir el cuándo, cómo y quién recibe
los servicios.

196. Esta situación convive con procesos de concentración que configuran grandes grupos empresa-
riales, presentes en numerosos subsectores de actividad de los servicios y que funcionan en red.

197. Estos procesos están caracterizados por estar vacíos habitualmente de cooperación industrial y
transferencia de tecnología real, carencia que dificulta el establecimiento de procesos de valor
añadido y la viabilidad de las empresas que ocupan los lugares finales de la red, en los procesos
de reajustes del mercado o crisis económica.

198. La empresa origen de la red concentra su intervención directa en lo esencial de la actividad princi-
pal y cede la actividad no considerada como núcleo central de la misma, pero interviene y ejerce
en definitiva, un verdadero poder de control y de dirección, reteniendo la organización del ciclo
productivo.
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199. Esas fracturas equivalen a diferenciación y segmentación, que estratifican a los trabajadores/as de
la red, en función de la calidad de su empleo. La calidad de las condiciones de trabajo ya no se
mide en razón de criterios tradicionales como pueden ser las habilidades, la cualificación y la ex-
periencia. Fruto de esa estrategia se produce un aumento considerable del trabajo atípico.

200. Los patrones de referencia que definen el estatus del trabajador/a pasan a ser sustituidos por el
valor que aporta su trabajo en el producto final y, sobre todo, la posición del propio trabajador/a
en la empresa red: a mayor lejanía del corazón del negocio, las condiciones de trabajo tienden a
degradarse, siendo éstas fijadas por terceros y formando parte de las condiciones impuestas en
los contratos de carácter concesional o mercantil.

201. Las situaciones descritas con anterioridad, no sólo significan la fragmentación de los espacios de
trabajo y por lo tanto un debilitamiento del potencial y la capacidad de intervención sindical, sino
que también implican a veces la confrontación entre trabajadores/as al contraponerse intereses
particulares e inmediatos entre los diversos colectivos.

202. La negociación con empresas o sectores que condicionan sus costes a los sistemas de adjudica-
ción de un servicio, bien por concurso público o concesión administrativa, dificultan los procesos
de negociación colectiva, ya que estos no suelen tener en cuenta las condiciones pactadas en los
convenios de referencia.

203. Debemos dotarnos de los mecanismos suficientes que nos permitan limitar y controlar los pro-
cesos de externalización y subcontratación de actividades e influir en la negociación de las con-
diciones de trabajo de las personas afectadas, evitando que sirvan al único fin de abaratar cos-
tes laborales.

204. El sindicato tiene la obligación de velar por las condiciones laborales de los trabajadores y trabaja-
doras de las empresas concesionarias y por las relaciones entre las partes, debiendo identificar de
forma prioritaria las situaciones de cesión ilegal de trabajadores.

205. Dado que en la FSC contamos con numerosas empresas que forman parte del entramado de “em-
presas en red”, que configuran la prestación práctica de un servicio o gestionan indirectamente
los derechos de concesión para la realización de su actividad, debemos promover la cooperación
y el apoyo sindical de la empresa principal hacia éstas, y articular una negociación colectiva que
coordine los mismos derechos sociolaborales para el desempeño de una misma actividad.

206. Entre otras medidas, debemos promover acuerdos con las diferentes administraciones públicas
que permitan que los pliegos de condiciones y las cláusulas administrativas de la contratación pú-
blica discriminen positivamente a aquellas empresas que mejor cumplan requisitos de calidad, le-
galidad y estabilidad en el empleo. Debemos promover que se valoren entre otros parámetros:

• Estabilidad en las plantillas, estableciendo un nivel mínimo de contratación indefinida y valoran-
do su superación.

• Preferencia en la adjudicación para las empresas que superen los requisitos mínimos legales de
contratación de personas con discapacidades.

• Compromiso, en el caso de la adjudicación de contratos de servicios por procedimiento de con-
curso, de que la nueva empresa adjudicataria se subrogue en la contratación de la totalidad del
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personal de la empresa saliente, esté o no establecido mediante convenio, respetando las con-
diciones sociolaborales en su conjunto.

• Asunción de fuertes limitaciones a la subcontratación por la empresa de trabajos vinculados a la
ejecución de la obra o servicio que ha sido materia de contratación pública.

• Cumplimiento de la normativa de orden social y laboral, excluyendo a las empresas que hayan
sido sancionadas por infracción grave y garantizando el cumplimiento de los niveles retributivos
estipulados convencional o contractualmente.

• Primar a las empresas que realicen políticas de Responsabilidad Social Corporativa. 

207. Apostamos por la devolución a la esfera de lo público de los empleos externalizados y de los ser-
vicios privatizados que tengan un carácter estructural y permanente.

208. Pero para abordar esta nueva configuración del mundo del trabajo, es fundamental que desde la
intervención sindical tratemos de reequilibrar esa fractura creando marcos de regulación de las re-
laciones laborales más amplios, más colectivos, más útiles.

209. Debemos fijar las materias consideradas estructurales y homogéneas de las condiciones de trabajo,
dejando para ámbitos inferiores su aplicación y desarrollo concretos, que recompongan en lo laboral, lo
que la fragmentación del proceso productivo ha desestructurado, dotando a todos los trabajadores/as,
sea cual sea su situación concreta, de mecanismos comunes de intervención y participación. 

210. Las distintas administraciones han utilizado las privatizaciones de empresas públicas como un
instrumento de captación de recursos económicos para financiar la reducción del déficit público y
la paulatina desfiscalización de las rentas del capital.

211. Hemos asistido a un proceso intensivo de privatizaciones en el último periodo. Este trayecto de lo
público a lo privado ha requerido la elaboración de un patrón de intervención, que sin renunciar a
la exigencia de la permanencia de la presencia pública en cada caso, no dedicara todas sus ener-
gías a ese objetivo y convirtiera al sindicato en un instrumento lo más eficaz posible, en la defensa
de la actividad de la empresa y de los derechos laborales y sociales de las personas afectadas.

212. Las claves para la negociación de estos procesos, el conocimiento del estado real de la empresa,
de su posicionamiento en el mercado y la participación directa de los afectados en la elaboración
de las propuestas tendentes a establecer la viabilidad futura de la empresa una vez privatizada, y
la negociación de un acuerdo de garantías con la administración que inicia el procedimiento.

213. El análisis de los datos económicos de la empresa y de los procedimientos para la fijación del va-
lor de la operación de venta, permiten al sindicato adelantarse a las ofertas de adquisición que se
pudieran presentar con fines puramente especulativos y efectuar la denuncia de las mismas.

214. Por ello es imprescindible defender que las ofertas tengan entre sus componentes un “socio in-
dustrial” de referencia, que la composición del grupo que resulte adjudicatario no se pueda alterar
la distribución de posiciones mayoritarias y minoritarias en la composición del capital de manera
significativa y que las ofertas contengan un proyecto empresarial a medio y largo plazo solvente.

215. Defendemos que se debe fijar el establecimiento de un plazo mínimo comprometido para el man-
tenimiento del volumen de la plantilla existente en el momento de la adjudicación y la no alteración
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de la estructura empresarial, junto al respeto de las condiciones sociolaborales existentes, garan-
tizando que las modificaciones que se pudieran producir en el futuro, sean solo fruto de los proce-
dimientos convencionales de negociación colectiva.

216. Igual de importante que lo anterior son los mecanismos de seguimiento del acuerdo de garantías,
comprometiendo a la Administración en la exigencia de su total respeto, y en su caso, pudiendo
imponer sanciones que guarden proporcionalidad con los incumplimientos que fueran responsabi-
lidad directa del nuevo propietario privado.

217. Incluso una vez culminados los procesos privatizadores, debemos hacer un seguimiento de la ges-
tión de las empresas y de los efectos que su contratación tiene en los presupuestos públicos, de-
nunciar los incumplimientos contractuales y exigir la reversión a la gestión pública directa tan pronto
como podamos probar un efecto perverso en la calidad y sostenibilidad económica del servicio.
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3.1. La negociación colectiva como eje de nuestra acción sindical

218. El indudable avance que nuestro sindicato ha conseguido en los últimos años, en términos de re-
presentatividad y afiliación, ha derivado en un aumento de la capacidad para intervenir en la nego-
ciación colectiva, los espacios institucionales de participación, el Diálogo Social, etc. 

219. Pero este hecho no puede impedirnos ver la necesidad de seguir mejorando nuestra capacidad de
intervenir en la empresa, en el centro de trabajo, aprovechando nuestra posición de fuerza sindical
más representativa, corrigiendo algunas de las ineficiencias internas, promoviendo los cambios
convencionales o legales que necesitamos para mejorar la calidad de nuestra acción sindical.

220. En el último período el marco legal fundamental para el desarrollo de la labor sindical se ha visto
ampliado por dos nuevas normas, principalmente por el Estatuto Básico de los Empleados Públi-
cos (a partir de ahora EBEP) y el Estatuto de los Trabajadores Autónomos. Ambos, junto con su
desarrollo reglamentario o normativo, van a tener una incidencia fundamental en la acción sindical
futura de la nueva FSC.

221. De otro lado seguimos viviendo la paradoja de que, en las empresas donde la negociación colecti-
va recae en los órganos unitarios, los trabajadores y trabajadoras se encuentran más desprotegi-
dos que aquellos que se encuentran bajo el paraguas de la negociación colectiva sectorial, donde
el sindicato tiene la exclusividad de la representación.

222. La complejidad de la negociación colectiva en la nueva FSC va a venir derivada de una multitud de
aspectos que, por otra parte, definen la propia conformación de la federación. Por una lado, la di-
versidad de sectores a los que nos dirigimos; por otro, los ámbitos funcionales y territoriales diver-
sos y la diferente articulación existente; y, por fin, el efecto que, sobre la negociación colectiva, tie-
ne la descentralización política hacia las comunidades autónomas, hecho que afecta de manera
especial a los trabajadores y trabajadoras de las administraciones y servicios de gestión pública.

223. Otro hecho, a tener en cuenta a la hora de marcar las políticas y directrices en la acción sindical y
negociación colectiva, es que una gran parte de las trabajadoras y trabajadores a los que nos diri-
gimos realizan su actividad laboral en pequeñas empresas o administraciones, en las que la limita-
ción para el acceso del sindicato e incluso para la realización de los procesos de elecciones sindi-
cales impide en muchos casos, o al menos condiciona, la labor sindical.

224. No debemos olvidar la cada vez mayor influencia del modelo de individualización de las relaciones
laborales, encontrándonos situaciones de relaciones laborales atípicas en las que lo individual preva-
lece sobre lo colectivo. 

225. A lo anterior debemos unir las situaciones de vacíos de cobertura que aún se mantienen (aunque
con avances en el último período) y, sobre todo, lo que parece profundizarse últimamente, y es
que cada vez hay un mayor número de trabajadores y trabajadoras cuyo convenio de aplicación,
el que tradicionalmente se les aplicaba, se ha convertido en una herramienta escasa, a veces in-
útil, para una correcta regulación de su actividad laboral en constante evolución y transformación.

226. En el bloque 2 definíamos aspectos que encontramos en el sector servicios como la externaliza-
ción, la subcontratación y la privatización, fenómenos que nos enfrentan al reto de la apertura de
nuevos ámbitos contractuales que pudieran poner en cuestión la actual estructuración de la nego-
ciación colectiva, cuya integridad se establece en función de la actividad o sector de actividad.
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227. En los procesos de segregación de empresas, que están implicando hoy la aplicación de diferen-
tes convenios colectivos para actividades que antes se desarrollaban en la misma empresa y bajo
la misma regulación contractual, hay que buscar respuestas con convenios o acuerdos marco so-
bre aquellas cuestiones que son homogéneas para un grupo de empresa; acuerdos marco que re-
gulen la relación entre empresas auxiliares y la principal; y acuerdos o normas que aseguren con-
diciones básicas y comunes para quienes trabajan en un mismo centro.

228. De la misma forma, tenemos que utilizar todas las modificaciones legislativas que sobre encadena-
miento de contratas y subcontratas hemos podido conseguir por la negociación de nuestro sindicato.

229. Aún sigue pendiente una racionalización de la estructura de negociación colectiva en las adminis-
traciones públicas (AAPP), que se adapte a las nuevas realidades y garantice foros de negociación
para la totalidad de los empleados y empleadas públicas. 

230. Es por ello que insistimos en la necesidad de generalizar el establecimiento de acuerdos periódi-
cos, con la vigencia y contenidos que las partes acuerden, a través de las mesas generales y sec-
toriales creadas en el ámbito del Estado y de las comunidades autónomas (CCAA) y su registro y
publicación en los correspondientes Boletines Oficiales. Respecto a las corporaciones locales
(CCLL), la estrategia debe ser evitar la atomización de la negociación y establecer parámetros más
homogéneos de condiciones de trabajo y de salario.

231. Reconocemos que el mejor sistema para que avance de forma significativa la negociación colectiva,
en términos de contenidos, es situar al sindicato en el centro de las relaciones laborales, para lo que
es necesario, por una parte, generar derechos e instrumentos que favorezcan la comunicación del sin-
dicato con la afiliación (crédito horario, locales, secciones sindicales intercentros, horas para la realiza-
ción de reuniones y asambleas,...), así como generalizar los procesos participativos de la afiliación a
través de los mecanismos tradicionales y de las posibilidades que nos abren las nuevas tecnologías.

232. Tenemos que homogeneizar el nivel de información durante los procesos negociadores, de tal for-
ma que la afiliación de pequeñas empresas, en las que es imposible la existencia de secciones
sindicales, tengan un nivel de información y participación similar a la que está adscrita a secciones
sindicales con mayor estructuración. 

233. De ahí la necesidad de crear mecanismos que permitan un flujo continuo y eficaz de la informa-
ción entre todas las estructuras de la federación, ya sean del ámbito sectorial como del ámbito te-
rritorial, protocolizando quién genera la información, en qué momento, quién debe ser el receptor
y qué mecanismos se utilizan de retorno y retroalimentación.

234. Un correcto nivel de información es el paso previo para alcanzar un estándar aceptable de partici-
pación y mejorar los mecanismos de construcción y toma de decisiones. En este aspecto, y en
función de la complejidad interna de la FSC se hace necesario un análisis en profundidad sobre el
actual esquema de toma de decisiones en materia de negociación colectiva y, en consonancia
con la estrategia general en materia de contenidos y articulación, elaborar un procedimiento que,
a propuesta del Comité Federal, fuera aprobado en el Consejo Federal.

235. Otra de las estrategias, para provocar una mejora sustancial de la negociación colectiva, es seguir
propiciando una mejor articulación de los convenios buscando una mayor conexión entre los con-
venios sectoriales estatales con los correspondientes de ámbito inferior, y de unos y otros con los
convenios de empresa, estatal o de ámbito inferior, fortaleciendo su carácter normativo y garanti-
zando una regulación que se adecue más a la realidad sobre la que se trata de intervenir.
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236. Sólo la articulación entre los diferentes ámbitos de negociación nos permitirá una adecuada ne-
gociación de todas las materias, señalando en cada uno de ellos el carácter de las mismas:
unas serán de directa aplicación, reservadas al ámbito sectorial más amplio; otras, requerirán
un desarrollo posterior en ámbitos inferiores y, por último, otras podrán ser remitidas a ámbitos
inferiores. Además del reparto de materias, los convenios sectoriales deberán prever qué mate-
rias negociadas en su ámbito requieren una gestión descentralizada hacia ámbitos geográficos
concretos.

237. La negociación en la empresa tiene que jugar un papel importante en la complementariedad de la
negociación sectorial, para lo que hay que asegurar, en el máximo de casos posible, la articulación
de los convenios y acuerdos de empresa con los convenios sectoriales y la comunicación de los
mismos a las comisiones mixtas de los convenios sectoriales respectivos.

238. La negociación colectiva sigue siendo cuestionada. Está llena de carencias motivadas por su ac-
tual regulación y está viviendo una devaluación en sus mecanismos, contenidos y, sobre todo, en
los procedimientos para su desarrollo y aplicación.

239. Debemos enfrentarnos a esos retos y carencias que la hacen menos eficaz, y sobre todo debemos
hacer que sea entendida como la fuente básica de derechos a nivel general.

3.1.1. Articular la negociación colectiva

240. Nos enfrentamos a una articulación incompleta, con convenios de distinto ámbito desconectados
entre sí, en la que los convenios sectoriales provinciales y algunos de ámbito autonómico, tienen
desarrollos normativos sin conexión y, a veces, hasta en clara contradicción con lo regulado a ni-
vel estatal.

241. Es necesario coordinar y dirigir los procesos de negociación de forma integral, entendiendo que
los distintos ámbitos deben tener una buena conexión sobre la base de una adecuada distribución
de materias a negociar, definiendo las materias reservadas a cada ámbito y los procedimientos de
adecuación, desarrollo y mejora de contenidos en los ámbitos inferiores.

242. Tenemos que garantizar la dirección y presencia del sindicato en la negociación de los convenios
de empresa, incluyendo en la negociación colectiva de ámbito sectorial la regulación del papel del
sindicato en el desarrollo de acuerdos, pactos o convenios en los que ha participado, como forma
de reforzar la presencia del sindicato en la empresa y promoviendo que todos los convenios de
empresa utilicen como referencia los correspondientes convenios sectoriales.

243. Seguimos sin conseguir la confluencia de los convenios provinciales en convenios autonómicos, y
solo en el caso de sectores de reciente negociación colectiva estamos consiguiendo algunos
avances en este sentido.

244. Debemos apostar de forma decidida por la sustitución paulatina de los convenios provinciales por
convenios de comunidad autónoma, para lo cual es un buen procedimiento ir avanzando en una
mayor homogeneización de los contenidos de los convenios provinciales existentes hasta que la
convergencia sea un hecho no cuestionable por las correspondientes patronales o por los trabaja-
dores y trabajadoras afectados.

245. Definir acuerdos intersectoriales o interfederales para abordar negociaciones colectivas en sec-
tores o subsectores que están “a caballo” entre dos sectores de nuestra federación o de dos o
más federaciones, rompiendo con la competencia para abrir paso a la cultura de la cooperación
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entre organizaciones o estructuras que define el Programa de acción confederal. Estas actua-
ciones deberemos impulsarlas y desarrollarlas con independencia de la resolución que los con-
flictos en sectores fronterizos (presentes y futuros) pudiera tener en el ámbito confederal.

246. Es necesario establecer, con ese mismo espíritu, nuevos ámbitos contractuales para cubrir la ne-
gociación colectiva en grupos de empresa, en empresas en red o entre empresa principal y con-
tratas y subcontratas o en empresas que ocupan un mismo ámbito de trabajo (puertos, aeropuer-
tos, centros de transporte...), desarrollando pactos y acuerdos colectivos que regulen las condi-
ciones básicas de trabajo, especialmente en materias como el empleo, la salud y la seguridad en
el trabajo, la organización en el trabajo o la formación profesional. 

247. Con respecto a los ámbitos de negociación, está empezando a emerger una nueva realidad, que no
está regulada legalmente, y necesita un adecuado análisis para su solución: los convenios de empre-
sa estatal o de grupo de empresas, concurrentes con convenios sectoriales de ámbito inferior.

248. Es un fenómeno que, aunque todavía no se ha generado en nuestra federación, está empezando a
ser utilizado por la patronal contra la aplicación de los convenios sectoriales territoriales que con-
tienen mayores derechos para los trabajadores y trabajadoras.

249. Siendo conscientes de que es un problema cuya solución solo es posible en ámbito sectorial, la
FSC defenderá en caso de concurrencia de los convenios de empresa de ámbito estatal o grupos
de empresa con convenios sectoriales de ámbito inferior, o cualquier otro tipo de concurrencias, la
aplicación del convenio más favorable para los trabajadores y trabajadoras.

250. Notificar a las estructuras federativas y territoriales superiores la intención de creación de nuevos
ámbitos de negociación colectiva, ampliación de los mismos de negociación colectiva o propuestas
de extensión de convenios colectivos, con carácter previo a la puesta en marcha de cualquier inicia-
tiva. Una vez firmado un convenio sectorial de nueva creación o producida una extensión de conve-
nio, la organización y estructura responsable del ámbito en cuestión debe realizar una amplia difu-
sión del mismo en todos los centros de trabajo.

251. En los convenios sectoriales debemos regular instrumentos de intervención que nos garanticen una in-
formación suficiente y previa a la adopción de decisiones, en lo referente a la organización del trabajo y
a los procesos de descentralización y subcontratación, información que debe complementarse con la
regulación del derecho de negociación sobre las decisiones y que nos permitan intervenir en su des-
arrollo y verificar el cumplimiento de lo pactado. Garantizando que los convenios sectoriales regulan di-
chos instrumentos, será más fácil nuestra intervención en las empresas en los procesos de cambios de
sistemas de organización de trabajo o en los procesos de descentralización o subcontratación.

252. Desde la idea de la negociación colectiva como tarea dinámica y sostenida, frente a la concepción
de que comienza con la presentación de la plataforma y termina con la firma del acuerdo, es nece-
sario incrementar los instrumentos que permitan evaluar la eficacia de la negociación colectiva y
que garanticen un adecuado desarrollo de lo pactado y recoger los nuevos problemas que surgen
durante la vigencia para incorporarlos a la nueva plataforma.

3.1.2. Estructura territorial

253. El vigente esquema de los marcos de negociación colectiva no responde a la realidad de la estruc-
tura del Estado y mucho menos a la realidad productiva, por lo que es imprescindible impulsar la
mejora de la estructura y la articulación de la misma, siendo el convenio sectorial estatal nuestro
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marco de referencia. Debemos complementar con otros ámbitos, sobre todo atendiendo esas dos
vertientes antes descritas, la realidad de descentralización de la administración del Estado y las
nuevas realidades productivas.

254. Lo mismo debemos hacer por vertebrar la negociación colectiva en ámbitos autonómicos, sobre
todo la que en este momento es más dispersa al ser fundamentalmente provincial.

255. En el ámbito de la función pública, es necesario concretar foros de negociación conjunta de las
administraciones local y autonómica, potenciando así mismo la creación de las mesas generales y
sectoriales que desarrollen los acuerdos alcanzados en aquélla.

256. Debemos ganar espacios de contractualidad mediante la descentralización hacia ámbitos territo-
riales del desarrollo de determinadas materias que se pactan en los convenios sectoriales, como
el empleo, la concreción de la jornada de trabajo, etc.

257. Debemos descentralizar la negociación colectiva en los convenios sectoriales de ámbito estatal
que no tienen desarrollo en convenios de ámbito inferior, con la extensión de las comisiones mix-
tas a los territorios donde sea posible, de forma vertebrada, como elemento de coordinación y sin
perder en ningún momento la centralidad del mismo.

3.1.3. Contenidos mínimos

258. Entre las materias que deben estar en todas las negociaciones colectivas marcamos unas míni-
mas para todos los niveles:

• La promoción de políticas salariales encaminadas a combinar la mejora de la capacidad adquisi-
tiva de los salarios, reducir la brecha salarial favoreciendo el crecimiento del empleo estable y el
aumento de las inversiones productivas, como viene siendo marcado por los Acuerdos de Nego-
ciación Colectiva que nuestra confederación vienen pactando en los últimos años.

• Como complemento a lo anterior, y sin que en absoluto sea contradictorio, deberemos impulsar el
incremento sustancial de los salarios más bajos, planteando el objetivo de que ningún salario esté
por debajo del 60 por ciento del salario medio, así como reivindicar el salario mínimo de 1.000€.

• Debemos avanzar en conseguir en todos los acuerdos y convenios colectivos cláusulas de ga-
rantía salarial, lo que en la mayoría de ellos ya es una realidad.

• Incluir cláusulas generales de acción positiva que hagan mención explícita a la prohibición de
discriminar directa o indirectamente por motivos de edad, género, etc.

• Extender las ayudas sociales que pueda ofertar la empresa (préstamos vivienda, descuentos,
becas de estudios) a las personas trabajadoras con contrato temporal, modificando para ello las
cláusulas restrictivas existentes en algunos convenios.

• Firmar cláusulas en los convenios que optimicen los derechos de información y consulta de los
sindicatos, además de los órganos unitarios.

• Revisar las cláusulas de los convenios colectivos que hacen referencia a los permisos que conce-
de la empresa por motivos familiares. Para las personas inmigrantes, esos permisos son insuficien-
tes puesto que, en la mayoría de las ocasiones, deben de desplazarse hacia sus países de origen.
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• Establecer sistemas de clasificación profesional transparente y objetivos que permitan acordar
procesos de promoción claros y equitativos, teniendo en cuenta la cualificación del trabajador y
el desempeño de funciones en su puesto de trabajo.

• Facilitar la participación de la juventud y las mujeres en los procesos de negociación colectiva, inclu-
yendo como materia de negociación medidas de acción positiva en materia de igualdad de trato.

• Impulsar los derechos de información, consulta y negociación que permitan a la representación sindi-
cal disponer del conjunto de elementos que determinan las diferentes estrategias empresariales, desde
sus fases más iniciales y no sólo para paliar sus efectos. Se precisa un impulso dirigido hacia la presen-
cia activa en articulación de políticas de anticipación al cambio, principalmente mediante la participa-
ción sindical en los procesos empresariales de adecuación tecnológica, con la plena integración de los
trabajadores y sus representantes en la evolución de la empresa y del sector correspondiente.

• Desarrollar en los convenios colectivos cláusulas que garanticen la implantación efectiva de la LPRL
en las empresas, especialmente en la integración de la acción preventiva en la gestión empresarial.

• Desarrollar en los convenios colectivos todos los contenidos de la Ley de Igualdad entre Mujeres
y Hombres, especialmente todo lo relacionado a los permisos, licencias y excedencias, así como
la elaboración y puesta en marcha de los planes de igualdad.

3.1.4. Ampliar y enriquecer contenidos

259. A través del Diálogo Social y las diferentes negociaciones, se han logrado medidas, acuerdos y
normas que están contribuyendo en favor de la igualdad, de los derechos y de la cohesión social.
Acuerdos tales como:

260. La Ley para Promover la Conciliación de la Vida Familiar y Laboral de las Personas Trabajadoras,
de 8 noviembre de 1999, que abrió paso a la necesidad de fomentar medidas hacia la igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres, que años más tarde se concretarían y harían efectivas
con la aprobación de otras disposiciones:

• El Plan Concilia, que aportó novedosas medidas para la conciliación de la vida personal, familiar
y laboral, modelo que ha sido trasladado a otras administraciones.

• El Estatuto Básico del Empleado Público, a través del cual se incorpora el deber de negociar de
los planes de igualdad en las Administraciones Públicas.

• La Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, con un fuerte contenido en
material laboral, entre otros. 

• La Ley Integral contra la Violencia de Género, norma pionera en Europa que puso en marcha una
amplia reforma de medidas penales, judiciales, educativas y laborales.

261. La representación sindical de CCOO tuvo una presencia de gran calado en la negociación de lo
que estas leyes y acuerdos contemplan y las secretarías de la Mujer estuvieron inmersas en esas
negociaciones.

262. Por todo ello, y en aras de garantizar una mayor eficacia, la FSC trabajará con criterios de trans-
versalidad, desde todas sus estructuras de acción sindical, para incorporar la perspectiva de gé-
nero al conjunto de la negociación colectiva. 
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263. Trabajaremos para asegurar la igualdad laboral y la conciliación de la vida personal, laboral y fami-
liar, mediante el desarrollo de las normas ya existentes en la negociación colectiva o las que sean
necesarias promover, para conseguir los mismos derechos, tanto en el ámbito público como en el
privado, en la legislación laboral y de la Función Pública.

264. El propósito será firme y tenderá a alcanzar la eliminación de la fuerte segregación ocupacional de
las mujeres, acabar con los efectos negativos sobre los salarios, asegurar la protección económica
por desempleo (sobre la que también se incide desde la negociación colectiva) e incidir en la promo-
ción y la formación permanente, la estabilidad y la seguridad en el empleo y lograr el bienestar social. 

265. Asimismo se deben incorporar mujeres a las mesas de negociación hasta lograr, cuanto menos,
una presencia equivalente al porcentaje de afiliación, favoreciendo políticas de igualdad que fo-
menten este objetivo.

266. En la línea de la negociación colectiva deberemos:

• Vigilar que en las ofertas de empleo y pruebas de selección no haya cláusulas excluyentes por
razón de sexo.

• Fomentar la incorporación de cada género en las profesiones en que está subrepresentado.

• Garantizar que el embarazo y la guarda de un menor no sea causa de exclusión en la contrata-
ción o renovación de contrato, ni obstáculo en la promoción, condiciones laborales, etc. 

267. Y en materia de conciliación de la vida laboral, personal y familiar, esta federación deberá abordar
cuestiones como: 

• La flexibilización de los horarios laborales.

• La promoción de acciones formativas dentro de la jornada laboral.

• La mejora de las infraestructuras sociales.

• Avanzar en la corresponsabilidad entre mujeres y hombres, favoreciendo medidas que incentiven a
los hombres a hacer uso de los permisos y excedencias establecidas para el cuidado de menores
y personas dependientes. Desarrollar políticas activas de empleo individualizando las necesidades.

• Actualizar y mejorar los contenidos de los convenios que regulan estas medidas con arreglo a la
legislación vigente.

268. Estas medidas favorecerán la eliminación de estereotipos que sitúan a las mujeres como centro de
atención de las responsabilidades domésticas y familiares, mejorado las posibilidades de acceso
y promoción laboral de las mujeres.

269. La negociación colectiva de nuestro ámbito tratará de garantizar que nadie pueda ser discrimina-
do por hacer uso de su tiempo de conciliación, desarrollando medidas para favorecer la corres-
ponsabilidad de hombres y mujeres. 

270. Será labor también de la federación, vigilar el cumplimiento y extensión de los derechos, permisos
y licencias que regula y establece la Ley Orgánica para la Igualdad de Oportunidades de Mujeres y
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Hombres, la Ley Orgánica de Protección Integral contra la Violencia de Género y el Estatuto Bási-
co del Empleado Público. 

271. Durante estos últimos cuatro años se ha hecho un esfuerzo importante de revisión de los textos de
los convenios desde una perspectiva de género. La intención es lograr la eliminación de cláusulas
de discriminación directa todavía existentes e incorporar medidas que erradiquen así mismo las
discriminaciones indirectas. Se ha analizado, desde el lenguaje, hasta la posible incidencia negati-
va de determinadas cláusulas sobre las mujeres. 

272. Resta ahora, una vez aprobada la legislación anteriormente apuntada, desarrollar las medidas pre-
ventivas y una política activa que haga real el principio de igualdad. Entre las medidas preventivas
destaca por su importancia la prevención de riesgos laborales desde la perspectiva de género, la
violencia de género, el acoso sexual y el acoso por razón de sexo.

273. Y será en este último apartado, el del acoso sexual y el acoso por razón de sexo, en los que, junto
con el resto de instituciones, esta Federación promoverá una de las mejores condiciones laborales
y elaborará y negociará códigos de buenas prácticas y acciones formativas que contribuyan a pre-
venir este tipo de violencia contra las mujeres. 

274. Por último, a la hora de establecer medidas de acción positiva en el ámbito de las relaciones labo-
rales, entre otras, en materia de contratación, clasificación profesional, promoción y formación, a
la federación le compete una tarea nueva y prioritaria en el camino de la igualdad: la negociación
de los planes de igualdad. 

275. En los planes de igualdad, tras un buen diagnóstico de la situación, se fijarán los objetivos concre-
tos de igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el
establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. 

276. Los planes de igualdad deben ser uno de los objetivos prioritarios a incluir en las plataformas, para
su negociación, y cerrarse dentro de la negociación colectiva, para pasar a formar parte del texto
del convenio. En esta materia, resulta fundamental ampliar en los convenios sectoriales el univer-
so de las empresas que deberán elaborar planes de igualdad.

277. La buena realización y negociación de un plan de igualdad, puede obtener modificaciones de gran
importancia y calado en las normas y leyes ya existentes. Las materias a negociar y desarrollar
abarcan campos diversos: salud laboral, acceso al empleo, diferencias salariales (modificación de
RPT y/o de estructuras salariales), promoción interna, empleo, conciliación, acoso sexual, acoso
por razón de sexo, violencia de género, etc. 

278. Así pues, será nuestra tarea trasladar a las mesas de negociación la puesta en marcha y el buen
desarrollo de los planes de igualdad.

3.1.5. Solución extrajudicial de conflictos

279. Los diferentes sistemas de solución extrajudicial de conflictos, tanto en el ámbito estatal (SIMA)
como en los ámbitos autonómicos, han demostrado ser un instrumento muy útil en los procesos
de negociación. Son los que han asumido la intervención inicial en la mediación y, en su caso, ar-
bitraje de los conflictos colectivos y, en algunas comunidades autónomas, también en los conflic-
tos individuales. Además, también han demostrado su utilidad ante bloqueos de la negociación
colectiva.
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280. Dichos sistemas son una continuidad del proceso de negociación colectiva entre las partes, y per-
miten sindicalizar el conflicto (ya sea en su intervención previa a la convocatoria de huelga o previa
a la presentación de un conflicto colectivo), sin por ello poner cortapisa alguna al ejercicio de am-
bos derechos. Y además está permitiendo la presencia más activa de los sindicatos, y no solo a
través de la representación unitaria, en la gestión de dichos conflictos.

281. Ya en los anteriores congresos confederales se apostaba por ampliar las adhesiones de los conve-
nios colectivos al Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos y se hacía un llamamiento
expreso a la adhesión de todos los convenios sectoriales y de las grandes empresas al mismo. 

282. En lo que se refiere a los convenios sectoriales, los resultados han sido altamente satisfactorios,
pero no ha sido así en el caso de las grandes empresas. Por ello, la FSC se compromete a impul-
sar de manera decidida la ejecución de los acuerdos confederales, ampliando la adhesión al ASEC
en los convenios colectivos de las grandes empresas que aún no estén adheridos.

283. El EBEP prevé procedimientos de mediación, obligatoria a petición de una de las partes, y de arbitra-
je voluntario, atribuyéndose a los acuerdos en mediación y a los laudos arbitrales la eficacia propia
de los pactos y acuerdos, sujeto, claro está, a los requisitos de legitimación correspondientes.

284. La recuperación de la capacidad de regulación unilateral por la Administración se producirá sola-
mente tras el agotamiento, en su caso, de los procedimientos extrajudiciales de solución de con-
flictos y a salvo de lo dispuesto en materia de prórroga de los pactos y acuerdos, en los términos
ya analizados.

285. Aunque de momento no se haya establecido obligatoriedad alguna del arbitraje, para evitar que
sea la propia Administración la que resuelva en última instancia los desacuerdos, debemos plante-
ar en los propios pactos y acuerdos la creación de ese mecanismo, así como las reglas que en
desarrollo de la previsión legal puedan establecerse para regular la utilización de estos sistemas.

286. Si bien cualquier mesa de negociación podría crear estos sistemas, incluso las sectoriales en su caso si
se les atribuye esta competencia, lo lógico parece ser pensar en la dimensión territorial amplia de estos
sistemas, en la perspectiva de llegar a tres ámbitos: estatal, comunidad autónoma y supramunicipal.

3.1.6. Teletrabajo

287. El teletrabajo ha ampliado su desarrollo de manera muy importante en los últimos años en el ám-
bito de la FSC. El acuerdo europeo con UNICE sobre teletrabajo y su incorporación al ANC, aun
en ambos casos de carácter obligacional, ha conseguido enmarcar y encauzar en la negociación
colectiva esta materia, que hasta entonces se estaba regulando casi en exclusiva a través de la
negociación individual.

288. Acuerdos como los de Telefónica de España o Vodafone fueron pioneros en esta materia, que ha
conocido un nuevo impulso más recientemente con el acuerdo para el ámbito de la AGE, sin des-
arrollar aún. Una primera evaluación de los resultados de los acuerdos existentes nos permite
ajustar más nuestra propuesta en esta materia, que estamos convencidos de que va a tener un
mayor desarrollo en la negociación colectiva de muchos sectores en los próximos años.

289. Debemos situar nuestra propuesta en los cinco retos que, para nosotros, implica el teletrabajo:

• Mantener plenamente el carácter laboral de la relación empresa-trabajador.
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• Aprovechar las nuevas posibilidades que abre para la conciliación de la vida laboral y la perso-
nal, evitando que se convierta en una nueva forma de discriminación hacia las mujeres. 

• Evitar la descualificación de los trabajadores desarrollando planes de formación continua adap-
tados a sus necesidades.

• Aprovechar para mejorar el volumen de empleo de colectivos más desfavorecidos.

• Aporta soluciones efectivas para reducir la movilidad hacia los centros de trabajo.

290. El desarrollo del teletrabajo también implica retos para el desarrollo de nuestro papel como sindi-
cato, como mantener la organización colectiva de trabajadores cuando se pierde de manera par-
cial la referencia del centro de trabajo, especialmente entre los colectivos más cualificados, así
como adaptar y mejorar nuestros sistemas de comunicación.

291. En el ámbito de la negociación colectiva, debemos reiterar los criterios que hemos venido mante-
niendo con relación al teletrabajo:

• Garantizar los derechos de voluntariedad y reversibilidad del trabajador que se convierte en teletrabajador.

• Mantener la misma relación laboral entre empleador/ empleado en el caso de pasar al estatus de
teletrabajador.

• Exigir contrato por escrito en cualquier modalidad de teletrabajo.

• Asegurar la existencia de medios adecuados que controlen el cumplimiento de la normativa legal
respecto a la seguridad y salud en las diversas modalidades de teletrabajo.

• Controlar la desestructuración del tiempo de trabajo en relación a los siguientes temas: disponi-
bilidad, flexibilidad, nocturnidad, horas extraordinarias, vacaciones y días festivos, permisos y li-
cencias, bajas por enfermedad común, accidentes de trabajo y/o enfermedades profesionales.

• Adecuar a la “nueva situación” todos los derechos sindicales consolidados (derechos de infor-
mación, de participación, etc.).

• El teletrabajo no puede ser un trabajo a tiempo pleno. Habrá que reservar una parte del tiempo de tra-
bajo para ser prestado en el centro de trabajo con el fin de evitar el aislamiento total del teletrabajador.

• En el caso de teletrabajo a domicilio, debemos defender que la infraestructura y el equipo utiliza-
do corran a cargo del empresario, estipulando una compensación por los gastos que se produz-
can en el domicilio del trabajador.

• Resolver las cuestiones relativas a la seguridad y protección de datos, sin fijar exigencias supe-
riores para el teletrabajador en relación al trabajador presencial.

3.1.7. Derechos sindicales 

292. Para nuestra Federación el reto debe ser estar presente en la mayoría de los centros de trabajo.
Para ello es necesario completar el proceso de constitución de secciones sindicales, al menos
en los centros de trabajo que cuenten con más de 25 personas afiliadas a CCOO, y extender, en
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la negociación colectiva, la figura del “delegado LOLS” a las empresas con más de 100 perso-
nas en sus plantillas.

293. Hay que reforzar los derechos, las funciones y los instrumentos para la acción de nuestra federación
dentro de la empresa: incrementando los créditos de horas, la disponibilidad de locales para uso exclu-
sivo de la sección sindical, horas para la realización de reuniones y asambleas de la sección sindical, el
derecho a la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (ciberderechos sindica-
les), el reconocimiento del papel de las secciones sindicales intercentros y de la representación de las
organizaciones sindicales en los grupos de empresa y en las empresas de dimensión transnacional, en-
tre otras medidas.

294. Para poder desarrollar de una manera efectiva los retos que nos marcamos como sindicato, es ne-
cesario incrementar los medios y recursos con los que contamos, y mejorar su eficacia. De esto se
tratará también en el Bloque 6. Pero no debemos olvidar que la negociación colectiva es la princi-
pal fuente de generación de derechos sindicales.

295. El programa de acción confederal apuesta de manera decidida por impulsar las modificaciones le-
gislativas generales para incrementar esos derechos, fundamentalmente en las pequeñas y me-
dianas empresas y/o centros de trabajo.

296. En nuestro ámbito, debemos impulsar desde la negociación colectiva el incremento de los derechos
sindicales, especialmente en las grandes empresas y en las medianas, para permitir que nuestra acción
sindical se pueda extender a las PYMES y a aquellas empresas que prestan servicios externalizados.

297. Igualmente, deberemos impulsar en los convenios sectoriales acuerdos para que también sean una
fuente de derechos sindicales, ya que actualmente solo los generan las empresas o administracio-
nes medianas y grandes y los acuerdos generales de la Administración en sus distintos niveles.

298. El desarrollo de lo anterior nos debe permitir también racionalizar y redistribuir el uso de los dere-
chos sindicales con los debidos criterios de eficacia y eficiencia, materia que se tratará en el blo-
que organizativo de la ponencia.

3.1.8. Estabilidad en el empleo. Contratación y jubilación parcial

299. Debemos seguir garantizando el fomento de la contratación indefinida como garante necesario
para el crecimiento y la motivación de los trabajadores frente a aquellas fórmulas que pretenden
centrar la responsabilidad y empleabilidad en el trabajador (nos referimos a la flexiguridad).

300. A la hora de contratar, hay que fijar con las empresas un mínimo porcentaje de contratación a las
personas con diversidad funcional.

301. Emprender acciones positivas para la contratación de colectivos en riesgo de sufrir exclusión so-
cial: jóvenes, personas mayores de 45 años, inmigrantes, personas con diversidad funcional.

302. En el ámbito de las Administraciones Públicas, especialmente en la Local, hay que actuar sobre
las contrataciones realizadas mediante planes y programas públicos determinados, sin dotación
económica estable y financiados mediante consignaciones presupuestarias o extrapresupuesta-
rias anuales, consecuencia de ingresos externos de carácter finalista, subvencionados en sus dis-
tintas modalidades. En estos casos proponemos:
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303. Tener conocimiento de los distintos planes y programas subvencionados que se están desarrollando
en cada Administración y especialmente la actividad a la que se dedican los mismos. En el caso de
que se estén desarrollando tareas propias incluidas entre las competencias de la administración co-
rrespondiente, nuestro objetivo debe ser conseguir que este personal pase a ser indefinido no fijo. 

304. Igualmente defenderemos a través de nuestra actuación sindical la convocatoria regular de las
ofertas públicas de empleo y su más pronta realización.

305. Otra materia a la que hay que prestar atención en la negociación colectiva, por su vinculación con
derechos pero también básicamente en su efecto sobre nuevas contrataciones, es la jubilación
parcial. El nuevo marco normativo que regula la jubilación parcial y su correspondiente contrato de
relevo abre amplias posibilidades para la negociación colectiva. 

306. Hablamos de una fórmula que, además de permitir una anticipación parcial en la edad de jubilación,
puede posibilitar una mejora en los sistemas de acceso y contratación y fórmulas que ayudan a la re-
estructuración interna de las empresas, evitando o paliando con ello medidas más traumáticas.

307. Para ello, resulta necesario en primer lugar que, a través del desarrollo pleno de las disposiciones
previstas en el EBEP y con las adaptaciones normativas necesarias, se acabe con la actual situa-
ción de discriminación que sufren los funcionarios, especialmente los adscritos al Régimen Gene-
ral (o quienes lo han estado aunque ya no lo estén) en el acceso a la jubilación parcial, cumpliendo
el Gobierno con los compromisos adquiridos en esta materia.

308. Además, debemos impulsar acuerdos concretos, articulando lo que corresponde a la negociación
colectiva sectorial o general con lo que corresponde a la negociación en el seno de la empresa.
Aquí adquiere especial importancia lo que tiene que ver con las posibilidades de distribución irre-
gular de la jornada del jubilado parcial y las condiciones de acceso y contratación de los trabaja-
dores con contrato de relevo (la propia norma en vigor mejora las condiciones de la jubilación par-
cial cuando la sustitución se produce por un trabajador a tiempo completo y contrato indefinido).

3.2. La negociación específica de los empleados públicos

309. La aprobación del EBEP, después de un proceso de negociaciones que han permitido que el texto
recoja gran parte de nuestros planteamientos, ha sido un paso decisivo para la normalización,
dentro de nuestras condiciones especiales, de la negociación colectiva en el ámbito de las admi-
nistraciones públicas. 

310. Ahora bien, sigue siendo necesario consolidar en la práctica los pactos y acuerdos como la forma
normal de regular todo aquello que atañe a las relaciones laborales del conjunto de empleados de
las administraciones públicas. Este objetivo ha de ser nuestro norte en esta etapa próxima que se
ha de caracterizar por el desarrollo del EBEP.

3.2.1. Desarrollo del EBEP

311. El carácter obligatoriamente básico del EBEP convierte en clave su desarrollo como norma a tra-
vés de la Ley de Función Pública de la Administración General del Estado (AGE), Leyes de Función
Pública y Normas de Ceuta y Melilla, especialmente en lo que concierne a la implantación y des-
arrollo de la carrera administrativa, y más concretamente en su vertiente horizontal. 
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312. Aunque debemos presionar y conseguir medidas económicas concretas de aplicación del con-
cepto de promoción en el puesto de trabajo, sería un error que lo confundiéramos con el de la an-
tigüedad, por que sería injusto, no favorecería la mejora de la calidad del servicio y alejaría dicho
concepto de la negociación colectiva. 

313. Por ello, y teniendo en cuenta que van a ser las propias administraciones las que van a obstaculizar la apli-
cación de la evaluación del desempeño, hemos de plantearnos ir introduciendo, a través de la negocia-
ción, mecanismos de evaluación, que tengan en cuenta criterios objetivos y revisables tanto de formación,
como de cumplimiento de objetivos, primero colectivos y, según madure el proceso, individuales. 

3.2.2. Desarrollo de las comisiones de seguimiento 

314. En cuanto a las comisiones de seguimiento, el artículo 38.5 del EBEP prevé la posibilidad de que las
partes firmantes de los pactos y acuerdos establezcan comisiones de seguimiento de los mismos.

315. Las funciones pueden ser muy variadas: estudio de temas, preparación de futuras negociaciones,
recomendaciones, etc., pero, además, pueden realizar actuaciones interpretativas y en orden a la
eficacia de lo pactado, tal como ocurre con las comisiones paritarias de los convenios, y pueden
ampliar y agilizar el ámbito negocial dentro de las Administraciones Públicas. 

3.2.3. Materias de negociación 

316. Es evidente que con la aprobación del EBEP se han clarificado y, al mismo tiempo, ampliado, las
materias de obligada negociación. Sin embargo hay cuestiones que podemos y debemos desarro-
llar en el proceso de desarrollo y aplicación, y una de ellas es la identificación de lo que se entien-
de por “criterios generales” por contraposición a la “regulación y determinación concreta”.

317. La fórmula de que se sujetan a negociación “los criterios generales” se usa reiteradamente en el
artículo 37.1, así:

• En materia de acceso, carrera, provisión, sistemas de clasificación de puestos de trabajo y pla-
nes e instrumentos de planificación de recursos humanos (37.1.c).

• Evaluación del desempeño (37.1.d).

• Planes y fondos para la formación y promoción interna (37.1.f).

• La determinación de prestaciones sociales y pensiones de clases pasivas (37.1.g).

• La acción social (37.1.g).

• Las ofertas de empleo público (37.1.l).

• La planificación estratégica de los recursos humanos (37.1.m).

318. Ante la importancia de estas materias debemos defender y conseguir una interpretación que favo-
rezca la amplitud de contenido de la negociación colectiva, entendiendo que su ámbito natural es,
precisamente, el de “lo colectivo” y que por tanto, en general, cuando la norma alude a criterios
generales se está refiriendo a los aspectos colectivos de todas esas materias, sobre los que exis-
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tiría obligación de negociación, excluyendo de ella el ámbito de lo individual, esto es, la repercu-
sión concreta e individualizada de aquellos aspectos colectivos. 

319. Por otra parte debemos mantener que, en todas las materias sujetas a negociación, en todo caso
con los límites citados, los derechos en ellas reconocidos pueden ser interpretados como mínimos
susceptibles de negociación en el ámbito propio de cada administración, conforme a sus compe-
tencias y en el seno de las mesas de negociación respectivas. 

3.2.4. Política retributiva

320. Con el EBEP y la anterior modificación de la LORAP la única variación es que se sitúa la negocia-
ción del incremento global que deban experimentar las retribuciones de los empleados públicos
en la Mesa General de Negociación de las Administraciones. 

321. Ello nos debe llevar a una política de flexibilizar los acuerdos en dicho ámbito, tanto para diluir la
presión de las permanentes políticas de contención presupuestaria de gastos, como para acercar
la negociación, no sólo la aplicación del incremento de las retribuciones, a las diferentes adminis-
traciones. Lo que implica sobre todo ganar margen para la determinación y aplicación de las retri-
buciones complementarias, que deberán estar ligadas al desarrollo de la carrera administrativa. 

322. Para CCOO, la cláusula de revisión salarial no es un problema desestabilizador de la economía,
sino una necesidad para garantizar el mantenimiento del poder adquisitivo de las personas al ser-
vicio de las administraciones públicas, y su aplicación sólo depende de voluntad política. 

323. Por ello, no sólo defenderemos la aplicación de cláusulas de revisión y de garantía salarial frente a
la cerrazón del Ministerio de Hacienda, sino que debemos extender su práctica en la mayoría de
los acuerdos y convenios en el conjunto de las administraciones y servicios públicos. 

324. Por otra parte, impulsaremos la igualdad de derechos y retribuciones de las contrataciones tem-
porales con los contratos indefinidos.

3.2.5. Empleo 

325. Promoveremos acuerdos en los distintos ámbitos de la Administración, especialmente en la Local,
que establezcan objetivos y compromisos claros y concretos que corrijan la temporalidad y, al
mismo tiempo, actúen contra la utilización de la contratación temporal como un sistema paralelo
de acceso a la Administración.

326. Debemos apostar para que, tal y como hemos acordado en el EBEP, se realicen procesos de conso-
lidación del empleo temporal en fijo, considerando el concurso-oposición como sistema preferente.

327. Igualmente defenderemos a través de nuestra actuación sindical la convocatoria regular de las
ofertas públicas de empleo y su más pronta realización, a ser posible anual.

328. Así mismo, nos opondremos a la extensión de la utilización de los contratos de colaboración so-
cial, tanto con la defensa de que los puestos estructurales sean cubiertos por las ofertas públicas
de empleo como con acuerdos que según las figuras establecidas en el EBEP regulen la cobertu-
ra de programas de carácter temporal o el exceso o acumulación de tareas coyuntural.
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329. Promoveremos la reducción de la jornada laboral hasta las 35 horas semanales como medida de
creación de empleo.

3.2.6. Aplicación del EBEP

330. Hay que tener en cuenta la posibilidad de que los pactos y acuerdos introduzcan, en su respectivo
ámbito, reglas sobre estructura de la negociación colectiva y solución de conflictos de concurren-
cia, estableciendo los criterios de primacía y complementariedad entre las diferentes unidades de
negociación. 

331. Sin duda es positivo que se concrete expresamente la citada posibilidad que, de ser utilizada co-
rrectamente, permite una negociación articulada y, por tanto, razonable, y que además puede ser
aconsejable ante la multiplicación de mesas que en algunos ámbitos puede producirse.

332. Desde la perspectiva de aplicar el Acuerdo sobre estructura de la negociación colectiva firmado
con UGT y CSIF, sus aspectos más importantes son:

La consolidación de mesas generales de todos los empleados públicos en todas las

administraciones:

333. Un aspecto esencial para la normalización de la negociación colectiva de los empleados públicos
es su realización conjunta para funcionarios y laborales, ya que es un instrumento necesario para
conseguir nuestro objetivo de homogenizar las condiciones laborales de ambos colectivos. En
esta línea, el EBEP prevé la creación de mesas generales para todos los empleados de los diferen-
tes niveles administrativos. 

334. Partimos de una experiencia en la que, de forma alegal, hemos creado muchos espacios de nego-
ciación común, sobre todo en la Administración Local. Ahora se trata de consolidar esa práctica
desde su reconocimiento legal. Si tenemos en cuenta que las regulaciones legales de ambos co-
lectivos pueden ser negociadas, nada impide que se negocien en conjunto, aunque respetando,
en su caso, los mínimos fijados en cada regulación diferenciada. 

335. La negociación conjunta se puede extender así, sin dificultades, a prácticamente la totalidad de
cuestiones relativas a las condiciones de trabajo: retribuciones, tiempo de trabajo, conciliación de
la vida familiar y laboral, sistemas complementarios de protección social, etc.

336. Es más, incluso pueden existir temas en los que quepa la negociación conjunta pero luego sea di-
fícil llegar a una solución absolutamente unitaria, ya que nada impide que el resultado de esa ne-
gociación contenga peculiaridades para determinados colectivos o incluso aspectos de regula-
ción específica para los funcionarios o laborales.

Creación de mesas generales en el ámbito autonómico: 

337. Aunque del EBEP no se deduce la obligación de constituir mesas generales de las administracio-
nes públicas de ámbito autonómico, hemos de conseguir que en las CCAA se cree también una
mesa que abarque a todo el personal al que puedan afectar las respectivas leyes autonómicas de
función pública como el personal de las administraciones autonómicas, entidades locales, univer-
sidades, etc., mediante acuerdos que al respecto se establezcan o de lo que desarrollen las pro-
pias leyes autonómicas partiendo de la legislación básica.
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338. Es importante señalar, además, la necesidad de que las normas que desarrollen el EBEP, especial-
mente en el ámbito autonómico, respeten esta forma de legislar y mantengan ese carácter míni-
mo, o dispositivo según los casos, de los preceptos que establezcan. 

339. También es imprescindible que respeten el ámbito regulador de las diferentes administraciones y
especialmente la autonomía local. En el fondo, allí donde el Estatuto Básico remite una materia a
lo que en cada Administración se establezca, hay una norma básica que respetar que no es otra,
precisamente, que la de respetar el ámbito regulador de cada administración. En estos casos, la
voluntad legal es que la materia no sea objeto de una regulación que imponga a una administra-
ción soluciones distintas a las que ella adoptaría. Existe pues una remisión al ámbito más próximo,
remisión que no debe desconocerse por otras regulaciones que acaben dejándola sin efecto.

340. Es necesario, por imperativo legal, que las normas estatales y autonómicas de aplicación a las ad-
ministraciones locales, respeten, pues, un suficiente espacio de regulación –y por tanto de nego-
ciación– en ese ámbito local.

Relación mesa general-sectoriales:

341. Las razones que justifican la creación de las mesas sectoriales pueden ser, o bien las condiciones
específicas de trabajo de las organizaciones administrativas afectadas –por ejemplo, trabajo en el
exterior de España– o bien las condiciones peculiares de sectores concretos de funcionarios pú-
blicos –como por ejemplo Sanidad, Enseñanza, Correos, etc. 

342. Estas mesas sectoriales no tienen una competencia propia sino que asumen la negociación de
aquellas materias que puedan considerarse temas comunes a los funcionarios del sector (o, de
admitirse la posibilidad de mesas conjuntas, a los empleados públicos) que no hayan sido regula-
dos por las mesas generales o que éstas expresamente les reenvíen o deleguen.

343. La dependencia de estas mesas respecto de las generales es clara y la existencia de una mesa
sectorial no impide que en la respectiva mesa general se aborden temas que afecten a los emple-
ados del sector en cuestión.

Creación de ámbitos de negociación supramunicipal:

344. Es importante que, en coherencia con nuestra reivindicación de extender y homogenizar la nego-
ciación colectiva en las administraciones locales, desarrollemos la posibilidad que ofrece el EBEP
de crear ámbitos de negociación supramunicipales o mejor, los de entidades locales de ámbito
supramunicipal, así como la adhesión a acuerdos de ámbito superior. 

345. En ambos casos debe producirse una adhesión y el mecanismo debe ser similar al de la adhesión
que existe en el ámbito laboral y requerir acuerdo de ambas partes legitimadas.

3.2.7. Área Pública

346. En los últimos años hemos combinado dos foros de negociación colectiva en el ámbito estatal del Área
Pública: el Foro del Diálogo Social y, a partir de 2007, la Mesa General de las Administraciones Públicas. 

347. El primero, aunque informal y con la contraparte limitada al Ministerio de Administraciones Públi-
cas, ha jugado papel clave de impulsor de acuerdos que luego han sido aprobados en las mesas
correspondientes. 

Ponencias

| 46



348. Mientras que la Mesa General de las Administraciones apenas ha empezado su rodaje, sin embargo
a medio plazo su desarrollo es esencial para el funcionamiento coordinado y coherente de las AAPP
en lo que respecta a las relaciones laborales del conjunto de empleados y empleadas públicas.

349. Como ya hemos tratado, la negociación de la política retributiva es un campo de pugna en orden
al objetivo de conseguir acuerdos flexibles que posibiliten que la determinación y configuración de
los salarios en las AAPP se realicen a través de la negociación colectiva en los diferentes niveles
de las mesas generales y sectoriales. 

350. Un elemento muy importante para el funcionamiento del conjunto de las AAPP, es el empleo, y
desde el Consejo Económico y Social se han reconocido las graves proporciones que ha alcanza-
do la precariedad en el ámbito público. 

351. Los diferentes acuerdos sobre estabilidad del empleo tanto en el AGE como en algunas comuni-
dades autónomas y ayuntamientos, han dado soluciones parciales y sigue faltando un plan gene-
ral que tenga en cuenta tanto el regular y eficaz funcionamiento de las ofertas de empleo, como la
definición de los servicios públicos que deben ser prestados directamente por las administracio-
nes, las competencias propias de la administración local y la estabilidad y suficiencia financiera de
todos esos servicios. 

352. Dicho plan sólo puede ser debatido y negociado en la Mesa General de las Administraciones Pú-
blicas, en la que debemos conseguir el compromiso conjunto de todas las administraciones o de
sus asociaciones.

353. Además aún queda pendiente del Acuerdo del 21 de septiembre de 2004 “Aplicar al conjunto de
funcionarios lo regulado en la Ley General de Seguridad Social para la jubilación flexible y antici-
pada parcial y estudiar los criterios esenciales para el establecimiento de un plan de jubilación an-
ticipada para colectivos específicos, teniendo en cuenta las necesidades de las Administraciones
Públicas y los derechos de los empleados”.

3.3. Diferentes realidades contractuales, diferentes
aspiraciones profesionales

3.3.1. Regular a los autónomos

354. La aprobación del Estatuto del Trabajador Autónomo abre nuevas perspectivas de trabajo en esta
materia, a la vez que genera ciertas incertidumbres y riesgos asociados. El Consejo Confederal
aprobó en su día el marco de trabajo con relación a este colectivo y corresponde aquí realizar las
propuestas de desarrollo en el ámbito federal.

355. LA FSC va a ser sin dudas la federación de CCOO donde mayor importancia (numérica y estraté-
gica) van a tener los TRADE (especialmente en los sectores de carretera y medios de comunica-
ción). Hablamos de unos trabajadores que en la mayoría de los casos son autónomos legales pero
forzados, bien por la ley (como en el caso de los titulares de tarjeta de transporte), bien por la im-
posición de los procesos de descentralización productiva, o bien por la simple imposición de la
correspondiente empresa o sector del que dependen.

356. Debemos centrar nuestros objetivos iniciales en esta materia en tres campos:
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• Hacer frente a los intentos permanentes de deslaboralizar la relación contractual mediante la fi-
gura de los falsos autónomos en las empresas y en las administraciones.

• Controlar los procesos de reconocimiento de los trabajadores autónomos dependientes (TRADE),
asesorarlos en la adaptación de sus contratos e impulsar los Acuerdos de Interés Profesional.

• Exigir nuestro reconocimiento institucional y presencia como organización sindical que también
agrupa a trabajadores autónomos (los TRADE). 

357. Por ello apostamos por dar impulso a este trabajo desde una perspectiva federal, de forma diver-
sa, como es la realidad de estos colectivos.

358. Nuestra intervención está muy vinculada con la negociación colectiva y el desarrollo sectorial de
los sectores de actividad en los que la existencia de un importante colectivo de autónomos condi-
ciona las relaciones laborales existentes o el propio desarrollo empresarial.

359. El Consejo Confederal acordó centrar el trabajo con relación a los autónomos a través de las fede-
raciones de rama. En nuestro caso, se viene desarrollando casi exclusivamente a través de las Fe-
deraciones Territoriales con alguna participación de los sectores. 

360. La realidad del trabajo que demandan del sindicato, más allá de la política de servicios, tiene que
ver (y mucho) con la política que desarrollamos desde los sectores, pero también tienen múltiples
elementos en común con independencia del sector en el que desarrollan su actividad.

361. Por lo anterior, impulsaremos el trabajo del conjunto de sus estructuras en esta materia, centrado
en los TRADE y en cooperación con los instrumentos que otras organizaciones de CCOO esta-
blezcan. De la experiencia y evaluación del desarrollo de dicho trabajo deberán surgir los instru-
mentos funcionales con los que garantizaremos una mayor eficacia de nuestro trabajo.

3.3.2. Regulación de los becarios y otras formas de relación contractual

362. En los últimos años se ha popularizado entre miles de empresas la utilización de formas de trabajo sin re-
lación laboral que afectan a los jóvenes y que están siendo un “caldo de cultivo” para la normalización de
la precariedad laboral. No estamos hablando de prácticas cuya finalidad sea la de completar la formación
de la personas que reciben la beca sino de la utilización de becarios para cubrir puestos de trabajo. 

363. Lo que en los años ochenta se propuso como fórmula para la inserción laboral de los jóvenes,
dada la elevada tasa de paro, se está convirtiendo en una utilización desmedida por parte de nu-
merosas empresas que, bajo la excusa de la figura del becario/a, han encontrado una vez más una
fórmula para abaratar costes, despreciando así los objetivos de la Estrategia de Lisboa que basan
el empleo decente en la elevada cualificación. 

364. De hecho, la intención de la CEOE es la de erradicar cualquier convenio con las universidades y que,
de forma legal y explícita, puedan ser adjudicadas a jóvenes que han finalizado sus estudios y cuen-
tan con una licenciatura o una diplomatura (resolviendo así uno de los principales vacíos legales). 

365. Existen, como sabemos, distintos tipos de becas, que son diferentes de las prácticas en empre-
sas derivadas de los últimos seis meses de formación en los módulos de formación profesional
imprescindibles para obtener un título formativo. 
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366. Esta utilización de las becas que consideramos peligrosa, porque vulneran un derecho fundamen-
tal y es el derecho a trabajar, son las becas unilaterales que ofrecen miles de empresas de nues-
tros sectores, aunque se concentren particularmente en sectores como el de medios de comuni-
cación, que bajo el amparo de convenios de cooperación educativa (muchas veces simple trámite
burocrático) están encubriendo puestos de trabajo.

367. Es por tanto imprescindible que seamos capaces de incorporar a este colectivo a la acción sindical y
prestarles atención por medio de la negociación colectiva, porque además de facilitarles la posibilidad
de organizarse en un sindicato de clase, estamos hablando de personas asalariadas a medio plazo. 

368. Debemos ser capaces de exigir el control y la naturaleza de la práctica formativa en los centros de
trabajo y no permitir que las personas tituladas con capacidad para asumir un contrato de trabajo
sean objeto de este tipo de fórmulas.

369. Según nuestros propios datos, existen numerosas empresas en las que consta que el número de
trabajadores, en muchas ocasiones, es inferior a seis y, sin embargo, tienen convenios de coope-
ración educativa con lo que ello puede conllevar un uso fraudulento de estos convenios para en-
cubrir, en realidad, puestos de trabajo. 

370. Por lo tanto, tenemos que desarrollar un plan de actuación adecuado para delimitar con rigor las
situaciones fronterizas entre el trabajo y la formación y en ese sentido debemos:

• Garantizar el derecho de información de la representación legal de los trabajadores antes del co-
mienzo de prácticas.

• Limitar, en negociación colectiva, el uso de la figura del becario en la negociación colectiva esta-
bleciendo porcentajes máximos sobre el total de la plantilla, denunciando aquellas situaciones
en las que se prevea una sustitución de plantilla fija por personas becadas, particularmente en
los periodos festivos o de vacaciones. 

• Seguir reivindicando un modelo productivo basado en la investigación, el desarrollo y la innova-
ción, en el que el valor añadido lo aporten las personas trabajadoras a través de su cualificación.

• Actuar conjuntamente con la Inspección de Trabajo y, mediante campañas concretas, evaluar
funciones, puestos que ocupan y condiciones, con el objeto de destapar los puestos de trabajo
estructurales y temporales cubiertos bajo estas fórmulas.

• Promover su sindicalización habilitando espacios para su participación sindical. No son conside-
rados trabajadores y por lo tanto debemos ser capaces de garantizarles un espacio atractivo
donde se puedan canalizar sus demandas.

• Establecer la obligatoriedad de que las comisiones paritarias vigilen el desarrollo de las diferen-
tes modalidades de prácticas formativas, así como el índice de incorporación posterior de estos
estudiantes a la plantilla por medio de un contrato de trabajo. 

• Garantizar la información y el contacto directo con las y los representantes de los trabajadores
acerca del becario/a, número de horas a realizar, que en la mayoría de los casos están siendo
jornadas de trabajo ordinarias, el tipo de convenio de cooperación educativa, la figura del
tutor/a, seguimiento por parte del tutor/a, la cuantía por transporte que perciben, etc.
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• Realizar campañas específicas con el colectivo de becarios/as, que es un colectivo que no co-
noce sus derechos y es bastante propenso a caer en el sindicalismo corporativo.

3.3.3. Nuevos conocimientos, nuevas profesiones

371. El desarrollo tecnológico, la revolución telemática y la consiguiente profundización del cambio cul-
tural y social que está experimentando nuestra sociedad, crea nuevas condiciones para la presta-
ción laboral en el ámbito de actuación federal, con una reorganización de los saberes, habilidades
y los conocimientos profesionales, fruto de la aplicación de procesos formativos específicamente
diseñados para la sociedad del conocimiento y la información.

372. Como consecuencia de los nuevos saberes y cualificaciones, se reestructuran las profesiones y
las clasificaciones profesionales que son fruto de una negociación colectiva basada en la existen-
cia de un núcleo central de asalariados construido para otro modelo de sociedad, basada esen-
cialmente en la producción masiva, altamente jerarquizada y con mano de obra de de baja o me-
dia cualificación.

373. Este cambio de la estructura de las profesiones expande las categorías, creando nuevas y redefi-
niendo otras. La adaptación de los perfiles profesionales a los nuevos conocimientos y habilida-
des necesarias para la prestación laboral, entran en disputa con el modelo tradicional de organiza-
ción del trabajo y de la jerarquía funcional y de poder establecida en las empresas.

374. Las nuevas profesiones comparten con el mundo laboral tradicional, factores que establecen ne-
xos de unión entre ambos: la polivalencia, la movilidad y disponibilidad, la necesidad de reciclaje
continuo de los conocimientos, la demanda de contar con una regulación de la aportación de las
habilidades a la empresa, etc.

375. Aparecen también amenazas, como las representadas por la voluntad empresarial de restar prota-
gonismo a la negociación colectiva y la aplicación de sus acuerdos a estos grupos específicos de
trabajadores, buscando el desplazamiento del derecho colectivo por la injerencia individual pre-
sentada como protagonismo de las nuevas relaciones laborales.

376. El sindicato tiene que impulsar la representación de los intereses y aspiraciones de estos nuevos
colectivos, observando las diferencias que presentan y articulando bases para una acción sindical
que refleje la pluralidad de estos sectores.

3.3.4. Potenciar el sindicalismo confederal frente al sindicalismo corporativo

377. La presencia importante del sindicalismo corporativo, tanto en las administraciones públicas
como en algunas empresas públicas no es casual. La superación de esta situación requiere
que analicemos las causas que la generan, situando a los demás ante su responsabilidad
pero sin huir de nuestras responsabilidades derivadas de errores y prácticas sindicales poco
acertadas. 

378. Estos sindicatos, en muchos casos, nacen y se les refuerza desde las propias administraciones y
las empresas para disminuir la influencia del sindicalismo de clase.

379. La ausencia de una negociación colectiva en plenitud de derechos ha propiciado su atomización
en procesos dispersos. Estas dinámicas favorecen el protagonismo de colectivos que por sus ca-
racterísticas pueden incidir directamente en la prestación del servicio y por ello, con una mayor
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capacidad de presión sobre la contraparte. Se construye así, una dinámica de sindicalismo basa-
do en la fidelización de la clientela mediante una práctica reivindicativa excluyente del resto de co-
lectivos y esencialmente economicista. 

380. El resultado: mayor debilidad negocial del conjunto, degradación de la imagen de los servicios públi-
cos y argumentos para aquellos que apuestan por las políticas de privatización y externalización.

381. No estamos exentos de responsabilidad. No siempre hemos sido capaces de construir de manera
equilibrada el discurso de lo general, sin que ello suponga disminuir la capacidad de representar lo
concreto, lo profesional. 

382. El no ser capaces de expresar la defensa de los intereses generales desde la representación, así
como de la diversidad profesional y de las justas reivindicaciones profesionales, merma nuestra
utilidad como instrumento sindical al servicio de los trabajadores y trabajadoras y limita nuestra
capacidad de afiliación y representación.

383. No se trata de convertirnos en una mala y parcial copia de las prácticas corporativas. Todo lo con-
trario, debemos de poner en valor nuestra condición de sindicato de clase, sociopolítico, huyendo
del discurso abstracto, representando más y mejor la diversidad de la clase trabajadora, reforzan-
do nuestra utilidad para resolver los problemas concretos derivados de la actividad profesional, y
a la vez reforzando el discurso de sindicato de clase que defiende y mejora los sistemas públicos
de protección social, la cohesión social, el salario diferido que se disputa en la concertación so-
cial, etc. En definitiva, el Estado del bienestar.

3.4. Nuevos ámbitos de negociación colectiva 
y vacíos de cobertura

384. Debemos desarrollar foros que hagan posible la negociación colectiva para un número muy impor-
tante de trabajadores de la Administración Local, y sobre todo que consigan la homogeneización
de las condiciones laborales dentro de esta Administración. Para ello, hay que potenciar tanto
acuerdos de ámbito superior al municipal que tengan aplicación general en las administraciones
locales, como la adhesión a convenios de otras administraciones.

385. Aunque en los últimos años hemos avanzado en la consecución de espacios contractuales, es
cierto, de la misma forma, que seguimos sin utilizar al máximo los mecanismos de los que dispo-
nemos como la extensión de convenios y seguimos teniendo sectores en vacíos de coberturas.

386. En este sentido desarrollamos en el Bloque 5 la concreción de todas la acciones que en esta materia
estamos poniendo en práctica por cada uno de los sectores afectados por vacíos de cobertura.

3.5. Salud laboral

387. En primer lugar debemos acercarnos al marco normativo legal que representa la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales (LPR). Con los ya sobrepasados 10 años de la publicación de la Ley
31/95 de PRL, y el ingente desarrollo normativo, en un plano teórico, podemos decir que estamos
dotados de herramientas suficientes para un control mejor de las condiciones de trabajo. 
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388. Sin embargo, en la práctica diaria no dejamos de ver cómo cada dos días muere un trabajador en
accidente laboral, cómo los asalariados contraen enfermedades profesionales y éstas no son con-
tabilizadas como tales, existiendo de forma compartida por todos cierto consentimiento de la si-
tuación. No podemos considerar que todo es negativo, se ha avanzado y mucho en materia pre-
ventiva. Sin embargo, debemos reflexionar tanto desde el punto de vista externo como, y esto es
más importante, desde el punto de vista interno.

389. En el interno del sindicato debemos considerar la prevención de riesgos laborales (PRL) de los
empleados públicos y todos los trabajadores en general, como una materia que tiene que formar
parte, en todo momento, de la actividad y la acción sindical. La salud y seguridad en el trabajo de-
bemos convertirla en una materia transversal en toda la organización. Todas las áreas organizati-
vas van a tener relación en cualquier momento con la salud laboral, y ésta a su vez debe formar
parte de nuestra cultura sindical.

390. La PRL no debe ser una zona estanca a la que se dedican de forma exclusiva “los de prevención”.
Los riesgos laborales afectan a todos los trabajadores en su día a día, por ello enferman, se acci-
dentan, les afecta el trabajo en sus relaciones laborales y, por extensión, a sus relaciones persona-
les y familiares. 

391. Debemos conseguir, entre todos, que la salud laboral se tenga en cuenta en cada una de nuestras
actividades y áreas, como por ejemplo ha sucedido, en toda la sociedad y en nuestro sindicato, en
los asuntos relacionados con la mujer y su consideración transversal en todas las áreas.

392. Los temas concretos a tener en cuenta sobre la salud y seguridad en el trabajo en la Federación
de Servicios a la Ciudadanía, han de partir del conocimiento de cuestiones tales como:

• Los cambios en el sistema productivo y social relativos a la vivienda y lugar de trabajo han llevado a
dos situaciones específicas y determinantes para la salud de los trabajadores: prolongación del tiem-
po de trabajo y pérdida de posibilidades para la conciliación de la vida familiar y laboral. 

• Las modificaciones en la organización del trabajo, como el trabajo por objetivos, aumento de la
cantidad y de los ritmos de trabajo, la presión de tiempos, la sociedad abierta las 24 horas (tra-
bajos a turnos y nocturnos, la satisfacción del cliente, etc.) han generado una nueva forma de
enfermar de los trabajadores afectando fundamentalmente a las capacidades neurosensoriales y
osteoarticulares, que por sus connotaciones difusas (se juntan aspectos laborales, sociales, per-
sonales, económicos, políticos, culturales), no son reconocidas como contingencias laborales. 

• En ocasiones lo son después de procesos judiciales penosos. Además, estas nuevas formas de or-
ganización del trabajo llevan al aislamiento del trabajador y a la pérdida de la respuesta colectiva. El
aislamiento del trabajador deja las puertas abiertas al acoso laboral, más conocido como mobbing.

• La terciarización de la producción ha modificado el escenario del accidente de trabajo. 

• El mayor número de accidentes laborales graves o mortales están sucediendo en la vía de tráfi-
co, por lo que el modelo de prevención en las empresas debe modificarse a esta situación. Es
imprescindible trabajar sindicalmente para reducir los daños a la salud que producen los riesgos
relacionados con el transporte por carretera.

• La seguridad vial laboral ha de ser una de las grandes preocupaciones de la actividad sindical en
salud laboral.
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• Las enfermedades profesionales, a pesar del nuevo RD sobre enfermedades profesionales y
siendo reconocido su alto índice de incidencia entre la población trabajadora, no son reconoci-
das por la Administración, terminando todas las solicitudes en procesos judiciales que normal-
mente deniegan la prestación al trabajador. Es preciso que el sindicato haga un esfuerzo impor-
tante para que los trabajadores sean resarcidos adecuadamente por las lesiones ocasionadas
por el trabajo. La Administración debe reconocer y admitir un proceso de solicitud de contingen-
cias que elimine los impedimentos a las reclamaciones justas de los trabajadores y trabajadoras.

• Es necesario establecer un control directo sobre los datos de accidentalidad y siniestralidad en las admi-
nistraciones públicas. En la actualidad no existe registro concreto que contemple esta información. No
son suficientes los datos aportados por el Ministerio de Trabajo debido al sesgo de los mismos. Por no
hablar de la falta de control de los datos de los funcionarios que pertenecen a mutuas corporativas.

• Se hace imprescindible la modificación de la normativa sobre la actuación de la Inspección de
Trabajo en las administraciones públicas, que ha demostrado ser inoperante y poco efectiva,
puesto que no supone ningún coste a los responsables que incumplen con la normativa en ma-
teria de PRL. (RD 707/2002 y la modificación 464/2003).

• Apostamos por los modelos de gestión de prevención de riesgos laborales. Entendemos que es-
tos sistemas, a pesar de generar una importante gestión documental, ordenan y sistematizan la
actuación de todos los actores en materia preventiva, dando participación sindical en la activi-
dad relacionada con la PRL.

• Debemos proponer a la Administración la realización de una estrategia global en la administraciones
públicas en materia preventiva que aborde los problemas que se suscitan en todos sus ámbitos. 

• Se hace imprescindible la aplicación del RD 171/2004, que desarrolla el art. 24 de la LPRL, en
las administraciones públicas. Con la galopante actividad de externalización y privatización de
muchos servicios en todas las AAPP, se hace necesaria la aplicación del RD y la coordinación de
actividades empresariales en materia preventiva.

• Hay que identificar los riesgos emergentes. Se entiende por riesgos emergentes cualquier riesgo
nuevo que va en aumento. Aunque los venimos conociendo como riesgos psicosociales, existe
una tendencia “europea” a llamarlos riesgos emergentes y es verdad que el número de situacio-
nes de peligro que produce el riesgo va en aumento y además las percepciones sociales van
cambiando, así como los descubrimientos científicos en este campo. 

• No debemos olvidar que las previsiones de los expertos para la UE sobre estos riesgos son prin-
cipalmente: las nuevas formas de contratación laboral y la inseguridad en los puestos de traba-
jo, el envejecimiento de la población activa, las fuertes exigencias emocionales en el trabajo y el
desequilibrio entre la vida laboral y personal. Este tipo de riesgos se puede concretar con los
problemas de los trabajadores derivados de estrés, el acoso laboral, etc.

• Elaboraremos indicadores de salud de la población trabajadora para determinar los objetivos a
alcanzar en prevención.

• Debemos sensibilizar a los trabajadores para que la seguridad no sea exclusivamente en el
puesto de trabajo. La seguridad vial y la prevención deben ir parejas. Los accidentes nos afectan
de la misma manera y no distinguen entre el trabajo y el automóvil.



393. En estas circunstancias, CCOO debe disponer de abogados especializados en SS y peritos médi-
cos para la defensa de los trabajadores afectados por enfermedades profesionales.

394. La acción sindical en salud laboral debe reorientarse hacia una mayor intervención sindical apoya-
da en las reivindicaciones de los trabajadores, poniendo el esfuerzo en la mejora de las condicio-
nes de trabajo aunque estén dentro de la norma, pues muchas normas sobrepasan las condicio-
nes soportables por las personas. Se trata de romper las limitaciones de las normativas para al-
canzar unas condiciones de trabajo que satisfagan las necesidades de los trabajadores.

395. En definitiva, el trabajo sindical en salud laboral se encamina hacia una nueva conciencia laboral
basada en un cambio en las formas de trabajar, pues son éstas las que están ocasionado la mayor
parte de los problemas de salud actuales. 

396. Si no se cambian las formas de trabajo no se podrán cambiar ni las formas de aprender ni de vivir,
disminuyendo el nivel de satisfacción y de salud de la población en general. Salud laboral debe
hacer un esfuerzo importante en la elaboración de nuevos paradigmas para alcanzar el equilibrio
entre las necesidades de las personas y su bienestar físico, psíquico y social y las necesidades
sociales de producción. Estos objetivos exigen un mayor control del tiempo de trabajo y de vida
por parte de los trabajadores. En el control del tiempo está el quicio sobre el que debe girar la ela-
boración de los nuevos ideales de bienestar laboral.

3.6. Medio ambiente

397. El cuidado del entorno es un principio social esencial que las empresas deben vigilar para que el siste-
ma productivo no dañe la atmósfera, ni las aguas, ni la tierra, pues son la base de la riqueza social. 

398. El cuidado del patrimonio ambiental debe impregnar todo el conjunto de decisiones productivas
que tomen las empresas. Los trabajadores deben estar implicados en este cuidado del entorno.
Las empresas, por tanto, deben facilitar crear los medios para la participación de los trabajadores
en la protección del medio ambiente. 

399. La protección del medio ambiente implica eliminar o reducir las causas que puedan dañarlo y reducir a
los mínimos posibles el consumo de materias primas. Es la base de una concepción de la vida, de la
sociedad y del sistema productivo regido por el consumo exclusivo de lo necesario rechazando el con-
sumo como el eje de la existencia humana. Por esta concepción de la vida potenciaremos otro tipo de
ideales de vida, otras formas de ser y de estar en la sociedad y otros modos de relaciones sociales.

400. Potenciaremos, así mismo, el uso del transporte colectivo frente al vehículo privado, así como el
uso de medios colectivos para los desplazamientos a los centros de trabajo.

401. Se instará a las administraciones correspondientes al uso del tipo de transporte menos conta-
minante y más eficiente energéticamente. Por tanto, se exigirá un esfuerzo inversor en los dife-
rentes modelos de transporte ferroviario frente al transporte por carretera y al transporte aé-
reo. Así mismo se exigirá el estudio de viabilidad y la puesta en práctica del transporte maríti-
mo de cabotaje.

402. Alentaremos el impulso de medidas de defensa del medio ambiente en sus centros de trabajo. A
tal fin, promoverá la realización de ecoauditorias en todas sus instalaciones, estimulará políticas
de ahorro y eficiencia energética; de reducción, recogida selectiva y reciclado de sus residuos; así
como la extensión de programas de contratación y compras ecológicas.
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403. Optamos por el desarrollo de nuevas tecnologías y de nuevas fuentes energéticas para reducir la
producción de gases contaminantes, exigiendo a las administraciones voluntad política para usar
tecnologías que favorecen al conjunto de la población y no sólo a los lobbies económicos de
siempre. CCOO no puede admitir que por la producción de combustibles menos contaminantes
se atente contra la población mundial más necesitada, que es la mayoría, escamoteándole los
productos básicos de subsistencia.

404. Igualmente nos posicionamos por el esfuerzo técnico necesario para que el sistema productivo
disponga de tecnología mecánica eficiente, que equivale a menos consumo energético y a un
mantenimiento adecuado de las máquinas.

405. Trabajaremos porque los subproductos de la producción sean recogidos y reciclados correcta-
mente, por lo que habrá que potenciar el desarrollo de nuevas tecnologías, nuevas industrias y
nuevos usos de los materiales resultantes de los procesos de reciclaje. El sindicato exigirá a las
administraciones correspondientes voluntad política para que esta actividad se realice con pers-
pectivas sociales y no ralentizando posibles procesos por el mero interés de que las grandes cor-
poraciones acaben de exprimir hasta el máximo posible los procesos actuales. 

406. La Administración del Estado es la máxima responsable de la lentitud en el desarrollo de nuevas lí-
neas de investigación y en aplicar nuevas tecnologías que permitirían reducir los efectos de la in-
dustria y de la actividad humana sobre el medio ambiente.

407. Debemos exigir a las empresas la máxima participación de los trabajadores y sus representantes
en la actividad laboral con el objetivo de reducción del consumo energético, reducción de mate-
riales de desecho, reducción de materias contaminantes, impulso de mantenimiento de la maqui-
naria y búsqueda de nuevas fuentes energéticas alternativas.

408. Las empresas deberán informar a los trabajadores de sus políticas medioambientales y formarán a los tra-
bajadores en todo aquello que relacione su actividad industrial con la conservación del entorno natural.

3.7.  Previsión social

3.7.1. Sistemas de pensiones: clases pasivas, régimen general y regímenes especiales

409.Los sistemas públicos de pensiones son sin duda uno de los principales pilares de nuestro
sistema social. Su defensa y mejora, así como su consolidación futura como sistemas públi-
cos y solidarios, ha ocupado y deberá seguir ocupando importantes esfuerzos en el futuro
inmediato.

410. La política sindical referida a los sistemas públicos de pensiones es y debe seguir siendo una polí-
tica única en el conjunto de la CS de CCOO, y la participación del conjunto de las organizaciones
que formamos parte de CCOO debe darse en los ámbitos que articule el Congreso Confederal. 

411. Ahora bien, la federación agrupa colectivos que, o bien conforman subsistemas dentro del siste-
ma público de pensiones, o bien presentan determinadas peculiaridades en su integración en di-
cho sistema:

412. En nuestro país existen regímenes externos al sistema institucional de la Seguridad Social y son los
referidos a funcionarios. Están fuera de la organización común de los demás regímenes porque:
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• No son tutelados por el Ministerio de Trabajo e Inmigración.

• No son gestionados por el INSS o por el ISM.

• Ni la Tesorería General de la Seguridad Social ni el Servicio Jurídico de la Administración de la
Seguridad Social son sus Servicios Comunes.

• No tiene competencias con respecto a estos Regímenes la Inspección de Trabajo.

• Su control interno no se realiza por la Intervención General de la Seguridad Social.

413. Estos regímenes externos son tres:

• Régimen Especial de Seguridad Social de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado.

• Régimen Especial de Seguridad Social de los Funcionarios al servicio de la Administración de
Justicia. 

• Régimen Especial de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas.

414. Los Regímenes mencionados tienen actualmente dos mecanismos de cobertura:

• El Sistema de derechos pasivos.

• El mutualismo administrativo que se gestiona por tres mutualidades: la MUFACE, para los fun-
cionarios de carrera de la AGE y CCAA que fueron transferidos del Estado, la MUGEJU, para los
funcionarios de la Administración de Justicia; y la entidad gestora del mutualismo administrativo
militar es el Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS).

415. Los funcionarios transferidos a las comunidades autónomas mantienen, en principio, su sistema
de Seguridad Social originario, asumiendo la comunidad las correspondientes obligaciones. Por
tanto, como regla general, quedan incluidos en el mutualismo administrativo los funcionarios que
ya lo estuvieran y fueran transferidos a una comunidad autónoma. (Art.° 2, R.D. 2.545/1980, de 21
de noviembre, sobre derechos y régimen de Seguridad Social de los funcionarios transferidos a
las Comunidades Autónomas).

416. No podemos afrontar nuestra política hacia este modelo de manera única, ya que no es lo mismo
lo referente a clases pasivas que a las mutualidades.

417. El Sistema de derechos pasivos es un sistema arcaico que procede con distintas variantes de si-
glos pasados y que se basa en criterios opuestos a los acordados en el Pacto de Toledo de 1996
y sus posteriores adaptaciones, aunque debemos reconocer como elemento positivo del mismo el
derecho a la jubilación anticipada a los 60 años sin coeficientes reductores, del que disponen los
funcionarios adscritos con 30 años de cotización.

418. Por el contrario, elementos tan fundamentales en el mantenimiento de la SS como son el sistema de
reparto y la separación de las fuentes de financiación no existe en clases pasivas ya que su presu-
puesto se diluye en los PGE y se gestiona directamente por el Ministerio de Economía y Hacienda.
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419. Las cantidades dedicadas a pensiones no se relacionan con los ingresos procedentes de las coti-
zaciones realizadas por las administraciones y los funcionarios, pero si que es ostensible que son
sensiblemente inferiores al RGSS. Tampoco se separan las pensiones universales del sistema de
las contributivas como se hizo en el RGSS. Otro elemento diferente es que las cotizaciones y pen-
siones no están vinculadas a la cotización real sino a un “haber regulador” fijado por el Gobierno a
través de los PGE, sin que haya habido nunca negociación del mismo.

420. Esta situación hace pensar que, y desde la previsión existente en el Pacto de Toledo de unificación
de la estructura del sistema de pensiones públicas, sería necesario que desde la federación pro-
pongamos que se inicie este proceso reduciendo de manera gradual el sistema de clases pasivas
existente y logrando la plena homogeneización del sistema de Seguridad Social, de manera que a
medio o largo plazo todos los funcionarios queden encuadrados en el régimen aplicable a los tra-
bajadores por cuenta ajena (RGSS), respetando desde luego las expectativas de derechos de los
actuales afiliados al sistema de clases pasivas.

421. Distinta situación tenemos con las mutualidades MUFACE, MUGEJU e ISFAS. Estas mutualida-
des, aunque son procedentes del anterior régimen y sobrevivieron a la integración del resto de
mutualidades en el RGSS, se han ido adaptando al mismo ritmo que éste y mantienen grandes si-
militudes con el RGSS, en cuanto a sus prestaciones y su gestión, incluida la presencia sindical en
los órganos de control. 

422. Además, en general, gozan de buena salud financiera, consiguiendo el equilibrio entre sus ingre-
sos por cotizaciones y su gasto en prestaciones. Es cierto que parte de su gestión se realiza a tra-
vés de compañías sanitarias privadas en régimen de concierto, por lo que desde nuestra defensa
de lo público, debemos apostar por que se generalice el concierto con el Sistema Público de Sa-
lud quedando como residual el de las privadas.

423. Por otro lado, y aunque con ciertos retoques, estas mutualidades pueden ser perfectamente via-
bles y por ello, aunque defendiendo la necesidad de homogeneizar y simplificar el sistema de pro-
tección social, la integración de las mismas en el RGSS sería mucho mas compleja ya que tam-
bién realizan la cobertura de prestaciones asistenciales y complementarias cubiertas en el resto
del sistema por las consejerías de Bienestar Social de las CCAA.

424. Por ello debemos apostar por conseguir la equiparación de las mismas en su totalidad al RGSS,
tanteando incluso a medio plazo su integración en una hipotética Agencia Estatal de Seguridad
Social como entidades gestoras y posteriormente plantear la voluntariedad de adscripción a unas
u otras por parte de la totalidad del funcionariado.

425. Además, hay importantes colectivos que, si bien ahora forman parte del Régimen General de la
Seguridad Social, su integración presenta determinadas especificidades (ferroviarios, personal de
aviación civil, etc.). Dichas peculiaridades hacen que en algunos de los casos se configuren casi
como auténticos regímenes especiales (artistas, toreros).

426. Para finalizar, el Régimen Especial de la Seguridad Social del Mar comprende casi exclusivamente
a personas que trabajan en el ámbito de responsabilidad de la FSC.

427. Esta situación hace necesario que desde la federación establezcamos los ejes de actuación en
aquellas materias que son específicas nuestras, obviamente en coordinación y como complemen-
to a la política confederal en materia de pensiones.
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428. Deberemos hacer un seguimiento preciso de la normativa en materia de seguridad social en aque-
llo que pudiera afectar a las condiciones de integración en el RGSS de determinados colectivos
específicos de nuestro ámbito.

429. Las especificidades de la integración en el RGSS de los colectivos de artistas y toreros necesitan
de una profunda reflexión, pues la actual situación presenta problemas tanto en lo que toca a la
cotización como especialmente en lo que se refiere a las prestaciones. 

430. Deberemos impulsar dicha reflexión, para plantear a la CS de CCOO y al resto de organizaciones
del sector, los cambios que permitan una homologación mayor de las cotizaciones y prestaciones,
a la vez que eviten los efectos perversos que en la actualidad está generando en los sistemas de
contratación y con ello en la negociación colectiva.

431. Debemos seguir trabajando en el RESS del Mar por actualizar su normativa a la realidad producti-
va del sector, en línea con lo que se viene haciendo en los últimos años. Igualmente, deberemos
seguir muy de cerca el posible proceso de integración del RESS del Mar en el RGSS (cuenta aje-
na) y RETA (cuenta propia) respectivamente, para que dicha integración no suponga merma de las
prestaciones y facilite, en el caso de la pesca, la normalización también de las condiciones de
contratación y de prestación del trabajo. 

432. Para todo lo anterior deberíamos aprovechar también el conocimiento del que podemos disponer
a través de las correspondientes secciones sindicales en el ámbito de la Seguridad Social.

3.7.2. Jubilación anticipada

433. Con relación a la jubilación anticipada y a la anticipación de la edad de jubilación, además de aque-
llo que en esta materia se derive de las competencias confederales en lo que concierne al conjunto
del sistema de pensiones, desde la federación deberemos poner el foco sobre dos factores:

434. Durante el año 2007 se ha logrado plasmar en la ley el establecimiento de coeficientes reductores
en la edad de jubilación para el colectivo de bomberos, en función de las características del des-
empeño de su actividad. Este hecho culmina una reivindicación sindical histórica del colectivo, y
en ella el impulso y liderazgo de CCOO ha sido fundamental. 

435. Esta experiencia nos debería servir para dar un impulso definitivo a la consecución de reivindica-
ciones similares en otros colectivos de nuestro ámbito como los conductores profesionales, policí-
as locales y autonómicos, buzos, etc. 

436. En todos estos colectivos también las características de su actividad hacen imprescindible el estableci-
miento de coeficientes reductores en la edad de jubilación, pues cumplen todos los requisitos que la
norma legal, desarrollo del último Acuerdo de Pensiones, establece. Se deberán establecer los planes
de trabajo específicos que permitan culminar con un acuerdo para estos colectivos en esta legislatura.

437. En muchos de nuestros sectores, y fruto de los diferentes procesos de reestructuración vividos,
tenemos un colectivo numeroso de prejubilados a los que atender sindicalmente. Para ello, debe-
remos mantener la vigilancia en las modificaciones normativas que les afecten, así como impulsar
aquellas modificaciones puntuales de la normativa que fueran precisas.

438. En paralelo a lo anterior, deberemos impulsar el establecimiento de criterios unificados en el trata-
miento de las prejubilaciones en los procesos de Expediente de Regulación de Empleo, para que
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con los asesoramientos técnicos necesarios tanto federales como confederales, hagamos que se
den en las mejores condiciones y con las máximas garantías tanto en el momento del despido
como, después, en el acceso a la jubilación.

3.7.3. Previsión Social Complementaria

439. La FSC es la organización de CCOO con mayor número de personas que cuentan en su negocia-
ción colectiva con sistemas complementarios de previsión social (planes de pensiones, mutualida-
des y EPSV) y una de las principales por patrimonio gestionado. 

440. En estas instituciones, hay tres criterios que no debemos olvidar en nuestra acción sindical: nues-
tra apuesta por la extensión de la previsión social complementaria parte de la defensa del sistema
público de pensiones como eje central de nuestro Estado social y como fuente principal de rentas
cuando se accede a la jubilación. Por ello, debe preservarse en todo momento su carácter com-
plementario.

441. Se trata de salario diferido de los trabajadores con el objetivo de acercar las rentas que se perci-
ban tras la jubilación a las que se percibían de activo. Por tanto, nuestro papel en los órganos de
gobierno de dichas instituciones no debe olvidar en ningún momento que hablamos de salario de
aquellos a los que representamos.

442. Las personas que en nombre de nuestra organización asumen responsabilidades en comisiones
de control de planes de pensiones, juntas directivas de mutualidades, etc. deben tomar decisio-
nes (sobre inversiones, normativa, etc.) que tienen trascendencia futura sobre los derechos eco-
nómicos de trabajadores y trabajadoras. 

443. Por ello desde el sindicato se les debe dar el máximo respaldo especialmente en formación y ase-
soramiento técnico.

444. Durante el próximo período deberemos impulsar la previsión social complementaria, fundamental-
mente en el ámbito de las administraciones públicas así como en aquellas empresas cuyos conve-
nios siguen teniendo premios de jubilación. Para ello deberá integrarse esta materia en los crite-
rios de negociación colectiva y en las plataformas de los convenios.

445. Se deberán realizar programas de formación en el marco de la formación sindical, complementa-
rios a los confederales, tanto básicos como más especializados (inversiones, gestión, etc.). Ade-
más se deberá optimizar la utilización tanto de los medios de apoyo federal y confederal (gabine-
tes, área de planes y fondos de pensiones) como de aquellas empresas de asesoramiento espe-
cializado de la confianza sindical (Atlantis, CPPS).

446. La presencia del sindicato en los órganos que deciden acerca de la política de inversiones se debe
notar: las políticas de inversiones que defendamos no pueden basarse exclusivamente en la ma-
yor rentabilidad sin más. 

447. Los criterios de responsabilidad social, inversiones socialmente responsables, etc. deben figurar
como filtro en las decisiones que, con la participación de los representantes de CCOO, se adoptan
en comisiones de control y juntas directivas. En ese sentido, debemos impulsar el ejercicio de los
derechos políticos inherentes a las inversiones con nuestros criterios sindicales.
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3.7.4. Las entidades colaboradoras

448. Mantenemos en varias administraciones y empresas acuerdos de colaboración en materia sanita-
ria, las llamadas “empresas colaboradoras”. 

449. Como consecuencia de las transferencias en materia sanitaria realizadas a las CCAA y de la deuda que
la administración mantiene con las empresas por este concepto, algunas de ellas han cesado en el mo-
delo de colaboración sanitaria o se están replanteando su viabilidad, poniendo en peligro en ocasiones
beneficios y prestaciones adicionales a las de los sistemas públicos de salud que son fruto de la nego-
ciación colectiva, y que no entran en contradicción con nuestra defensa del sistema público de salud. 

450. En esta materia, debemos implicarnos conjuntamente con las otras federaciones afectadas y con
la confederación en el seguimiento de la situación de dichas empresas colaboradoras. Nuestro
objetivo debe ser en todo momento que, con independencia de la evolución que dichas colabora-
ciones en materia sanitaria tengan, se garanticen a través de la negociación colectiva aquellas me-
joras en prestaciones que tiene sobre el sistema público.

3.8. La formación profesional

451. Por una parte, el capital humano en nuestras organizaciones se ha convertido en uno de los pilares fun-
damentales de los planes estratégicos y de mejora continua de la productividad y competitividad de
nuestras empresas. Dentro de esta tendencia la formación continua a lo largo de toda la vida ha pasa-
do a ocupar un papel fundamental, no solo en las empresas, sino también en las políticas de los gobier-
nos de los distintos países, como así se establece en la Estrategia Europea de Lisboa.

452. Por otra parte, la nueva coyuntura económica caracterizada por una fuerte evolución y por un po-
sible cambio en el modelo productivo hacia una economía del conocimiento, basada fundamental-
mente en la investigación e innovación a través del uso de las nuevas tecnologías coloca a la for-
mación y al capital humano como eje fundamental en dichas políticas.

453. Para las administraciones públicas españolas también se presenta el mismo reto: su moderniza-
ción, como administración abierta que garantice la provisión y prestación eficaz y eficiente de
bienes y servicios públicos de calidad con el fin de asegurar la convivencia y el bienestar social. 

454. Para conseguirlo, deberán tener en cuenta, tanto las administraciones como las empresas del ám-
bito de la federación, que los recursos humanos que poseen son un factor estratégico en este pro-
ceso, por lo que se favorecerá el principio de que las personas son la organización y que, por tan-
to, el éxito o el fracaso vendrán muy determinados por la gestión de personal en éstas siguiendo
estrategias motivadoras, flexibles e integradoras que configuren un marco organizativo para la ca-
rrera profesional y que promuevan la formación y el desarrollo del personal.

455. Desde la Unión Europea se están elaborando normativas que regulan las profesiones vinculadas a es-
tos servicios. Su principal objetivo es establecer unos niveles de calidad aceptables y homogéneos en
todos los países miembros respecto a los servicios a los que tienen derecho los ciudadanos. Estos ni-
veles de calidad conllevan para los trabajadores de estos sectores mayores niveles de cualificación, de
conocimiento y titulación, a los que nuestro sistema educativo tendrá que dar una respuesta adecuada. 

456. En nuestro país, con la Ley de Cualificaciones y Formación Profesional se ha intentado modernizar y re-
valorizar el papel de la formación profesional, siguiendo las directrices que marca Europa. Este nuevo
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modelo normativo que regula el sistema de formación profesional remarca la relación entre la negocia-
ción colectiva, los sistemas de cualificación profesional y las formas de organización del trabajo en todo
lo referente a la división de tareas y al mantenimiento o mejora de sus aptitudes profesionales.

457. La firma del Estatuto Básico del Empleado Público y los futuros Estatutos Autonómicos, marcarán
otra pauta normativa a tener en cuenta dentro de la Formación Profesional, ya que deberemos in-
terrelacionar entre los niveles que abarcan la escala de cualificaciones derivadas de las diferentes
directrices europeas (desde el nivel 1, por ejemplo, los certificados de terminación de estudios
obligatorios; hasta el nivel 8, por ejemplo, doctorado), con los grupos de clasificación señalados
en el Estatuto Básico del Empleado Público (desde el nivel C2, Enseñanza Secundaria Obligatoria,
hasta el nivel A1, Título Universitario de Grado).

458. Uno de los principales retos a los que tendremos que hacer frente será el conseguir un desarrollo
homogéneo en todo el territorio nacional respecto a la normativa en materia de formación profe-
sional que redunde en la movilidad de los trabajadores en busca de una mejora de sus condicio-
nes de trabajo y en un aumento de la competitividad de nuestras empresas. Por lo tanto, los siste-
mas de reconocimiento y acreditación de la formación deberán desarrollarse bajo este prisma.

459. En este sentido, la negociación colectiva deberá ser el instrumento básico del que nos debemos servir para
hacer converger los intereses de los trabajadores y empresarios en todo lo referente a la formación de tra-
bajadores en activo, al reconocimiento de la experiencia profesional y cualificación de los trabajadores.

460. Varios son los ejes fundamentales de actuación:

• Desarrollo de los diferentes acuerdos que sobre formación continua existen en la actualidad: el
Acuerdo Nacional de Formación para el Empleo y el Acuerdo de Formación Continua para las
Administraciones Públicas. Cumpliendo los principios de autoorganización y gestión paritaria,
mediante la vía de la concertación.

• Vinculación y traslado a la negociación colectiva de las cualificaciones elaboradas, actualizando
y desarrollando, en su caso, los sistemas de clasificación recogidos en los convenios colectivos.

461. Defender una articulación de los trabajos desarrollados por las comunidades autónomas y por el
Gobierno que permita la acreditación de los trabajadores en todo el territorio nacional, en la bús-
queda de una mejora de las condiciones laborales individuales de cada trabajador. 

462. La formación continua en las administraciones públicas también se establecerá en base a un sistema
homogéneo de acreditación, y es aquí donde el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), y
sus equivalentes autonómicos, deberían desarrollar y adquirir un protagonismo fundamental para, por
fin, conseguir la validación y acreditación de la formación de una manera consensuada y ordenada, para
que así se consiguieran estructuras permanentes en estas competencias. Por lo que estas escuelas de
formación deberían adaptarse a los nuevos modelos de formación profesional, constituyendo una red de
centros evaluadores de la formación continua en las administraciones públicas, organizadoras de eva-
luaciones de cualificaciones a través de comisiones evaluadoras, con convocatorias permanentes para
las cualificaciones que interesen tanto a las administraciones como a los empleados públicos. 

463. Capacitadas para la expedición de certificados de profesionalidad, siendo una red pública de con-
fianza, evaluable, recurrible, etc. Poniendo al servicio de una formación de calidad certificada, la
experiencia que tienen como escuelas de formación de las administraciones públicas, gestoras
actualmente del porcentaje mayor de formación continua. 
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464. Esta situación nos tiene que llevar a reflexionar sobre algunas cuestiones fundamentales:

• Es necesario satisfacer las necesidades de empleo y mano de obra cualificada de nuestras em-
presas y administraciones, con un sistema de formación profesional de calidad que garantice un
ajuste permanente entre la oferta y demanda de empleo en nuestro mercado laboral, fruto de la
evolución y transformación de nuestro sistema productivo. 

• Mantener un sistema de formación profesional adecuado y de calidad exige garantizar unas vías
de financiación estables. En este sentido, es necesario concienciar a las empresas y administra-
ciones sobre la necesidad de su participación activa en el sistema de formación. Para estas últi-
mas es obligatorio que se proceda a establecer la cotización de formación profesional en el caso
de los empleados públicos adscritos a mutualidades.

• Se debe potenciar la creación de los centros de referencia nacional de los sectores incluidos en
su ámbito de actuación. Así mismo debemos de garantizar nuestra presencia en los órganos de
consulta y propuesta de los mismos y de los centros evaluadores de la formación continua en la
administración pública (INAPs), llamados a ser el motor que permitirá actualizar la oferta formati-
va en cada momento con las demandas de cualificación existentes en nuestros sectores, convir-
tiéndose en este sentido en verdaderos observatorios de formación de carácter sectorial. 

• Así mismo, también deberemos garantizar nuestra presencia en los órganos de consulta y con-
trol de los centros integrados de formación necesarios para mejorar nuestro sistema de forma-
ción profesional y la cualificación de la población trabajadora, favoreciendo la integración real en
un mismo centro de los tres subsistemas que integran la formación profesional.

• Debemos intentar reducir el actual mapa de comisiones paritarias de formación, basándonos en
la evolución de la negociación colectiva sectorial, del sistema productivo y en la existencia de
necesidades formativas similares entre las actuales comisiones paritarias de formación.

• La federación tendrá que dotarse de los mecanismos necesarios que le permitan una gestión de su
actividad formativa bajo los parámetros de calidad, flexibilidad, economía y control en todos los pro-
gramas subvencionados en los que la misma adquiera algún tipo de responsabilidad, bien sea como
entidad beneficiaria o como entidad colaboradora. Esto nos debe permitir ofertar nuestra formación,
con una calidad contrastada, a entidades susceptibles de incluirla en sus proyectos formativos. 

3.9. La Responsabilidad Social de las empresas
y administraciones

465. Las sociedades democráticas avanzan y se legitiman cuando las organizaciones e instituciones
públicas y privadas, responden de las responsabilidades que, en el cumplimiento de sus fines, ad-
quieren con el conjunto de la sociedad.

466. Estamos asistiendo en nuestro país a una proliferación de iniciativas empresariales de diverso tipo
e impacto que, sin profundizar, bien pudieran identificarse con iniciativas de responsabilidad so-
cial, y que se tratan en su mayoría, de grandes empresas multinacionales.

467. Pero esta situación ofrece dos caras. Por un lado, hay que reseñar la comunicación y la expresión
de los compromisos de responsabilidad asumidos por muchas de nuestras empresas y, por otro,
la dificultad de verificar la certeza y la práctica de esos compromisos, quedando muchos de esos
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esfuerzos marcados por la ausencia de participación y ante la fundada sospecha de que pudiera
tratarse solo de operaciones de marketing.

468. En nuestra opinión, la Responsabilidad Social de las Empresas (RSE) es la capacidad de medir y
asumir el desempeño social, la reputación corporativa y los impactos de la actividad de las empre-
sas y administraciones en todos los ámbitos en los que actúan y su relación con las partes impli-
cadas e interesadas, siendo conscientes de que medir todo eso es una tarea compleja y no hay un
método de análisis y unas medidas aceptadas por todo el mundo. 

469. Por ello, nosotros defendemos que en las empresas y administraciones, se formalicen instrumen-
tos y órganos que impulsen la participación de los trabajadores y trabajadoras, reclamando, en
consecuencia, la constitución de foros y/o mecanismos concretos de participación sindical en el
seno de las empresas y administraciones.

470. De igual forma habrá que prever la exigencia de balances sociales y códigos de conducta o de
buenas prácticas con participación de los representantes de los trabajadores.

471. En el balance social, se deberán recoger aquellos aspectos relacionados con la práctica efecti-
va de información y consulta a la representación sindical; la participación en la organización del
trabajo; las medidas y resultados obtenidos en materia de empleo, formación y promoción, con-
ciliación de la vida personal y laboral, políticas de igualdad, estructura y política salarial, salud
laboral, etc.

472. En las administraciones y empresas prestatarias de servicios de interés general, además, el balan-
ce social debe examinar la calidad del servicio en términos de prestación universal y accesibilidad
del mismo, así como el valor añadido que aporta al conjunto de la ciudadanía el desarrollo de fun-
ciones de interés público y que no solo se miden por variables de rentabilidad y eficacia económi-
ca derivada de la gestión de la prestación atribuida. 

473. En definitiva, nosotros estamos planteando una participación efectiva e integral en la introducción
de prácticas de las políticas de responsabilidad social en todas sus vertientes: en los aspectos ge-
nerales, en los medioambientales y en los de calidad laboral.

3.10. La acción sindical internacional

474. La denominada globalización es un proyecto político y un arma ideológica de gran eficacia. 

475. Es un proyecto político, pues se trata de construir una organización económica internacional en la que
la libre circulación de mercancías y de capitales no encuentre el más mínimo obstáculo, en la que los
gobiernos se vean incapacitados para realizar cualquier política social contradictoria con los intereses
del capital o que dificulte el libre funcionamiento de las leyes del mercado. Es, también, un arma ideo-
lógica para imponer las condiciones de vida y laborales que el capital necesita para ser rentable.

476. La globalización justifica las políticas recesivas, las agresiones al Estado del bienestar, la flexibi-
lización del mercado de trabajo, la desregulación económica, etc. Todo ello, en función de con-
seguir una competitividad sin la cual no es posible sobrevivir. Este aspecto ideológico de la glo-
balización es el que tiene más repercusiones en la situación actual en la medida en que está sir-
viendo para imponer de forma generalizada las políticas económicas y sociales neoliberales.   
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477. Así mismo, la ingente necesidad de recursos para la innovación tecnológica hace cada vez más
creciente la colaboración internacional, pero no es menos cierto que las grandes corporaciones, a
través de sus Estados, protegen sus conocimientos porque saben que en ellos se encuentra la
principal fuente de competitividad.

478. El volumen y la importancia de las transferencias tecnológicas del centro a la periferia, resultan es-
tudiadamente limitadas y dirigidas a aquellas áreas geográficas donde los países centrales tienen
intereses o esperan tener rendimientos inmediatos.

479. Puede afirmarse, por lo tanto, que no nos encontramos ante una verdadera globalización, sino fren-
te a una creciente transnacionalización, unida al incremento de los vínculos entre los Estados de
una misma región mundial y de cooperación/competencia entre regiones a escala internacional.

480. El sindicalismo internacional en su conjunto debe articular alternativas prácticas y coherentes a un
modelo de globalización basado exclusivamente en la liberalización de los mercados, además de
incrementar la fragmentación Norte/Sur. La cooperación sindical es un instrumento fundamental
para intervenir en dicha realidad.

481. Existen ya voces, algunas autorizadas, que dicen que vamos camino de una segunda globalización ata-
cando ahora, fundamentalmente, a los servicios públicos esenciales para la comunidad. Ejemplo de ello
son la educación, el transporte, donde se privatiza todo en aras del “libre mercado y la competitividad”,
o la sanidad. En este caso concreto, viéndose reducida a servicio asistencial rayando en la caridad. 

482. Este tipo de políticas están generando enormes bolsas de pobreza no sólo ya en el Tercer Mundo sino,
también, en el resto. Y, por supuesto, sin tener en cuenta los graves daños infligidos al medioambiente.

483. La flexibilidad y precariedad en el ámbito laboral europeo son dos fenómenos que en los últimos años
han caracterizado el modelo de relaciones laborales, llevando implícita la escasa inversión en forma-
ción, pocas posibilidades de salir de un empleo precario, largas jornadas de trabajo y bajos salarios.

484. Por todo ello, nuestra acción debe dirigirse al fortalecimiento de las políticas que nuestras organi-
zaciones internacionales están llevando a cabo para el desarrollo de acciones concretas en aque-
llos lugares más perjudicados por este fenómeno. 

485. En lo que a la Unión Europea respecta, vemos como tras la firma de los diversos tratados, todo lo
referido a desarrollo de políticas sociales ha ido quedando relegado. Los numerosos procesos de
liberalización, privatización, alianzas empresariales estratégicas y deslocalización de actividades,
han llevado a las empresas a aprovecharse de las lagunas existentes en la legislación europea, en
las leyes laborales nacionales y en los sistemas fiscales.

486. Las recientes sentencias del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (TJCE) sobre los
casos Viking, Laval y Rüffert, en las que se hace una interpretación sesgada de la Directiva de
desplazamientos de trabajadores y se ignora la Directiva sobre contratación pública, invitan al
dumping social amenazando los derechos y condiciones de los trabajadores. 

487. Nos planteamos la participación activa en las federaciones sindicales internacionales en las que
estamos afiliados para contribuir al reforzamiento del movimiento sindical en función de objetivos
concretos, medibles y valorables, y específicamente participando con la CES en la revisión de las
directivas comunitarias.
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488. Para todo ello, mantener la representación en aquellos comités de Diálogo Social de nuestro ám-
bito, a fin de que pasen de ser foros de debate especializados y acuerdos voluntarios para con-
vertirse en instrumentos de reforma y avance en derechos. 

489. La coordinación de la actividad sindical que se realiza en los comités de empresa europeos, así
como impulsar la creación de los mismos en las multinacionales donde no los haya, y participar en
la reforma de la directiva de comités de empresa europeos. 

490. Reforzar nuestra capacidad de acción sindical ante las instituciones multilaterales y en el ámbito
de las empresas multinacionales, en los procesos de reestructuración empresariales.

491. Potenciar acuerdos mundiales con las federaciones internacionales y protocolos de actuación en
las empresas multinacionales, especialmente con las de matriz española.

492. Participar activamente en campañas y acciones tendentes a la universalización de los principios y
derechos fundamentales del trabajo y de los demás contenidos del trabajo decente. 

493. Para conseguir los objetivos marcados es importante la coordinación entre todas las estructuras
de la federación. Por ello, con la debida coordinación de la federación para que haya, y ahora más
que nunca, una correcta transversalidad entre ellos dada la heterogeneidad y pluralidad que, tan-
to en vertical como en horizontal. Asimismo, será fundamental el intercambio de experiencias que
enriquezcan nuestra actividad buscando la mayor eficacia en nuestro trabajo internacional. Debe
haber una circulación fluida de información y de estrategias comunes que impliquen al conjunto
de nuestra organización. 

494. En cuanto a nuestra participación en proyectos de cooperación, es necesario, por un lado, mante-
ner e incrementar la coordinación con Paz y Solidaridad y, por otro, continuar desarrollando los
proyectos en los que hasta hoy participamos en colaboración con las distintas organizaciones in-
ternacionales. Debemos, también, en este nuevo período, plantearnos intervenir en todo el área
mediterránea, Europa oriental y África occidental, así como ampliar nuestro campo de acción en
América Latina.
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4.1. La igualdad entre mujeres y hombres

495. El principio de igualdad es uno de los derechos fundamentales establecidos en todos los tratados
y derechos internacionales.

496. Este planteamiento está recogido en todos los ámbitos jurídicos como un principio fundamental y
básico que recoge la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Este principio ha servido
para la realización y desarrollo de pactos, acuerdos y resoluciones internacionales con el objetivo
de eliminar toda forma de discriminación hacia las mujeres.

4.1.1. Políticas de empleo y desigualdad salarial

497. En políticas de empleo e igualdad salarial, trabajaremos sobre lo ya dispuesto en la Ley Orgánica
3/2007, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres (LOIEMH), así como lo que establece la
Ley 7/2007 del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

498. El crecimiento del empleo de las mujeres es una realidad incuestionable, especialmente en la ulti-
ma década, aunque es una tendencia que viene de más atrás en el tiempo. En España, se han
producido cambios en la estructura ocupacional del mercado de trabajo. Así, además de la impor-
tante incorporación de población inmigrante, es destacable la continua incorporación de la mujer
al mercado de trabajo. 

499. Y el momento en el que las mujeres se incorporan a la actividad económica y productiva coincide
con una etapa de mayor fragmentación, vulnerabilidad y desprotección de la fuerza de trabajo, lo
cual se traduce en una mayor precariedad. 

500. En nuestro país se ha producido un aumento del empleo y este aumento ha beneficiado en cierta
medida a las mujeres, pero también es cierto que ha generado una mayor segregación ocupacio-
nal que las afecta en primer término, ya que el desarrollo productivo en nuestro país ha tenido un
fuerte peso en el sector servicios para los que en teoría, se requiere una menor cualificación. Es a
este sector donde mayoritariamente han accedido las mujeres en aquellas profesiones que tienen
que ver con atención a personas, clientes, administrativas, telemáticas, etc.

501. Otra opción ha sido trabajar en las administraciones públicas ya que se supone que el acceso es
más objetivo. De hecho, las mujeres representan el 52 por ciento del empleo en el sector público.

502. Aunque se ha generado más empleo indefinido, el empleo temporal ha tenido mayor crecimiento y
la tasa de temporalidad en el ámbito de la FCT se sitúa en el 30 por ciento para las mujeres que
trabajan a tiempo completo, y del 67 por ciento de los contratos indefinidos a tiempo parcial. Aun-
que en general, la diferencia entre hombres y mujeres en todo el sector privado se encuentra en
2,5 puntos porcentuales (33,4 por ciento mujeres, 32,6 por ciento hombres).

503. Es en la Administración Pública donde se disparan las alarmas. La temporalidad masculina es de
18,8 por ciento frente al 32 por ciento de la femenina. La diferencia porcentual de la tasa de tem-
poralidad femenina de las AAPP, se encuentra 13 puntos por encima de los hombres. Tanto el em-
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pleo temporal como el aumento de la tasa de temporalidad afecta directamente a mujeres, jóve-
nes e inmigrantes. 

504. No debemos olvidar la situación social y económica de las trabajadoras mayores de 45 años, gene-
rada por el indiscriminado despido de las empresas y su grave problema para la reinserción laboral.

505. Por otro lado, la brecha salarial existente en este país, lejos de ir disminuyendo está aumentando,
lenta pero progresivamente. Así, ésta oscila entre el 16 y el 30 por ciento en líneas generales, de-
pendiendo de los sectores. En el caso de las administraciones públicas ronda el 17 por ciento.

506. Esta brecha salarial se produce no sólo porque las mujeres ocupan puestos de inferior categoría,
sino porque además hay una infravaloración del trabajo femenino centrado en determinados sec-
tores profesionales, fruto de la segregación ocupacional, por ello se hace imprescindible seguir el
Memorándum de la Comisión Europea de “Igual retribución por un trabajo de igual valor”. 

507. La federación integrará la igualdad en el conjunto de políticas y valorará el trabajo de las mujeres
para lo cual, en las negociaciones prestará especial atención a la discriminación indirecta, revisan-
do la valoración de puestos de trabajo y clasificación profesional, los criterios que determinan los
pluses, los salarios variables, la productividad por objetivos, el techo de cristal, etc.

508. Para alcanzar este objetivo es necesario:

• El desarrollo de medidas en la negociación colectiva para obtener la desaparición de todas estas dife-
rencias existentes, generando las acciones necesarias para lograr un equilibrio entre hombres y mujeres.

• Mejorar normativamente aspectos que ponen de manifiesto las desigualdades en el uso de los
tiempos de mujeres y hombres, de modo que la conciliación sea posible.

• La realización de informes de impacto de género.

• La elaboración de planes de igualdad negociados tanto en el sector privado como en el público. 

• Llevar a cabo una readecuación de las clasificaciones profesionales desde la perspectiva de gé-
nero en la negociación colectiva, que valore idóneamente las cualificaciones femeninas y logre la
equiparación de los llamados puestos de trabajo masculinizados y feminizados. 

• Alcanzar acuerdos de formación en género para todo el personal de las empresas y las administra-
ciones públicas, implicando a la dirección y a los departamentos de recursos humanos y formación.

• Revisar en las convocatorias de empleo el lenguaje y su contenido.

• Promover la conversión del empleo eventual a fijo.

• Controlar la eventualidad y el tiempo parcial.

• Medidas activas para el control del empleo femenino (contratos y despidos).

• Eliminar las denominaciones sexistas de las categorías, funciones y tareas mediante la aplica-
ción de una terminología neutra.
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• Avanzar en la superación de la segregación ocupacional y en la equiparación retributiva de fun-
ciones y tareas equivalentes.

• Revisar los procesos de promoción profesional de modo que se tienda a eliminar la segmenta-
ción vertical de las mujeres.

509. En definitiva, aumentar la participación laboral de las mujeres incorporando medidas de acción
positiva en los convenios colectivos.

510. Todas estas medidas deben estar en el desarrollo de nuestra acción sindical cotidiana. Acción sin-
dical que debe ser transversal de género y que debe plantearse para alcanzar uno de los objetivos
finales marcados: la igualdad en el empleo y la desaparición de la brecha salarial.

4.1.2. Transversalidad de género

511. Con el objetivo de complementar la estrategia de la acción positiva, los organismos de igualdad
internacionales ponen en marcha a partir de la IV Conferencia Mundial de Mujeres de Naciones
Unidas (Beijing, 1995), la estrategia de la transversalidad de género (gender mainstreaming) que
consiste en incorporar la meta de la igualdad de género en todas las políticas, a todos los niveles,
en todas sus fase, involucrando a los agentes implicados y utilizando los recursos asignados ordi-
nariamente. Es decir, que el objetivo de lograr la igualdad de género impregne todas y cada una de
las acciones de las políticas públicas.

512. Desde las secretarias de la Mujer de CCOO, ya veníamos trabajando en esa dirección, entendien-
do que era imprescindible para conseguir los objetivos de la igualdad tanto en el funcionamiento
interno de nuestra organización como en nuestra acción sindical y en la negociación colectiva. La
implicación del conjunto de la estructura, es decir, hombres y mujeres, es necesaria para poder
conseguir el objetivo de la igualdad entre ambos en el espacio privado y en el publico.

513. La perspectiva de género, la transversalidad, históricamente, ha sido desarrollada, básicamente,
por las responsables de las secretarías de la mujer. Asimismo, todas las iniciativas que han ido
surgiendo tanto en mesas de negociación como en el desarrollo de plataformas han tenido la mis-
ma tónica. Aun así, poco a poco se nota la incorporación de otras secretarías.

514. Cabe destacar que uno de los principales obstáculos para el desarrollo de la transversalidad es la
falta de representación de mujeres en nuestra organización y en las mesas de negociación. 

515. Generalmente en la negociación, se da prioridad a puntos específicos como pueden ser los sala-
rios o jornadas, en detrimento de aspectos de carácter más social relativos a las condiciones de
trabajo o aspectos con perspectiva de género, como pueden ser las medidas de acción positiva o
la adaptación y /o actualización de leyes tales como LOIEMH o la Ley Orgánica de Medidas de
Protección Integral Contra la Violencia de Género. 

516. La obtención de este tipo de medidas tiene una repercusión social muy positiva y ayudan a mejo-
rar la calidad de vida de todas y todos.

517. Aprender a trabajar en género es una tarea que debemos hacer todas las personas que compone-
mos esta sociedad, mujeres y hombres. Si bien es cierto que las mujeres de este sindicato se han
volcado más a la hora de formarse en género, también es verdad que últimamente, la respuesta
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por parte de los hombres empieza a ser bastante positiva. El objetivo a alcanzar es que tras una
buena formación, el desarrollo de la perspectiva de género, trabajada conjuntamente por hombres
y mujeres, genere una transversalidad sistemática.

518. Por todo ello, realizaremos un especial esfuerzo en transversalidad de género a la hora de:

• Realizar los planes de trabajo de cada secretaría.

• Configurar las mesas de negociación colectiva.

• Desarrollar plataformas de los convenios.

• Incluir más mujeres en la estructura sindical y organizativa.

• Formar en género a toda la estructura.

• Realizar planes de prevención de riesgos laborales.

• Y en general, en toda la política sindical.

4.1.3. Múltiples formas de discriminación de género

519. Ser mujer joven, inmigrante, mayor o con diversidad funcional sitúa a las mujeres en una posición
de doble, triple o cuádruple vulnerabilidad. Cuando se ha tenido que superar determinados prejui-
cios, violencias o discriminaciones por edad, sexo, discapacidad, raza, origen u orientación se-
xual, se sabe que la política de igualdad no puede ser única y que sólo se logrará la igualdad aten-
diendo a la diferencia. 

520. Y hay que atender a la esta diferencia desde dos vertientes:

• En el sentido de que somos un sindicato de atención a la ciudadanía y por tanto, lo que sucede
a ésta nos afecta. 

• En cuanto que somos un sindicato de clase atento a las situaciones reales de las trabajadoras y
trabajadores.  

521. En el primer aspecto, y para ilustrar las múltiples discriminaciones, somos conscientes de que se
está produciendo un avance en la longevidad, un retraso en la edad de incorporación de los y las
jóvenes al empleo, un nuevo panorama étnico-cultural con la llegada de inmigrantes y la visibilidad
de esas más de dos millones de personas con diversidad funcional. Estos fenómenos que tienen
un alcance general presentan aspectos específicos de género. 

522. En el caso de las personas mayores, el envejecimiento tiene cara de mujer ya que la edad media
de las mujeres mayores es de seis años más que la de los hombres. También, de las personas que
necesitan ayuda para el desempeño de su actividad diaria, el 64 por ciento son mujeres. 

523. En ambos casos, en lo relativo a los aspectos asistenciales y sanitarios, estas personas dependen
de la asistencia pública y se debe procurar para ellas la existencia e idoneidad de servicios. La ca-
rencia y/o reducción de estos servicios en el sistema público en este momento no sólo perjudica a
las personas ancianas y con necesidades especiales, sino que remite la asistencia y ayuda al en-
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torno familiar, y más concretamente, a las mujeres de los mismos, en algunas ocasiones ayudadas
mediante la contratación de mujeres inmigrantes. 

524. En cuanto al segundo aspecto, como sindicato defensor de los derechos de las y los trabajadores,
no podemos perder de vista que en nuestros sectores nos encontramos con una media de edad ele-
vada y que las mujeres, al haberse incorporado más tarde al empleo, tendrán pensiones de jubila-
ción más bajas, pero además, sus pensiones serán económicamente inferiores a las de los hombres
por haber ocupado los puestos de menor cualificación, poco reconocidos y por tanto peor remune-
rados, o por haber suspendido su carrera profesional para atender el cuidado de familiares. 

525. Pero, si por un lado están los problemas de las mujeres mayores, tampoco hay que olvidar los de
las jóvenes. En concreto en las Administraciones Públicas, tradicional paradigma de empleo esta-
ble, el 73,3 por ciento de las mujeres jóvenes tienen un contrato temporal, lo que provoca que su
capacidad para emanciparse sea inferior a la de los hombres jóvenes. 

526. Pervive la idea de que la discriminación femenina es cosa del pasado y sin embargo, la temporali-
dad de las jóvenes es muy superior a la de los jóvenes. De cien mujeres jóvenes que trabajan, cua-
renta y dos lo hacen con contratos temporales.

527. La temporalidad y la precariedad van unidas. La temporalidad y constante rotación afecta directa-
mente a las prestaciones por desempleo de estas mujeres. Y es que, aunque la cualificación y for-
mación actual de las jóvenes sea superior a la de los jóvenes, siguen siendo ellos los que ocupan
los puestos de responsabilidad. 

528. Y si además de los prejuicios ya existentes, se siguen manteniendo criterios basados en la anti-
güedad para promocionar, a las mujeres les va a ser mucho más difícil lograr este objetivo dentro
de los organismos y empresas de nuestros sectores. 

529. En ambas dimensiones esta Federación debe corroborar un compromiso con el firme propósito de tra-
bajar por y para la eliminación de todo tipo de desigualdades, a través tanto de la negociación colecti-
va, como de la fuerza, el peso y la representación a nivel social que la federación va a desempeñar. 

4.1.4. Planes de igualdad

530. La Constitución Española de 1978 en su artículo 9, estableció el principio de igualdad y no discri-
minación e instó a los poderes públicos a promover las condiciones para que la libertad y la igual-
dad fueran reales y efectivas, removiendo los obstáculos que impidieran o dificultaran su plenitud
y facilitando la participación de todos los ciudadanos y ciudadanas en la vida política. 

531. Entre otras medidas, la LOIEMH en su art. 46 propone la creación de planes de igualdad en las
empresas y los define como “ Un conjunto ordenado de medidas, adoptadas tras la realización de
un diagnostico de la situación existente, que tiene por objeto alcanzar la igualdad entre mujeres y
hombres y eliminar las posibles discriminaciones que pudieran detectarse por razón de sexo, es-
tableciendo los objetivos concretos a alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar para su con-
secución y los sistemas de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados”.

532. En los últimos años, se han intensificado las políticas, programas y actuaciones que, desde dife-
rentes instituciones, organismos y organizaciones, se han desarrollado para propiciar una partici-
pación igualitaria de las mujeres, en la sociedad, y garantizar no sólo la igualdad formal, sino tam-
bién la igualdad real. 

Ponencias

| 70



533. Este modelo de actuación ha generado planes de igualdad en los diferentes organismos institucio-
nales. En nuestro ámbito sindical, tras la aprobación del Plan de igualdad confederal de CCOO, se
aprobó el Plan de igualdad de la Federación de Comunicación y Transporte en el año 2000 y el de
la Federación de Servicios y Administraciones Públicas en el año 2005.

534. Los planes de igualdad en nuestro ámbito han tenido dos orientaciones.

535. Por un lado, en el trabajo y la estructura interna del sindicato y, por otro, en la labor sindical diaria
como personas mediadoras y negociadoras de medidas correctoras de desigualdades en la nego-
ciación colectiva.

536. En este segundo campo, mediante estos planes de igualdad, ambas federaciones han pretendi-
do promover políticas de empleo dirigidas a los colectivos más desfavorecidos por el desem-
pleo y la precariedad, así como avanzar hacia la igualdad salarial y contractual entre hombres y
mujeres. Las actuaciones propuestas para ello han ido, desde el estudio previo de categorías y
salarios, hasta la elaboración e implementación de acciones positivas donde ha sido preciso.

537. Además de la contratación y el salario se ha impulsado la presencia de mujeres en profesiones en las
que están subrepresentadas y se ha hecho cada vez más visibles a las mujeres allí donde no lo eran.

538. Una de las herramientas, entre otras, para la visibilización de las mujeres ha sido la constante utili-
zación de un lenguaje no sexista. Lo que no se nombra no existe y readecuar el lenguaje ha sido
uno más de los propósitos de ambas federaciones. 

539. Por otra parte, desde ambos planes se ha promovido la constitución de Comisiones de igualdad
en todas las mesas de negociación, aunque el resultado de éstas ha seguido diferentes ritmos se-
gún la organización, el sector o las empresas. Sobre las que se han constituido a raíz de la aproba-
ción de la LOIEMH, aún no podemos hacer una evaluación de su desarrollo y eficacia.  

540. En cuanto a las propuestas para el trabajo interno, se ha marcado una finalidad común y constan-
te en ambas federaciones: 

• Aumentar la presencia de las mujeres en los órganos de dirección con un reparto equitativo de
las responsabilidades.

• Obtener una representación paritaria en las mesas de negociación, en los consejos, comités,
secciones sindicales. 

541. Se trata por tanto de cumplir con el compromiso de transversalizar el género en todas las políticas
de nuestra organización. 

542. Los objetivos marcados en los planes de igualdad de ambas federaciones siguen estando vigen-
tes, por lo que tendrán que complementarse y seguir siendo desarrollados, adecuando los puntos
mencionados a la casuística de la federación. 

4.1.5. Violencia de género

543. La violencia contra las mujeres es una expresión de la relación de poder y desigualdad que tienen
los hombres sobre las mujeres. Es una violencia basada en la afirmación de la superioridad de un
sexo sobre el otro, del hombre sobre la mujer.
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544. Durante los últimos años se ha generado una importe labor social de sensibilización y denuncia
encabezada principalmente por las mujeres, que ha llevado por fin al convencimiento social de
que este problema no es un problema personal sino que afecta al ámbito público. 

545. Este convencimiento social ha sido un logro que llevó entre otras actuaciones a que se aprobara la
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia
de Género. Una ley necesaria, aunque no suficiente, para hacer frente a este problema.

546. En el ámbito laboral abordamos dos tipos de violencia de género:

• El acoso sexual y acoso por razón de sexo.

• La violencia de género en sí generada en el entorno personal y/o familiar.

4.1.5.1. El acoso sexual y acoso por razón de sexo

547. La LOIEMH define en el artículo 7 qué es acoso sexual y acoso por razón de sexo, calificando am-
bas conductas como discriminatorias por razón de sexo, y por tanto, contrarios al principio de
igualdad de trato entre hombres y mujeres.

548. El acoso sexual y acoso por razón de sexo tienen efectos importantes en el ambiente de trabajo,
la organización, la salud de la víctima, en su entorno laboral y familiar, teniendo efectos devasta-
dores para su salud y pudiendo llegar a ocasionarle la muerte.

549. El artículo 48 de la LOIEMH establece la responsabilidad de las empresas en la promoción de con-
diciones de trabajo que eviten este tipo de acoso y fija la necesidad de la negociación de códigos
de buenas prácticas, así como la realización de campañas informativas.

550. Nuestra labor sindical ha de centrarse en dos estrategias: la prevención mediante el cambio de com-
portamientos y actitudes sexistas que generen un ámbito proclive a estas actuaciones, por medio de
códigos de buena conducta, la información y formación de toda la plantilla y especialmente hacia la
representación sindical; y la elaboración de un procedimiento de actuación para tratar las denuncias
de acoso, la tipificación y graduación de las faltas, garantizando la sanción correspondiente.

551. El artículo 62 de la LOIEMH establece para la Administración Pública un protocolo de actuación
frente al acoso sexual y acoso por razón de sexo, medidas que deberían trasladarse a todas las
empresas de nuestro ámbito, tanto públicas como privadas. 

4.1.5.2. La violencia de género en el entorno familiar y personal

552. Cada año unas cien mujeres son asesinadas en nuestro país por sus esposos, compañeros, pare-
jas o exparejas. Las cifras manifiestan de modo evidente una realidad incontestable: la posición de
subordinación frente al poder de los hombres que aún hoy padecen las mujeres. La violencia de
género es una violencia que sufren las mujeres específicamente por el hecho de ser mujeres.

553. En el ámbito laboral existen ya medidas que ayudan a mejorar sensiblemente la situación que vi-
ven las mujeres maltratadas, aun así, todo esfuerzo es poco. 

554. Tras cuatro años de la aprobación de la Ley de Violencia de Género, y aunque algunos convenios
lo han recogido adecuadamente, siguen siendo mayoritarios los acuerdos y convenios que conti-
núan sin recoger las medidas que la Ley remite a la negociación colectiva.
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555. Trabajaremos en aras de lograr todas las mejoras laborales y sociales que sean posibles para conse-
guir erradicar esta lacra social que es la violencia de género. Para ello, exigiremos la mejora de los
mecanismos de coordinación, colaboración y actuación entre administraciones públicas y profesio-
nales de los distintos ámbitos competentes y responsables en la detección, atención y tratamiento
de las situaciones de violencia, para garantizar la seguridad de la persona víctima de violencia de gé-
nero así como también, exigiremos la unificación de los protocolos de intervención utilizados por el
personal de las distintas administraciones que debe dar asistencia a la víctima en este tipo de casos.

556. A través del diálogo social y la negociación colectiva, debemos:

• Difundir y mejorar los derechos laborales, sociales y económicos establecidos en la LOIEMH y
en la Ley contra la Violencia de Género.

• Lograr los mismos derechos para todas aquellas mujeres que se rijan tanto por el Estatuto de los
Trabajadores como por la Ley de Función Pública.

• Incidir en la creación de convenios interadministrativos entre los diferentes organismos públicos
de la Administración Local, que faciliten la movilidad de la mujer maltratada.

• Hacer el seguimiento de la aplicación de estos protocolos y del servicio recibido por las mujeres
(observatorio).

• A través de la negociación colectiva, impulsar la formación y sensibilización en violencia de gé-
nero del personal judicial, policial, sanitario y de servicios sociales, que favorezca la acción pre-
ventiva y el tratamiento de mujeres víctimas de violencia.

4.2. La juventud

4.2.1. Juventud y mercado laboral

557. La juventud constituye uno de los pilares básicos para el cumplimiento de los objetivos marcados
en la Revisión de la Estrategia de Lisboa del 2007. La apuesta por una formación acorde a las ne-
cesidades del mercado de trabajo, unidas a la inversión en políticas de I+D+i, es un reto que nues-
tra sociedad debe asumir. Sin embargo, la juventud trabajadora puede ser víctima de la exclusión
social si no se integran políticas de igualdad de trato efectivas, en un mercado laboral cada vez
más descentralizado y fragmentado. 

558. La situación laboral de la juventud es muy heterogénea. Cada vez son más las personas jóvenes
trabajando en el sector servicios y su situación se caracteriza por la precariedad laboral que sue-
len sufrir en los puestos de trabajo, particularmente aquellos que cuentan con una escasa o nula
formación. 

559. En el ámbito de nuestra federación, la mayoría de población trabajadora joven se concentra en
PYMES y, en empresas prestatarias de servicios como por ejemplo: handling aéreo, empresas de
comunicación, servicios sociales de ámbito local y autonómico, atención al cliente, gestión cultu-
ral en ayuntamientos, etc.

560. La rotación laboral debida a la temporalidad de los servicios prestados y los contratos de obra o
servicios son elementos que configuran su situación actual. 
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561. Aunque el Acuerdo para la Mejora y Crecimiento del Empleo haya reducido el índice de contratos
temporales aumentando el número de contratos indefinidos, hay precariedad laboral, ligada fun-
damentalmente a las condiciones de trabajo: los bajos salarios, las dobles escalas salariales, las
jornadas irregulares y, por lo tanto, la flexibilidad interna, y la no correspondencia entre la forma-
ción recibida y el trabajo que se desempeña.

562. El riesgo de sufrir accidentes laborales que supera en un 50 por ciento el riesgo del resto de la po-
blación ocupada, las empresas de trabajo temporal (ETTS), la rotación laboral, la ausencia de ex-
pectativas laborales de carrera profesional característica de este sistema postfordista son, entre
otros, elementos que enmarcan el escenario en el que las y los jóvenes desarrollan su actividad la-
boral cotidianamente. 

563. Asimismo, el fomento del derecho individual frente al derecho colectivo, el auge de los sindicatos
corporativos y el hecho de que el grueso de personas jóvenes trabajen en las PYMES y servicios
externalizados, dificulta la sindicalización de este colectivo.

564. A pesar de la transposición de las directivas europeas que hacen referencia a la igualdad de trato
en el empleo y no discriminación por razón de edad, comprobamos cómo las personas jóvenes
son las primeras en quedarse en paro además de sufrir relaciones contractuales atípicas: falsos
autónomos, becarios, freelances, colaboradores, etc. 

565. Desde la federación, deberíamos ser capaces de abrir nuevas vías de comunicación para que es-
tas personas no queden fuera del derecho laboral.

4.2.2. La inserción laboral de la juventud

566. La juventud tiene una mayor dificultad para acceder a un empleo de calidad. Además de las nue-
vas formas de precariedad existe un desequilibrio entre la formación adquirida y las ofertas de tra-
bajo crecientes en el mercado laboral. El mayor problema radica en el sistema educativo. 

567. Por una parte, existe un elevado porcentaje de personas con titulación universitaria y por otra,
contamos con una de las tasas de fracaso escolar más elevadas de Europa. 

568. La dificultad para compatibilizar los horarios con un trabajo provoca que sea a partir de los 25
años, por regla general, la edad media en la que las personas jóvenes comienzan a buscar traba-
jo. La media de inserción en el mercado laboral es de 8 años.

569. Este desequilibrio provoca, por una parte, personas sobrecualificadas trabajando en puestos de me-
nor cualificación y, por otra, personas con muy pocos estudios y unas malas condiciones de trabajo. 

570. Hay que potenciar la formación profesional y el reconocimiento de la cualificación profesional por
parte de las empresas y entidades correspondientes, que deben de apostar por una formación
continua y de calidad. 

571. Así pues, defendemos la necesidad de que se potencien unas políticas activas del mercado de
trabajo que sean efectivas. Para ello trabajaremos en:

• Seguimiento de la defensa y el impulso de unas ofertas educativas que se ajusten a las necesi-
dades del mercado de trabajo. 
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• Luchar por reducir el tiempo de transición del estudio al centro de trabajo, firmando protocolos
de cooperación con las administraciones públicas e impulsando nuestra participación en los
centros de formación profesional y en las universidades.

• Se realizará un seguimiento específico de la juventud inmigrante, cuya tasa de desempleo ronda
el 35 por ciento. 

• Tendremos especial atención en el ámbito de la salud laboral, ya que las personas jóvenes tie-
nen más posibilidades de sufrir accidentes laborales generados por la precariedad en la contra-
tación y por la falta de formación. 

• Planes de trabajo específicos con acción sindical contra el encadenamiento y el fraude en la
contratación.

• Tratar de limitar la contratación fraudulenta promoviendo campañas específicas de inspección
de Trabajo. 

• En el ámbito de las Administraciones Públicas, trabajar para reducir el índice de temporalidad
que afecta mayoritariamente a mujeres jóvenes. 

• Reforzar el papel de la FSC en las PYMES y empresas de servicios, donde se integra el trabajo
de gran parte de la juventud.

• Trabajar por el reconocimiento de la cualificación profesional.

4.2.3. La juventud en la estructura sindical y su papel en la renovación de la organización

572. Durante tiempo se ha impulsado el debate sobre la problemática específica que atañe a las y los
jóvenes, fomentado su participación en nuestro sindicato y desarrollando un trabajo ligado funda-
mentalmente a la acción sindical. La FSC ha de adquirir un compromiso desde la transversalidad,
para integrar las políticas que puedan afectar de manera más específica a la juventud. Para esto
se necesitará también el incremento de su participación en los distintos órganos de dirección de la
FSC y es un compromiso que se debe adquirir. 

573. La creación de redes de trabajo federales y la participación de las personas jóvenes en el sindica-
to hace posible su paulatina incorporación. Desde la FSC impulsaremos la realización de jorna-
das, conferencias, cursos y escuelas de formación, tanto de ámbito autonómico como estatal. 

574. Con esto facilitaremos la participación de las personas jóvenes con la aportación de nuevas ideas que en-
riquezcan elementos de acción sindical en un escenario socioeconómico tan cambiante como el nuestro.

575. La dificultad para mantener un porcentaje fijo de afiliación radica, entre otros factores, en la eleva-
da rotación de las personas jóvenes en el mundo laboral, así como en la tardía incorporación de la
juventud al mercado de trabajo. No obstante, creemos que podemos potenciar la afiliación de las
personas jóvenes si somos capaces de extender una red de trabajo dinámica y eficaz. 

576. El problema que afecta principalmente a la juventud que trabaja en PYMES es que tienen muy po-
cos recursos sindicales. Su integración en el sindicato y la búsqueda de nuevas fórmulas que les
doten de recursos es una garantía para el mejor desarrollo del trabajo y para la organización.
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577. La importancia de la igualdad de trato y el reconocimiento explícito de este derecho es imprescin-
dible. A pesar de todo esto, la implicación de las personas jóvenes en las estructuras sindicales es
todavía muy débil. Al igual que en el caso de las mujeres, resulta muy difícil hacer visible las reivin-
dicaciones que afectan a un colectivo tan frágil. 

578. La incorporación de las y los jóvenes al sindicato y, por lo tanto, la garantía del relevo generacio-
nal, sólo será posible si desde ahora tomamos medidas tales como: 

• La creación de secretarías de Juventud en los distintos órganos de dirección.

• Garantizar con suficiente dotación de recursos humanos y económicos a las secretarías de Juventud.

• Las secretarías de Juventud deberán formar parte de las Comisiones Ejecutivas Estatales y de
las Ejecutivas de las Federaciones de Nacionalidad y Comunidad Autónoma.

• La integración y participación de las personas jóvenes en todos los órganos de dirección y re-
presentación de la estructura sindical.

• Marcar como objetivo que la representación de la juventud en los diferentes órganos de direc-
ción de la federación sea proporcional a la afiliación juvenil. 

• Allá donde sea posible, que en las secciones sindicales exista al menos una persona joven.

• Potenciar la afiliación de las personas jóvenes, por medio de campañas específicas que se ade-
cuen a sus necesidades.

• Realizar un trabajo específico con las personas jóvenes delegadas no afiliadas, para potenciar
su implicación. 

• Participar activamente en los ámbitos internacionales donde existan comités de jóvenes y conferen-
cias de juventud o haya intención de crearlos y trasladar las acciones específicas al ámbito de la FSC.

4.3. La inmigración con derechos laborales

4.3.1. Situación sociolaboral de las personas inmigrantes

579. Las personas inmigrantes son unos de los colectivos más vulnerables y que más sufren los efectos de una
economía en negativo. Su inclusión y participación directa en los centros de trabajo, secciones sindicales,
así como en la estructura del propio sindicato, son fundamentales para el desarrollo de sus derechos. 

580. Para ello es necesario atender específicamente sus demandas. A lo largo de estos años se ha
desarrollado una labor de lucha contra la discriminación hacia el colectivo inmigrante. 

581. Es uno de los sectores que mayor precariedad laboral sufre y que se concentran normalmente en sec-
tores de ocupación que requieren mano de obra poco cualificada y con pésimas condiciones laborales. 

582. En las condiciones del mercado laboral actual, los sectores económicos en los que se registran los niveles más
altos de irregularidad son los mismos en los que se ha concentrado la demanda de trabajo de personas extran-
jeras y, no por casualidad, los que registran mayores niveles de precariedad. 
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583. La labor debe de ser: promover la igualdad de trato en el mundo laboral y que este asunto forme
parte de manera transversal de los planes de trabajo a todos los niveles: empresas, negociación
colectiva, otros marcos de negociación, en el seno del sindicato, etc.

584. Al formar parte del mercado secundario, dentro de eso que se conoce como “empleo débil”, los
derechos a promoción, formación, acción social y negociación son muy frágiles.

585. Debemos vigilar que las personas que vienen a España por el Catálogo de Ocupación de Difícil
Cobertura de las PYME, no se encuentren en situaciones fraudulentas. Habría que realizar un se-
guimiento exhaustivo a las empresas que utilizan esta nueva forma de contratación para obtener
mano de obra rentable y económica. Debemos ser capaces de impulsar el papel de la Inspección
de Trabajo para evitar fraudes en la contratación. 

586. Es necesario fomentar la integración social del colectivo inmigrante para evitar situaciones xenó-
fobas. Así, desde el funcionamiento interno del sindicato generaremos planes de actuación espe-
cíficos dirigidos a eliminar este tipo de situaciones, entre ellos, la formación sindical de las y los
delegados en materia de inmigración.

4.3.2. Necesidad de activar su participación en la estructura sindical

587. La afiliación y organización de las personas trabajadoras inmigrantes es garantía de su protección
y reflejo de una sociedad con niveles aceptables de democracia y de fomento de la participación
de los trabajadores en el desarrollo económico de la misma. 

588. Impulsaremos la eliminación de conductas xenóbofas y racistas por medio de la formación a
nuestras y nuestros delegados.

589. Debemos ser capaces de impulsar su completa integración en el seno del sindicato, haciéndoles
partícipes también de los procesos de negociación colectiva e impulsar también,que las personas
extranjeras participen en puestos de salida en las listas, allá donde tengan una mayor representa-
ción, cuando se celebren elecciones sindicales.

4.4. El empleo para las personas con diversidad funcional: su
incorporación al mercado laboral

590. La Federación de Servicios a la Ciudadanía debe trabajar por la integración de las personas que tienen
dificultades para acceder a un puesto de trabajo y ser garantes de la incorporación normalizada al
mundo laboral de las personas que tienen algún tipo de diversidad funcional. Hay que potenciar y fo-
mentar acuerdos de ámbito local, autonómico o estatal que puedan favorecer dicha integración.

591. A lo largo de estos años y con carácter transversal, desde el compromiso de hacer efectivas las polí-
ticas sociales en la negociación colectiva, se ha hecho un esfuerzo por integrar medidas de acción
positiva en los convenios colectivos aun con la negativa de la patronal, que ofrece resistencias cuan-
do le hablamos de la contratación de un porcentaje de personas con diversidad funcional.

592. La lucha por la igualdad en el empleo y el desarrollo de políticas sociales debe ser uno de los ob-
jetivos de nuestra acción sindical.
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593. La experiencia demuestra la Ley de Integración Social de los Minusválidos, (13/82 del 7 de abril)
sigue sin cumplirse después de 25 años. A pesar de haberse renovado en el año 2007, los acuer-
dos en materia de negociación colectiva en los que la patronal se comprometía a cumplir la Ley,
no se puede cumplir si no se acompasan desde la transversalidad y la acción sindical políticas so-
ciales que garanticen su inclusión de pleno derecho.

594. Debemos garantizar la igualdad de trato en la contratación, formación, promoción, salario, salud y
seguridad en el trabajo.

595. En este sentido, entendemos que debemos incorporar estas reivindicaciones en las plataformas
de los convenios colectivos.

596. En materia de negociación, debemos trabajar en dos líneas diferentes.

597. En el empleo ordinario debemos asegurar la cuota de reserva del 2 por ciento en las empresas de
más de 50 trabajadores, intentando limitar la utilización de las medidas alternativas al cumplimien-
to de la cuota de reserva tal como recoge el RD 27/2000 de 14 de enero. Para ello es necesario:

• Establecer cláusulas específicas de cumplimiento.

• Identificar actividades y puestos de trabajo que puedan tener menor cobertura con personas
con discapacidad.

• Establecer medidas de acción positiva en el ámbito de las empresas, de forma que a igualdad
de mérito y capacidad tengan preferencia las personas con discapacidad.

• Promover la adaptación de las pruebas de selección.

• Promover la adaptación de los puestos de trabajo y del entorno laboral, realizando un segui-
miento de aquellas empresas donde se realicen modificaciones del entorno ambiental para faci-
litar el acceso a las personas discapacitadas.

• Favorecer el acceso a la formación de estas personas.

• Establecer garantías añadidas frente al despido para que la discapacidad no sea un factor de
decisión. 

598. En el empleo protegido debemos promover la transición de las y los trabajadores del centro espe-
cial de empleo a la integración en el empleo ordinario: intensificando los procesos de formación
continua, y promoviendo la realización de acuerdos entre las empresas ordinarias y los centros es-
peciales de empleo que tienen una relación mercantil como empresas principales y contratas.

4.5. Igualdad de trato en el empleo para las personas, 
sin discriminación por su orientación sexual o identidad 
de género

599. En de mayo de 2007, CCOO firmó un protocolo de colaboración con la FELTB (Federación estatal
de lesbianas, gays, transexuales y bisexuales) con el objetivo de atajar la discriminación por la di-
versidad afectivo sexual, esto es, orientación sexual y/o identidad de género.
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600. La Directiva Europea 2000/78/EC prohíbe la discriminación en el empleo y la ocupación por moti-
vos de religión y creencias, discapacidad, edad u orientación sexual. Esta directiva se refiere es-
pecialmente a las condiciones de acceso al empleo y a la orientación y formación profesional, las
condiciones de empleo y trabajo y la afiliación o participación en una organización sindical. 

601. Aunque en nuestro país está reconocida la igualdad de pleno derecho a todas las personas, tal y
como establece la Ley 62/2003, con independencia de cualquier situación personal, la realidad es
que en muchos ámbitos, incluido el laboral, sigue existiendo una clara discriminación, a veces su-
til, hacia el colectivo homosexual y transexual. 

602. Sin perder de vista que la homofobia y la transfobia no son sino unas expresiones más del machis-
mo y de la ideología patriarcal, el hecho de la normalización de esta realidad en ámbito del empleo
ha de perseguirse por medio de una trabajo transversal, que impregne todo el trabajo sindical,
más aun si tenemos en cuenta que, a medida que en nuestra labor sindical tengamos presente
esta perspectiva, será más fácil que el conjunto de la sociedad integre los valores de respeto y
aceptación a las personas con diversas opciones afectivo-sexuales.

603. La homofobia y la transfobia en el ámbito del trabajo toman formas que, en la mayoría de las ve-
ces no son evidentes en el caso de la discriminación a lesbianas y gays, y si lo son en las y los
transexuales. En primer lugar porque el colectivo transexual ha tenido desde siempre una gran di-
ficultad en el acceso al empleo regular, o incluso la pérdida del puesto de trabajo cuando empie-
zan el proceso de reasignación de género. 

604. Otra forma, no tan drástica, pero igualmente preocupante, es el no reconocimiento por parte de las em-
presas, organismos o de los propios compañeros del cambio del sexo legal, denominado a estas per-
sonas por el nombre que constaba en su documentación antes del citado proceso de reasignación. 

605. En cuanto a las lesbianas y los gays, esta discriminación es menos directa en la mayoría de los
casos, pero sí existe una discriminación ambiental, obligando a estos trabajadores y trabajadoras
a tener que ocultar una parte fundamental de su personalidad. 

606. Para conseguir el objetivo de la igualdad de trato, debemos plantearnos qué actuaciones pode-
mos llevar a cabo en una federación tan importante como la nuestra. 

607. La integración de perspectivas respetuosas con la realidad de lesbianas, gays, transexuales y bi-
sexuales (LGTB) en nuestro trabajo ha de tener una doble vertiente: de defensa de los derechos de
las y los trabajadores por un lado, y una no menos importante función pedagógica, que ayude a
combatir la homofobia y la transfobia en el conjunto de la sociedad, aceptando y asumiendo así
una unión de la realidad completamente integradora y que, además, asuma las premisas últimas
de lo que se considera un auténtico Estado democrático.

608. Dentro de esas actuaciones, cabe remarcar la importancia tanto de la acción sindical como de la
formación, sin olvidarnos de la necesaria transversalidad de lo que nos ocupa. 

609. Entre las acciones a desarrollar en esta materia se encontrarían:

• Incluir en la negociación colectiva criterios de igualdad, matizando donde sea necesario la igual-
dad entre las orientaciones afectivo-sexuales. Que este en la Ley no implica que no se pueda re-
cordar en los convenios que negociamos. 
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• Los permisos reconocidos en la Ley de Igualdad han de ser aplicados con independencia del
sexo de los progenitores.

• Campañas informativas y de sensibilización para la afiliación y para delegadas y delegados. 

• Inclusión de los tratamientos de reasignación de sexo, especialmente las operaciones, como trata-
mientos médicos, y por lo tanto reconocidos por IT, en los periodos en los que no se pueda realizar
normalmente el trabajo.

• Considerar la homofobia y la transfobia como una falta, con una adecuada escala de
gravedad. 

• Incluir en la formación un criterio de no discriminación por razón de orientación afectivo-
sexual.

• Realizar un protocolo de actuación para que los delegados y delegadas que se encuentren con
una caso claro de discriminación por orientación afectivo-sexual sepan qué medidas tomar. 

• Incluir, en los planes de formación sindical a nuestras delegadas y delegados, contenidos explí-
citos que trabajen la homofobia desde la óptica del sexismo, para educar también a nuestros
cuadros sindicales en la necesidad de integrar a todas y todos los trabajadores, independiente-
mente de su condición personal. 

• En materia de salud laboral, considerar la homofobia y la transfobia como causas de riesgos psi-
cosociales. Prevención del acoso laboral por esta causa.

610. En definitiva se trata que, desde la Federación de Servicios a la Ciudadanía, seamos capaces de
tener una visión integradora y capaz de dar respuesta a los problemas que puedan afectar a las
personas trabajadoras cuya condición personal sea diferente de la establecida por el modelo so-
cial androcentrista.
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611. La FSC se dota de una estructura sectorial como herramienta para una acción sindical especiali-
zada en los distintos ámbitos de los servicios y las administraciones que organiza. La actual com-
posición sectorial es fruto de la agregación de los sectores preexistentes en FCT y FSAP y su revi-
sión y las modificaciones que pudieran resultar oportunas son competencias de la Comisión de
Reclasificación Sectorial durante el próximo periodo intercongresual, tal y como se regula en el
Bloque 6 de esta ponencia.

612. Con carácter general, la estructura que brevemente se describe a continuación, es la formada por
sectores federales de ámbito estatal, los cuales a su vez pueden o no articularse en las federacio-
nes de nacionalidad o territorio y/o subsectores; y los sectores de nacionalidad o territorio, básica-
mente los sectores de administración local y autonómica, que se coordinan en el ámbito estatal en
cuanto a políticas y líneas de actuación a través de la federación estatal. 

613. En los ámbitos autonómicos, no obstante, se estará a lo dispuesto en los documentos congresua-
les de las federaciones de nacionalidad o territorio, quienes son competentes para definir su es-
tructura sectorial propia pudiendo articular la más acorde a su realidad, como en el caso de Eus-
kadi, donde la policía autonómica constituye el Sector de la Ertzaintza.

5.1. Sector de Administración Autonómica

5.1.1. Descripción del sector

614. Las relaciones laborales y los elementos de negociación se establecen en el ámbito de las comu-
nidades autónomas. Existen no obstante, elementos comunes en la acción sindical y en las plata-
formas reivindicativas y de propuestas sindicales agrupadas y coordinadas.

615. Las Comunidades, y por lo tanto los empleados públicos dependientes de ellas, se rigen por lo
general, por las leyes de Función Pública autonómicas y por los Acuerdos Marcos para funciona-
rios y convenios colectivos para el personal laboral, negociados en los ámbitos y mesas de nego-
ciación previstos a tal fin. El interlocutor a este fin por parte de la patronal, administración pública,
suele coincidir con el máximo responsable de la Función pública autonómica, director/a general.

616. El tipo de relación laboral de los trabajadores y trabajadoras, con alguna variación, es la siguiente:

Funcionarios:

• De carrera.
• Interinos.

Laborales:

• Fijo o fijo discontinuo.
• Temporal: interinos y eventuales.
• Puestos funcionales: libre designación y selección objetiva.
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617. En lo referente al mapa institucional y/o empresarial que abarca a los distintos trabajadores del
sector autonómico, podríamos hablar de:

• Consejerías.
• Empresas públicas.
• Parlamentos y asambleas regionales.
• Cámaras de cuentas.
• Organismos autónomos.
• Otros entes e instituciones de carácter público.

618. En relación a la organización del sindicato en los sectores autonómicos, la federación se articula a
través de secciones sindicales. Adicionalmente también a través de agrupaciones profesionales en
el caso de agentes forestales o medioambientales, bomberos (en aquellas comunidades con servi-
cios propios de extinción) y policías (salvo la Ertzaintza, que constituye un sector propio en la fede-
ración vasca), siendo estas dos últimas agrupaciones transversales al sector de administración lo-
cal, donde también encontramos bomberos y policías locales.

5.1.2. Desarrollo sectorial

619. La privatización y externalización de servicios públicos está siendo un elemento puesto en marcha
por los gobiernos autonómicos, de distinto ideario político, y conforma un elemento que ha de
marcar la estrategia y el posicionamiento, claramente en contra, desde el que impulsar y llevar a
cabo la acción sindical. 

620. Una breve descripción de algunos ejes sobre los que debe articularse nuestra acción político sin-
dical podría ser:

• Recuperación de plazas y puestos de trabajo desamortizados. Ocupación de las vacantes me-
diante Ofertas de Empleo Público bien reguladas y con carácter anual.

• Modernización y adaptación de la Función Pública al servicio de los ciudadanos y ciudadanas.

• Contención y eliminación de la precariedad del empleo.

• Mejora del empleo y promoción profesional.

• Calidad de la formación y aplicación de los itinerarios formativos.

• Conciliación de la vida laboral y familiar. 

• Revisión y recuperación de poder adquisitivo que desde hace varios años han venido perdiendo
los empleados públicos.

• Carrera administrativa.

• Especial atención a los colectivos ubicados en las leyes de Función Pública como cuerpos espe-
ciales de la Administración, agentes forestales/medioambientales, policías y bomberos. Debe in-
cidirse en su encuadre en agrupaciones o subsectores dentro de nuestra federación.

• Planes de pensiones y acción social.
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• Asumir y por lo tanto potenciar en el futuro inmediato, la importancia de dotar a nuestra organi-
zación de estructuras encargadas de políticas de medio ambiente.

• Aplicación de políticas transversales.

– Políticas de género.
– Salud laboral.
– Otras.

5.1.3. Mapa de negociación colectiva

621. Una vez aprobada la ley que regula el EBEP (Estatuto Básico del Empleado Público), y siendo ésta
de carácter básico, las comunidades autónomas han de adaptar las leyes propias a lo reflejado en
aquella. Este ha de ser el primer objetivo: nuestra participación previa a la promulgación de las le-
yes autonómicas que regulen la función pública.

622. De igual modo será el anclaje del que deriven los distintos ámbitos para regular el marco de negociación.

5.2. Sector de Administración General del Estado

5.2.1. Descripción del sector

623. El Sector de la Administración General del Estado (SAE) se halla conformado con la afiliación de la
estructura ministerial y sus organismos autónomos (OOAA), así como por los distintos organismos
y entidades públicas, empresas públicas, Organismos públicos de investigación (OPIS) y por las
agencias estatales preexistentes: Agencia Tributaria (AEAT), Agencia de Protección de Datos…;
así como las derivadas de la Ley de Agencias Estatales, aprobada la legislatura pasada.

624. En su seno, y a destacar por su peculiaridad en lo referente a su adscripción territorial, cabe citar
a la Sección Sindical del Servicio Exterior, cuyos afiliados, al encontrarse dispersos en las distintas
embajadas, consulados y instituciones internacionales del Estado español, no tiene afiliación a
ninguna federación de nacionalidad o territorio dependiendo en lo relativo a su acción sindical del
Sector del Estado y, en lo organizativo, de la Federación estatal.

625. Es el Ministerio de Administraciones Públicas (MAP), a través de la Secretaría de Estado para la
Administraciones Públicas y, más concretamente, a través de la Dirección General de Función Pú-
blica, quienes representan nuestra contraparte con carácter general, dado que hay que atender a
la compleja estructura competencial que hace residir en cada departamento ministerial gran parte
de los competencias de la gestión de los recursos humanos. De este modo, el MAP realiza una ta-
rea de coordinación y portavocía de la Administración en sus relaciones en este ámbito. 

626. Pero es la existencia de la Comisión Interministerial de Retribuciones y, más concretamente, la de
su Comisión Ejecutiva (CECIR), quien, participada por los departamentos y responsables econó-
micos, ejerce una labor de control presupuestario y acaba siendo quien finalmente “sella” las ne-
gociaciones que encabeza el MAP en todo lo referido a retribuciones y costes de personal, a ex-
cepción de los fondos de productividad, que siguen residiendo en los ámbitos ministeriales.

627. Dentro de la estructura ministerial nos encontramos con características muy heterogéneas en
cuanto a su implantación territorial, habiendo ministerios y organismos con presencia en el con-
junto o gran parte del territorio así como otras con gran concentración en Madrid.
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5.2.2. Desarrollo sectorial

628. El sector se ha caracterizado a lo largo de los últimos años por una clara tendencia a su reducción,
derivada de la doble vía de la transferencia de competencias y personal ligado a ellas, con esce-
narios muy variados en cuanto a alcance de éstas, así como unas políticas de personal restricti-
vas, cuya máxima expresión es la severa reducción en la Oferta de Empleo Público, así como la
aún existente limitación a la tasa de reposición de efectivos que ha pasado de un 25 por ciento
durante casi una década al 100 por ciento actual, que no permite recuperar el empleo perdido.

629. La aprobación del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP) traza las líneas principales a desarrollar
en los próximos años, que exigirá la implantación de una Ley de Función Pública o Estatuto Básico para la
AGE que complete y actualice su marco normativo, y en el que cuestiones como la clasificación y carrera
profesional, la negociación de los sistemas de evaluación del desempeño y su modelo retributivo serán de
gran importancia estratégica, en tanto que éste ha sido siempre un sector de referencia para el resto de
las administraciones públicas que han tendido a mimetizar su estructura y funcionamiento.

5.2.3. Mapa de negociación colectiva

630. Hasta ahora, la estructura de negociación ha sido dual: claramente diferenciada para personal la-
boral y funcionario.

631. Respecto a los primeros, la negociación se ha caracterizado por una cierta articulación entre un
nivel central y la establecida por parte de las secciones sindicales estatales que conforman el
SAE, así como sus secciones intercentros con cada uno de los departamentos ministeriales. 

632. Durante años este nivel central ha estado ocupado por el uso dado a la Mesa General como máxi-
mo ámbito de negociación de la Administración Central y, con carácter básico, para el conjunto de
las administraciones públicas y corporaciones locales y, no es hasta la pasada legislatura que se
separa con un ámbito propio y específico para la AGE.

633. En los ámbitos departamentales ha existido una estructura de mesas ministeriales y en determina-
dos organismos autónomos, procedente de los acuerdos de desarrollo de la estructura de nego-
ciación en el SAE. Esta estructura era incompleta ya que los ámbitos de negociación no han podi-
do desarrollarse en varios departamentos.

634. En el caso del personal laboral, se ha venido realizando una negociación de distintos convenios
hasta la unificación de los más de 50 convenios departamentales y de distintos organismos de la
AGE en el Convenio Único (CU), cuya segunda edición está hoy en vigor. La Comisión de Interpre-
tación, Vigilancia, Estudio y Aplicación del II CU, actúa junto a una red de comisiones delegadas
de carácter departamental o de organismo (Comisión Delegada de Seguridad Social, etc.). 

635. Pero existen otros convenios separados como el de la AEAT, así como otros ámbitos con negocia-
ción separada como los organismos constitucionales del Congreso y Senado, que no se hallan
bajo competencia del MAP.

636. La aprobación del Estatuto Básico del Empleado Público abre un nuevo escenario con la posibilidad
de establecer ámbitos de negociación conjuntos para el personal laboral y funcionario. También es
preciso establecer ámbitos de negociación en todos los vacíos existentes en base al desarrollo y
aplicación del EBEP.

Ponencias

| 84



637. El Acuerdo sobre Ordenación de la Negociación Colectiva en la Administración General del Esta-
do, firmado el pasado 20 de diciembre de 2007, desarrolla esta posibilidad estableciendo un ám-
bito de negociación general, así como mesas de negociación delegadas, con carácter obligatorio
para todos los departamentos, que afectan al conjunto de los empleados públicos de la AGE, per-
sonal funcionario y laboral.

638. La puesta en funcionamiento del marco de negociación establecido en este acuerdo, es una de las
líneas de actuación prioritarias en el futuro inmediato. 

639. El desarrollo del Estatuto Básico en la Administración General del Estado debe significar un
avance significativo en la homogeneización de las condiciones de trabajo del personal laboral y
funcionario, así como una apuesta clara por continuar con la progresión retributiva. En este sen-
tido, la garantía del mantenimiento del poder adquisitivo de los empleados públicos de la AGE,
así como la reducción de las diferencias retributivas con otras administraciones públicas, son
objetivos prioritarios. 

640. El desarrollo e implantación de las medidas de conciliación de la vida personal y laboral, del tele-
trabajo y la negociación de planes de igualdad, centrarán también el trabajo en los próximos años.
Igualmente, será la AGE un ámbito en donde se aborde en primera instancia cualquier reflexión
que sobre la modificación del Régimen de Clases Pasivas podamos abordar en el futuro.

641. Además es preciso consolidar el ámbito de la Mesa General de la AGE, dotándola de fondos adi-
cionales suficientes para abordar las importantes reformas previstas, así como completar la cons-
titución de los ámbitos de negociación inferiores, de modo unificado, para personal laboral y fun-
cionario, teniendo en cuenta las distintas modificaciones de la estructura ministerial que han veni-
do produciéndose las previsibles que se derivasen de cambios en la LOFAGE, así como la trans-
formación de determinados organismos en agencias o la creación de otras nuevas.

5.3. Sector de Administración de Justicia

5.3.1. Descripción del sector

642. El Sector de la Administración de Justicia (SAJ) comprende la afiliación de todos los trabajadores
destinados en los organismos dependientes de lo que se denomina “Administración de Justicia”
(en clara distinción de lo que es el Ministerio de Justicia, que, como tal, se encuadra en el SAE),
dependientes del Ministerio de Justicia, bien en régimen de competencia total (ámbito no transfe-
rido y dependiente totalmente del Ministerio de Justicia) o bien en régimen de competencia com-
partida con algunas CCAA, que tienen asumidas determinadas competencias sobre la gestión de
medios personales y materiales (ámbito transferido, dependiente tanto del Ministerio de Justicia
en determinadas materias como de las CCAA correspondiente en otras cuestiones).

643. Este singular proceso de transferencias determina un sector ciertamente complejo:

1) Una transferencia que no afecta a todo el territorio nacional, pues hasta el momento se encuen-
tran transferidas las competencias a Galicia, País Vasco, Navarra, Andalucía, Madrid (salvo los
llamados Órganos Centrales: Tribunal Supremo, Audiencia Nacional, Fiscalía General del Estado
y Fiscalías Especiales, Registro Civil Central, Instituto Nacional de Toxicología, MUGEJU), Ca-
narias, Cataluña, Comunidad Valenciana, Cantabria y Aragón.
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2) Una transferencia que sólo implica la asunción de determinadas competencias en relación con
la gestión de los medios personales y materiales por las CCAA anteriormente mencionadas.

3) Desde el aspecto de personal, en la Administración de Justicia conviven además diferentes
Cuerpos de Funcionarios (titulares e interinos): secretarios judiciales (en la actualidad, personal
no transferido a ninguna CCAA), cuerpos generales (gestores, tramitadores y cuerpo de auxilio
judicial), cuerpos especiales (médicos forenses, y facultativos, técnicos especialistas y ayudan-
tes de laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología). 

644. Y a los que hay que añadir un colectivo importante de personal laboral (no transferido), cuya nego-
ciación de sus condiciones de trabajo se lleva desde el Sector de la Administración del Estado
(SAE) en el marco del Convenio Único; también desarrolla aspectos importantes desde el marco
de la Subcomisión departamental de la Administración de Justicia. 

645. Aunque este personal también resulta afectado en determinados aspectos de su relación laboral
por decisiones adoptadas en la mesa sectorial de justicia, de lo que se desprende la necesidad de
coordinación entre ambos sectores, el SAE y el SAJ, en estos casos concretos.

5.3.2. Desarrollo sectorial

646. La peculiaridad de la Administración de Justicia en el marco del “Estado de las Autonomías” en
cuanto a servicio público de primer orden, así como su relación directa con uno de los poderes del
Estado, el poder judicial, determinan una legislación específica, con un Estatuto Jurídico propio
contenido en la Ley Orgánica del Poder Judicial (Libros V y VI) y en los Reglamentos de desarrollo
del mismo. Dicha especialidad legislativa se reconoce incluso en el EBEP, de aplicación directa
sólo cuándo así lo disponga esta legislación.

647. Todo ello conforma un sector con una estructura de negociación particular y que también se refle-
ja así en nuestra propia estructura sectorial. La negociación está centralizada en la Mesa Sectorial
de Administración de Justicia, siendo exclusiva para el personal con vinculación jurídica funciona-
rial y que aborda todas aquellas cuestiones comunes a todo el personal al servicio de la Adminis-
tración de Justicia (transferida y no transferida): jornada laboral, oferta de empleo público, concur-
sos de traslados, oposiciones, retribuciones de carácter estatal (básicas y complemento general
de puesto) establecidas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, régimen de guardias, re-
gulación de permisos y licencias con carácter de mínimos.

648. A esto hay que añadir toda la negociación respecto a los secretarios judiciales, Cuerpo que de-
pende totalmente del Ministerio de Justicia, y todas aquellas cuestiones que afectan exclusiva-
mente al ámbito no transferido (tanto el que aún no ha sido transferido como aquél que nunca se
va a transferir -Órganos Centrales de Madrid, Ceuta y Melilla-). 

649. Sin embargo, con la muy específica fórmula de transferencia de gestión de medios personales y ma-
teriales a algunas CCAA, éstas tienen la competencia directa en la negociación de todo los relaciona-
do con el complemento específico derivado de las RPT’s y las retribuciones complementarias varia-
bles y todos aquellos temas que a lo largo de la propia LOPJ se atribuyen a los órganos competentes
de las CCAA con competencias asumidas (órganos de las Consejerías de Justicia) como acción so-
cial, bolsa de interinos, calendario laboral, circulares sobre vacaciones y permisos siempre que sean
superiores a los mínimos de carácter general, formación, salud laboral. Y la negociación, es llevada a
cabo en dicho ámbito por el Sector de la Administración de Justicia del territorio transferido. 
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5.3.3. Mapa de negociación colectiva

650. Respecto al futuro más inmediato, el Sector se enfrenta con la negociación de todas las reformas
que en materia de Justicia se van a plantear referidas a las leyes procesales, pues en el proceso
de modernización de la Administración de Justicia y la reforma de la Nueva Oficina Judicial y
RPT’s, se verán afectadas las condicionales laborales y retributivas de los trabajadores. 

651. Además, la negociación de los procesos de transferencias pendientes y que se van a desarrollar
probablemente en esta legislatura, así como las reformas que el Ministerio de Justicia pretenda
plantear de cara a la modificación del Estatuto Jurídico en aquellas cuestiones básicas para el
Sector y que ahora mismo son claves para todos los trabajadores de la Administración de Justicia,
independientemente de dónde se encuentren destinados, como son un concurso de traslados de
carácter estatal, procesos selectivos iguales en todos los ámbitos, etc.

652. Hablar de Administración de Justicia es hablar de un servicio público clave para el ciudadano,
donde intervienen muchas administraciones públicas (Ministerio de Justicia, CCAA, CGPJ en lo
que se refiere a los Reglamentos de desarrollo de las actuaciones judiciales que afectan en mu-
chas ocasiones de forma directa a las condiciones de trabajo del personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia, e incluso corporaciones locales si hablamos de juzgados y agrupaciones de
paz) que vienen arrastrando un déficit histórico para con la sociedad, provocado por la falta de in-
versión presupuestaria y la descoordinación de todas las administraciones competentes, incluido
el Consejo General del Poder Judicial, donde nuestro mapa autonómico debe garantizar esa ver-
tebración y cohesión territorial pero donde la coordinación y homogeneización en la prestación del
servicio público también se garantice en las condiciones laborales de los trabajadores.

5.4. Sector de Administración Local

5.4.1. Descripción del sector

653. El Sector de la administración local se organiza en cada federación territorial en función de su ca-
pacidad auto organizativa, porque es en este ámbito en el que verdaderamente tiene sentido y en-
tidad negociadora. El Estatuto Básico de los empleados públicos (EBEP) consagra esta articula-
ción territorial de lo local al encomendar a las leyes de función pública en su adaptación a este
texto la regulación de la función pública local.

654. En lo referente al ámbito estatal, es la Federación quien coordina las distintas líneas de trabajo con
los sectores locales territoriales, mantiene las relaciones con la FEMP y atiende la representación
institucional de cara a las reformas legislativas de carácter básico o general.

655. Las administraciones locales son las proveedoras de una gran parte de los servicios fundamenta-
les a los ciudadanos, resultando ser la instancia más próxima e inmediata.

656. Para poder comprender el Sector de Administración Local, en primer lugar debemos conocer que
la diversa tipología de las entidades locales españolas, viene marcada por una gran heterogenei-
dad de sus características: tamaño, configuración y capacidad económica. En definitiva, una es-
tructura municipal, que abarca más de 8.000 municipios de los que aproximadamente más del 80
por ciento son inferiores a 5.000 habitantes.
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657. La existencia de esa multitud de pequeñas corporaciones locales cuyo nexo común suele ser la
escasez de medios y la incapacidad de poder prestar todos los servicios, provoca y da sentido a
la existencia de un entorno de multientidad, para que órganos supramunicipales tales como dipu-
taciones provinciales, mancomunidades, consorcios o, subsidiariamente, las CCAA u otras, pue-
dan conjugar esfuerzos para suplir esas deficiencias.

658. Encontramos en el ámbito de las administraciones locales, múltiples fórmulas de articulación de la
gestión: empresas públicas, institutos, empresas mixtas, patronatos, sociedades anónimas (IMD
de Bilbao), etc.

5.4.2. Desarrollo sectorial

659. La legislación aplicable a la Administración Local es compleja y dispersa, aunque tras la aproba-
ción del EBEP, y siendo éste de carácter básico, desde el Sector debemos integrarnos en todos y
cada uno de los procesos de negociación previos a la aprobación de las distintas leyes que regu-
len la Función Pública en cada comunidad autónoma.

660. Establecer el diálogo social con la FEMP, que tras la aprobación del EBEP en el que se refuerza su
condición de interlocutor representativo, ha de someter al contraste de la experiencia su capaci-
dad como ente negociador en el ámbito estatal de la función pública local y como ámbito de refe-
rencia para el desarrollo de los acuerdos que en cada Comunidad Autónoma puedan irse alcan-
zando con las federaciones y asociaciones municipalistas territoriales. Hemos de buscar fórmulas
que nos permitan conjugar la homogeneización de las condiciones laborales y la calidad de los
servicios con la consagrada autonomía local.

661. Asegurar nuestra presencia y participación activa en el Pacto Local y en la reforma de la legisla-
ción sectorial, tanto la de carácter básico como de comunidad autónoma.

662. La defensa del servicio público de calidad debe ser el eje fundamental en que se base nuestra po-
lítica sindical, evitar privatizaciones y externalizaciones de los servicios públicos.

5.4.3. Negociación colectiva

663. Garantía de negociación colectiva, evitando la existencia de entidades locales sin cobertura sindi-
cal (unidades blancas).

664. Aplicación de políticas transversales políticas de género, salud laboral, medio ambiente, etc.).

665. Fomento de la unidad de negociación entre colectivos pertenecientes o con vinculación a una
misma administración.

666. Mantener las acciones dirigidas a los colectivos específicos existentes en las administraciones lo-
cales y autonómicas, manteniendo las agrupaciones territoriales existentes así como las Coordi-
nadoras estatales tanto de policías como de bomberos (locales y autonómicos), cuyas políticas
deben ser transversales entre ambos sectores.

667. En políticas de empleo, nuestra acción sindical se fundamentará en varios ejes de actuación estra-
tégicos para el Sector: contención y eliminación de la precariedad del empleo, la promoción y mo-
vilidad profesional y la calidad de la formación con la aplicación de los itinerarios formativos.
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5.5. Sector Aéreo y Servicios Turísticos

5.5.1. Descripción del sector

668. Este Sector abarca a las actividades relacionadas directa e indirectamente con el trasporte aéreo
civil y está integrado por los siguientes subsectores: compañías aéreas nacionales y extranjeras,
asistencia en tierra (handling), trabajos aéreos (fumigación, fotografía, etc.), AENA, helicópteros y
la escuela de formación (Senasa). Además también engloba a los servicios turísticos encuadrados
tradicionalmente como actividades anexas al transporte como son las agencias de viajes y el al-
quiler de vehículos con y sin conductor.

669. Se está reorganizando el mapa de las compañías aéreas tanto nacionales como europeas median-
te procesos de fusiones y/o absorciones, de las que previsiblemente van a quedar tres o cuatro:
Iberia, Air Europa, la resultante de la fusión de las empresas de bajo coste (Clickair y Vueling) y la
resultante del proceso de venta de Spanair. Estos procesos llevaran, en algún caso, a la reorgani-
zación de sus rutas y posiblemente de sus plantillas, que sin duda, variarán el mapa actual del
sector y su representación sindical. 

670. En la asistencia en tierra, después de la primera liberalización en España en el año 1996, se ha llevado
a cabo en el año 2006 y 2007 la segunda liberalización. Las empresas de asistencia en tierra (handling)
salen de un proceso de concesiones administrativas (que otorga AENA) en las que de tres empresas
(Iberia, Eurohandling e Ineuropa) se ha pasado a diez operadores en el año 2008, concediéndose ade-
más a otras compañías como Easyjet o Vueling, en determinados aeropuertos, licencia para hacer au-
tohandling, con el riesgo de “dumping” frenado en buena medida gracias al convenio sectorial y al tra-
bajo de su Comisión Mixta. El subsector cuenta con una única patronal, ASEATA (Asociación de Em-
presas de Asistencia en Tierra en Aeropuertos), en la que se integran la mayoría de empresas. 

671. La Entidad Pública Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA), reguladora de todas las
actividades aeroportuarias y del control del tráfico aéreo, tiene más de 12.000 trabajadores, con
más de cincuenta centros de trabajo en todo el Estado. Además, en los últimos años han surgido
aeropuertos privados (Castellón, Ciudad Real), así como algunos entes autonómicos fruto de la
asunción de nuevas competencias por las CCAA.

672. El Subsector de empresas de helicópteros engloba a unas doce empresas que prestan servicio de
rescate, extinción de incendios, urgencias médicas, traslados médicos entre las islas, etc. Suelen
trabajar para las diferentes administraciones mediante adjudicaciones públicas, y en estrecha co-
laboración con otros subsectores de la FSC (extinción de incendios, ambulancias). Son empresas
de ámbito estatal o autonómico y están representadas por una patronal que las agrupa, la Asocia-
ción Española de Compañías Aéreas (AECA). Engloba el subsector a más de 1.800 trabajadores
entre pilotos, técnicos de mantenimiento, rescatadores, etc.

673. Servicios y Estudios para la Navegación Aérea y la Seguridad Aeronáutica, S.A. (SENASA) es la em-
presa, 100 por ciento pública, que proporciona servicios aeronáuticos de consultoría, asistencia téc-
nica, formación, mantenimiento y operación de aeronaves en el ámbito nacional e internacional.

674. El Subsector de agencias de viajes lo componen unas 20.000 empresas (en su mayoría
Pymes) y tiene más de 45.000 trabajadores. Se da una gran dispersión y atomización de los
trabajadores, si bien hay que resaltar la existencia de varias empresas que tienen entre 500 y
1.000 trabajadores, o el hecho de que el 25 por ciento del negocio está controlado por menos
de diez empresas. 
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675. La actividad de alquiler de vehículos con y sin conductor, cruzada con la de las empresas de ren-
ting y leasing, está íntimamente ligada a la que realizan las agencias de viajes (que de hecho han
comenzado a desarrollar sus propias empresas de alquiler de vehículos). En este subsector ope-
ran unas 2.300 empresas que ocupan a más de 12.500 trabajadores. 

676. Las grandes multinacionales (Avis, Hertz, Europcar, Atesa, Budget), han pasado de estar controladas
por los grandes fabricantes de automóviles a estar en manos fundamentalmente de grandes fondos
de capital-riesgo. Estas empresas están extendidas por toda España especialmente en aeropuertos
y zonas turísticas. Junto a éstas hay pequeñas pymes localizadas sobre todo en las zonas de mayor
turismo (Canarias, Baleares, Costa del Sol, etc.). También recientemente se están desarrollando em-
presas de alquiler de bicicletas en el ámbito urbano, con posibilidades de desarrollar en breve un
convenio sectorial estatal.

5.5.2. Desarrollo sectorial y mapa de negociación colectiva

677. Las compañías aéreas cuentan en su mayoría con convenios colectivos de empresa y, dentro de
éstas, hay convenios diferentes para su personal de tierra y de vuelo. Existen tres patronales,
AECA (Asociación Española de Compañías Aéreas), que agrupa a empresas como Spanair, Futu-
ra, Aircomet; ALA (Asociación de Líneas Aéreas), que agrupa a compañías tanto nacionales como
extranjeras, entre otras, Islas Airways, Alitalia, Aeromexico, etc.; y ACETA (Asociación de Compa-
ñías de Trasporte Aéreo), que agrupa a Iberia, Air Europa, AirNostrun, Binter, Gestair, Iberworld, y
es mayoritaria por el número de trabajadores que agrupa. El futuro pasa por desarrollar convenios
de empresa en todas las que operan en España.

678. En la asistencia en tierra, se firmó en 2005 el primer Convenio colectivo estatal, con una vigencia
de 4 años y que ha servido para establecer las reglas de subrogación de trabajadores por pérdida
de actividad o cambio en las adjudicaciones para ofrecer servicios de asistencia en tierra, además
de establecer con carácter obligatorio condiciones mínimas de salarios, jornada, etc. 

679. Las tendencias de futuro son profundizar en el II Convenio en aspectos fundamentalmente socia-
les y económicos para hacer que converjan todas las empresas en condiciones similares. Otro as-
pecto importante del futuro pasa por conseguir una cualificación profesional para los trabajadores
de aeropuertos, que ayudaría en la calidad del servicio que se oferta a las compañías aéreas y ser-
viría para consolidar plantillas. Hay que destacar el trabajo en ETF (Federación Europea del Tras-
porte) donde desde el año 2007 presidimos el comité de Ground Handling, y recientemente se ha
adoptado por todos los miembros europeos el modelo español de convenio sectorial, en especial
lo relativo a la subrogación de trabajadores sin pérdida de derechos.

680. En AENA el marco regulador es el IV Convenio colectivo, vigente hasta el año 2008, que agrupa a
la totalidad de trabajadores, excepto a los controladores de circulación aérea. El trabajo funda-
mental en estos momentos está centrado en acometer dos retos fundamentales: el proceso de
transferencias a determinadas comunidades autónomas y la amenaza de privatización (total o par-
cial) de la actividad aeroportuaria. 

681. Debemos mantener nuestra apuesta por asegurar el mantenimiento de AENA en red, como entidad pú-
blica de mayoría estatal y que mantenga un convenio único para todos los centros de trabajo. Mante-
ner AENA en red permite una mejor optimización de la seguridad y operatividad aeroportuaria, facilita la
vertebración del Estado y un mayor desarrollo y equilibrio regional y territorial, permite la auto financia-
ción y una mayor eficiencia económica, y por último, mayor capacidad tecnológica y de conocimiento.
Con las premisas anteriores, se debe articular la participación de las comunidades autónomas.
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682.En el Subsector de helicópteros, el marco regulador es el I Convenio estatal de trabajo con
helicópteros y su mantenimiento, en proceso de renovación. La tendencia de futuro es de
crecimiento por el abanico de servicios que se ofertan, sobre todo en el mantenimiento de
helicópteros.

683. En agencias de viajes, las condiciones de los trabajadores y trabajadoras están reguladas por un
convenio de ámbito estatal en proceso de renovación, y el desarrollo futuro pasa por la renovación
del convenio estatal y negociar convenios en las empresas estatales que agrupan a un número im-
portante de trabajadores.

684. El Subsector de alquiler de vehículos no dispone de un convenio general y se rige por un laudo del
año 1996, salvo las empresas grandes que disponen de convenios propios, y Baleares y Madrid,
donde tienen convenios de ámbito territorial. 

685. Existen dos patronales estatales: la Federación Nacional Empresarial de Vehículos de Alquiler (FE-
NEVAL), que ostenta una representación del 75 por ciento del volumen de negocio del subsector y
agrupa a las empresas mas importantes; y la Federación Nacional de Asociaciones de Empresas
de Alquiler de vehículos con y sin conductor en Zonas Turísticas (ZONTURENT). Además existen
la patronal de renting (AER) y de Leasing (AEL). 

686. De cara al futuro sería necesario avanzar en la consecución de un Convenio regulador estatal, que
garantice mínimos y fije unas mejores condiciones para los trabajadores del sector. Asimismo, de-
berán desarrollarse convenios colectivos para las empresas de ámbito estatal que todavía no
cuentan con él y convenios de Comunidad Autónoma.

5.6. Sector de Carretera

5.6.1. Descripción del sector

687. El ámbito del sector está compuesto por las empresas de transporte por carretera, tanto de viaje-
ros como de mercancías y actividades auxiliares, históricamente integradas en el Sector, más las
que como consecuencia del replanteamiento sectorial, se han incorporado en el último mandato
como ambulancias, aparcamientos, estacionamientos regulados y autopistas. 

688.Específicamente, como subsectores de intervención sindical distinguimos nueve: transpor-
te de mercancías, transporte de viajeros, urbano, estacionamiento regulado, taxi, autopis-
tas, ambulancias, aparcamientos y gruas autopropulsadas. Y a su vez, algunos de estos
subsectores concentran diversas actividades, que en ocasiones, o en función del ámbito de
intervención, permiten una mayor disociación en su regulación e intervención sindical, dán-
dose por el contrario, en otras ocasiones, concentración de los subsectores antes mencio-
nados. Todo ello desemboca en un patrón de intervención sindical no homogéneo, dinámi-
co y complejo.

689. Viajeros incluye a las empresas cuya actividad principal es el transporte regular urbano e interur-
bano, el transporte discrecional o turístico, autotaxis y transporte de carácter especial (trabajado-
res, escolar, etc.).
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RAMA SUBSECTORES ACTIVIDADES

TRANSPORTE DE VIAJEROS TRANSPORTE DE VIAJEROS REGULAR DISCRECIONAL
URBANOS URBANOS
AUTOTAXI AUTOTAXI

690. En Mercancías, se encuadran las agencias de transporte, las empresas de carga completa y carga
fraccionada, logística (almacenaje y distribución), centros de transporte y zonas de actividad logís-
tica. También hay algunas actividades denominadas como anexas al transporte que están encua-
dradas en este sector como las estaciones de lavado interior de cisternas, lavaderos, etc.

691. En el ámbito de la logística, sector que está conociendo un espectacular desarrollo, cobra espe-
cial importancia la coordinación con otros sectores de la FSC (Aéreo, Ferroviario, Mar), así como
con otras federaciones de la CS de CCOO.

RAMA SUBSECTORES ACTIVIDADES

TRANSPORTE MERCANCÍAS (conducción)
TRANSPORTE DE TRANSPORTE DE CARGA FRACCIONADA
MERCANCÍAS MERCANCÍAS (Paquetería)

LOGÍSTICA (Almacenaje y Distribución)

692. En Ambulancias se encuadran las empresas dedicadas al transporte sanitario y de personas en-
fermas, accidentadas, impedidas o incapacitadas en las diferentes modalidades de ambulancia,
transporte sanitario convencional, colectivo, urgente y asistido.

693. La actividad de aparcamientos y garajes, y la de estacionamientos regulados se basa en la explo-
tación de aparcamientos de vehículos automóviles, tanto de concesión pública como privados, y
las actividades de control y supervisión de las zonas delimitadas por las diferentes administracio-
nes locales como de estacionamiento regulado. 

694. En la primera, están comprendidas las subactividades de los servicios de lavado, engrase, autoes-
taciones y estacionamiento de vehículos en la vía pública.

695. Las autopistas de peaje es un ámbito gestionado exclusivamente mediante sistema concesional (con
concesiones de muy larga duración) que recae en filiales de gestión de infraestructuras de empresas
constructoras, destacando especialmente Abertis, con amplia presencia nacional e internacional. 

696. Otro subsector recientemente encuadrado, regulado y en consolidación es el de alquiler de grúas
móviles autopropulsadas.

RAMA SUBSECTORES ACTIVIDADES

GRÚAS AUTOPROPULSADAS GRÚAS AUTOPROPULSADAS GRÚAS AUTOPROPULSADAS
AMBULANCIAS AMBULANCIAS URGENTE PROGRAMADO
AUTOPISTAS AUTOPISTAS AUTOPISTAS
APARCAMIENTOS Y GARAJES APARCAMIENTOS Y GARAJES APARCAMIENTOS Y GARAJES
ESTACIONAMIENTO ESTACIONAMIENTO ESTACIONAMIENTO 
REGULADO (ORA) REGULADO (ORA) REGULADO (ORA)
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697. La población activa ocupada en el sector es alrededor de 700.000 personas, representando más
de un 70% del total del transporte. 

698. También se han producido importantes cambios fruto de la regulación comunitaria y su trasposi-
ción a la legislación nacional en materia de tiempos de trabajo, conducción y descanso, formación
y acceso a la profesión, mecanismos de regulación para la prestación de servicios y la realización
de cabotaje comunitario, etc.

699. En el plano estrictamente nacional, se ha producido la aprobación del carnet por puntos y la apro-
bación del Estatuto del Trabajador Autónomo. De la misma manera, es destacable el proceso con-
cursal de concesiones de líneas de transporte de viajeros de competencia estatal. 

700. Todos estos cambios normativos dibujan un escenario complejo de intervención sindical.

5.6.2. Desarrollo sectorial

701. El proceso de liberalización en viajeros se encuentra regulado mediante la reciente aprobación del
Reglamento Comunitario para los servicios públicos de transporte de viajeros, que fija el estable-
cimiento de los periodos concesionales y los procedimientos de adjudicación y compensación por
la imposición de obligaciones de servicio público, así como recoge las excepciones de su aplica-
ción en algunos subsectores.

702. En el ámbito del transporte urbano (subsector que históricamente ha estado tanto en FCT como
en FSAP), los procesos de externalización y privatización están siendo muy acusados, como con-
secuencia de las políticas de las administraciones locales tendentes a no gestionar esta actividad
de forma directa. Esto deriva en un doble encuadramiento de la actividad, en el subsector de
transporte de viajeros-regular y el subsector de urbano, dependiendo del perfil y concesionario de
la explotación, en cuanto a la regulación laboral aplicable, pero no en cuanto a las características
del servicio.

703. Este sector está sufriendo un proceso de concentración muy acelerado que busca una mayor di-
mensión para generar economías de escala en la explotación y renovación de concesiones, así
como un proceso de internacionalización mediante alianzas con operadores europeos. La partici-
pación de operadores europeos e internacionales en el mercado nacional, es menos significativa
de lo que cabría esperar al inicio del proceso de liberalización, y en cambio, aparecen sociedades
capital-riesgo como figura alternativa gestionando procesos de contración de sociedades, cuyas
repercusiones deberán analizarse y controlar a corto-medio plazo.

704. En Mercancías, el proceso de liberalización, evolución y especialización, así como la generación y
búsqueda del valor añadido, está generando cambios importantes en su operativa, a través del
desarrollo de la logística entendida como el proceso de integración de la cadena de transporte y
presencia activa en toda la cadena de suministro, adquiriendo cada vez más competencias aña-
diendo valor al servicio prestado, con origen en la figura del almacenista-distribuidor. 

705. La concentración empresarial y la penetración de multinacionales al frente de los grupos de logís-
tica, paquetería y carga fraccionada, es uno de los ejes de su desarrollo en la actualidad. 

706. La actividad de transporte está igualmente inmersa en continua evolución, caracterizada principal-
mente por cambios normativos y nuevas fórmulas organizativas para acometer el mercado euro-
peo y el ámbito internacional. 
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707. En este ámbito, la presencia de relaciones de trabajo atípico y trabajo autónomo, es una de las
más importantes de Europa y dificulta una visión integradora de la práctica sindical en este sub-
sector. A lo que debemos sumar la dispersión y deslocalización de los trabajadores móviles del
transporte, en la actuación y actividad sindical hacia este colectivo. 

708. En ambulancias hay que destacar el proceso de concentración de empresas que últimamente se
está produciendo, básicamente por el aumento del tamaño y el alcance de los servicios adjudica-
dos por parte de las distintas administraciones.

709. En los últimos años se ha producido una fuerte concentración de empresas pequeñas, fundamen-
talmente en torno a los conciertos de adjudicación de concesión que han sido impulsados por las
administraciones autonómicas.

710. En el Subsector de aparcamientos, garajes y estacionamientos regulados y/o vigilados cada vez
es más relevante la presencia de filiales de grupos constructores como adjudicatarios de conce-
siones de aparcamientos de titularidad municipal, siendo estos grupos, la práctica totalidad de los
adjudicatarios de las zonas de aparcamiento regulado en superficie. 

711. En las autopistas de peaje la tendencia en los últimos años ha sido a la concentración (derivada
del proceso emprendido por los grupos de construcción) y a la vez se ha revelado como uno de
los más dinamicos dentro del sector exterior español. La total desaparición de capital público en
la gestión directa, se produjo con la privatización de la Empresa Nacional de Autopistas.

712. Así mismo, ha sufrido profundas modificaciones como consecuencia de la implantación de nuevos
sistemas de pago automatizado en los peajes (más conocidos como Vía T) y con la generalización
de sistemas de peajes en sombra mediante fórmulas de colaboración público privada, que han
desplazado una parte importante del empleo hacia las empresas de conservación y mantenimiento.

713. El Subsector de grúas autopropulsadas es emergente y de nueva regulación, debiendose concre-
tar y finalizar el proceso de autonomía negocial iniciado en el ámbito estatal y con desarrollo auto-
nómico en un segundo nivel de actuación. 

714. El Sector del taxi requiere de un proceso de asentamiento sindical ante las ditorsiones y complica-
ciones generadas por las peculiares fórmulas de prestación de la relación laboral, así como el pe-
queño dimensionamiento de las entidades empresariales. 

5.6.3. Negociación colectiva

715. En el caso de transporte de viajeros, continúa vigente el Laudo Arbitral que puso fin a la antigua orde-
nanza laboral, debido a la negativa de la patronal a sentarse a negociar un convenio colectivo estatal. 

716. La regulación en este sector reside fundamentalmente en los convenios provinciales (uno por pro-
vincia, y en algunos casos, distinguiendo transporte regular de discreccional) y de diferentes
acuerdos o convenios de empresa, fundamentalmente en el transporte urbano.

717. En la actividad específica de autotaxi existe un Convenio colectivo sectorial estatal de difícil apli-
cación por las peculiaridades laborales y patronales del sector. Además, existen algunos conve-
nios de ámbito inferior.
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718. En el transporte de mercancías por carretera, existe un Acuerdo Marco estatal que se complemen-
ta con convenios sectoriales provinciales (también en algún caso más de uno por provincia, diso-
ciando actividades específicas o especialidades dentro del subsector). 

719. En la actividad específica de grúas autopropulsadas existe un Convenio colectivo sectorial estatal
que se desarrollará en convenios colectivos autonómicos.

720. En ambulancias existe un Convenio colectivo estatal, si bien, como consecuencia de la transferen-
cia de las competencias en materia sanitaria a las CCAA, se vienen desarrollando convenios co-
lectivos autonómicos articulados con el estatal.

721. En aparcamientos, existen dos Convenios colectivos estatales (Aparcamientos y Garajes, y Esta-
cionamiento Regulado-ORA). En ambos casos, y especialmente en el estacionamiento regulado,
se están desarrollando convenios colectivos de ámbito provincial o autonómico.

722. Por último, en autopistas los convenios colectivos que existen son de empresa.

723. Todo ello, dibuja un mapa de negociación colectiva no homogéneo, complejo y con un factor muy
importante de desarrollo territorial, muy atomizado y numeroso, que determina un consumo de re-
cursos elevado y precisa de un desarrollo y coordinación sectorial-territorial que facilite la inter-
vención sindical en beneficio de una adecuada progresión y avance del sector y su regulación.

724. Las experiencias obtenidas en los proyectos de cambio de estructura negocial basados en la con-
centración en ámbitos autonómicos, invitan a un planteamiento de futuro tendente a esta estruc-
turación, que aporta una simplificación del mapa, reducción de recursos y avances importantes en
las condiciones laborales, homogeneizando el sector. 

725. La concentración de ámbitos territoriales, junto a una gestión racional de los ambitos funcionales
y el fortalecimiento de la negociación estatal cubriendo los vacios actuales, deben ser los elemen-
tos que junto al afianzamiento de la coordinación y desarrollo sector-territorio, propicien la estrate-
gía sindical a futuro para gestionar adecuadamente la negociación colectiva del Sector y permita
cumplir con nuestra responsabilidad sindical.  

5.7. Sector de Empresas del Ciclo Integral del Agua

5.7.1. Descripción del sector

726. Antes de entrar a hacer una descripción actual del Sector de Aguas es conveniente hacer una vis-
ta al pasado y a la evolución a la que ha sido sometido, tanto por los intereses económicos que
genera como por la utilización política del mismo.

727. El Sector de Aguas y su gestión, como servicio público que es, ha estado por regla general en ma-
nos de los ayuntamientos, mancomunidades y consorcios y otras administraciones públicas. 

728. Las condiciones laborales y económicas de los trabajadores y trabajadoras de los mismos eran-
bastante buenas, ya que venían reguladas por dichas administraciones y que mantuvieron como
derecho adquirido y garantía personal las condiciones de los propios trabajadores de los ayunta-
mientos, diputaciones, consorcios y mancomunidades. 
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729. En un momento dado se empiezan a producir externalizaciones de servicios e incorporaciones de em-
presas privadas; se comienzan a crear empresas mixtas de titularidad pública y gestión privada, hasta
llegar a la actualidad, donde la privatización de los servicios del agua es la norma general.

730. A ello hay que añadir el gran nivel de subcontratación, sobre todo en obra civil, que se da en este
sector, a la atomización que los grandes grupos hacen de sus empresas y a la endogamia empre-
sarial que raya en la autarquía. 

731. Dentro de este Sector están incluidas las industrias de captación, elevación, conducción, trata-
miento, desalación y desalinización, distribución, saneamiento y depuración de aguas potables y
residuales. Hasta la firma del III Convenio, las empresas que gestionaban el agua para usos agrí-
colas o de regadío, cualquiera que sea la denominación con las que se conozca, comunidades de
regantes, juntas, asociaciones, etc., quedaban excluidos del ámbito de aplicación. En la actuali-
dad aquellas empresas que se quieran adherir al III Convenio ya pueden hacerlo.

732. Un gran número de empresas se disputan el reparto de la tarta del Sector, destacando como más
importantes de ámbito estatal: Agbar (Aguas de Barcelona), Aqualia (del grupo FCC), Pridesa (ad-
quirida por Acciona), Aguas de Valencia (juntamente con Egevasa), y las constructoras. Unas ya se
han instalado y otras luchan por hacerse hueco. Hay que tener en cuenta que tras las normativas
europeas sobre depuración y medio ambiente, obligan a los Estados miembros a tener construi-
das depuradoras en poblaciones de más de unos pocos miles de habitantes. Y ese es, no pode-
mos olvidarlo, la matriz originaria del negocio central de estas empresas. 

733. Luego están las empresas de carácter local (Canal de Isabel II, que es la tercera empresa en volu-
men de trabajadores y negocio a nivel estatal) y otras pequeñas empresas que, sobre todo en el
Sector de depuración, tienen su campo de actuación, sin capacidad estructural para la gestión del
Ciclo Integral del Agua.

734. También está en el punto de partida la unificación del sector de aguas en Andalucía, empezando
por hacer grupos de empresas provinciales, con la vista puesta en una gestión integral del agua
organizada y coordinada desde la Junta de Andalucía, pudiendo llegar a ser la cuarta fuerza em-
presarial en cuanto a volumen de trabajadores tras Agbar, Aqualia y Canal de Isabel II. 

735. Pero quien puede llegar a hacerse con el control del sector es la francesa Suez. Participa mayori-
tariamente en Agbar, además de tener un 33 por ciento de Aguas de Valencia y haber comprado
Degremon, pasando a ser Degremon-Suez.

736. Como norma general nos encontramos con centros con muy pocos trabajadores (4 a 12 en depu-
radoras y potabilizadoras), pequeñas poblaciones con un número intermedio de trabajadores en
distribución de agua (20 – 30) y tan sólo en las grandes capitales nos encontramos con empresas
de un número ya importante de trabajadores (Emasesa, Emacsa, Canal de Isabel II, Aguas de Bar-
celona, etc.). Así el número de delegados y recursos humanos para llevar a cabo una acción sindi-
cal integrada, es bastante escaso.

5.7.2. Desarrollo sectorial

737. La utilización como herramienta política del agua por los distintos partidos, deja en situación poco
clara el futuro del Sector. En función de cómo se enfoquen dichas políticas, si trasvases, desalación
o gestión sostenible del agua, también quedará supeditado parte de nuestro trabajo. La vorágine pri-
vatizadora y liberalizadora de los servicios públicos con rentabilidad económica va a continuar sien-
do el caballo de batalla, así como la concentración de la gestión del Ciclo Integral del Agua en manos
de los 3 o 4 principales grupos empresariales, con lo que nuestra acción sindical estará íntimamente
unida al control directo que ejerzamos en estos grupos y sobre sus subcontratas.
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5.7.3. Negociación colectiva

738. En cuanto a la negociación colectiva, y en virtud de los ANC 2005 y 2007, se ha procedido a la es-
tructuración del sector a través de un convenio estatal, con las materias reservadas del art. 84 del
E.T., para ir bajando escalones en la negociación, momento en el que estamos, y negociar conve-
nios de nacionalidad, región o provinciales, sirviendo los mismos como legislación supletoria para
los convenios de empresa.

739. Una vez finalizada la negociación del III Convenio es necesario dar un impulso a la organización
del sector, dándole un carácter estructural, desde el que podamos extender la negociación a los
distintos territorios; el seguimiento de las empresas, a través de la Comisión Técnica de Salud La-
boral, de los cumplimientos e incumplimientos en materia de Prevención de Riesgos Laborales de
forma que podamos influir en la valoración de los pliegos de condiciones mediante “bonus” y
“malus”; aumento de la presencia en los centros y del peso afiliativo mediante los equipos de ex-
tensión, acuerdos de representación sindical y de obtención de recursos humanos.

5.8. Sector de Acción e Intervención Social y Atención
a las Personas

5.8.1. Descripción del sector

740. Los servicios sociales de atención a la persona desde su consideración como un servicio público,
más allá de la naturaleza de su gestión. Los hemos calificado como la cuarta pata del Estado de
bienestar y por ello, enfocamos la acción sindical desde una doble vertiente: la mejora de la cali-
dad de los servicios y la regulación de las condiciones laborales dentro de su ámbito. 

741. Sólo desde la perspectiva de la mejora continua de la calidad de los servicios, se puede romper el
círculo vicioso de la adjudicación de esos servicios por unas contratas públicas licitadas a la baja,
y que condicionan las bajas remuneraciones del sector. 

742. El 30 por ciento de los centros de servicios sociales son de titularidad pública y el 70 por ciento de
titularidad privada, con mayor presencia del sector no lucrativo (asociaciones, grandes entidades
singulares, fundaciones, cooperativas de iniciativa social...). Sumando el personal remunerado y el
voluntariado, el sector recoge la mayor parte de las personas que en España trabajan en los servi-
cios sociales. El sector mercantil, sin embargo, está incrementando su participación relativa en los
servicios sociales, sobre todo en el segmento de las personas mayores y con importante entrada
de grandes empresas que trabajan simultáneamente en otras ramas de actividad (como la limpie-
za, la seguridad, los seguros, los servicios financieros...). 

743. Nos encontramos ante un sector de actividades muy recientes, con tecnologías y organizaciones menos
asentadas que las de otras patas del Estado de bienestar como la salud o la enseñanza. Los servicios so-
ciales en general (también los públicos) están todavía lejos de la cobertura y estructuración y del conoci-
miento y reconocimiento social del que disfrutan los servicios de salud o educativos. Del mismo modo, el
compromiso público en la financiación y desarrollo de estos servicios tampoco ha llegado al nivel que tie-
nen los mencionados, provocando profundas desigualdades incluso entre CCAA o municipios cercanos.

5.8.2. Desarrollo sectorial

744. Las competencias de dichos servicios es de las comunidades autónomas1, pero ello no ha supues-
to regulaciones legislativas que garanticen su condición de derechos subjetivos para la ciudadanía.
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745. Todo ello ha conducido a mantener o ampliar los servicios, como respuesta al incremento de la
demanda, pero sin aumentar los presupuestos. En consecuencia la prestación de los servicios se
ha realizado a través de diferentes modelos que han externalizado todos ellos, en mayor o menor
grado, esa gestión. 

746. Por lo tanto, la gestión mayoritaria de los servicios sociales ha recaído en entidades y empresas
que han consolidado prácticas de precariedad tanto en la calidad del servicio como en las condi-
ciones laborales. Estas entidades y empresas se han visto condicionadas por las restricciones
presupuestarias de las administraciones que las financian.

747. La permanente escasez se ha cubierto en parte con el voluntariado sustitutivo de empleos. Todo
ello en un sector que se basa esencialmente en la calidad de sus profesionales. El personal que
trabaja en este sector se caracteriza por ser joven y mayoritariamente mujeres.

748. Las características de este servicio: por un lado la población y las necesidades que atienden y, por
otro, que depende de la financiación de administraciones públicas; demandan una homogeneidad
de condiciones laborales. Por lo que la situación de una negociación colectiva de poca cobertura
y muy dispersa ha agravado la situación. 

749. La debilidad en la negociación colectiva tiene otra causa, la baja sindicalización del sector. Hasta
hace poco no se ha prestado la atención debida. Además, cuando se ha atendido desde otras fe-
deraciones, no se ha tenido en cuenta ni la calidad del servicio ni las especiales circunstancias de
ese trabajo y de sus profesionales. 

750. Completa la descripción la fragmentación de la patronal. Así, la división autonómica, el compo-
nente de voluntariado, la misma naturaleza del servicio a prestar y de los beneficios que origina,
han favorecido ese minifundismo y la falta de liderazgo a la hora de intentar regularlo.

751. Para poder llevar adelante nuestras propuestas, será necesario organizar sectorialmente dentro de
la FSC a las personas afiliadas de los servicios de acción e intervención social, en el que se reco-
nozca su especificidad y al mismo tiempo permita coordinar propuestas y actuaciones de los ám-
bitos de gestión privada y pública. 

5.8.3. Negociación colectiva

752. La confusión que ha existido sobre el concepto de lo público, limitándolo sólo a aquello que se
presta directamente por las administraciones, ha favorecido que la negociación colectiva de las
empresas privadas mercantiles o del tercer sector, asociaciones, ONG’s, fundaciones…, o no haya
existido o se haya aplicado por extensión otros convenios, especialmente el de Oficinas y Despa-
chos, sin tener en cuenta sus características especiales como servicio a la ciudadanía, así como la
especificidad de su trabajo. 

753. Nos encontramos con la paradoja de que entidades sociales, tienen a su personal en peores con-
diciones laborales y sociales que empresas con ánimo de lucro. Ha transmitido una imagen dema-
siado cándida de lo que son: todas las entidades tienen que estar sometidas a las mismas reglas,
controles e inspecciones de calidad.

754. Un ámbito parcial del sector se ha recogido en los convenios de atención domiciliaria y de resi-
dencias, agrupados a nivel estatal en un único convenio, que en la última negociación pasa a de-
nominarse forzadamente de “dependencia”. 
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755. En resumen, la negociación colectiva del sector se ha caracterizado hasta estos momentos por el
vacío de cobertura, por la dispersión y por no atender la vertiente de la calidad del servicio.

756. En esta situación, la firma del Convenio Marco estatal de Acción e Intervención Social y de diver-
sos convenios de ámbito autonómico han significado una fuerte inflexión que inevitablemente ha
provocado muchas reacciones tanto en el terreno patronal como en el sindical, en concreto dentro
de nuestra Confederación.

757. Estos convenios significan una apuesta necesaria y ya imprescindible de regulación del ámbito de
relaciones laborales de la gestión privada, sector más importante incluso por el hecho de cubrir un
vacío que por lo que se regula, que es bastante. Sin embargo, las tablas salariales establecidas en
el estatal, con no ser nada elevadas, han evidenciado las pésimas condiciones en las que se man-
tenía hasta ahora el ámbito privado. 

5.9. Sector Ferroviario

5.9.1. Descripción del sector

758. Abarca a todas las empresas de transporte, tanto de viajeros como mercancías, que utilizan el carril, la
vía o el cable para su actividad, así como aquellas empresas auxiliares a dicha actividad. Dentro de las
actividades ferroviarias que se realizan hay que destacar tres fundamentales: gestión y mantenimiento
de la Infraestructura, operación del transporte ferroviario y servicios auxiliares.

759. En el Sector Ferroviario nos encontramos, fundamentalmente, con un esquema empresarial que
comprende tanto empresas propiamente ferroviarias como empresas auxiliares que intervienen en
el ámbito ferroviario.

760. En las empresas propiamente ferroviarias existe el siguiente mapa:

761. 1. Empresas públicas de ámbito estatal

• ADIF: Es el Administrador de Infraestructura Ferroviaria, que surge tras la entrada en vigor de la Ley
del Sector Ferroviario (LSF, 1 de enero 2005) y la segregación de la antigua RENFE. Cuenta en la ac-
tualidad con 14.800 trabajadores. Tiene presencia en todas las CCAA y provincias de la península.

• RENFE Operadora: Es el Operador de Transporte Ferroviario, también surge tras la entrada en vi-
gor de la LSF. Tiene presencia en todas las CCAA, aunque ya no en todas las provincias. En la
actualidad tiene unos 14.400 trabajadores.

• FEVE: Tiene presencia en seis CCAA, contando en la actualidad con unos 1.800 trabajadores.

762. 2. Empresas públicas de ámbito autonómico

• FGC: el ámbito de actuación es Catalunya. Cuenta en la actualidad con unos 1.300 trabajadores.

• FGV: cuyo ámbito es el País Valencià, contando en la actualidad con unos 1.600 trabajadores.

• EUSKOTREN. Con ámbito de actuación en Euskadi. También ha sufrido un proceso de separa-
ción entre la infraestructura, dando lugar a ETS y la operación ETO. La primera cuenta con unos
80 y la segunda con unos 1.000 trabajadores.
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• SFM: cuyo ámbito de actuación está localizado en las Islas Baleares (Palma de Mallorca). Tiene
en la actualidad unos 200 trabajadores.

• Metro de Madrid: depende del Consorcio establecido entre la Comunidad Autónoma y el Ayun-
tamiento. En la actualidad tiene unos 5.600 trabajadores.

763. 3. Empresas públicas de ámbito local

• Metro de Barcelona: depende del Ayuntamiento y cuenta con unos 2.700 trabajadores.

• Metro de Bilbao: depende del Consorcio de Transporte (Diputación Vizcaya-Gobierno Vasco y
Ayuntamientos) y cuenta con unos 450 trabajadores.

• Nuevos metros y trenes ligeros: Málaga, Sevilla, etc.

764. 4. Empresas privadas

765. Ya existían algunas antes de la entrada en vigor de la LSF, como es el Ferrocarril de Soller, con
unos 90 trabajadores, y el Ferrocarril Minero de MSP (Ponferrada-Villablino) con unos 60 trabaja-
dores. En el proceso de liberalización han otras que hoy cuentan con licencia ferroviaria. Es el
caso de Continental Rail, Comsa Rail, Acciona Rail, etc. Estas empresas, actualmente, operan
unos tráficos concretos en el ámbito del transporte de mercancías por ferrocarril, cuentan con po-
cos trabajadores y tenemos (en la actualidad) escasa presencia sindical.

766. En las empresas auxiliares que operan en el ámbito ferroviario podemos distinguir los siguientes
grupos:

• Contratas ferroviarias: empresas privadas, que prestan servicios de limpieza, removido, desin-
fección y desratización en el material (trenes), instalaciones y dependencias de las empresa prin-
cipales. Presentan una realidad empresarial diversa, donde conviven empresas dependientes o
vinculadas a grandes grupos empresariales, con otras de carácter familiar; unas con implanta-
ción nacional, otras de carácter local; con presencia sindical también desigual.

• Empresas prestadoras de servicios a bordo: empresas privadas que prestan servicios a bordo
en los trenes de viajeros (atención, camas, restauración y venta de pequeños productos). Suelen
estar integradas en grupos multinacionales de servicios. De ellas cabe destacar a Wagons-Lits,
que en la actualidad cuenta con unos 1.400 trabajadores y Cremonini (antigua Rail Gourmet),
que tiene en la actualidad unos 700 trabajadores. En ambas la presencia sindical de CCOO es
muy amplia, tanto en afiliación como en representación.

• De atención al cliente y otros servicios emergentes, que son las que prestan servicios auxiliares
de atención al cliente en la llegada, estancia, tránsito o salida de las estaciones y/o accesos a
trenes, como actividad complementaria a la de la empresa principal. En cuanto a las actividades
emergentes cabe destacar las de “seguridad amable”, que son aquellas de vigilancia y seguri-
dad en estaciones, diferente a la seguridad convencional, ya que su labor es más similar a la
atención a usuarios y viajeros en estaciones.

• Otras realidades y empresas como son las empresas de construcción y mantenimiento de material
e infraestructuras ferroviarias. Asimismo se está consolidando la gestión integral de las pequeñas
estaciones, fundamentalmente de Cercanías, surgiendo la aparición de trabajadores autónomos.
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5.9.2. Desarrollo sectorial

767. El Sector Ferroviario está inmerso en un profundo cambio regulatorio y normativo, no sólo por las
decisiones que emanan de la Unión Europea, sino también por las que se producen en el propio
Estado o en las diferentes CCAA.

768. En cuanto a las Directivas europeas, con la aprobación del Tercer Paquete Ferroviario se produce
la total liberalización del transporte ferroviario en Europa, independientemente del grado de cum-
plimiento que se dé en cada país miembro. El único campo que queda hoy por resolver es esta-
blecer la fecha en que se va a producir la liberalización completa del transporte ferroviario de via-
jeros, tanto el internacional como el cabotaje, y que presumiblemente sea a partir del 2010.

769. Igualmente, el futuro del sector también va a depender de si se produce en España la apertura del
mercado en el ámbito del transporte ferroviario de viajeros, además del desarrollo del transporte
de mercancías, ya liberalizado y con empresas privadas operando en la actualidad.

770. En la regulación nacional, el desarrollo de los nuevos Estatutos de Autonomía, principalmente el ca-
talán, y la asunción de competencias ferroviarias (cercanías-regionales), van a marcar el futuro del
Sector Ferroviario en España. Al final de la anterior legislatura ya se estableció un debate, aún sin re-
solver, en cuanto al traspaso de las Cercanías a la Generalitad de Catalunya, principalmente en lo re-
lacionado a los activos y a los recursos humanos, que dichas transferencias pueden conllevar.

771. Como hemos establecido anteriormente, la aprobación de nuevos Estatutos de Autonomía conlle-
va que las CCAA empiezan a asumir competencias en materia ferroviaria. Además, varios de ellos,
catalán, andaluz, valenciano, etc., ya establecen la posibilidad de crear administraciones ferrovia-
rias propias, es decir, crear infraestructura ferroviaria que transcurra por el ámbito de la CCAA o
asumir transferencias que puedan venir dadas por el gobierno central.

772. Todo ello con independencia de las competencias ferroviarias que ya tienen, en el ámbito autonó-
mico, en aquellas comunidades autónomas donde fueron transferidas anteriormente, como son
los casos de FGC, FGV o Euskotren. Esta nueva realidad puede llevar nuevas fórmulas organizati-
vas también en el ámbito de las empresas ferroviarias de competencia autonómica.

773. Las nuevas regulaciones en materias ferroviarias, tanto europea, como nacional, como autonómi-
ca, también producen cambios en cuanto a las empresas ferroviarias, sean éstas nacionales, de
comunidad autónoma, local, públicas o privadas.

774. Así, un primer ejemplo lo hemos tenido en España con la entrada en vigor de la LSF. En el ámbito
de la empresa pública, surgen dos nuevas entidades públicas empresariales, como son el ADIF y
RENFE Operadora, con objetos diferentes la una de la otra. Además, en el ámbito privado, han
surgido nuevas empresas que prestan transporte de mercancías por ferrocarril en competencia
con la pública Renfe Operadora.

775. Con el proceso liberalizador también podemos observar como operadores públicos de otros Esta-
dos opera en otros países, además de comprar empresas públicas ferroviarias y también empresas
privadas (ejemplo, Transfesa en España que ha sido adquirida por la empresa pública alemana D.B.).

776. Iguales cambios pueden producirse en el ámbito autonómico, no sólo por la asunción de nuevas
competencias, sino, también, por la creación de nuevas empresas de ámbito autonómico. Así, la Ge-
neralitat de Catalunya ya ha creado una empresa dedicada al transporte de coches por ferrocarril.
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777. Tampoco son ajenas a los cambios regulatorios las empresas prestadoras de servicios, como pue-
den ser las de contratas, las de prestación de servicios a bordo o las de atención al cliente. Así,
puede observarse que la externalización de servicios por parte de las empresas principales conlle-
va que las empresas que asumen estos servicios pertenecen a grupos empresariales fuertes que
operan en el sector servicios (ejemplos: Eulen, FCC, Acciona, etc.), a diferencia de lo que hasta
ahora venía sucediendo.

778. Esto también sucede en las empresas prestadoras de servicios a bordo y la implantación de nue-
vas líneas de alta velocidad, donde la adjudicación de un servicio de una empresa u otra conlleva
problemas de subrogaciones empresariales. O en las empresas prestadoras de Atención al Clien-
te, tanto por la implantación de estos servicios en las nuevas líneas como por la aparición de los
grandes grupos empresariales del sector servicios en este campo.

779. Para finalizar, no debemos olvidar los movimientos empresariales que se están produciendo en el
ámbito del mantenimiento del material ferroviario, entre los fabricantes de material (Alstom-Sie-
mens-Bombardier-Talgo-Caf-Vossloh, etc.) y la constitución de Sociedades Anónimas (Nertus-
Iruia-Btren, etc.) con RENFE Operadora.

780. Los cambios legislativos que se están produciendo en todos los ámbitos de decisión, además de
los avances tecnológicos que se están dando (construcción de nuevas infraestructuras-líneas de
alta velocidad- y nuevos modelos de material ferroviario), hacen necesario que en este periodo
sea fundamental defender el ferrocarril en España (también en las CCAA) y en la Unión Europea
como un medio de transporte:

• Público: garantizando el servicio público y el interés general, defendiendo el modelo empresarial
público resultante.

• Viable: saneando y dando solución a la deuda histórica del ferrocarril. Realizando Contratos Pro-
gramas entre el Gobierno del Estado y las Empresas Ferroviarias de ámbito estatal y entre las
CCAA y sus Empresas Ferroviarias. Elaborando planes estratégicos y de viabilidad para las em-
presas y sus respectivos negocios.

• Seguro: como seña de identidad de todo el sector ferroviario, manteniendo y mejorando las ac-
tuales normas y estándares de seguridad. Homologando las instalaciones y el material; realizan-
do las habilitaciones y cualificaciones de las profesiones ferroviarias.

• Con garantías y derechos laborales: garantizando el empleo; manteniendo las condiciones eco-
nómicas y socio-laborales, a través de convenios de empresa, que den paso a un convenio o
acuerdo marco del sector ferroviario.

781. Por tanto, nuestros objetivos estratégicos de futuro deben ser:

• Potenciar también el ferrocarril como modo de transporte, tanto de viajeros como de mercancí-
as, en el marco de una política intermodal e integrada de transporte.

• Impulsar la defensa del papel del sector público empresarial en el ferrocarril.

• Apostar por el ferrocarril como elemento de vertebración y cohesión territorial y social, respetuo-
so con el medio ambiente, que evite los efectos negativos del cambio climático.
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• Asegurar la estabilidad en el empleo, así como mejorar las condiciones de trabajo de los actua-
les y futuros trabajadores y trabajadoras ferroviarios.

5.9.3. Negociación colectiva

782. En el Sector Ferroviario se parte de una realidad muy amplia, diversa, compleja, dispersa y cam-
biante. Cabe distinguir, principalmente, dos ámbitos de negociación colectiva.

783. Los convenios colectivos de empresa, que se dan en las empresas propiamente ferroviarias o en
aquellas que, siendo auxiliares, operan desde hace tiempo en el ámbito ferroviario (Adif, Renfe
Operadora, FEVE, FGC, FGV, Euskotren, SFM, Metro Madrid, Metro Barcelona, Metro Bilbao, Fe-
rrocarril de Soller, MSP, Wagons Lits y Cremonini).

784. Actualmente hay dos convenios colectivos sectoriales: el de Contratas Ferroviarias, de larga tradi-
ción pero cuyo ámbito funcional está desbordado, debido al gran número de actividades que las
empresas ferroviarias han externalizado, pero que no han sido encuadradas dentro del marco fun-
cional de su convenio; y el de Servicios Externos Auxiliares y Atención al Cliente en Empresas de
Servicios Ferroviarios, de más reciente creación, y que choca con la fuerte presencia de empresas
multiservicios en estas actividades. 

785. Tenemos como reto de futuro el dar cobertura a través de la negociación colectiva (sectorial y de empresa)
a las nuevas empresas que están surgiendo como consecuencia de la liberalización, de la creación de nue-
vas infraestructuras urbanas de transporte ferroviario, la transferencia de competencias a las CCAA, etc.

786. En esa dirección, debemos potenciar la negociación colectiva sectorial, buscando como objetivo
un Acuerdo o Convenio Marco Sectorial Ferroviario como fuente básica de derechos, frente a ne-
gociaciones individuales. Igualmente, debemos mantener el rechazo firme y decidido del sindica-
lismo corporativo y los intentos de Convenios-Franja o Negociaciones-Franja.

5.10.  Sector del Mar

5.10.1. Descripción del sector

787. Integra las siguientes actividades: marina mercante, tráfico interior portuario (practicaje, remolca-
dores y amarradores), Salvamento Marítimo, pesca extractiva, acuicultura y marisqueo, Puertos
del Estado y autoridades portuarias, estiba y desestiba, puertos autonómicos y deportivos y tráfi-
co exterior (consignatarias, transitarias y agencias de aduanas).

788. Esta complejidad del Sector se refleja en su realidad empresarial, pues existen en él un gran nú-
mero de empresas de pequeño tamaño (sobre todo en la pesca y acuicultura), junto a alguna de
las mayores multinacionales del mundo, como Maersk, en la estiba. Además hay organismos pú-
blicos, como Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias, a la par que corporaciones como
las de Prácticos. Todo ello hace que la organización empresarial sea muy diversa.

789. Por una parte están las patronales homologables a cualquier otra como Anave en la marina mer-
cante, Anare en remolcadores, Apromar en acuicultura, Anesco en la estiba y en Consignatarias y
Ateia en transitarias. De éstas, Anave y Anesco son las más fuertes, participando en sus corres-
pondientes europeas Ecsa y Feport. Existen también Colegios Profesionales que, a pesar de las
cortapisas legales, pretenden hacer de patronales: son los de Agentes de Aduanas y Prácticos.
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790. Por último, en la pesca extractiva nos encontramos con el mayor número de empresas de trabaja-
dores y autónomos. Aquí hay una casi total ausencia de estructuras patronales, debido entre otros
a la pervivencia de fórmulas “para laborales” en la actividad retribución “a la parte”, etc.): así, coe-
xisten fórmulas horizontales de integración entre productores y empleados en las Cofradías más
propias del pasado, junto a organizaciones más modernas en la parte de la actividad dedicada a la
pesca de altura e internacional, a traves de las Organizaciones de Productores de Pesca (OPP).

5.10.2. Desarrollo sectorial

791. La normativa regulatoria del Sector es totalmente homologable a la del resto de sectores económicos.
Incluso, en marina mercante, nos encontramos con un colectivo adelantado en lo que respecta a ca-
racterísticas tan de hoy como las deslocalizaciones, visibles en el fenómeno de los segundos registros.

792. Lo que sí es peculiar de entre estos subsectores es la existencia de una regulación restrictiva, con
la existencia de exclusividad para el trabajo en la estiba. Igualmente en la pesca extractiva subsis-
te el salario a la parte y el salario por el porcentaje del valor de las capturas. 

793. Finalmente, es de destacar la existencia de un Régimen Especial del Mar en lo que respecta a la segu-
ridad social de estos colectivos de trabajadores. No obstante, este Régimen, dependiente del Instituto
Social de la Marina, acoge solamente a los marinos mercantes, a los pescadores y a los estibadores.

794. Las empresas de marina mercante parece claro que van a seguir adelante con sus planes de apro-
vechar todas las facilidades que una economía capitalista globalizada tiene para un negocio como
el suyo. Esto conlleva que seguirá el descenso del número de marinos españoles y europeos,
pese a las continuas declaraciones de intenciones de las instituciones españolas y comunitarias.

795. La pesca extractiva se encuentra en la encrucijada como consecuencia de las sucesivas reformas
de la política pesquera comunitaria que tiene como consecuencia la reducción cada vez mayor de
la capacidad de las flotas, tanto por la reducción del número de buques como por las limitaciones
impuestas a las capturas de determinadas especies. Todo ello junto a la aplicación parcial del cri-
terio de sostenibilidad, que no tiene en cuenta la sostenibilidad socioeconómica y su relación con
el medio territorial, abocan a una fuerte reconversión en el próximo periodo. 

796. La acuicultura aspira a cubrir ese vacío y para ello continuará su proceso de investigación y desarrollo
de nuevos productos. Esto, al tiempo que la necesidad de mejorar sus canales comercializadores
(algo en lo que siempre fracasó nuestra pesca extractiva), hará que aumente el tamaño de sus empre-
sas y el número de trabajadores, junto a un incremento ya muy visible de la inversión extranjera.

797. Estos mismos fenómenos de aumento del tamaño de las empresas, con una disminución de su
número, y de la inversión extranjera, están ya afectando al tráfico exterior y a la estiba, si bien to-
davía las cúpulas empresariales no están afectadas en profundidad por estos cambios. No obs-
tante, en la estiba los empresarios son perfectamente conscientes de todo ello, como lo muestran
sus intentos de asegurarse el futuro pactando con un sindicato corporativo un auténtico monopo-
lio privado, mientras siguen esperando que se acabe la exclusividad, aunque ambas cosas a la
vez no pueden ser.

798. En cuanto a las empresas de participación pública, el futuro dependerá de los cambios que pueda
haber en la normativa legal. Así en SASEMAR se está produciendo ya un viraje de envergadura
que puede acabar con el troceamiento de la sociedad y el final de una iniciativa que ha significado
poner a España en los puestos fronteros de la protección de las vidas en la mar. 
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799. En Puertos del Estado y AAPP sigue pendiente la modificación de la vigente, e impugnada por el
PSOE en el Tribunal Constitucional, Ley 48/2003. Esta modificación es imprescindible para sol-
ventar un grave problema jurídico-económico que afecta a los puertos españoles, pero no cam-
biaría mucho por lo que respecta a los trabajadores de las AAPP. Todo lo contrario sucedería en la
estiba, donde ha sido la Ley 48/2003 la responsable de los graves conflictos surgidos en los últi-
mos tiempos y donde esperamos que su modificación aclare algo el turbio panorama que ahora
reina.

800. Más difícil es tratar de pronosticar lo que pueda pasar con la anunciada Ley de Navegación o con
los eternos planes de la Comisión Europea para desregular totalmente los servicios portuarios.

801. Con el mismo objetivo seguiremos nuestros esfuerzos para que sean ratificados por España los
Convenios internacionales que ha aprobado la OIT recientemente en favor de los marinos mercan-
tes y los pescadores.

802. En los puertos y en la Estiba es primordial seguir atentamente el desarrollo de los cambios legisla-
tivos. Sobre todo en la Estiba esos cambios pueden definir la salida que tenga finalmente el blo-
queo actual de la negociación colectiva con el fracaso del llamado IV Acuerdo Marco y la desapa-
rición de la participación pública en ciertos puertos.

803. Especial importancia tendrá el próximo establecimiento de un Comité de Diálogo Social de Puer-
tos en la Unión Europea, dada la trascendencia de las iniciativas comunitarias en este terreno en
los últimos años.

804. Todo esto será lo que vertebrará nuestra acción sindical en los tiempos inmediatos, pero sin olvidar
otros aspectos que puedan puntualmente alcanzar una trascendencia que ahora no podemos prever.

5.10.3. Negociación colectiva

805. El panorama es tan variado como se puede esperar de la complejidad del Sector. Hay Convenios
Marco que engloban todo el territorio nacional y que estructuran una negociación posterior en los
demás niveles. Esto existe en la estiba (si bien aquí hay dificultades serias), en Puertos del Estado y
AAPP y en acuicultura. SASEMAR y las empresas de marina mercante tienen sus propios convenios. 

806. En tráfico exterior existen convenios provinciales y en la pesca existe una gran ausencia de conve-
nios, lo que hace que las relaciones laborales estén desreguladas, y los pocos que hay suelen te-
ner por ámbito funcional un arte concreto, muchas veces en un puerto concreto. Además, se man-
tienen convenios estatales o acuerdos de cacíos de cobertura que se acordaron en su día en sus-
titución de las Ordenanzas Laborales pero que no se han renovado (amarradores, remolcadores,
prácticos de puerto). 

807. Seguiremos negociando, como lo venimos haciendo en los últimos meses, para firmar un nuevo
Convenio general de mínimos para la Marina Mercante (ya hace lustros que no existe) que dé co-
bertura a los marinos más precarizados que están a bordo de los barcos de pabellón español.

808. En tráfico exterior y en acuicultura, donde la presente crisis económica puede dificultar y retrasar,
pero no impedir, sus buenas perspectivas, continuaremos utilizando la negociación colectiva
como palanca para mejorar nuestra implantación sindical y dotar a estos trabajadores de una es-
tructura que les permita aprovechar en su favor esas perspectivas.
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5.11. Sector de Medios de Comunicación, Artes, Cultura y Deporte

5.11.1. Descripción del sector y desarrollo sectorial

809. Se incluyen aquí los medios de comunicación social, tanto los que prestan un servicio público y
como tales tienen concedida una licencia o autorización administrativa (radios, televisiones), como
la prensa, agencias de noticias, nuevos medios, etc. 

810. Además, en el ámbito de este sector se incluyen las empresas dedicadas a las actividades de es-
cenificación de expresiones artísticas, culturales o de espectáculo, las dedicadas a la actividad ci-
nematográfica y de producción audiovisual en sus diferentes fases de realización o exhibición, así
como las relacionadas con el mundo del ocio, el esparcimiento y el deporte. 

811. También se encuadran en este sector las empresas de publicidad. Contamos con una importantí-
sima implantación en los medios de comunicación, siendo mucho más débil la implantación sindi-
cal en el resto de subsectores.

812. La doble convergencia entre los diferentes medios de comunicación social que conlleva el uso de
las nuevas tecnologías y su desarrollo en el espectro de las telecomunicaciones, y la concentra-
ción empresarial prefiguran un marco en el que la prensa, la radio, la publicidad y la televisión for-
man parte de la misma realidad. En todos estos sectores se han producido importantes cambios:

• Ruptura del ciclo productivo tradicional: el uso de nuevas tecnologías y su utilización empresa-
rial están determinando la fragmentación del ciclo productivo, posibilitando la separación en di-
ferentes empresas las áreas de actividad habituales. 

• Surgimiento de nuevas empresas: el extraordinario dinamismo de los sectores de los medios de
comunicación está potenciando la creación constante de nuevas empresas, especialmente en el
sector audiovisual. A las televisiones “clásicas”, generalistas, se le han añadido las plataformas
digitales, los canales temáticos, las productoras de programas, etc. Asimismo se está produ-
ciendo un incremento notable del número de televisiones y radios locales. En la prensa se han
consolidado nuevas fórmulas como los periódicos gratuitos.

• Relaciones laborales existentes: se ha derivado desde los principales medios de comunicación
una gran parte de su actividad hacia la utilización de empresas de trabajo temporal o subcontra-
tas, externalizando areas completas de producción. A esto se añade la masiva implantacion de
figuras laborales no reguladas, como becarios y colaboradores (bajo contrato mercantil), con la
precariedad inherente que conllevan.

813. Mención especial merece el proceso que están llevando las radiotelevisiones públicas. La profun-
da transformación que ha vivido RTVE, con la nueva Ley 17/2006 y el Acuerdo para la Constitu-
ción de la Corporación RTVE del 12 de julio del mismo año debería permitir consolidar un servicio
público de calidad con liderazgo en el panorama audiovisual español. 

814. Deberemos continuar con un seguimiento estrecho de dicho proceso, para evitar que los esfuer-
zos realizados por los trabajadores y trabajadoras de RTVE, y por la sociedad en su conjunto, se
vean frustrados por la ausencia de un proyecto empresarial coherente con la transformación ope-
rada en el marco legal y empresarial. 
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815. En la presente legislatura está previsto abordar la aprobación del Estatuto de la Agencia EFE, en lí-
nea con el proceso ya realizado en RTVE si bien sin las implicaciones económicas y de empleo de
dicho proceso.

816. En la misma dirección, deberíamos consolidar que en las RTV autonómicas se garanticen de ma-
nera expresa los criterios de servicio público, independencia, profesionalidad y financiación sufi-
ciente que marcan el proceso vivido en RTVE, para evitar que nos encontremos dentro de unos
años con un problema similar al vivido en la radiotelevisión estatal.

817. En el resto de subsectores se combinan las actividades netamente culturales como la escenifica-
ción, bien sea de teatro, cine o producciones audiovisuales en general o la producción cinemato-
gráfica en su fase de pre-producción o las diferentes expresiones artísticas como la música o la
danza y el baile, hasta las actividades más comerciales como las de distribución o exhibición cine-
matográfica o las actividades deportivas o de esparcimiento como los parques de atracciones, las
piscinas o los gimnasios, sin olvidarse de la práctica de deportes como el fútbol, el baloncesto o
cualquier otro y todos los servicios en torno a los mismos, y de las actividades de los espectácu-
los taurinos. 

818. En estos casos, el tejido empresarial es diverso, pues conviven importantes grupos empresariales
(fundamentalmente en la producción audiovisual, parques de ocio, exhibición cinematográfica,…)
con infinidad de Pymes. En los últimos años se está dando una progresiva entrada de grandes cor-
poraciones de servicios (directamente o a través de franquicias) especialmente en ocio y deporte.

819. En los medios de comunicación se está produciendo un aumento de la concentración empresarial
y de la segregación productiva y profundización en la estrategia de utilizar las llamadas “siner-
gias”, como puede ser la cobertura de un acontecimiento informativo por un solo equipo para di-
ferentes medios de prensa, radio y televisión del mismo grupo multimedia.

820. El desarrollo de la liberalización y las amenazas de privatización de los medios públicos: El impac-
to de la liberalización en el sector de televisión está significando el aumento espectacular de la
oferta, por diversos sistemas de distribución, –cable, satélite, digital terrestre, etc.–, cobrando es-
pecial relieve la television digital terrestre con el apagón analógico previsto para 2010 y las conce-
siones de licencias digitales para televisión y radio desde las comunidades autónomas, no sin
cierto grado de arbitrariedad por afinidad.

821. A lo anterior se unen los procesos de creación de RTV autonómicas bajo titularidad de la adminis-
tración autonómica, pero con la gestión y la producción privatizada desde el principio (Baleares,
Canarias, Murcia), que busca por otra vía lo que CCOO logró frenar con el intento de privatización
de la Radiotelevisión Valenciana.

822. El trabajo en los medios de comunicación se debe de articular en los siguientes ejes:

• Impulsar la regulación del sector: debemos ser parte activa en configurar políticas que impidan
el avance de la concentración multimedia, en la defensa de leyes y normas que regulen el sector,
garantizando la pluralidad.

• Impulsar la constitución del Consejo Audiovisual Estatal así como los correspondientes de
CCAA en donde aún no exitan, como entes de regulación en un sector que, sea público o priva-
do en su titularidad, es un servicio público en su conjunto.
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• Defensa del servicio público: se debe participar activamente en la defensa de la radio televisión pú-
blica, en sintonía con las numerosas declaraciones de diversos organismos de la Unión Europea. 

• Construir referencias propias: en un panorama en el que la prospectiva sobre la evolución de los
medios de comunicación se hace especialmente compleja, es necesario que dediquemos una
parte de nuestra actividad sectorial al análisis y a las propuestas, construyendo nuestras propias
referencias. En ese sentido debemos articular instancias de reflexión, grupos de expertos, etc.
que suministren materiales para elaborar nuestras propuestas sindicales y socio políticas. Del
mismo modo, hay que atender la concentración empresarial en grupos mediáticos desde dispo-
sitivos de coordinación sindical de nuestras secciones en las empresas que componen los gru-
pos, llegando a organizar secciones sindicales de grupo.

823. Sobre los ámbitos de Cultura, Espectáculos, Ocio y Deporte el primer y fundamental trabajo es el
estudio de su situación para alcanzar un conocimiento mejor de este conjunto de sectores de ac-
tividad, además de entrar en otros ámbitos como la defensa y actividad en torno a los derechos
de autor o de propiedad intelectual. 

5.11.2. Negociación colectiva

824. Los convenios sectoriales estatales existentes son los de Prensa Diaria y Agencias Informativas,
Prensa No Diaria, Producción Audiovisual (técnicos y artistas), Publicidad, Instalaciones Deporti-
vas, Distribución Cinematográfica. Además existen varios convenios sectoriales de ámbito inferior,
no articulados con ningún convenio estatal (cine exhibición, deportes, etc.).

825. También contamos con convenios de empresa en casi todas las televisiones públicas y en las
principales privadas, en las grandes cadenas radiofónicas y en la inmensa mayoría de periódicos,
así como en múltiples empresas del resto de subsectores.

826. En el ámbito de los medios de comunicación apostamos por completar el mapa de negociación
sectorial estatal con dos nuevos convenios: el de televisiones privadas, para cubrir el vacío regula-
dor existente que se amplía con el desarrollo de las nuevas concesiones de TDT, y el de radios pri-
vadas, también pendiente de su evolución digital y en donde la precariedad impide el desarrollo
de la negociación colectiva.

827. En el subsector del Cine y Audiovisual, consolidar el Convenio de Técnicos de Producción Audio-
visual que está a caballo entre el cine, y las radiotelevisiones públicas y televisiones privadas, y
evitar que se siga utilizando para precarizar las condiciones laborales de las televisiones públicas
y privadas. Consolidar el Convenio de producción audiovisual (actores) y el de Distribución Cine-
matográfica. Desbloquear el de Cine Exhibición e impulsar su desarrollo a través de convenios de
CCAA. Y por último, intentar recuperar la negociación de los Convenios de doblaje de cine, tanto
el de actores como el de técnicos.

828. En el subsector de espectáculo, impulsar un Convenio estatal de Actores de Teatro así como de
Salas de Teatro, y debatir nuestra incorporación al de actividades taurinas. Dentro de este subsec-
tor, deberemos hacer una reflexión sobre la sindicación de artistas y músicos y el papel de CCOO
en ese ámbito, en el que existen asociaciones ampliamente representativas en nuestro mismo es-
pacio ideológico y de actuación.

829. En Publicidad, resucitar y continuar con el desarrollo del Convenio estatal de empresas de publici-
dad, intentando articular con el mismo los convenios y acuerdos de empresa existentes.
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830. En ocio, estudiar la posibilidad de negociar un Convenio Marco Estatal sobre Parques de Ocio,
sector en auge en los últimos años.

831. En deportes, consolidar el convenio de instalaciones deportivas, fomentando su afección a clubes
naúticos y de golf. A la vez deberemos tratar de solucionar en el ámbito confederal el problema exis-
tente en la concurrencia de convenios con el de peluquerías así como en el subsector de piscinas.

5.12. Sector de Papel, Gráficas y Fotografía

5.12.1. Descripción del sector y desarrollo sectorial

832. Las actividades que se encuadran en este sector están marcadas por una clara actividad indus-
trial, iniciándose con el proceso de fabricación de pasta para papel y cartón y terminando con la
manipulación de los productos que derivan de dicha fabricación. Además se incluye la industria
fotográfica, entendida desde el desarrollo profesional hasta el tratamiento de documentación y fo-
tografía aérea.

833. Las actividades concretas que engloba el sector son la fabricación de pasta, papel y cartón; las artes
gráficas, manipulados de papel y cartón, editoriales e industrias auxiliares; y la industria fotográfica. 

834. En la actualidad las asociaciones patronales que integran el sector están relacionadas directamente
con la actividad subsectorial, pero existen grandes grupos empresariales en los que su actividad esta
correlacionada (fabrican y manipulan el papel hasta el acabado total). Además también se encuadran
en este sector las empresas públicas Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, y el BOE.

835. En el subsector de fabricación de pasta, papel y cartón el empleo directo asciende a 18.000 traba-
jadores y el indirecto alrededor de 90.000. Todo ello en 116 fábricas de papel y 15 de celulosa. En
este sector dominan las grandes multinacionales que están en un fuerte proceso de concentración
a nivel mundial.

836. En artes gráficas, manipulados de papel y cartón, editoriales e industrias auxiliares el número de
trabajadores ronda los 140.000, en un total aproximado de 12.500 empresas (un 55 por ciento de
artes gráficas, un 25 por ciento editoriales y un 20 por ciento de manipulados de papel y cartón).
Si bien existen grandes multinacionales y grupos empresariales importantes (en varios de los ca-
sos, vinculados a grandes grupos de medios de comunicación), sigue habiendo una dispersión
empresarial importante, pues la mayoría de las empresas son Pymes.

837. En la Industria Fotográfica el número de trabajadores aproximado es de 8.000. Este es un subsec-
tor que tiende a seguir reduciendo el número de trabajadores y centros de trabajo por el impacto
que ha tenido la llegada de nuevas tecnologías.

838. Uno de los principales retos de futuro es la consolidación y coordinación de nuestra presencia sin-
dical en los distintos grupos empresariales que existen, con el objetivo de estabilizar nuestra ca-
pacidad de negociación colectiva: en la actualidad se da la paradoja de que tenemos presencia en
los correspondientes Comités de empresa europeos sin tener estructura del sindicato más allá del
centro de trabajo. 

839. El objetivo de esta coordinación en la negociación colectiva (que las condiciones de trabajo en las
distintas empresas sean lo más parecido posible, evitando desigualdades dentro del mismo grupo
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empresarial) debe permitir también una mayor capacidad de actuación sindical cada vez más ne-
cesaria, dada la realidad de la toma de decisiones empresariales de cierres, fusiones, ventas, etc.,
no de forma local sino a nivel internacional.

840. Relacionado con lo anterior, tiene especial importancia nuestro trabajo en los Comités de empresa
europeos así como en las correspondientes internacionales, especialmente UNI Europa y mundial.

5.12.2. Negociación colectiva

841. El mapa de negociación colectiva se establece a través de los tres convenios sectoriales estatales
de cada uno de los subsectores: el de Pasta de Papel y Cartón; el de Artes gráficas, Manipulados
de Papel y Cartón, Editoriales e Industrias Auxiliares; y el de Industria Fotográfica, todos ellos en
vigor. No existe negociación colectiva sectorial de ámbito inferior (salvo alguna excepción en Eus-
kadi). Lo que sí existen son múltiples pactos de centro de trabajo (y unos pocos de empresa en-
globando a varios centros de trabajo), complementarios de los respectivos convenios sectoriales y
que se negocian directamente por la correspondiente representación unitaria.

842. En el subsector de pasta de papel y cartón mantenemos asimismo como objetivo continuar con el
Observatorio del Papel, impulsando su funcionamiento y tratando de rentabilizar más para el tra-
bajo sindical sus trabajos.

843. En el subsector de artes gráficas, tenemos el reto de desarrollar el sistema de clasificación profe-
sional y su implantación, así como mejorar la efectividad de las diferentes comisiones mixtas.
Además, seguiremos insistiendo en la necesidad de desarrollar un Observatorio Industrial sobre el
Sector. En el caso de la industria fotográfica, el principal objetivo es seguir manteniendo dicho
marco contractual pese a la profunda transformación que está viviendo el sector. 

5.13. Sector Postal

5.13.1. Descripción del sector

844. La configuración del Sector Postal ha venido determinada desde su inicio por la especial asimetría
de su propia realidad empresarial. 

845. Por un lado, una gran empresa, Correos, reflejo, como en otros sectores de parecida evolución, de
la empresa pública de referencia, con una plantilla, actualmente, de cerca de 68.000 trabajadores,
que integra y aglutina el grueso del sector, tanto en empleo como en representación y número de
afiliados y afiliadas.   

846. En segundo lugar, Unipost que, como segundo operador postal, con una progresiva implantación
y extensión. La de Unipost, aún a una gran distancia de la primera, es la segunda sección sindical
del Sector.

847. Y en tercer lugar, los subsectores de entrega domiciliaria y mensajería, caracterizados ambos por
una acusada atomización empresarial, aglutinando cerca de un millar de empresas y unos 15.000
trabajadores, que tienen un escaso nivel de sindicalización. En el caso de las empresas adscritas
al CC de Entrega Domiciliaria, su composición parte fundamentalmente, bien de franquicias de
Unipost o bien de pequeños operadores locales de nicho. En el caso de las empresas de mensa-
jería, hablamos o bien de microempresas o bien de empresas que, directamente o a través de
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franquicias, buscan en buena medida evitar la aplicación de los correspondientes convenios de
transporte de mercancías a través del convenio de mensajería.

5.13.2. Desarrollo sectorial

848. El actual desarrollo del Sector Postal viene determinado, fundamentalmente, por dos elementos a
destacar en el marco de regulación, tanto internacional como nacional: por un lado, el proceso de
liberalización postal marcado por las sucesivas Directivas europeas y, por otro, las reformas em-
prendidas por el Gobierno, sobre todo desde el año 2006.

849. Si el año 1997, en el que se publicó la primera Directiva Postal Comunitaria, marcaba el inicio de
un proceso de liberalización que, como ha ocurrido con otros sectores de nuestra Federación, ha
venido marcando la acción sindical y las alternativas planteadas por el sindicato, actualmente este
proceso se encuentra en su recta final, con la consiguiente repercusión en la configuración del
modelo postal y, por arrastre, en la configuración de la realidad sindical y los contenidos de la ne-
gociación colectiva en los diferentes ámbitos del Sector. 

850. En este sentido, la Tercera Directiva Postal, recientemente publicada, determina el año 2011 como lími-
te temporal para la desaparición de los actuales ámbitos reservados a los operadores encargados de la
prestación del Servicio Postal Universal, en unos casos de capital público y en otros de capital mixto, lo
que sin duda está repercutiendo en el posicionamiento de los diferentes operadores postales europeos,
incrementando unos niveles de competencia que están presionando en el empleo y las condiciones de
trabajo de los más de dos millones de trabajadores postales de Europa. 

851. Por otra parte, la transposición de la mencionada Directiva a la regulación postal española, que el
sindicato está exigiendo se realice en el ámbito del diálogo social, va a venir condicionada por la
posición del Gobierno ante el proceso de liberalización, posición que se ha venido caracterizando
por una clara apuesta por las posiciones desreguladoras defendidas por la propia Comisión Euro-
pea, por un voluntario desequilibrio del modelo postal.

852. Modelo postal que, con profundas reformas en el mismo, desarrolladas unilateralmente y de manera
parcial, beneficia exclusivamente el elemento mercado frente al componente de servicio público que
debe garantizarse para el sector, y que puede tener claras repercusiones para la viabilidad de Corre-
os como prestador de Servicio Postal Universal y para garantizar el derecho de los ciudadanos a un
servicio de público que no puede estar condicionado por elementos de rentabilidad empresarial.  

853. Entre las reformas más destacadas del Gobierno desplegadas a lo largo de los últimos dos años y
medio se encuentran la aplicación del IVA a los servicios no reservados al operador público, la se-
paración de cuentas por parte de éste, servicios reservados y servicios abiertos a la competencia
para la determinación del coste neto del Servicio Postal Universal, la creación de un regulador in-
dependiente y la el acceso a la red pública por parte de los operadores postales privados o públi-
cos, nacionales o internacionales. 

854. Ante un contexto de tal complejidad, el sindicato ha transmitido al Gobierno la necesidad de alcan-
zar un pacto de Estado en el ámbito postal que, en primer lugar, reconozca el papel estratégico del
mismo para la economía y la cohesión social y territorial de nuestro país, garantizando la viabilidad
económica de la prestación del Servicio Postal Universal, con mecanismos de financiación estables
y suficientes, el papel de Correos como operador de referencia y la garantía del empleo, así como
implantando un marco de derechos laborales mínimos en todo el sector para evitar que la compe-
tencia se asiente en el recorte de los mismos y por tanto en la precariedad y el dumping laboral.
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5.13.3. Negociación colectiva

855. El sector postal cuenta con un mapa de negociación colectiva complejo abarcado por cuatro Con-
venios Colectivos que dan cobertura a sus más de 80.000 mil trabajadores: el Convenio de perso-
nal laboral y la regulación funcionarial de la Sociedad Anónima Estatal Correos (SAE Correos a
partir de ahora), que abarca casi 70.000 trabajadores/as; el de UNIPOST, empresa que cuenta con
unos 4.500 trabajadores; y los de Entrega Domiciliaria y Mensajería, con cobertura sobre unos
15.000 trabajadores/as.

856. El creciente grado de competencia en el mercado postal hace que éste presione sobre la negocia-
ción colectiva y los derechos del colectivo postal, tratando que la reducción de costes se resuelva
en términos de reducción de derechos y desregulación. El binomio liberalización-desregulación si-
gue siendo el elemento fundamental a afrontar desde la negociación colectiva.

857. En este sentido, se producen dos tendencias que hemos de abordar desde la negociación colecti-
va y la intervención sindical. Por una parte, la enorme asimetría regulatoria entre Convenios (una
sólida regulación de derechos en la empresa pública SAE- Correos, intermedia en UNIPOST, y
media baja en entrega domiciliaria y mensajería) provoca la constante tentación empresarial de re-
bajar los costes de personal en los más regulados para poder competir con las empresas que tie-
nen menos costes de personal. 

858. Por otra parte, la escasa presencia sindical en el segmento de mensajería y entrega domiciliaria y
la enorme atomización empresarial, hace que los convenios de este segmento mantengan un sue-
lo regulatorio excesivamente bajo. 

859. Ello hace imprescindible que pongamos todos los esfuerzos en reforzar la negociación colectiva y
la intervención sindical en el conjunto del sector, pero especialmente en el segmento de mayor de-
bilidad regulatoria, en el que se produce la mayor tensión desregulatoria.

860. En este contexto, ésta es la situación de los diferentes procesos de negociación abiertos en la actualidad: 

• Subsector de Mensajería: conformada la Comisión negociadora en la que estamos CCOO y
UGT. Actualmente es un convenio de mínimos que esperamos mejorar, aunque sea mínimamen-
te. Cumpliendo con el mandato de nuestro programa de acción del Congreso Constituyente
queremos acercar el Convenio de Mensajería al de entrega domiciliaria. 

• Subsector de Entrega domiciliara: salvo mala intención de última hora en el pegar y cortar, el
Convenio Colectivo pactado se encuentra pendiente del trámite final de su publicación. Se ha
conseguido reducir los tramos por los que se perciben las retribuciones. 

• Unipost: iniciado el proceso de negociación del Convenio Colectivo. Como objetivos prioritarios
se encuentran: incrementos salariales por encima del IPC, mejoras en los tiempos de las vaca-
ciones y reducción de los tramos. Todavía muy lejos del de Correos.

• Convenio colectivo y correspondiente a la regulación funcionarial de Correos: vigente el actual
Convenio hasta diciembre de 2008. Procederemos a su denuncia en el último trimestre de este
año, con dos objetivos prioritarios en el proceso de negociación: mantenimiento de los derechos
recogidos en la actual regulación y, sobre todo, una clara apuesta por alcanzar una sustancial
mejora salarial en la presente legislatura que amortigüe el más que posible efecto de la actual si-
tuación económica sobre las condiciones salariales de los trabajadores de Correos y, por arras-
tre, sobre las del resto de trabajadores del sector.  

Ponencias

| 112



861. Ya se comentó, pero volvemos a insistir en la necesidad ya señalada de avanzar hacia un Marco
de Derechos Mínimos para el conjunto del sector que actúe de nivelador en el conjunto de los de-
rechos del sector, al mismo tiempo que dé barrera de entrada para los operadores que quieran ac-
tuar en él, mediante la exigencia de que se garanticen un “suelo” de derechos mínimos para todo
el sector, algo que el movimiento sindical internacional –a través de UNI– ha conseguido introducir
como orientación en la propia Directiva Postal y que, como ha ocurrido en Alemania, se ha de con-
vertir en una de las piedras angulares para avanzar en derechos y en regulación de condiciones la-
borales y salariales.

5.14. Sector de Telecomunicaciones

5.14.1. Descripción del sector

862. Este sector engloba las actividades de operador de telecomunicaciones (telefonía fija y/o móvil,
cable, datos, transporte de señal audiovisual), instalación y mantenimiento de redes, internet, co-
mercio electrónico, centros de atención (Contact Centers), investigación y desarrollo en materia de
telecomunicaciones, así como medios y comercialización de telecomunicaciones.

863. En el sector predomina la presencia de grupos multinacionales. El principal de ellos es el Grupo
Telefónica, procedente del antiguo monopolio público, que está culminando el proceso de reorga-
nización empresarial en torno a Telefónica de España (28.000 trabajadores, más la previsible inte-
gración de Telefónica Móviles con 3.100 trabajadores), Telefónica Soluciones (1.300 trabajadores)
y otras filiales como Telefónica I+D (1.000 trabajadores), Telefónica Servicios Audiovisuales, TTP,
Telyco, etc.

864. También destacan otras operadoras –vinculadas principalmente a grandes multinacionales– como
Vodafone (3.900 trabajadores, y en proceso de integrar a Tele 2), Orange (del Grupo France Tele-
com, en proceso de integrar a Ya.com), Ono (3.400 trabajadores), Colt, Jazztel, etc. así como
Abertis Telecom (Retevisión, Tradia, etc.).

865. Con respecto a las empresas de telemárketing (Contact Centers), sector en disputa con otra fede-
ración de CCOO, destaca Atento (Grupo Telefónica, con más de 14.000 trabajadores), Digitex,
Golden Line, Eurocen, Teletech, etc., en buena parte integradas, bien en multinacionales del sec-
tor o bien en grupos de empresas de servicios y/o ETT`s.

866. Por último, existen infinidad de Pymes especialmente en los sectores de Internet y comercio electrónico. 

5.14.2. Desarrollo sectorial

867. Dentro de la permanente evolución del sector, se están dando movimientos de concentración en
la línea de crear operadoras globales, de ahí la creación de Orange con la fusión de UNI 2 y Ame-
na así como la próxima integración de Ya.com; la compra de Tele 2 por Vodafone; la anunciada in-
tegración de Telefónica Móviles en Telefónica de España. Y se siguen dando movimientos empre-
sariales en el ámbito internacional (la participación de Telefónica en Telecom Italia, el anuncio de
compra de Telia por France Telecom, etc.).

868. Junto a ello, en el terreno de la actividad, se sigue dando la prioridad de dedicarse a las activida-
des del denominado “core” o núcleo del negocio, tendiendo a la externalización de las actividades
menos estratégicas o de valor añadido. Aspecto que se agrava en el terreno de la atención al
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cliente por efecto de la deslocalización, no sólo en el ámbito estatal sino también, y especialmen-
te, en el ámbito internacional.

869. Igual ocurre con otros aspectos regulatorios como los relacionados con el desarrollo de los Opera-
dores Móviles Virtuales o el desarrollo de redes de banda ancha de alta capacidad. 

870. En estos como en otros casos, una visión sólo centrada en los costes para el usuario final en el plazo
inmediato puede provocar, de hecho, frenar las inversiones de los principales operadores del sector lo
que a la larga, además de incidir también en un encarecimiento de los precios a medio y largo plazo,
puede incrementar la brecha tecnológica y retrasar el despliegue de las nuevas redes y servicios.

871. Además, el hecho de que no esté desarrollado el sistema de compensación del servicio universal
(aquel que permite que el servicio llegue con unos criterios mínimos de calidad y capacidad a toda
la población) hace recaer, de un lado, todo el coste sobre el Operador Principal; y de otro, desin-
centiva claramente la llegada de nuevas redes y servicios a toda la población, con la incidencia
que ello tiene en múltiples aspectos (igualdad de oportunidades, desequilibrios regionales, etc.).

872. Al margen de las decisiones del regulador español, hay que prestar especial importancia a los
planteamientos que se están discutiendo en el ámbito comunitario. 

873. En este sentido, a la propuesta de la Comisión Europea de desarrollar una directiva que separe la
red de los operadores merece que le prestemos una especial atención por la implicación que pue-
de tener su desarrollo en las condiciones de los trabajadores.

874. Las consecuencias derivadas de las decisiones comunitarias tienen o pueden tener una incidencia
fundamental en las condiciones laborales de los trabajadores y trabajadoras del sector de las tele-
comunicaciones. En consecuencia, la participación sindical en los ámbitos europeos e internacio-
nales cobra una importancia fundamental. 

875. Es preciso por tanto, mantener nuestra participación activa en todos los foros de ámbito suprana-
cional, entre ellos el Comité de Diálogo Social Europeo.

876. Así mismo, es necesario seguir incidiendo en una visión sectorial que permita aprovechar las si-
nergias sindicales derivadas de la nueva situación y trate de evitar las contradicciones propias de
visiones corporativas. 

877. Para ello es fundamental el conocimiento de la realidad, no sólo en cuanto a la situación de los
cambios en la estructura empresarial sino en lo que afecta a la evolución tecnológica, al objeto de
tener un enfoque correcto de la acción sindical.

878. En muchos de los subsectores, y especialmente en el de la atención al cliente, debemos elaborar
estrategias sindicales que hagan frente a la deslocalización a la vez que ayuden a la reducción de
la precariedad y a la mejora de las condiciones de trabajo. 

879. Para ello es necesario apostar de manera decidida por la formación y la cualificación como ele-
mento que permitirá mantener en nuestro ámbito aquellas actividades que aportan más valor aña-
dido y, con ello, más estabilidad.

880. En un sector donde la mayoría de las empresas tienen carácter multinacional y donde incluso tec-
nológicamente no existen fronteras, es fundamental el enfoque internacional de la acción sindical.
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En este sentido, es preciso incrementar los acuerdos de interlocución de Grupo de Empresa, en la
línea de lo firmado, y renovado este año, en el Grupo Telefónica.

5.14.3. Negociación colectiva

881. A raíz de las absorciones, realizadas en su momento por las operadoras Auna y Ono, de la mayo-
ría de las empresas de cable, al concluir la vigencia del II C.C. de Fibra Óptica se disuelve la Aso-
ciación de Empresas, por lo que no se renueva la negociación de este convenio sectorial (actual-
mente sólo queda la empresa R de Galicia, Telecable de Asturias y alguna con demarcación local
en Extremadura).

882. Por otra parte, la inmensa mayoría del resto de empresas tienen su propio convenio de empresa,
con algunas excepciones en que existe un convenio sectorial de referencia complementado con
acuerdos puntuales en el ámbito de la propia empresa. 

883. Tal es el caso de Telefónica I+D, cuya referencia es Oficinas y Despachos; Ya.Com, convenio pro-
vincial del comercio de Metal; Colt, convenio sectorial de empresas de fibra óptica, y otros.

884. En cuanto a las empresas de telemárketing, se rigen por el Convenio Colectivo de Contact Cen-
ters, convenio que es negociado y desarrollado por Comfía y en el que tenemos una participación
testimonial, lo que genera una serie de dificultades para el desarrollo de la acción sindical en el
seno de las empresas adscritas a nuestro sector, por parte de los delegados y delegadas e incide
de forma negativa tanto en los procesos de EE.SS. como en la afiliación. 

885. En este sector debemos continuar con nuestra exigencia de que se le dé una solución a un con-
flicto que perjudica seriamente al sindicato y a las trabajadoras y trabajadores del sector.
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886. Hemos analizado las bases que informan el proyecto de constitución de la Federación de Servi-
cios a la Ciudadanía de Comisiones Obreras (FSC-CCOO) definiendo lo que entendemos como
servicios a la ciudadanía que prestan las empresas, organismos y administraciones que compo-
nen nuestra realidad productiva.

887. Destacamos como uno de los ejes básicos que define y definirá nuestra actuación, la defensa de
lo público como base de nuestra intervención sindical.

888. Fijamos las líneas maestras de la que será nuestra acción sindical en toda su complejidad.

889. Realizamos una clara apuesta por dar relevancia a la transversalidad y a las políticas de igualdad
en nuestra actuación y en nuestra vida interna.

890. Hemos descrito los principales retos que tenemos ante nosotros en cada uno de los catorce sec-
tores que conformarán inicialmente la nueva federación.

891. Ahora debemos concretar el modelo organizativo que vamos a poner en marcha, los recursos de los
que disponemos y los que necesitamos, la estructura y dirección de la que nos dotamos, la política
de cuadros y formación sindical necesaria para garantizar la eficacia y la continuidad de la federa-
ción y las estrategias de comunicación que debemos construir para cubrir el objetivo central.

892. Objetivo central que nos corresponde como federación dentro de nuestra Confederación: organi-
zar y atender a nuestra afiliación, construir las opiniones, propuestas y decisiones de forma demo-
crática y eficaz, ganar en representación y en afiliación, hacer avanzar a los colectivos menos re-
presentados haciendo que participen en la vida cotidiana de la federación, pero especialmente en
las estructuras de dirección.

893. Un modelo organizativo que debe partir de la existencia de los elementos comunes de los dos
modelos preexistentes para reforzarlos y enriquecerlos, como la concepción sobre el papel y fun-
ciones de las federaciones de comunidad autónoma y nacionalidad, pero que debe buscar solu-
ciones consensuadas para aquellos elementos no coincidentes, como la estructura sectorial.

894. Para ello es necesario que partamos de una serie de premisas. Por eso es necesario recordar que,
cuando iniciábamos el proyecto de fusión, para constituir la FSC-CCOO, constatábamos una serie
de señas de identidad comunes a ambas federaciones que nos indicaban a que nuestra fusión era
recomendable y sindicalmente necesaria.

895. Asimismo coincidíamos en que hoy España es una realidad plurinacional, que el Estado de las au-
tonomías, al que debemos adaptar nuestra organización, no porque sea un proceso irreversible y
por ello haya que asumirlo, sino, porque la construcción de ese Estado es un proceso necesario
que permite construir una sociedad, un país más eficiente, con más capacidad de generar bienes-
tar y riqueza para todo el mundo. 
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896. En ese contexto, compartimos el papel que desarrollan las Comunidades Autónomas en la cons-
trucción del Estado, coincidimos con la necesidad de intervenir sobre esta realidad facilitando los
niveles exigibles de autogobierno en materias como la descentralización de la Administración,
acercándola a la ciudadanía, la prestación y regulación de los servicios sociales, las infraestructu-
ras o los sistemas de transporte, entre otros.

897. Por ello, debemos construir un fuerte proyecto sindical, asumiendo, de manera irrenunciable, que forma-
mos parte de un sindicato de clase y sociopolítico, la Confederación Sindical de Comisiones Obreras. 

898. Por lo tanto, nuestra federación debe de trabajar para ser más sindicato de clase, para desarrollar
más nuestro carácter de sindicato sociopolítico, para construir un sindicato más diverso, más plu-
ral, donde tengan cabida todas las realidades sociales que conviven con nosotros.

899. Un sindicato que sea capaz de abordar con más claridad los problemas de género que hoy exis-
ten en el centro de trabajo, en el conjunto de la sociedad, que sea capaz de favorecer y potenciar
las políticas que permitan una buena, mayor y mejor integración de las personas procedentes de
otros países que hemos acogido en los últimos años en nuestra sociedad. 

900. Nuestra federación no se divide en trabajadores de primera y de segunda en función de la edad,
debemos desarrollar una acción sindical que permita que las nuevas generaciones de gente joven,
de hombres y mujeres jóvenes, que se incorporan al mercado de trabajo, a las empresas, lo hagan
en plenitud de derechos, igual que el resto de los trabajadores y las trabajadoras. 

901. Apostamos por una federación nueva, plural, articulada, diversa. Un modelo de federación estatal
que se construye sobre la base del respeto, de la convivencia de distintas soberanías, las que ex-
presan las federaciones de comunidad autónoma y nacionalidad y la soberanía global que expre-
sa la federación estatal. 

902. Queremos superar la vieja dialéctica entre lo profesional, lo categorial y el sindicalismo general. No
somos ni queremos ser una mala fotocopia del sindicalismo corporativo, no queremos un sindica-
to que, en su práctica, sólo se diferencie de los corporativos por las siglas que llevamos, quere-
mos ser diferentes de los corporativos porque somos distintos, porque organizamos a las trabaja-
doras y las trabajadores desde nuestra concepción de sindicato de clase.

903. De sindicato de todas las trabajadoras y todos los trabajadores. Por lo tanto, una federación con un
fuerte contenido profesional, desde el punto de vista de la articulación de las distintas realidades que
la conforman, pero una federación capaz de construir de manera equilibrada el discurso de lo gene-
ral, sin que ello suponga disminuir la capacidad de representar lo concreto y lo profesional. 

904. Somos una federación que organiza trabajadoras y trabajadores, que luego funcionalmente se
agrupan sectorialmente para desarrollar, de una nueva manera, más eficiente, más eficaz ,la ac-
ción sindical en el centro trabajo. Por lo tanto, más referente profesional, pero más federación. Las
dos cosas, no son incompatibles, al contrario, son complementarias. 

905. Precisamos de una federación capaz de dar respuesta por sí misma a los retos. Una federación
con capacidad de propuesta, abierta al mundo laboral, lo que quiere decir que queremos una fe-
deración que esté con la gente en el centro de trabajo, con eficacia y eficiencia.
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6.1. La organización que necesitamos para ganar en eficacia
en el trabajo sindical

6.1.1. La organización al servicio de la acción sindical y la negociación colectiva

906. Debemos entender la organización como una herramienta y no como un fin en sí mismo. No pode-
mos olvidar nunca su carácter instrumental a la hora de diseñar e implantar nuestro modelo orga-
nizativo, así como la necesidad de su permanente adecuación y adaptación a las necesidades
cambiantes de nuestro tejido social y laboral.

907. Por ello proponemos un modelo organizativo dual basado en una estructura orgánica, que repre-
senta y es la federación en el territorio y en las empresas y centros de trabajo, y una estructura
sectorial estatal o de ámbito autonómico, de intervención, imprescindible para la acción sindical y
la negociación colectiva en el ámbito profesional.

908. La apuesta fundamental del Programa de acción confederal se sitúa en el papel central del trabajo
en la sociedad que lleva aparejada la necesidad de desarrollar más acción sindical en las empre-
sas y más negociación colectiva. Para ello refuerza tres ideas básicas: extender la atención direc-
ta y permanente en los centros de trabajo; extender el convenio colectivo al conjunto de la pobla-
ción asalariada; y proteger a las personas trabajadoras más precarias.

909. Lo anterior nos debe llevar a situar como eje fundamental de nuestra organizaciónla necesidad de
estabilizar la atención a la pequeña y muy pequeña empresa, que son las que componen la mayo-
ría de nuestra realidad laboral.

6.1.2. La capacidad de autoorganización de las federaciones de nacionalidad y de comunidad

autónoma, clave de nuestra estructura organizativa

910. Nuestra base organizativa son las secciones sindicales y las federaciones en el territorio, ya que
es imprescindible un proyecto sindical que tenga la centralidad en las empresas, en el centro de
trabajo, donde están las trabajadoras y los trabajadores, donde sufren el conflicto social, las con-
diciones de trabajo, donde pelean el salario, un sindicato de cercanía.

911. Por tanto, una federación articulada y desarrollada en el territorio, con equipos, con gente, con ca-
pacidad, con medios, con recursos para garantizar que todas las personas afiliadas son iguales,
que tiene los mismos derechos de tutela y atención la afiliación de una empresa de seis personas
trabajadoras, que la de una empresa de 60.000, que tiene los mismos derechos la afiliación sin te-
ner en cuenta en qué territorio desarrolla su actividad, porque somos un sindicato de clase, por-
que tenemos una concepción global del proyecto sindical: más sindicato en el centro de trabajo
que significa un modelo sindical con más recursos repartidos en el conjunto en la estructura del
sindicato.

912. Necesitamos una federación que integre las federaciones de comunidad autónoma o nacionalidad
y sus diversas realidades profesionales, desde la corresponsabilidad, desde el cogobierno, desde
el respeto a las mutuas soberanías, y desde una concepción del proyecto sindical no excluyente,
sino de suma, de sinergia, de aportación al proyecto.

913. Su definición y funcionamiento, sus funciones y estructuras de dirección, están reguladas estatu-
tariamente, pero existe una diversidad de realidades territoriales.
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914. Por ello, ante distintas realidades territoriales, debemos reconocer la capacidad autoorganizativa
de las federaciones de comunidad autónoma o de nacionalidad, para determinar y dotarse del
modelo sectorial que mejor se ajuste y se corresponda a la estructura de negociación y a los crite-
rios de operatividad, eficacia, cohesión y federalidad al servicio de la política sindical. 

915. En correspondencia con ello, las estructuras sectoriales, que son concebidas como instrumentos
de primer orden para la acción sindical y la negociación colectiva, estarán vinculadas a las deci-
siones de carácter general de las estructuras de dirección superiores y serán consultadas y toma-
das en cuenta en la toma de decisiones concretas de los ámbitos profesionales que les afecten.

916. Las pautas que han de regir con carácter básico la constitución y funcionamiento de las federacio-
nes de comunidad autónoma o nacionalidad y sus estructuras, son:

• La capacidad de decisión y de dirección en sus respectivos ámbitos geográficos y funcionales
reside en las federaciones de comunidad autónoma o nacionalidad, en todos los aspectos de la
acción sindical y organizativa desde las orientaciones y directrices señaladas por los órganos de
dirección de la federación estatal.

• La citada capacidad de autoorganización deberá regirse por los principios de eficacia, solidari-
dad entre las estructuras, mejor aprovechamiento de los recursos, garantía de cobertura secto-
rial, en la atención a los trabajadores y trabajadoras y en especial a la afiliación.

• Atendiendo a sus peculiaridades territoriales, podrán decidir la creación de estructuras territoria-
les que, según los casos, podrán ser sindicatos provinciales, comarcales, intercomarcales e in-
sulares, o en su caso, de otras estructuras de carácter funcional, cuyo funcionamiento, funcio-
nes y dirección se decidirán en los congresos o consejos de las federaciones de comunidad au-
tónoma o nacionalidad. 

• En su defecto, la federación de comunidad autónoma o nacionalidad podrá nombrar una dele-
gación federal provincial, comarcal, intercomarcal o insular. 

• La existencia de dichas estructuras debe ser considerada por las respectivas federaciones, des-
de el convencimiento de que constituyen la estructura organizativa en la que se encuadran orgá-
nicamente las secciones sindicales y la afiliación de un ámbito territorial determinado y que, a la
vez, asumen en su ámbito las tareas de política sindical y organizativa, fijadas por las federacio-
nes de comunidad autónoma o nacionalidad y la federación estatal, y ostentan la representación
unitaria e integrada de la federación en su ámbito territorial.

• Estas estructuras, en función del volumen afiliativo y la disponibilidad de recursos humanos y ma-
teriales, dispondrán de las estructuras de dirección que, en su caso, determinen los respectivos
congresos y/o consejos de sus respectivas federaciones de comunidad autónoma o nacionalidad.

• Las federaciones de comunidad autónoma o nacionalidad, atendiendo a las necesidades de la
acción sindical y la negociación colectiva en el contexto de su ámbito territorial y funcional, po-
drán decidir la creación de estructuras sectoriales que tendrán como misión el desarrollo más
específico y especializado de la acción sindical en sus correspondientes ámbitos de actuación.
La creación de estructuras sectoriales por decisión de los congresos o consejos de las federa-
ciones de comunidad autónoma y de nacionalidad, responderá a necesidades objetivas y mesu-
rables, descartando el desarrollo mimético de estructuras. Debiendo estar involucrado y colabo-
rando en su definición, los sectores estatales correspondientes.
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6.1.3. Atender la realidad multisectorial y los cambios en el mercado de trabajo y los sectores

productivos. La estructura sectorial

917. Otra de las señas de identidad que compartimos y que nos distingue de las demás federaciones
de nuestra confederación es la necesidad de una intervención especializada en la acción sindi-
cal y la negociación colectiva, lo que justifica y explica la existencia y el papel de los sectores
estatales.

918. Esa intervención la realizamos desde estructuras funcionales para la acción sindical y la negociación
colectiva, en la proximidad de los centros de trabajo y de las empresas, de forma especializada en la
actividad y atención sindical de los distintos sectores productivos que conforman la federación,
como instrumentos de defensa y representación de las personas trabajadoras y, en especial, de la
afiliación, de los ámbitos concretos de actividad, dependencia administrativa y/o empresarial.

919. Estas estructuras integrarán para la acción sindical en sentido amplio, a las secciones sindicales
que conforman dichos sectores productivos pero manteniendo que las mismas, para su funciona-
miento organizativo, sigan dependiendo de las federaciones de comunidad autónoma y nacionali-
dad, de las estructuras territoriales de ámbito inferior o de la propia federación estatal, cuando se
traten de secciones sindicales estatales.

920. Apostamos por estas estructuras sectoriales para la acción sindical y la negociación colectiva,
porque sería imposible dirigir de forma integral una federación con la extensión en afiliación, en re-
presentación, en número de empresas y centros de trabajo, en diversidad de condiciones de tra-
bajo, sin una especialización que nos permita acercar la política sindical a todos los centros de
trabajo y empresas sin discriminación por el tamaño y el tipo de los mismos.

921. Entendemos que el Sindicato, con mayúsculas, necesita legitimarse permanentemente con las
trabajadoras y los trabajadores y para ello es imprescindible que éstas y éstos se sientan referen-
ciados en lo general, pero también en lo concreto, lo categorial, lo profesional en lo que es común
a su actividad, la acción sindical, la negociación colectiva de sus condiciones de trabajo. Para ello,
en nuestra Federación, la estructura sectorial es imprescindible.

922. Es necesario que el conjunto de la política sindical llegue a todas las empresas y todos los centros
de trabajo, que se adapte a las diversas realidades profesionales. Para ello la estructura sectorial
es un instrumento útil y eficaz y le dotaremos de la estructura organizativa y los medios necesarios
para que desarrolle esa tarea.

923. Pero huyendo, al mismo tiempo, de crear un entramado burocrático y una estructura excesiva-
mente pesada que le impida cumplir con sus funciones: atender de forma eficaz y eficiente al
conjunto de nuestra afiliación en lo referido a sus condiciones profesionales y de trabajo, cum-
pliendo con nuestras responsabilidades sindicales en la acción sindical y la negociación colecti-
va conjuntamente con las federaciones de comunidad autónoma o nacionalidad y la federación
estatal.

924. Nuestro modelo debe partir de reconocer la necesidad de que existan sectores estatales que
desarrollen el trabajo que les es propio: la acción sindical y la negociación colectiva, teniendo en
cuenta que ese modelo debe construirse sobre la base de la capacidad de autoorganización de
las federaciones de comunidad autónoma y nacionalidad, las que decidan, de acuerdo con el mo-
delo sectorial estatal, la mejor y más adecuada adaptación sectorial en cada territorio, en comuni-
cación y coordinación con los sectores estatales.
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925. Para ello debemos dejar claro tres principios. El primero es que la federación, y dentro de ella to-
das las estructuras que la integran, es una organización de rama, independientemente del ámbito
territorial y que por lo tanto no existe la dicotomía confederal de la rama y territorio. 

926. El segundo, que la estructura sectorial es el instrumento del que se dotará la nueva federación
para desarrollar su acción sindical y la negociación colectiva en las empresas, administraciones y
centros de trabajo, y su estructura organizativa debe adecuarse a esos fines. 

927. El tercero, que también deben ser adecuados los recursos disponibles entendiendo que los mis-
mos son del Sindicato con mayúsculas y por ello deben ser gestionados por las federaciones de
comunidad autónoma y nacionalidad y por la propia federación estatal de forma integrada, para
que la suma de los actuales recursos se gestionen desde un principio de eficiencia y eficacia, ga-
rantizando los recursos necesarios a toda nuestra estructura orgánica o funcional.

928. La definición y desarrollo sectorial en las federaciones de origen de la FSC-CCOO, no era del todo
homologable, por lo que tenemos la necesidad de establecer un acuerdo de bases sobre la articu-
lación y representación sectorial en el proyecto que estamos construyendo, estableciendo un mí-
nimo común denominador para el funcionamiento de los diferentes Sectores Estatales, incorpo-
rando sus competencias y garantías en los estatutos.

929. Siempre hemos reafirmado el carácter distinto, por composición y ámbito de intervención, de
nuestros sectores, lo que nos debe conducir a establecer modelos flexibles de organización y
composición de los mismos. En todo caso, el cuerpo normativo que definimos al respecto de las
estructuras sectoriales, debe estar integrado como una regulación estatutaria más y a través de
un reglamento de funcionamiento sectorial que deberá aprobar el consejo federal a propuesta del
comité federal. 

930. Es necesario también, que si los sectores articulan y dirigen funcionalmente a las secciones sindi-
cales que los integran, exista coherencia normativa, organizativa y jerárquica entre la estructura
sectorial y el Reglamento confederal sobre secciones y delegados/as sindicales. 

931. A este respecto, dicho reglamento confederal señala las competencias de las mismas y establece
que las secciones sindicales deberán celebrar congresos, en los que elegirán órganos de direc-
ción en el marco estatutario y se dotarán de una Secretaría General.

932. Por ello proponemos que los sectores estatales constituidos se doten de los mismos mecanismos
reconocidos confederalmente para las secciones sindicales: celebración de Congreso o Conferen-
cia, Secretaría General, Comisión Ejecutiva y Asamblea o Plenario Sectorial.

933. La nueva federación se configura partiendo de los sectores definidos en las dos federaciones de
origen, siendo esta configuración objeto de reflexión durante el mandato congresual. 

934. Para ello nos dotamos de la fórmula de establecer una Comisión de reclasificación sectorial, como
instrumento útil y participativo. Mediante ese mecanismo, debemos trabajar con el fin de que, si
así se estima conveniente, el II Congreso sea el que apruebe la adecuación de los actuales secto-
res, motivo por el cual, la voluntad es que su número y composición no se modifique durante los
cuatro años del primer periodo congresual. 

935. Según su implantación, ámbito contractual y de negociación, podrán ser sectores estatales o sec-
tores autonómicos. 
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936. Inicialmente la FSC-CCOO, como se establece en el artículo 35 de nuestros Estatutos, se dota de
las siguientes estructuras sectoriales estatales bajo la denominación de sectores federales: 

1 Sector de la Administración General del Estado.
2 Sector de la Administración de Justicia.
3 Sector Aéreo y Servicios Turísticos.
4 Sector de Carretera.
5 Sector de Empresas del Ciclo Integral del Agua.
6 Sector de Acción e Intervención Social y Atención a las Personas.
7 Sector Ferroviario.
8 Sector del Mar.
9 Sector de Medios de Comunicación, Artes, Cultura y Deporte.

10 Sector de Papel, Gráficas y Fotografía.
11 Sector Postal.
12 Sector de Telecomunicaciones.

937. Y de ámbito autonómico:

1  Sector de la Administración Autonómica.
2  Sector de la Administración Local.

938. El comité federal y la comisión ejecutiva federal establecerán mecanismos estables para la coordi-
nación y determinación de líneas y estrategias conjuntas de actuación en los sectores de ámbito
autonómico. 

939. En aquellos ámbitos estatales en los que se determine la necesidad de organizar a los trabajado-
res y trabajadoras sectorialmente y la realidad afiliativa del momento no lo permita, se podrá nom-
brar una coordinadora o delegación federal sectorial, con las mismas funciones que la estructura
sectorial y bajo la dependencia orgánica y funcional del comité federal.

940. Los sectores estatales, mediante congresos o conferencias, convocadas al efecto, elegirán sus ór-
ganos de dirección y cargos de representación que, en todo caso, serán una secretaría general y
una comisión ejecutiva en un número adecuado a sus funciones y ámbito de actuación. 

941. También contarán con asambleas o plenarios sectoriales de coordinación conformados como mí-
nimo por sus responsables autonómicos o de nacionalidad donde la estructura sectorial esté
constituida y, donde no estén constituidos con los mecanismos de coordinación que las mismos
definan.

942. Los sectores estatales, participarán en todos los órganos de dirección federal en la forma que se
establezca estatutariamente y lo acuerde el congreso federal. Así como en los órganos de coordi-
nación donde su presencia sea necesaria.

943. Desempeñarán sus funciones en estrecha colaboración con las personas responsables de las
secretarías y áreas de la federación estatal y de las federaciones de comunidad autónoma o na-
cionalidad.

944. La comisión ejecutiva sectorial, se dotará de las correspondientes normas de funcionamiento in-
terno y fijará la frecuencia de sus reuniones, inspirándose en los reglamentos de funcionamiento
interno de la comisión ejecutiva federal.
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945. Otro aspecto determinante en el funcionamiento sectorial de la organización, es la creación y el
funcionamiento de las estructuras sectoriales en el territorio. 

946. En función de la asunción de la acción sindical territorial y para lograr una mayor eficacia en la ac-
tividad sindical, y muy vinculadas a la existencia de ámbitos de negociación colectiva, las federa-
ciones de nacionalidad o comunidad autónoma, con la participación de los sectores estatales, po-
drán articular estructuras sectoriales territoriales.

947. Para su funcionamiento, se debe acordar las competencias que asuma dicha estructura, los me-
canismos que hagan viable su funcionamiento en materia de recursos humanos y económicos y
los procedimientos que garanticen la adecuada coordinación en materia de negociación colectiva.

948. Si existiera discrepancia entre la federación de comunidad autónoma o de nacionalidad y el sector
estatal sobre la constitución de una agrupación territorial, la decisión será tomada en última ins-
tancia por el comité federal previo informe motivado de las partes.

949. También puede ser necesario para la actuación sindical dentro del campo concreto profesional,
crear agrupaciones o subsectores, tanto de ámbito estatal como autonómico, para la representa-
ción de colectivos específicos, que elaboren propuestas propias concretas que contrarresten las
del sindicalismo corporativo en estos sectores. 

950. Estas agrupaciones o subsectores dependerán directamente de una secretaría de la federación
estatal o autonómica y su funcionamiento dependerá en cada momento de la necesidad de su ac-
tividad. Serán estructuras totalmente dinámicas, que pueden agrupar a personas de diversos sec-
tores y que responden a necesidades coyunturales.

951. En la actualidad, se reconoce la necesidad del funcionamiento de la agrupación de agentes de vi-
gilancia medioambiental, personal de extinción de incendios, policía, periodistas o artistas.

6.1.4. Las estructuras de dirección federales

952. Debemos consolidar eficazmente la estructura organizativa y los mecanismos de intervención sin-
dical de la FSC-CCOO. Nuestro objetivo es consolidar una estructura federal que refuerce la capa-
cidad de actuación del sindicato en el sector servicios que se incluye en nuestro ámbito.

953. Si nuestro trabajo sindical se centra en conseguir mejorar las condiciones de vida y trabajo de las
trabajadoras y trabajadores para asegurar la cohesión social y la vertebración territorial en el con-
junto del Estado, necesitamos reforzar y consolidar la estructura federal, siendo necesario por tan-
to fortalecer las estructuras federales en cada comunidad autónoma o nacionalidad.

954. La pluralidad territorial y los múltiples ámbitos sectoriales en los que realizamos la acción sindical,
nos obligan a dotarnos de una dirección federal, que comparta con las direcciones federales de
comunidad autónoma y nacionalidad el ejercicio de dirigir la acción sindical, así como compartir
con los sectores federales los criterios que se incluyen en la negociación colectiva y las políticas
sectoriales a desarrollar.

955. Las estructuras de dirección de la FSC-CCOO en esta nueva etapa deben responder al doble prin-
cipio de integración y representación de la diversidad federal, debiendo ser capaces de avanzar
en la integración de las diferentes realidades que existen en las federaciones de comunidad autó-
noma y nacionalidad como consecuencia del proceso de fusión, implicándose en las diferentes di-
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námicas de éstas y desarrollando el concepto de la reciprocidad y la corresponsabilidad en la
toma de las decisiones. 

956. Debemos caminar hacia una dirección sindical en donde la cooperación, la participación, la soli-
daridad y la comunicación sean las señas de identidad de la nueva federación.

957. Profundizar en la capacidad de dirección y coordinación de la comisión ejecutiva federal, el comi-
té federal y el consejo federal, para garantizar la coherencia de nuestras decisiones y la acción sin-
dical a nivel internacional, en el Estado, en las diferentes comunidades autónomas y en las estruc-
turas sectoriales.

958. Para ello es necesario trabajar en red, mejorando las normas de funcionamiento para coordinar el
trabajo sindical entre las secciones sindicales, los sectores estatales, las federaciones de comuni-
dad autónoma o nacionalidad y la comisión ejecutiva federal.

959. Las estructuras de dirección de la federación estatal, reguladas en nuestros estatutos y que en
esencia deben representar el carácter plural del Sindicato en mayúsculas, su expresión en las di-
versas instancias orgánicas, que forman parte de la historia de las Comisiones Obreras, como
seña de identidad a preservar. 

960. Pluralismo que no sólo debe limitarse a garantizar la presencia en las estructuras de dirección de
las diferentes posiciones o sensibilidades presentes en el sindicato, sino que debe garantizar la
expresión del pluralismo que caracteriza la composición de la afiliación.

961. Las estructuras de dirección de la FSC son:

• El Congreso federal.
• La Conferencia federal.
• El Consejo federal.
• El Comité federal.
• La Comisión ejecutiva federal.

962. De representación:

• La Secretaría General.

963. Los de coordinación, ejecución y seguimiento:

• La Comisión permanente o Secretariado.
• Los plenarios de áreas y las comisiones de trabajo. 

964. Su composición, funcionamiento y funciones se regulan según lo establecido en los Estatutos de
la Federación de Servicios a la Ciudadanía. 

6.2. El sindicato en los centros de trabajo

965. La apuesta estratégica de la nueva federación debe ser llegar de forma estable al conjunto de em-
presas y centros de trabajo que conforman nuestra realidad productiva y para ello es necesario
prestar la máxima atención posible a nuestra afiliación, sin discriminar el tamaño de la empresa,
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reforzando los instrumentos de los que disponemos y poniendo en marcha otros nuevos que sig-
nifiquen una estabilización en el trabajo de presencia en la pequeña y muy pequeña empresa y
centro de trabajo, para ganar en representación, afiliación y estructura organizativa.

6.2.1. La afiliación: atención y participación

966. La afiliación, como núcleo central que es de la federación y de las CCOO en general, debe ser
constante motivo de debate, trabajo y dedicación, en todas nuestras estructuras y órganos de di-
rección y coordinación. Habitualmente, motivado por la dinámica y el sistema de representación
actual, olvidamos o como mínimo, dejamos en un segundo plano, el papel y la importancia que
supone para nuestra organización, la afiliación, su tratamiento y consideración.

967. Debemos hacer un serio y riguroso análisis de la situación, que nos permita y a la vez nos con-
ciencie de la realidad y necesidades del tejido social y laboral actual. Algo no hacemos bien. No es
comprensible que seamos la primera fuerza sindical, tengamos representación en la mayoría de
empresas, gocemos de un importante prestigio social y nuestro índice de afiliación no supere el 10
por ciento de la población asalariada y el índice de rotación bajas-altas sea tan elevado. 

968. Demasiadas veces observamos cómo trabajadores o trabajadoras se dirigen a representantes de
CCOO y, con toda naturalidad, plantean sus problemas laborales, dando por hecho que el sindica-
to está para resolver sus problemas. No se trata de cuestionar el trabajo de los delegados y dele-
gadas, si no de plantear que, una gran parte de la sociedad, está convencida de que “los sindica-
tos”, están, sin más, para arreglar los problemas de los trabajadores y las trabajadoras. Como una
ONG, como un servicio universal más del estado.

969. Y esto no deja de tener su parte de lógica, pero todos y todas somos conscientes de que nuestra
existencia es fruto de las miles de personas afiliadas, y que por lo tanto, como organización nos
debemos y debemos trabajar para ellas.

970. La constitución de la FSC-CCOO nos ha de permitir dotarnos de los medios y estructuras esta-
bles, al máximo de niveles posibles, que se dediquen específicamente a las políticas de atención,
seguimiento y crecimiento de la afiliación. 

971. No basta con marcarnos unos índices de crecimiento en los próximos cuatro años. No basta con
hacer estadísticas de altas y bajas, hombres y mujeres, tramos de edad, etc. Debemos, tras un
pronóstico real, implantar métodos de actuación de buenas prácticas, sobre y para la afiliación.
Debemos ser capaces, en primer lugar, de transmitir la utilidad y necesidad de afiliarse y pertene-
cer a una organización sindical como CCOO.

972. Debemos elaborar unas “normas” de actuación y tratamiento “personalizados” para con la afilia-
ción. No es lo mismo una persona afiliada de una gran empresa, con sección sindical constituida y
con delegados o delegadas, que la persona que trabaja en una pequeña empresa, sin representa-
ción, o persona subcontratada en régimen de autónomos. 

973. Para ello, debemos crear Unidades Federales de Atención, profesionalizadas, multidisciplinares,
que garanticen el servicio y seguimiento a toda la afiliación y a toda la realidad laboral que confor-
ma nuestro ámbito.

974. El futuro debe de pasar por la creación de una Unidad integral de atención a la afiliación. Esta Unidad
en su desarrollo futuro debería asumir, entre otras funciones, la tarea de las recuperaciones de los im-
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pagados. Esto pasaría por la negociación a nivel confederal y territorial con las distintas organizacio-
nes afectadas por las connotaciones económicas y laborales que podrían afectar a las actuales Uni-
dades de Atención Telefónicas (UAT’s). Esta posible implantación y posterior desarrollo de las Unida-
des integrales de atención deberían ser pactados y desarrollados en futuros plenarios de afiliación.

975. La formación de las personas encargadas a la atención al afiliado/a debe centrarse en aprovechar
las sinergias que, en dicha materia, se están desarrollando a nivel confederal, tanto para la aten-
ción telefónica como presencial.

976. Este centro integrado de atención debe hacer llegar a las personas afiliadas todas las iniciativas del
sindicato tanto en formación como en servicios y en cualquiera otra iniciativa que se pueda generar.

977. Debemos seguir potenciando la UAR como base de datos única en nuestra organización y seguir
insistiendo en la mejora de los datos por la complejidad que se produce en nuestra rama.

978. En este periodo nuestros objetivos sindicales en materia de afiliación deben ser:

• Convertir la afiliación en tarea central y cotidiana de nuestra actividad sindical.

• Estudiar y practicar fórmulas para reducir la rotación. Fidelizar nuestra afiliación.

• Crear una red de atención a los afiliados y afiliadas, sobre todo en las pequeñas y medianas em-
presas, donde no tenemos constituidas secciones sindicales, acercando el sindicato a los traba-
jadores y trabajadoras, pudiendo utilizar para ello las unidades federales de atención.

• Incorporar en nuestra práctica habitual el ofrecimiento de la afiliación en las tareas de atención y
extensión sindical, en general, pero especialmente a los más del 40 por ciento de nuestros dele-
gados y delegadas no afiliados, que han sido elegidos en las últimas elecciones sindicales, y al
conjunto de los trabajadores y trabajadoras que están en estas empresas o administraciones,
cuya representación en los comités de empresa, juntas de personal, delegados o delegadas, lo
son con las siglas de CCOO.

• Impulsar la comunicación con la afiliación, con el contacto personalizado para asegurar la impli-
cación y la participación en la actividad sindical de la FSC-CCOO.

979. Crear secretarías o responsabilidades de afiliación en todas las estructuras de la FSC-CCOO.

980. Para apoyar este trabajo de atención a la afiliación que consideramos prioritario en la nueva fede-
ración, desarrollaremos programas de formación para los equipos de atención; estableceremos
puntos de información y orientación para la afiliación en todos los locales de la FSC-CCOO, en los
servicios jurídicos, en los centros de formación y en la página web.

981. Nos proponemos crecer y extender la afiliación mediante la aplicación de buenas prácticas, alcan-
zando la cifra de 300.000 afiliados y afiliadas antes del II Congreso.

6.2.2. Las secciones sindicales

982. La sección sindical en la federación y en Comisiones Obreras es la estructura base de nuestra or-
ganización, en la que se materializa la participación de la afiliación en la elaboración y desarrollo
de las políticas sindicales. 
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983. En ella es donde los afiliados y afiliadas se deben sentir protagonistas del sindicato, por medio de
una mayor y mejor información, percibiendo la capacidad para intervenir y decidir en los procesos
reivindicativos y de negociación. La asamblea de afiliados y afiliadas debe ser el medio habitual
para el debate y la participación en la vida sindical.

984. Nos proponemos completar el proceso de constitución de las secciones sindicales en todos los
centros de trabajo de las administraciones públicas y de las empresas con más de 25 afiliados y
afiliadas al sindicato.

985. Debemos registrar todas las secciones sindicales en el SIGIS, garantizando la actualización per-
manente de sus responsables sindicales, y de los delegados LOLS.

986. Para poder desarrollar de una manera efectiva los retos que nos marcamos como sindicato, es ne-
cesario incrementar los medios y recursos con que cuenta el sindicato, y mejorar su eficacia, tal y
como se propone en el anterior bloque de esta ponencia. Hay que tener en cuenta que la negocia-
ción colectiva es la principal fuente de generación de derechos sindicales.

987. Para nuestra federación el reto debe ser estar presente en la mayoría de los centros de trabajo.
Para ello debemos de extender, por medio de la negociación colectiva, la figura del “delegado
LOLS” a las empresas con más de 100 personas en sus plantillas.

988. Nuestra apuesta por las secciones sindicales nos lleva a priorizar el trabajo sindical para reforzar
los derechos, las funciones y los instrumentos para la acción de nuestra federación dentro de la
empresa: incrementando los créditos de horas, la disponibilidad de locales para uso exclusivo de
la sección sindical, horas para la realización de reuniones y asambleas de la sección sindical, el
derecho a la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (ciberderechos sin-
dicales), el reconocimiento del papel de las secciones sindicales intercentros y de la representa-
ción de las organizaciones sindicales en los grupos de empresa y en las empresas de dimensión
transnacional, entre otras medidas.

989. Sería importante para ello, tal y como propone el programa de acción confederal, impulsar las mo-
dificaciones legislativas necesarias para incrementar esos derechos, fundamentalmente en las pe-
queñas y medianas empresas. 

989. Sería importante para ello, tal y como propone el programa de acción confederal, impulsar las mo-
dificaciones legislativas necesarias para incrementar esos derechos, fundamentalmente en las pe-
queñas y medianas empresas. 

990. En nuestro ámbito, debemos impulsar el incremento de los derechos sindicales, tanto desde la ne-
gociación colectiva en las grandes empresas y administraciones públicas como por medio de los
convenios sectoriales para permitir que nuestra acción sindical se pueda extender a las PYMES y
a aquellas empresas que prestan servicios externalizados.

991. Es importante que resaltemos las funciones que las secciones sindicales tienen reguladas tanto
por la LOLS, como por el Reglamento confederal sobre la constitución, tipos y competencias de
las secciones y delegados sindicales, que entre otras están:

• Aplicar la política del sindicato en los centros de trabajo.

• Participar en las negociaciones con las empresas y administraciones.
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• Garantizar la adecuada utilización de los medos sindicales, especialmente la utilización de las
horas sindicales, poniendo a disposición del sindicato las mismas con los criterios que se aprue-
ben en los congresos.

• Poner a disposición del sindicato los recursos materiales y humanos disponibles, desde el es-
tricto cumplimiento de los criterios y las normas recogidas en el Código de utilización de los de-
rechos sindicales.

992. Debemos definir los criterios de uso y distribución de los medios sindicales. Para ello hay que te-
ner en cuenta la necesidad de racionalizar los recursos sindicales con los debidos criterios de efi-
cacia, eficiencia y solidaridad, tal y como establece el Código de utilización de los recursos sindi-
cales aprobado por la confederación y nuestros congresos anteriores.

993. Si los derechos sindicales de los delegados y delegadas de CCOO son patrimonio de todo el sin-
dicato, debemos detraer medios de aquellos ámbitos donde mayor volumen de horas sindicales y
liberaciones existen. 

994. El cumplimiento del código ético se debe de realizar, por medio de los compromisos adquiridos, a
través del debate y la comprensión de las necesidades que tiene nuestra federación. Es necesario
realizar planes de trabajo anuales de las diferentes secciones sindicales y de nuestros represen-
tantes sindicales, que nos deben de permitir dar cobertura a las responsabilidades de las estruc-
turas de dirección sindical y a los equipos de atención sindical.

995. En los sucesivos congresos, hemos venido aprobando la correspondiente federalización de los re-
cursos del conjunto de la estructura, buscando una redistribución más solidaria, y a su vez maás
eficaz y eficiente de los recursos sindicales. Durante el periodo transitorio hasta la aprobación de
un Código ético de utilización de los derechos y recursos sindicales de la FSC, mantendremos vi-
gente el criterio de cesión de al menos el 25 por ciento de las horas sindicales del que disponen
las estructuras sectoriales y las secciones sindicales de las empresas o administraciones, en fun-
ción de los acuerdos, convenios o pactos, para que reviertan en la acción sindical global del con-
junto de la federación.

996. Para la aplicación de estas medidas debemos superar el voluntarismo de las secciones sindicales
y el debate sobre el patrimonio de los mismos, con el fin de ampliar y consolidar el proyecto de
sindicato confederal y de clase.

997. El desarrollo de la hoja de ruta confederal nos obliga a elaborar el mapa de recursos existentes,
que nos permita optimizar los mismos y poder dedicar una mayor parte a los equipos de atención
sindical. 

6.2.3. Las elecciones sindicales

998. Teniendo en cuenta el bajo nivel afiliativo en relación a la población activa en nuestra rama, debe-
mos reforzar nuestro trabajo para incrementar nuestra representatividad sindical.

999. La FSC-CCOO nace con unos resultados electorales adversos, ya que en números absolutos, en
el momento de nuestra constitución, perdemos las elecciones sindicales por unos 400 delega-
dos/as de diferencia con UGT, según la adscripción federal de la CS de CCOO. Por lo tanto, no
cabe otro objetivo diferente en esta materia que no sea convertirnos en la primera fuerza sindical
en nuestro ámbito.
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1000. En ese sentido nos proponemos realizar planes concretos en las federaciones de comunidad au-
tónoma o nacionalidad, donde se analicen y valoren las causas de los resultados y las propues-
tas de trabajo colectivo para mejorar en los próximos cuatro años los resultados, con la implica-
ción y participación de la federación estatal. 

1001. Atención especial se requerirá para aquellos sectores, bien de carácter estatal o autonómico, o
secciones sindicales en los que nos encontramos con los mayores problemas para obtener unos
buenos resultados. Nos referimos entre otros a la Administración local, el Mar, el ciclo integral
del agua, los servicios turísticos en el aéreo y la ONCE. Para ello la federación estatal con la par-
ticipación de todas las federaciones de comunidad autónoma y nacionalidad y los responsables
de las estructuras sectoriales correspondientes, realizará planes específicos para la atención y la
extensión de la federación en dichos sectores.

1002. Aunque sea repetitivo con los diversos planes electorales que se han elaborado por las organi-
zaciones, no podemos olvidar la atención a las empresas denominadas blancas para llegar a
más empresas o centros de trabajo y aumentar nuestra representación sindical.

1003. Es preciso valorizar la atención y seguimiento a todos los nuevos representantes sindicales que
han salido elegidos en las recientes elecciones sindicales, especialmente en las PYMES, ofre-
ciéndoles una adecuada formación e información para poder realizar su trabajo sindical.

1004. Debemos participar activamente en el debate sobre qué cambios habría que realizar en la nor-
mativa electoral, que posibilite el derecho a participar en las elecciones sindicales a millones de
trabajadoras y trabajadores de empresas, administraciones públicas y centros de trabajo con
censos de menos de seis personas.

6.3. La gestión de nuestros recursos: actuar con transparencia
y eficacia mediante la aplicación de la hoja de ruta interna
confederal en nuestro ámbito

1005. Para poder desarrollar toda la actividad prevista e impulsar las políticas organizativas, formativas
y de comunicación que tratamos de impulsar, es necesario profundizar en una gestión más
transparente de todos nuestros recursos.

1006. La titular exclusiva de todos los ingresos y gastos que proceden de la actividad realizada bajo la
cobertura de CIF de la FSC-CCOO, entendida como el conjunto de sus federaciones de comuni-
dad autónoma y nacionalidad y sectores federales, es la comisión ejecutiva federal, la cual asu-
me la máxima responsabilidad y está obligada a garantizar que los fondos federales se gestio-
nan de forma transparente y con estricto cumplimiento de la legislación contable y fiscal.

1007. Las finanzas en la federación se conformarán con las experiencias adquiridas por las dos fede-
raciones que se fusionan. La consolidación de las finanzas federales, las federaciones de comu-
nidad autónoma y nacionalidad y los sectores federales, debe de ser un hecho desde el inicio y
una obligación para todas las estructuras que la integran. 

1008. A lo largo de este periodo se elaborará una Carta financiera federal para un modelo homogéneo
de finanzas y contabilidad. Este documento debe servir a toda la organización para gestionar y
mejorar las finanzas federales. Los criterios que se aprueben tienen que ser aplicados por toda
la estructura que consolide con el CIF federal, unificando criterios y formas de actuación. 
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1009. La Carta financiera federal, junto con el Manual de procedimiento Confederal, será la herramien-
ta a utilizar por todas las estructuras dentro de nuestra federación. Se elaborará, así mismo, una
nueva Norma de ingresos y gastos comunes federal acorde con la norma confederal.

1010. La aprobación del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el
Plan General de Contabilidad hace necesario que adaptemos el plan contable federal a la
nueva legislación.

1011. Así mismo será de obligado cumplimiento la integración en un documento de presupuesto y un
documento de cuentas anuales, de todas las estructuras federales independientemente de que
se consoliden con CIF Federal o Territorial, con criterios y funcionamientos unificados para obte-
ner la imagen fiel de nuestro conjunto federal, conocer el volumen y la naturaleza de nuestras
actividades y aumentar la eficacia de nuestros recursos. Para alcanzar este objetivo se definirán
de criterios contables homogéneos, tanto en el ámbito general como en el analítico.

1012. La implantación y desarrollo de la plataforma informática de la que nos hemos dotado debe de
servir para optimizar los recursos y universalizar la información, pudiendo acceder desde cual-
quier punto a toda la información en la red interna de CCOO. 

1013. Para ello será necesario poner a disposición de toda la estructura los medios necesarios para su
total implantación hasta los niveles inferiores de nuestra organización. Así mismo, el desarrollo
de nuevas aplicaciones hará que se mejore y facilite el trabajo de los delegados y del personal
asalariado y liberado del sindicato.

1014. Sin duda, el capital humano es el gran valor de nuestra federación. La racionalización de estos
recursos humanos, tanto asalariados como liberados, y de nuestras sedes y servicios para la
afiliación, tanto en calidad como en cantidad, exige normas que faciliten la cooperación de to-
das nuestras estructuras para adoptar las medidas precisas en cada una de las estructuras fe-
deradas.

1015. En definitiva, la FSC-CCOO ha de ser ejemplo de transparencia, solvencia, garantía y compromi-
so con nuestra afiliación y con el resto de estructuras de la Confederación Sindical de CCOO. 

6.4. Política de cuadros y formación sindical

1016. Debemos apostar por una mejora de la eficacia y la eficiencia de nuestro trabajo para lo cual es
necesario apostar por una política de cuadros y de formación sindical integrales que sirvan para
cubrir esos objetivos al mismo tiempo que pone las bases para facilitar un relevo generacional
en los órganos de dirección federales.

1017. Cualquier organización moderna que se precie, debe situar a su capital humano en el centro de
sus políticas estratégicas, aspecto que cobra más importancia en el caso de una organización
que trabaja con valores y una fuerte carga ideológica como es nuestro caso, de ahí la importan-
cia de diseñar e implementar una política de formación continua a lo largo de toda la vida de las
personas.

1018. La formación sindical debe concebirse por lo tanto, desde una doble variante: como un derecho
de nuestros representantes y afiliados, y como un deber para todas aquellas personas que están
desempeñando puestos de responsabilidad en la misma.
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1019. Por lo tanto, la formación sindical debe entenderse como un instrumento puesto a disposición
de nuestra organización, para la consecución de nuestros principales objetivos: crecimiento afi-
liativo y crecimiento de nuestro grado de representatividad.

1020. Como objetivos prioritarios, la formación debe convertirse en un instrumento más, al servicio de
la organización para mejorar nuestros niveles de representatividad y de afiliación, propiciando la
renovación de cuadros sindicales, especialmente atendiendo a la incorporación de tres colecti-
vos: jóvenes, inmigrantes y mujeres.

1021. Trabajar para una mejora continua de la cualificación de la Representación Legal de los Trabaja-
dores y convertirse en el principal instrumento de transmisión de las políticas confedérales y fe-
derales, así como de los principios y valores defendidos por nuestra organización.

1022. Debe ser una herramienta para favorecer la integración de las personas que la componen, favo-
recer los cambios culturales, de hábitos y de formas de trabajo.

1023. Integrando, colaborando y coordinándose con los distintos programas formativos implementa-
dos por el resto de organizaciones.

1024. Por ello, como eje de actuación debemos dotarnos de la estructuración del programa formativo
según itinerarios formativos previamente definidos, que permitan el desarrollo de las habilidades y
de la cualificación de los cuadros sindicales según niveles de responsabilidad dentro de la organi-
zación. Con un modelo de formación certificable que asegure el reconocimiento de la cualifica-
ción de nuestros cuadros sindicales, tanto en el interno de la organización como en el externo.

1025. Debemos dotarnos de la suficiente estabilidad financiera que asegure la implementación del
programa de formación sindical sin dependencia de programas subvencionables. 

1026. Comprometernos a incrementar la participación de los jóvenes, con especial atención a los lla-
mados a desempeñar puestos de responsabilidad en nuestra organización, así como incremen-
tar la participación de las mujeres, incorporando los temas de género de forma transversal en to-
dos nuestros programas formativos.

1027. En general, una atención especializada a las necesidades formativas específicas de nuestras es-
tructuras, dando una mayor especificidad a la formación según las demandas de las mismas.

1028. Dentro del programa de formación sindical se deben de contemplar las siguientes áreas de tra-
bajo con sus correspondientes bloques temáticos:

• Formación sindical de afiliados: Aún correspondiendo a las uniones regionales y sindicatos de
nacionalidad la formación de base, desde la Federación de Servicios a la Ciudadanía se debe-
ría contemplar una presentación básica para informar y dar a conocer a nuestras afiliadas/os
“quiénes somos” y “cómo nos organizamos”, complementando la formación que se da con
carácter general en los programas diseñados e implementados por las organizaciones ante-
riormente mencionadas.

• Formación sindical de los representantes legales de los trabajadores: desde la Federación de
Servicios a la Ciudadanía se deberá establecer un programa de formación sindical que com-
plemente la formación impartida por las uniones regionales y sindicatos de nacionalidad sobre
aquellos aspectos específicos de nuestra organización no contemplados en dichos progra-
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mas, y que hacen referencia a cuestiones específicas y concretas de nuestras empresas y sec-
tores de actividad productiva.

• Formación sindical de cuadros y drigentes sindicales: la formación sindical deberá convertirse
en un aspecto más de los trabajos inherentes a los puestos de trabajo con responsabilidades
en nuestra organización. Por tanto es conveniente, el diseño de un currículo formativo que ha-
bilite y cualifique a nuestros representantes para el desempeño de su responsabilidad. En este
sentido, deberán establecerse mecanismos que garanticen y faciliten la participación de nues-
tros cuadros en dichos programas.

• Formación sindical internacional: es necesario desarrollar un programa formativo para poten-
ciar y dar a conocer nuestra basta actividad sindical en los ámbitos internacionales, que consi-
ga transmitir bidireccionalmente todos los trabajos, principios y ejes de actuación que se defi-
nan en los diferentes ámbitos, permitiendo aprovechar todas las sinergias que puedan surgir.

1029. Dentro del plan de formación sindical integral habrá que tener en cuenta las necesidades específi-
cas de los cuadros sindicales con responsabilidades en ámbitos internacionales. En este apartado
se deberán atender las necesidades de formación en idiomas que demande nuestra organización.

1030. Dentro de los programas de formación sindical para la federación habrá que diseñar un progra-
ma específico de formador de formadores con el objetivo de dotarse de un equipo de formado-
res que permitan descentralizar y hacer llegar nuestro programa de formación sindical a cada
una de las estructuras que compongan la federación.

1031. Entre estas cinco áreas de trabajo se deberán contemplar aspectos transversales a todos ellos,
ya sean de colectivos específicos (mujer, jóvenes, inmigrantes) como de contendidos, haciendo
referencia a los temas de prevención de riesgos laborales, medioambiente, dependencia, igual-
dad, servicios sociales, responsabilidad social corporativa, directrices de negociación colecti-
va... y por último la formación en tecnologías digitales.

1032. No podemos cerrar este punto, sin hacer mención al importante papel que deberá jugar la for-
mación sindical en las primeras etapas de nuestro proyecto, como un instrumento que permita
homogeneizar culturas organizativas, formas de trabajo, normativas aplicables entre los diferen-
tes sectores de actividad que conformarán la federación, y que deberá tener en esta primera
etapa un carácter prioritario sobre el resto de áreas de trabajo.

1033. La metodología utilizada deberá basarse en los siguientes principios:

• Tener en cuenta la realidad del grupo al que se destina la acción formativa.

• Tener en cuenta la persona a la que se destina la formación. Se deberá partir de la experiencia
de la persona, de su realidad personal y del contexto del que proviene.

• Se deberá potenciar la participación real y concreta, así como el diálogo y la comunicación.

• Se deberán potenciar los siguientes aprendizajes:

– Aprendizaje productivo: el resultado final deberá ser un cambio como producto.
– Aprendizaje motivador.
– Se debe potenciar el pensamiento alternativo.
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1034. Toda la metodología deberá por tanto descansar sobre la atención del conocimiento teórico-
práctico de “saber conocer”, “saber hacer”, “saber-ser”,”saber- convivir”.

1035. Como conclusión, hay que tener en cuenta que dado el proceso en el que nos encontramos in-
mersos, la formación sindical deberá convertirse, en las primeras etapas de este proceso, en un
instrumento fundamental para consolidar la nueva Federación de Servicios a la Ciudadanía.

1036. En este sentido los dos ejes fundamentales a los que se deberán dar prioridad son:

• Ampliar el conocimiento mutuo de todas nuestras estructuras, fomentando un conocimiento
transversal sobre la futura federación.

• Aunar culturas, procesos de trabajo, experiencias mutuas y aprovechamiento de las sinergias
que producirá el proceso.

6.5. Estrategias de comunicación en la Federación de Servicios
a la Ciudadanía

1037. La comunicación forma parte de la esencia misma de las organizaciones y está presente en to-
dos sus procesos. Es una forma de entender la organización tanto en una dimensión interna
como hacia el exterior y esto genera una imagen determinada.

1038. Una de las claves de la credibilidad de la organización es la coherencia entre los mensajes emi-
tidos hacia el exterior y la comunicación interna, por lo que es necesario que exista convergen-
cia entre ambos tipos de comunicación pues no se trata sólo de que comunicación interna y
externa seas adecuadas por separado, sino que tienen que ser coherentes entre sí y reforzarse
mútuamente.

1039. La comunicación no puede ser una actividad aislada e independiente a la propia actividad coti-
diana de la organización y no hay que olvidar que la organización se compone de todo un con-
junto de atributos: el nombre, el logotipo, los medios web, las publicaciones, las relaciones con
otras entidades y organizaciones, el trato personal, las actividades que organiza, etc.

1040. Ya no es suficiente con escoger un comunicado de prensa o elaborar un medio de información
determinado para afirmar que gestionamos la comunicación, ya que no son elementos que actú-
an por sí solos, porque para que consigan su máxima eficacia deben formar parte de una estra-
tegia y de unos objetivos que deben pertenecer a los establecidos por la organización en su
conjunto.

1041. Sin duda, al hablar de comunicación tratamos también de la cultura y la identidad de la organiza-
ción, como fuente de valores comunes. La FSC, como organización integrante de CCOO, dispo-
ne de partida de una “marca” fuerte y una imagen bien valorada.

1042. Recientemente, se ha producido el cambio de la imagen corporativa confederal de CCOO, cuyo
objetivo principal no ha sido otro que corregir la dispersión que existía con el anterior modelo en
sus adaptaciones federales y territoriales. 

1043. Con independencia de la inmediata elaboración del manual de identidad gráfica de la FSC, hay
que potenciar y extender la nueva identidad organizativa, desde la complementariedad y la inte-
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gración de los referentes que en materia de comunicación se han venido desarrollando previa-
mente, con el fin de consolidar su imagen en la afiliación, la opinión pública y en el conjunto de
la ciudadanía.

1044. La federación se dotará de un gabinete de prensa, para la gestión y el apoyo integral a las estra-
tegias y políticas de comunicación de la FSC.

1045. La Federación de Servicios a la Ciudadanía elaborará un órgano de expresión de periodicidad
mensual, dirigido al conjunto de su afiliación, que cumpla la función de información y, al mismo
tiempo, permita crear un estado de opinión favorable a nuestra práctica sindical. Su cabecera se
denominará “Tribuna de los Servicios a la Ciudadanía”. 

1046. Éste se dotará de un consejo de redacción y un consejo editorial, con participación de las es-
tructuras que integran la FSC-CCOO. Igualmente, debemos apostar por una homogeneización
de las cabeceras de boletines y comunicados del conjunto de las organizaciones y estructuras
federales.

1047. Se creará una colección editorial de la FSC, en la que se recojan contenidos dedicados a la edi-
ción de informes monográficos y a la política sindical federal, sirviendo como instrumento de re-
flexión y trabajo para nuestros cuadros sindicales.

1048. El desarrollo de la comunicación a través de las tecnologías digitales es imprescindible para la
FSC. Cada vez son más las personas que utilizan internet, fundamentalmente en nuestro ámbito
de actuación, por tanto, debemos aprovechar al máximo ese espacio. 

1049. La página web de la federación funcionará en un único sistema de información y gestión integra-
do en el sistema confederal. Se elaborará en soporte digital un canal de información específico
destinado a responsables y cuadros sindicales y a prescriptores de opinión de las empresas y
administraciones del ámbito federal, que contará con una newsletter relacionada.

1050. Se elaborará un resumen de prensa en formato digital, de acceso mediante lista de suscripción,
con las principales noticias del ámbito federal y las de carácter económico y sociopolítico más
relevante para nuestra actividad. 

1051. Se elaborará un protocolo de características técnicas y de gestión de los soportes convenciona-
les y digitales de la FSC, que establezca los estándares de calidad, identificación de las fuentes,
imagen corporativa, respeto a la realidad lingüística y cumplimiento de la normativa legal en ma-
teria de igualdad y no discriminación, accesibilidad y protección de datos. Esta norma debe re-
coger los aspectos que definan las competencias y los ámbitos de actuación de cada nivel de la
organización.

1052. Tras 30 años de Constitución, sigue sin regularse el acceso de los grupos sociales y políticos
significativos a los medios de comunicación social dependientes del Estado, reconocido en el
artículo 20.3 de nuestra Carta Magna. En este contexto, la exigencia del derecho de acceso
debe ser una constante de nuestra actividad a la que no debemos renunciar.
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1. DEFINICIÓN DE PRINCIPIOS

La Federación de Servicios a la Ciudadanía de Comisiones Obreras (en adelante FSC-CCOO), se inspira
en los mismos principios que la Confederación Sindical de Comisiones Obreras (CS de CCOO) y son:

Reivindicativa y de clase

La Federación de Servicios a la Ciudadanía reivindica los principios de justicia, libertad, igualdad y soli-
daridad. Defiende las reivindicaciones de las trabajadoras y los trabajadores. En su seno pueden parti-
cipar todas las personas sin discriminación alguna. 

Se orienta hacia la supresión de la sociedad capitalista y la construcción de una sociedad socialista democrática.

Unitaria

La FSC-CCOO mantiene de forma prioritaria el carácter plural y unitario que desde su origen la carac-
terizó y se propone, como objetivo fundamental, la consecución de la unidad sindical orgánica dentro
del Estado español, mediante la creación, en el menor plazo de tiempo posible, de una Federación en
los Servicios a la Ciudadanía que sea expresión libre y unitaria de toda la clase trabajadora. Proceso
unitario, cuyas formas definitivas no podemos prefigurar en la actualidad.

En esta dirección la FSC-CCOO se compromete a:

a) Promover toda iniciativa que se encamine a favorecer la unidad de acción de las organizaciones sindi-
cales representativas y de clase, tendiendo a que esta unidad de acción adquiera formas cada vez
más estables.

b) Promover y generalizar la construcción de formas unitarias de representación de las personas asala-
riadas, a partir de las asambleas y de los organismos que la propia afiliación elija democráticamente.

c) Aportar todo su peso afiliativo y de influencia de clase, por la consecución de una Federación unita-
ria en el ámbito de los Servicios a la Ciudadanía.

Democrática e independiente

La independencia de la FSC-CCOO se expresa y garantiza, fundamentalmente, por medio del más am-
plio ejercicio de la democracia y la participación de la afiliación en la vida interna del Sindicato.

Las asambleas de las afiliadas y afiliados, el funcionamiento democrático de todos los órganos de la
FSC-CCOO y el respeto a las decisiones tomadas por mayoría son la base de esta independencia y lo
que nos caracteriza como sindicato asambleario.

La FSC-CCOO asume sus responsabilidades y traza su línea de acción con independencia de los po-
deres económicos, del Estado, de los partidos políticos y de cualquier otro interés ajeno a sus fines.

Participativa y de masas

Considerando que la conquista de las reivindicaciones sociales y políticas de las trabajadoras y traba-
jadores exige su protagonismo directo, la FSC-CCOO se propone organizar a la mayoría de estas per-
sonas con el fin de incorporarlas a la lucha por su propia emancipación.
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Federación de Servicios a la Ciudadanía

La FSC-CCOO promoverá en todas sus estructuras la participación de la diversidad social existente
entre la clase trabajadora.

De hombres y mujeres

La FSC-CCOO tiene entre sus principios el impulsar y desarrollar la igualdad de oportunidades, así
como combatir la discriminación que por razón de género se produzca. Para ello la FSC-CCOO se pro-
pone incorporar lo específico a todos los ámbitos de la política sindical (transversalidad). Desarrollar
acciones positivas en las relaciones laborales y condiciones de trabajo, así como en la consecución de
una representación equilibrada de hombres y mujeres en todos los niveles, removiendo todos los obs-
táculos para alcanzar la paridad en todas las estructuras de dirección del sindicato.

Entre sus objetivos está la consecución de la igualdad entre los sexos, luchar contra la desigualdad de
la mujer en la sociedad y contra toda forma de violencia de género.

Sociopolítica

Además de reivindicar la mejora de las condiciones de vida y de trabajo de todas las trabajadoras y tra-
bajadores de su ámbito, asume la defensa de todo aquello que les afecte como clase en la perspectiva
de la supresión de toda opresión y explotación, especialmente si ésta se produce contra menores.

Asimismo, la FSC-CCOO ejercerá una especial defensa de las reivindicaciones de las mujeres, jóvenes,
discapacitados, de la salud laboral, del medio ambiente y del pacifismo, con el fin de eliminar cualquier
forma de discriminación basada en el sexo u orientación sexual, la edad, la morfología física, psíquica o
sensorial, la raza, el origen étnico, las convicciones políticas y/o religiosas, así como por cualquier otra
condición o circunstancia personal o social.

La FSC-COO, consecuente con la defensa que históricamente mantiene de los derechos nacionales y
autonómicos de los pueblos de España:

• Reconoce el derecho de autodeterminación de aquellos pueblos que lo deseen ejercitar, a través de
los mecanismos establecidos en la Constitución para su reforma.

• Apoya la plena consolidación de las autonomías nacionales y regionales, así como la plena solidaridad entre ellas.

• Se define a favor del Estado federal.

La FSC-CCOO reconoce y defiende la realidad plurinacional, pluricultural y plurilingüística del Estado
español. En consecuencia, se establecerán los medios suficientes para que los idiomas oficiales de
ámbito autonómico distintos del castellano puedan ser usados plenamente en todos los ámbitos fede-
rales: comunicaciones, publicaciones, órganos de dirección y congresos.

La FSC-CCOO defenderá, en su práctica sindical, los principios de solidaridad entre las trabajadoras y
trabajadores y, en su funcionamiento interno, se regirá por un espíritu solidario entre las diversas es-
tructuras de la FSC-CCOO, adoptando una estructura organizativa consecuente con la realidad pluri-
nacional del Estado español.

La FSC-CCOO desarrolla su actividad en el marco legal de la Constitución Española y lucha por su
desarrollo progresivo, respetando la misma como expresión de la voluntad democrática del pueblo es-
pañol que en su día la aprobó.
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Estatutos

Internacionalista

La FSC-CCOO afirma lo siguiente:

a) Se establecerán y reforzarán las relaciones solidarias con todos los sindicatos de clase democráti-
cos y representativos del mundo, a todos los niveles y con independencia de su afiliación a las con-
federaciones o federaciones mundiales existentes.

b) La FSC-CCOO colaborará con las organizaciones sindicales internacionales y actuará en favor de la
unificación del sindicalismo mundial.

c) Apoyará, dentro y fuera del país, las reivindicaciones específicas de los emigrantes, así como de las
personas extranjeras que trabajan en España.

d) La FSC-CCOO potenciará la coordinación con los órganos de representación sindicales de los servi-
cios a la ciudadanía de otros países.

e) Potenciará la coordinación de los órganos de representación sindical de las empresas multi-
nacionales.

De igual manera, la FSC-CCOO se compromete a mantener de forma activa la solidaridad con los pue-
blos que luchan por las libertades democráticas de las trabajadoras y trabajadores, así como las perso-
nas refugiadas y trabajadoras perseguidas por el ejercicio de sus derechos sindicales y democráticos.

Pluriétnica y multicultural

La Federación de Servicios a la Ciudadanía de Comisiones Obreras combatirá contra el racismo y la
xenofobia y promoverá los valores del respeto, la tolerancia y la convivencia entre las personas de las
distintas etnias y pueblos.

Apoyará dentro y fuera del país las reivindicaciones específicas de los emigrantes, así como las de las
trabajadoras y trabajadores extranjeros que trabajan en España, garantizándoles la plena igualdad de
derechos y deberes dentro de nuestra organización, coherentes con nuestra reivindicación de conse-
guir esto mismo en todos los ámbitos de la sociedad.

Compromisos federales

La FSC-CCOO expresa su voluntad de defender:

1. La consolidación, extensión y ampliación de los servicios públicos, utilizando al máximo sus recur-
sos y universalizando su prestación, con el objetivo de contribuir a la eliminación de las desigualda-
des sociales y favorecer su eficacia y eficiencia, defendiendo y potenciando el Estado de derecho de
bienestar.

2. Los derechos económicos, profesionales y sociales, así como el libre ejercicio de los derechos
sindicales de las trabajadoras y trabajadores de su ámbito, en plena igualdad con el resto de la
clase trabajadora.

3. El derecho a la libertad ideológica, política, sindical y de expresión de todas las personas afiliadas a
la FSC-CCOO.
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Federación de Servicios a la Ciudadanía

4. La no discriminación profesional por razón de género y el impulso de programas de acción positiva,
a través de los cuales se obtengan mayores cotas de igualdad.

5. La lucha contra la corrupción en las administraciones y servicios públicos, así como la transparencia
en la gestión, exigible en toda sociedad democrática.

6. El impulso de las políticas de transferencias que supongan una mayor cercanía entre el servicio público y
la ciudadanía, primando con ello la mayor satisfacción de las necesidades sociales, una mejor y equitativa
distribución de competencias, eliminando duplicidades y con los criterios confederales al respecto.

7. Combatir todo tipo de gestión indirecta o delegada encaminada a la externalización del servicio o a
la desnaturalización del mismo.

En general, luchará por conseguir que se lleve a cabo un efectivo servicio público profundizando en la
reforma democrática de las estructuras y funcionamiento de las administraciones y servicios públicos,
unos mayores índices de profesionalización, garantizando y respetando los derechos de sus trabajado-
ras y trabajadores, y manteniéndose al servicio de la ciudadanía.

CAPÍTULO I

DEFINICIÓN DE LA FEDERACIÓN DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA DE

COMISIONES OBRERAS

Artículo 1. Definición y ámbito de actuación de la Federación de Servicios a la Ciudadanía

(FSC-CCOO)

La Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO es una organización constituida al amparo de la
Ley Orgánica de Libertad Sindical, posee personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar.

La Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO nace como resultado de la fusión de organizacio-
nes previamente existentes, y su patrimonio, parte de la cesión de bienes muebles e inmuebles de las
federaciones fusionadas, la Federación de Comunicación y Transporte de CCOO y la Federación de
Servicios y Administraciones Públicas de CCOO.

La Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO es parte integrante de la Confederación Sindical
de Comisiones Obreras (CS de CCOO). Consecuentemente con esto, acepta y hace suyos los princi-
pios que inspira el sindicalismo de nuevo tipo de la Confederación, que se exponen en la definición de
principios de los Estatutos Confederales. Asimismo se compromete a respetar las decisiones demo-
cráticamente adoptadas por los congresos y estructuras de dirección de la Confederación. 

La Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO es una organización sindical democrática y de
clase, que federa e integra a las federaciones autonómicas o de nacionalidad, así como a las estructu-
ras dependientes de ellas. Organiza en sus estructuras a las trabajadoras y trabajadores de los servi-
cios de interés general (servicios a la ciudadanía), servicios públicos, empresas prestadoras de servi-
cios, servicios sociales y de atención a la persona, etc., (Anexo II); defiende sus intereses profesionales,
políticos y sociales comprendidos en su ámbito de actuación, especialmente en los centros de trabajo.
Está integrada por las federaciones autonómicas o de nacionalidad, así como las estructuras de ellas
dependientes. La FSC-CCOO es una organización confederada en la Confederación Sindical de Comi-
siones Obreras (CS de CCOO) y en coherencia con esta vinculación orienta sus actividades a:
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Estatutos

a) El desarrollo, mantenimiento y defensa de los servicios públicos del Estado Social y de Derecho.

b) El ejercicio efectivo del derecho de todas las trabajadoras y trabajadores a un empleo estable y con
derechos.

c) A la plena protección social.

d) La mejora de la eficiencia y la eficacia de los servicios públicos, servicios sociales y las empresas
destinadas a la prestación de servicios y de atención a las personas.

e) La consecución de la igualdad entre los sexos, luchar contra la desigualdad de la mujer en la socie-
dad y contra toda forma de violencia de género.

f) La mejora de las condiciones de empleo y trabajo de la población activa.

g) La solidaridad internacional con las trabajadoras y trabajadores de todos los países.

h) La integración social y laboral en general y de los colectivos sujetos a condiciones de exclusión de
forma especial.

i) La mejora de las condiciones de vida y la promoción sociocultural.

j) La protección del medio ambiente y la consecución de un modelo de desarrollo sostenible.

k) La promoción social, económica y profesional de las personas al servicio de las administraciones y
empresas prestadoras de servicios públicos. 

l) La promoción de la ética en el ejercicio de la función pública y de los valores del servicio público.

m) La lucha contra la corrupción en las administraciones y servicios públicos.

n) El acceso al empleo en la función pública en condiciones de igualdad.

ñ) La universalización y extensión de los derechos a la negociación colectiva.

Para ello la FSC-CCOO desarrolla su actividad sindical a través de:

1. La negociación colectiva.

2. La participación institucional.

3. La promoción de actividades dirigidas al impulso y defensa de los servicios públicos.

4. La asistencia, asesoramiento y defensa individual y colectiva.

5. La promoción y/o gestión de actividades y servicios dirigidos a la integración y promoción social,
cultural, profesional y laboral y, en especial, de las afiliadas y afiliados.

6. Cuantas acciones y actividades considere adecuadas para el cumplimiento de sus objetivos.
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Federación de Servicios a la Ciudadanía

La FSC-CCOO admite en su seno a las trabajadoras y trabajadores de las administraciones, servi-
cios públicos y empresas prestadoras de servicios públicos y en general a la ciudadanía, que des-
arrollan su actividad en el Estado español y en empresas u organismos dependientes de éste en el
extranjero, con independencia de su vinculación contractual con las mismas, sus convicciones per-
sonales, políticas, éticas o religiosas, de su raza, sexo o edad, que aceptan los estatutos y sus regla-
mentos de desarrollo, y que practican la política sindical de la FSC-CCOO aprobada en sus diferen-
tes estructuras de dirección.

Su funcionamiento vendrá regulado por los presentes Estatutos y sus reglamentos de desarrollo. En lo
no establecido expresamente en ellos se estará a lo dispuesto en los Estatutos y reglamentos de la CS
de CCOO. La FSC-CCOO adopta la forma jurídica de sindicato al amparo y en concordancia con lo es-
tipulado en la Ley Orgánica 11/85, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

Artículo 2. Estatutos y reglamentos

Los Estatutos de la FSC-CCOO establecen su ámbito profesional y territorial, regulan su funcionamien-
to y estructura, determinan los derechos y deberes de las afiliadas y afiliados, así como los requisitos
necesarios para adquirir dicha condición y su pérdida. Configuran, junto con su desarrollo reglamenta-
rio, una normativa común básica, indisponible e inmodificable, excepto mediante las estructuras de di-
rección y requisitos recogidos en los contenidos de estos Estatutos. Vinculan a todas las estructuras
que integran la FSC-CCOO y a su afiliación.

Los Reglamentos sindicales desarrollan y regulan los mandatos contenidos en los presentes Estatutos
en aquellos aspectos de funcionamiento, relaciones sindicales, derechos y deberes previstos en ellos.
Obligan a todas las estructuras y a la afiliación de la FSC-CCOO.

Ante disposiciones en contrario, prevalecerá lo dispuesto en los Estatutos de la FSC-CCOO y sus re-
glamentos.

La Comisión de Garantías Federal será competente para resolver aquellos conflictos que pudieran sus-
citarse entre las diferentes estructuras, en la aplicación de los preceptos estatutarios.

Los Estatutos y Reglamentos serán publicados para su general conocimiento.

Artículo 3. Domicilio social

La Federación de Servicios a la Ciudadanía de Comisiones Obreras tiene domicilio social en Madrid. El
Consejo Federal, a propuesta de la Comisión Ejecutiva Federal, podrá acordar el cambio a otro lugar. 

Artículo 4. Emblema de la Federación

El emblema de la Federación de Servicios a la Ciudadanía de Comisiones Obreras identifica a toda la
organización. Su expresión en documentos y cualesquiera otros términos de relación interna o externa,
orgánica e institucional, es obligada.

Las organizaciones territoriales y estructuras sectoriales deberán incorporarlo a sus referencias identificativas.

El diseño del emblema podrá ser modificado por el Consejo Federal a propuesta de la Comisión Eje-
cutiva Federal. 
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Estatutos

Artículo 5. Ámbito territorial

El ámbito territorial de actividad de la FSC-CCOO será el constituido por el territorio del Estado espa-
ñol, incluidas las representaciones oficiales del Estado o las Administraciones Públicas en el extranjero,
así como otros ámbitos y empresas prestadoras de servicios a la ciudadanía, de titularidad española
con sedes en el extranjero.

Artículo 6. Ámbito profesional

El ámbito subjetivo de actuación de la FSC-CCOO, en función de los criterios de estructuración y en-
cuadramiento organizativo correspondientes a las federaciones de rama, se concretan en el Anexo II y
con carácter general comprenderá a:

• Las personas en general que, con independencia de su relación contractual, presten sus servicios en
las distintas administraciones, organismos autónomos, entes y empresas públicas.

• Las personas que trabajen en empresas prestadoras de servicios con independencia de la financia-
ción y/o regulación pública/pública, pública/privada, privada/ privada.

• Las personas empleadas en empresas, cuya finalidad sea la creación y/o ejecución de servicios pú-
blicos y cuya labor implique una prestación y/o beneficio social.

• Las personas que trabajen en empresas de papel, gráficas y fotografía. Así como en el sector pes-
quero, incluidas las empresas de acuicultura marina. 

• El personal asalariado de la FSC-CCOO.

• Las personas prejubiladas o aquellas que hallándose en situación de paro laboral, su último empleo lo
haya sido en empresas, administraciones u organismos de la rama y quienes presten sus servicios bajo
el control y la dirección de otra, cualquiera que sea la forma jurídica que adopte esta relación laboral.

Dentro del ámbito indicado en los puntos anteriores, a los trabajadores y trabajadoras autónomos que
no tengan empleados a su cargo para desempeñar servicios relacionados con su actividad como autó-
nomo, así como cualquier persona que preste su servicio bajo el control y dirección de otra, con inde-
pendencia de la forma jurídica que adopte esta relación laboral.

Artículo 7. Afiliación y relaciones internacionales

Las relaciones internacionales de la Federación de Servicios a la Ciudadanía de Comisiones Obreras
serán competencia de los órganos de dirección de la Federación Estatal. En el desarrollo concreto de
las tareas de este ámbito, se podrá delegar en las organizaciones territoriales o en las estructuras sec-
toriales dicha representación.

La Federación de Servicios a la Ciudadanía de Comisiones Obreras está afiliada a las siguientes organiza-
ciones: Internacional de Servicios Públicos (ISP); Federación Internacional de Trabajadores de los Trans-
portes (ITF); Red Sindical Internacional (Union Network International -UNI); Federación Internacional de
Periodistas (FIP); Federación Internacional de Actores (FIA); Federación Internacional de Músicos (FIM);
Federación Internacional de Trabajadores de la Química, Energía, Minería e Industrias Diversas (ICEM), así
como a sus organizaciones europeas organizadas en el ámbito de la Confederación Europea de Sindica-
tos (CES), como la Federación Sindical Europea de Servicios Públicos (FSESP) o la EUROCOP. 
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Federación de Servicios a la Ciudadanía

La afiliación o baja de la Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO en una organización de ca-
rácter internacional requerirá la aprobación del Consejo Federal por mayoría absoluta.

CAPÍTULO II

AFILIACIÓN, DERECHOS Y DEBERES DE LOS

AFILIADOS Y AFILIADAS

Artículo 8. Afiliación

La afiliación a la FSC-CCOO es un acto voluntario sin otras condiciones que la aceptación y práctica
de los objetivos señalados en la Definición de Principios, las que establecen los ámbitos profesionales
del Artículo 6 y, en general, las obligadas por el respeto a los presentes Estatutos y demás normas y re-
soluciones que, acordadas por las estructuras de dirección de la Federación, desarrollen.

La afiliación se realizará en función del ámbito profesional recogido en los presentes estatutos, así
como de la ubicación del centro de trabajo o empresa, a través de las distintas federaciones autonómi-
cas o de nacionalidad, mediante sus estructuras organizativas y secciones sindicales. En el caso del
Servicio Exterior, la afiliación se realizará directamente por la Federación Estatal.

Sólo en los casos en los que la afiliación se solicite tras haber sido objeto de una sanción de expulsión,
será preceptivo obtener la rehabilitación mediante resolución favorable del órgano de dirección que, en
su día, tramitó la propuesta de sanción.

Artículo 9. Derechos de las afiliadas y afiliados

Todas las afiliadas y afiliados a la FSC-CCOO tienen derecho a:

a) Participar en todas y cada una de las actividades y decisiones que se lleven a cabo dentro de su ám-
bito de encuadramiento u otros para los que hayan sido elegidas o elegidos.

b) Ser elector o electora y elegible en las votaciones para los órganos de dirección y representación de
la sección sindical en la empresa o centro de trabajo; presentarse como candidata y candidato, tan-
to a las estructuras de dirección de la FSC-CCOO como de cualquier otra de las diferentes estructu-
ras sindicales federales; presentarse como delegada o delegado para asistir a las asambleas con-
gresuales, los congresos y/o conferencias que se convoquen en su ámbito de encuadramiento, sal-
vo cuando, por razón de su pertenencia a una estructura de dirección de un ámbito de encuadra-
miento diferente, participe en este otro ámbito como nato. Todo ello conforme a lo indicado en estos
Estatutos y en las normas que para cada caso se acuerden.

c) Disponer de los Estatutos y Reglamentos federales vigentes.

d) Disponer de la información adecuada de las actuaciones de las diferentes estructuras de dirección
de la Federación.

e) La libertad de expresión y a manifestar opiniones diferenciadas o críticas sobre las decisiones toma-
das a cualquier nivel de la organización, sin perjuicio del deber de respetar y cumplir los acuerdos
orgánicos adoptados. En ningún caso, el derecho a la libertad de expresión podrá amparar conduc-
tas irrespetuosas o descalificatorias para con las estructuras de dirección o cualquiera de sus perso-
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nas, tampoco las que causen grave perjuicio a la imagen pública del sindicato o atenten contra el
honor y dignidad personal de sus representantes y afiliadas o afiliados.

f) El respeto a sus opiniones políticas y convicciones religiosas, así como a la falta de ellas. También a
su vida privada.

g) Solicitar la intervención de las estructuras competentes federales que corresponda, contra resolu-
ciones o contra actuaciones de personas del sindicato y, en especial, contra medidas disciplinarias
que les afecten directamente.

h) Recibir el oportuno asesoramiento sindical, técnico y asistencial por parte de la Federación, en la
forma que se establezca por las estructuras competentes para ello. Este derecho no incluye el ase-
soramiento para reclamar o tramitar acciones judiciales contra la FSC-CCOO, las estructuras en ella
integradas, o contra sus estructuras de dirección respectivas.

i) Los datos personales serán confidenciales y el acto de afiliación constituye el consentimiento inequí-
voco para el tratamiento informatizado de los mismos y con los fines estadísticos, de gestión y sindi-
cales por parte de la FSC-CCOO y las organizaciones que la integran. En ningún caso podrá realizar-
se la cesión de dichos datos, salvo que medie autorización expresa de la persona afiliada, a perso-
nas físicas o jurídicas diferentes del conjunto de las organizaciones integradas en la FSC-CCOO. Re-
glamentariamente, la CS de CCOO, articulará los derechos de acceso y rectificación de los datos de
carácter personal por parte de los afiliados y afiliadas.

j) Recibir gratuitamente la publicación “Tribuna de los Servicios a la Ciudadanía”.

Los derechos anteriormente descritos, excepto los referidos en las letras e), f) y i), se ejercerán siempre
que el afiliado o la afiliada se encuentren al corriente de pago de sus cotizaciones.

No obstante lo señalado en el apartado h) precedente, las personas afiliadas que tengan relación labo-
ral, no sujeta a mandato congresual, técnico o administrativo o de servicio, tendrán garantizado dere-
cho de asesoramiento y defensa jurídica en aquellas cuestiones derivadas de su relación asalariada.

Aquellos cuadros sindicales a los que se refiere el artículo 28 apdo. c) 24 de los presentes Estatutos,
ejercerán los derechos referidos en este artículo en las letras a), b), g) y h) encuadrándose en el ámbito
en el que desarrollen la actividad de dirección para la que resulten elegidos.

Artículo 10. Elección de estructuras de dirección del sindicato

Las personas que formen parte de las estructuras de dirección y representación y de las asambleas
congresuales serán electivas, salvo las que estatutariamente lo sean de pleno derecho. Podrán ser re-
vocadas por quien las eligió o conforme a lo dispuesto en los presentes estatutos, incluidas las causas
disciplinarias o derivadas de alguna incompatibilidad.

Los candidatos y candidatas a formar parte de estructuras de dirección y representación de la estruc-
tura sindical federal, distintos a la sección sindical, acreditarán una antigüedad mínima en su afiliación
de seis meses a la fecha de la convocatoria de la elección, salvo para aquellos en los que se establez-
ca otra antigüedad diferente en los Estatutos.

En todos los casos deberá constar, de manera indubitada, la aceptación de las candidatas y candida-
tos de su inclusión en la candidatura.
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Federación de Servicios a la Ciudadanía

En la constitución y desarrollo de la FSC-CCOO, como sindicato de hombres y mujeres, y para lograr la
plena participación, compromiso y responsabilidad, en todas las estructuras de dirección electas y en
las delegaciones que corresponde elegir en los congresos y/o asambleas de segundo nivel y sucesi-
vos, las candidaturas en las organizaciones en las que la afiliación de mujeres sea igual o superior al 30
por ciento del total de la afiliación guardarán la proporción del 60/40 por ciento para cada uno de los
géneros. En aquellas organizaciones en las que la afiliación de mujeres sea inferior al 30 por ciento, las
candidaturas incorporarán como mínimo un número de afiliadas, proporcional al mismo número de afi-
liadas en dicha organización incrementado en un 10 por ciento del total de la afiliación femenina.

En los congresos y/o asambleas congresuales del primer nivel el número de hombres y mujeres que integrarán
las candidaturas, tanto para las estructuras electas como para las delegaciones a elegir para los otros niveles
congresuales, será proporcional a la afiliación de cada genero en la circunscripción congresual correspondiente.

Respecto a la ubicación de las candidatas y candidatos en la configuración de las candidaturas se es-
tará a lo que dispongan las normas que se aprueben para la celebración de cada proceso congresual,
asegurando tanto en el conjunto de la candidatura, como en los primeros puestos de la misma, el equi-
librio porcentual de cada sexo señalado anteriormente para cada nivel congresuales.

Las elecciones deberán estar presididas en todo momento por criterios de unidad, fundamentalmente
a través de candidaturas únicas, abiertas o cerradas. El pleno del congreso, órgano o asamblea que re-
alice la elección decidirá, en cada ocasión, el carácter abierto o cerrado de la lista única.

De no alcanzarse una lista única, la elección se regirá por las siguientes reglas:

a) Cada candidatura deberá contener, como mínimo, tantas candidatas y candidatos como puestos a elegir.

b) Sólo se admitirán las candidaturas presentadas y avaladas por al menos el 10 por ciento de las dele-
gadas y delegados o delegaciones presentes.

c) Mediante el sistema de representación proporcional se atribuirá a cada lista de candidatas y candi-
datos el número de puestos que le corresponda, de conformidad con el cociente que resulte de divi-
dir el número de votos válidos, sin tener en cuenta los votos en blanco, por el de puestos a cubrir.
Los puestos sobrantes, en su caso, se atribuirán a las listas, en orden decreciente, según los restos
de cada una de ellas. En caso de empate de votos o de empate de enteros o de restos para la atri-
bución del último puesto a cubrir, resultará elegida la candidata o candidato de más antigüedad en la
afiliación y, de ser la misma, se decidirá la persona de menor edad.

d) Dentro de cada lista resultarán elegidas las personas por el orden en que figuren en la candidatura.

e) En los casos de elecciones para las Comisiones de Garantías y de Control Económico y Administra-
tivo la forma de atribución de puestos será por sistema mayoritario.

f) En los casos de elecciones para las estructuras de representación institucional, la forma de distribu-
ción de puestos será por el mismo sistema mayoritario.

Artículo 11. Deberes y responsabilidades de las afiliadas y afiliados

a) Las afiliadas y afiliados deberán cumplir los Estatutos y las normas y resoluciones del Consejo fede-
ral que los desarrollen, procurarán la consecución de los fines y objetivos que la FSC-CCOO propug-
na, así como la puesta en práctica de los acuerdos de la misma.
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b) Deberán cumplir las decisiones democráticamente adoptadas por la FSC-CCOO en cada uno de los
niveles y de la estructura sindical, y defenderán las orientaciones y decisiones tanto de la estructura
en que se desarrolla su actividad como de las superiores.

c) Los acuerdos adoptados por cualquier estructura de la FSC-CCOO son vinculantes y obligan en cuanto a su
aceptación, defensa y cumplimiento a toda la afiliación. La FSC-CCOO respetará el derecho a expresar libre-
mente en el acta en que se hubiera plasmado el acuerdo la opinión contraria o distinta de la acordada.

d) Deberán satisfacer la cuota que se establezca por las estructuras competentes de la CS de CCOO.

e) Aceptan la actuación de la Comisión de Garantías federal y se comprometen a agotar las vías inter-
nas de recurso antes de ejercitar las acciones judiciales que pudieran corresponderles.

f) Las afiliadas y afiliados que decidan presentarse en las candidaturas a algunos de los cargos públi-
cos señalados en el Artículo 49 no podrán hacer uso, en la propaganda electoral, de la responsabili-
dad que ejerzan en cualquier estructura de la FSC-CCOO.

g) Cuando CCOO convoque un paro o huelga cuyo seguimiento conlleve descuento en nómina, las afilia-
das y afiliados con dedicación plena a la actividad sindical y dependientes del ámbito afectado debe-
rán comunicar al centro directivo su participación en el mismo. Cuando no se les hubiera efectuado di-
cho descuento o no tuvieran reconocido este derecho, deberán reintegrar la cantidad equivalente al
descuento a la estructura para la que prestan servicio o a la Fundación “Paz y Solidaridad” de CCOO.

h) Las delegadas y delegados sindicales y de estructuras de representación sindical de CCOO, que disfruten de
horas sindicales, no podrán utilizar ese crédito horario (salvo aquellos colectivos que tengan mermados los
derechos sindicales generales) en las horas que coincidan con convocatorias, por parte de las estructuras de
la FSC-CCOO o de la CS de CCOO, de paros o huelgas en el ámbito del que dependan laboralmente.

i) Las afiliadas y afiliados asumirán y se responsabilizarán individual o colectivamente, tanto en el in-
terno, como en el externo del sindicato, de aquellos actos contrarios a las normas y a los acuerdos
válidamente adoptados por la FSC-CCOO. Cuando el incumplimiento de las normas, reglamentos
y/o acuerdos supongan una sanción pecuniaria para la organización, la FSC-CCOO podrá repercu-
tirla a las personas responsables de estos actos.

Artículo 12. Medidas disciplinarias

La conducta de una afiliada o afiliado a la FSC-CCOO que suponga un incumplimiento de los Estatutos o actua-
ción contraria a los fines y objetivos que ésta propugna, así como a los derechos reconocidos a las estructuras,
o personas afiliadas, dará lugar a la adopción de medidas disciplinarias, que podrán ser definitivas o cautelares.

En el Reglamento Confederal se definen las faltas distinguiendo su calificación y tipificación, así como
las sanciones en orden a la gravedad de las faltas, las estructuras competentes para sancionar y acor-
dar la apertura de expediente sancionador.

Por faltas muy graves:

a) Expulsión.

b) Suspensión de dos a cuatro años de los derechos de la persona afiliada, bien en su totalidad, bien
en aspectos concretos de los mismos.



147 | 

-

-

-

-

5

-

-

-

-

10

-

-

-

-

15

-

-

-

-

20

-

-

-

-

25

-

-

-

-

30

-

-

-

-

35

-

-

-

-

40

-

-

-

-

45

-

-

-

-

50

Federación de Servicios a la Ciudadanía

Por faltas graves:

a) Suspensión de seis meses a dos años de los derechos de afiliación, bien en su totalidad, bien en as-
pectos concretos de los mismos.

Por faltas leves:

a) Suspensión de uno a seis meses de los derechos de afiliación, bien en su totalidad, bien en aspectos
concretos de los mismos. 

b) Amonestación interna y/o pública.

Dicho Reglamento contiene los procedimientos para instruir expedientes sancionadores, los plazos a
respetar en la instrucción, las garantías para recurrir las sanciones impuestas o la desestimación de és-
tas, los plazos de prescripción de las faltas, los requisitos para acordar suspensiones cautelares de de-
rechos, los procedimientos sancionadores en los casos de las comisiones de garantías y control, así
como los requisitos para obtener la rehabilitación de derechos por parte de cualquier persona sancio-
nada y cualquier condición que deba respetarse ante la adopción de medidas disciplinarias.

En la tramitación de expedientes sancionadores se respetará el derecho de audiencia de la persona in-
teresada antes de adoptarse medida sancionadora alguna.

Cuando se dé motivo para abrir un expediente, y este pueda ser por falta grave o muy grave y pueda
suponer una sanción de suspensión o expulsión, el expediente sancionador se tramitará aunque la per-
sona implicada en la causa, voluntariamente, se dé de baja en el sindicato, quedando la aplicación de
la resolución pendiente de su aplicación en el caso de que solicitara de nuevo la afiliación.

Artículo 13. Baja en la Federación

Se causará baja en la FSC-CCOO por:

a) Libre decisión.

b) Por resolución sancionadora de las estructuras competentes de la FSC-CCOO o de la CS de CCOO.

c) Por impago injustificado de la cuota de tres mensualidades o tres recibos consecutivos, con comu-
nicación previa a la persona interesada. 

d) Por fallecimiento.

e) Por presentación a las elecciones sindicales en candidatura distinta a la avalada por CCOO, salvo que exis-
tiera autorización expresa por parte de la estructura de dirección competente en el ámbito correspondiente.
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CAPÍTULO III

ESTRUCTURA DE LA FSC-CCOO

Artículo 14. Ámbitos de estructuración o integración

Partiendo de lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de los presentes Estatutos, y en función de sus com-
promisos y objetivos, la FSC-CCOO se estructura en un nivel orgánico, que agrupa a las organizacio-
nes listadas en el Artículo 15, que forman la máxima expresión de la estructura, funciones y competen-
cias de la FSC-CCOO en sus correspondientes territorios, y en un nivel funcional relativo a los sectores.

La estructura orgánica de la Federación de Servicios a la Ciudadanía, responde a la necesidad de recono-
cer una dirección única de rama en todo el territorio del Estado español y sus delegaciones o empresas en
el extranjero. Se estructura en cada comunidad autónoma, en función de las necesidades organizativas de
cada una, residiendo por tanto en cada Federación de comunidad autónoma o nacionalidad, la capacidad
de autoorganización para establecer las mejores fórmulas organizativas, en base a su realidad territorial.
Las estructuras orgánicas podrán articularse mediante Sindicatos Provinciales, Intercomarcales, Co-
marcales, Insulares, etc., o en ausencia de estos en Delegaciones Federales Territoriales. 

Estas a su vez integran a todas las Secciones Sindicales, y a los sectores o a las agrupaciones secto-
riales de las estructuras estatales o de Comunidad Autónoma.

Las estructuras sectoriales que componen el nivel funcional tienen como finalidad la atención a los tra-
bajadores y trabajadoras que están encuadrados en sus respectivos ámbitos funcionales en el que se
deben organizar para desarrollar la acción sindical, la negociación colectiva y defender sus intereses y
derechos en las relaciones laborales, conforme a lo establecido en el Artículo 35.

Artículo 15. Configuración de la estructura orgánica de la FSC-CCOO

Las federaciones de comunidad autonóma o nacionalidad agrupan a todas las personas afiliadas a la
FSC-CCOO en su ámbito y constituyen su estructura organizativa territorial. De acuerdo con los Esta-
tutos de la CS de CCOO, son parte integrante de la FSC-CCOO y conforman su expresión, en tanto
que rama, en el ámbito territorial y se agrupan en las distintas uniones regionales y confederaciones de
nacionalidad.

Por medio de los presentes Estatutos, se garantiza su presencia en el Congreso y en consejos federa-
les, atendiendo a los principios democráticos de representatividad y proporcionalidad.

Sus funciones serán las de dirigir, decidir y coordinar en su ámbito todas las iniciativas de carácter or-
gánico que estimen, dentro de los acuerdos establecidos por el Congreso y órganos de dirección de la
FSC-CCOO, para lo cual se dotarán de las estructuras de dirección necesarias para desarrollar los pre-
ceptos recogidos en los presentes Estatutos y las orientaciones del Congreso y estructuras de direc-
ción de la FSC-CCOO.

Las Federaciones de comunidad autónoma o de nacionalidad, de acuerdo con lo que disponen los pre-
sentes Estatutos, los documentos congresuales aprobados y las orientaciones de las estructuras de di-
rección de la FSC-CCOO, en función de sus necesidades, realidades territoriales y capacidades de au-
toorganización podrán, según los casos, organizarse en sindicatos provinciales, comarcales, interco-
marcales, insulares, etc. Asimismo, podrán acordar dotarse de las estructuras funcionales y/o sectoria-
les que consideren más adecuadas para el cumplimiento de sus objetivos sindicales.
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Federación de Servicios a la Ciudadanía

La FSC-CCOO, integra y organiza las siguientes estructuras orgánicas territoriales:

• FSC-CCOO de Andalucía.
• FSC-CCOO de Aragón.
• FSC-CCOO de Asturias.
• FSC-CCOO de Canarias.
• FSC-CCOO de Cantabria.
• FSC-CCOO de Castilla-La Mancha.
• FSC-CCOO de Castilla y León.
• FSC-CCOO de Catalunya.
• FSC-CCOO de Ceuta.
• FSC-CCOO de Euskadi.
• FSC-CCOO de Extremadura.
• FSC-CCOO de Galicia.
• FSC-CCOO de Les Illes Balears.
• FSC-CCOO de Madrid.
• FSC-CCOO de Melilla.
• FSC-CCOO de Murcia.
• FSC-CCOO de Navarra.
• FSC-CCOO del País Valencià.
• FSC-CCOO de La Rioja.
• Sección Sindical del Servicio Exterior de la FSC-CCOO.

La denominación de las organizaciones territoriales anteriormente relacionadas podrá ser cambiada
por el Consejo Federal, a propuesta de las correspondientes organizaciones, pudiendo integrarse o
crearse nuevas organizaciones territoriales por decisión del Consejo Federal.

La sección sindical

La sección sindical está formada por el conjunto de afiliadas y afiliados en el centro de trabajo o em-
presa y constituye la representación del sindicato en sus ámbitos. Su constitución, se llevará a cabo
conforme a lo dispuesto en el artículo 17.5 de los Estatutos de la CS de CCOO, las competencias y los
diferentes tipos existentes, estarán regulados por el reglamento que apruebe el Consejo federal estatal,
a propuesta del Comité federal. O en su defecto por el reglamento confederal.

Su funcionamiento será democrático y sus acuerdos se adoptarán por mayoría.

En función de sus necesidades, la sección sindical podrá elegir las estructuras estatutarias que estime
convenientes para el mejor desarrollo de sus fines y, en todo caso, se dotará de un secretario o secre-
taria general.

La persona que ostente la secretaría general de una sección sindical de ámbito estatal, no podrá ser
elegida por más de dos mandatos consecutivos, prorrogables a un tercero.

La asamblea de afiliadas y afiliados es su máximo órgano de dirección.

Artículo 16. Derechos y deberes de las federaciones de comunidad autónoma o nacionalidad.

1. Las federaciones de comunidad autónoma o nacionalidad tienen la responsabilidad de la dirección
sindical en su ámbito respectivo; no obstante, en aquellos temas que por su especial trascendencia
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revistan un interés sindical general, las estructuras de dirección federal estatal, podrán recabar su in-
tervención y asumir la responsabilidad de la dirección sindical de los mismos, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el Capítulo VII (acción sindical) de los presentes estatutos. Podrán relacionarse directa-
mente con las estructuras que compongan su organigrama.

2. En cumplimiento de lo mandatado en los Estatutos de la CS de CCOO, la FSC-CCOO será la única or-
ganización, en su ámbito, facultada para disponer de Estatutos propios y registrados. En el caso de las
federaciones de comunidad autónoma o nacionalidad, se procederá al registro oficial, en el organismo
correspondiente, de las actas de sus congresos constitutivos o renovadores, en las que conste feha-
cientemente la plena aceptación de los presentes Estatutos, así como las estructuras que componen
su organigrama. De dicho registro se remitirá copia a la comisión ejecutiva de la FSC-CCOO.

3. Tienen autonomía de gestión económica en su ámbito de actuación, en el marco del presupuesto
acordado por el Consejo de la FSC-CCOO. Deberán cumplir los acuerdos en materia de financiación
y patrimonio que adopten los órganos competentes Federales y Confederales. Sólo podrán adquirir
bienes y contraer obligaciones dentro de los límites presupuestarios y de acuerdo con las normas in-
ternas de gestión. Cualquier acto o contrato que exceda de los mismos requerirá la aprobación ex-
presa de los órganos de dirección federales.

4. Poseen el derecho y el deber de participar en la elaboración de la política sindical de FSC-CCOO a
través de las estructuras de dirección estatales de las que forman parte, así como el deber de su
aplicación y ejecución en su ámbito territorial de competencia.

5. Todas las estructuras integradas en la FSC-CCOO y que componen su configuración, así como las es-
tructuras y entidades en ellas incluidas, aceptan los Estatutos de la FSC-CCOO y programas, la política
sindical aprobada en los congresos federales estatales y en sus estructuras de dirección, su política de
administración y finanzas y su política internacional, estando vinculadas a los reglamentos, resoluciones
y decisiones que se adopten por la Comisión Ejecutiva, Comité y el Consejo federal de la FSC-CCOO.

6. Sus estructuras y normas de funcionamiento deberán ser adaptadas a lo que se establezca en los Con-
gresos y en los estatutos de la FSC-CCOO, así como a lo acordado por las estructuras de dirección. En
lo no previsto en éstos, serán de aplicación los Estatutos de la CS de CCOO con carácter supletorio.

7. Todas las estructuras citadas y la totalidad de las agrupadas en ellas aceptan expresamente la ac-
tuación de la Comisión de Garantías de la FSC-CCOO en sus ámbitos de
actuación respectivos, así como las medidas disciplinarias que por las estructuras estatutarias
competentes pudieran imponerse, comprometiéndose a agotar las vías internas de recurso antes
de ejercitar las acciones judiciales que pudieran corresponder.

8. Las Federaciones de comunidad autónoma o nacionalidad acordarán sus respectivos ámbitos de
estructuración territorial y sectorial, atendiendo a los criterios y definiciones establecidas en los pre-
sentes Estatutos.

9. Los representantes legales de las Federaciones de comunidad autónoma o nacionalidad serán a to-
dos los efectos su secretaría general en el ámbito de sus competencias y durante la vigencia de su
mandato.

10.La Comisión Ejecutiva de las federaciones de comunidad autónoma o Nacionalidad, tienen expresa
y plena capacidad de adoptar acuerdos de iniciación de acciones legales de todo tipo, en nombre
de la Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO, en su ámbito de actuación territorial.
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Si entre Congreso y Congreso el secretario o secretaria general de cualquiera de las mencionadas es-
tructuras dimitiese, falleciese o, por cualquier otra causa, no continuara ejerciendo el cargo, se podrá
elegir un sustituto o sustituta por mayoría absoluta de su Consejo, hasta el Congreso ordinario o ex-
traordinario convocado a tal efecto si así lo decidiera el órgano de dirección mencionado.
Las personas que ostenten la secretaría general de las federaciones de comunidad autónoma o nacio-
nalidad, no podrán ser elegidas por más de dos mandatos consecutivos, prorrogables a un tercero.

Artículo 17. Responsabilidad de la FSC-CCOO

La FSC-CCOO no responderá de los actos y obligaciones contraídas por las estructuras listadas en su
Artículo 15 de los presentes Estatutos, si estos no hubieran cumplido los acuerdos que en materia fi-
nanciera, patrimonial, de gestión y de protección de datos hayan adoptado las estructuras competen-
tes de la Federación.

La FSC-CCOO no responderá de las actuaciones sindicales de las federaciones autonómicas o nacio-
nalidad y estructuras dependientes de éstas, adoptadas por las mismas en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, salvo en los supuestos previstos en los artículos 16.1 y 34 de estos Estatutos en los
que haya mediado intervención de los órganos de dirección federales estatales.

La FSC-CCOO no responderá de las actuaciones de sus afiliadas y afiliados cuando éstas lo sean a tí-
tulo personal y no representativa de la Federación, todo ello con independencia de las medidas sancio-
nadoras que se pudieran adoptar respecto a su afiliada o afiliado.

Artículo 18. Medidas disciplinarias referidas a las estructuras de dirección integradas 

en la FSC-CCOO

El incumplimiento de los Estatutos y su desarrollo reglamentario, de la política financiera, la vulneración
de la política sindical aprobada por el Congreso y las decisiones adoptadas por el Consejo, el Comité y
la Comisión Ejecutiva Federal, del programa y de los principios inspiradores de la FSC-CCOO, podrán
dar lugar a la adopción de medidas disciplinarias, que podrán ser definitivas o cautelares.

El procedimiento y sanciones aplicables en estos supuestos serán los establecidos en los Estatutos de
la CS de CCOO y su desarrollo reglamentario y los que, en su defecto o de forma complementaria, se
acuerden para el ámbito federal por las estructuras competentes.

Según el Reglamento confederal, la definición de las faltas, distinguiendo su calificación en muy gra-
ves, graves y leves, así como las sanciones en orden a su gravedad, son las siguientes:

Por faltas muy graves:

a) Suspensión de hasta 12 meses de las funciones administrativas, económicas, financieras y patrimo-
niales de la estructura sancionada. En este supuesto, el organismo sancionador asumirá directamen-
te, a través de sus estructuras de dirección o nombrando una persona administradora al efecto, to-
das las funciones anteriormente señaladas.

b) Suspensión definitiva de todas las funciones de la estructura sancionada. En este caso, se designará
una Comisión Gestora que actuará, por delegación de la estructura sancionadora, con las funciones
correspondientes a la que ha sustituido. Se podrán presentar una o varias listas completas de perso-
nas para componer la Comisión Gestora que deberá estar integrada, al menos, por una persona de la
estructura sancionadora y por una afiliada o afiliado del ámbito de la estructura sancionada. Resultará
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elegida la que obtenga la mayoría de votos. La Comisión Gestora convocará y realizará en el plazo má-
ximo de 12 meses, un congreso o asamblea extraordinaria de dicho ámbito para que se proceda a la
elección de una nueva dirección, salvo en los supuestos en los que esté pendiente una resolución de la
Comisión de Garantías, en cuyo caso el plazo de doce meses comenzará a correr cuando ésta sea pu-
blicada. Durante dicho periodo y hasta la celebración del Congreso, quedarán en suspenso las funcio-
nes del Consejo correspondiente al ámbito de la estructura sancionada. La Comisión Gestora respon-
derá de su actuación ante la estructura sancionadora y su Consejo y, en última instancia, ante la máxi-
ma estructura de dirección de su ámbito: el Congreso que debe convocar.

Por faltas graves:

a) Pérdida de derechos que pueda tener la estructura sancionada a ayudas financieras o de otro tipo.

b) Intervención por las estructuras superiores correspondientes del régimen administrativo, financiero
y patrimonial de tres a seis meses. En este supuesto, la estructura sancionadora nombrará un inter-
ventor o interventora de la estructura sancionada, sin cuya aprobación expresa no podrá realizarse
ninguno de los actos que sean relativos a los aspectos mencionados.

c) Suspensión de uno a seis meses de los derechos de la estructura sancionada, bien en su totalidad,
bien en aspectos concretos de los mismos.

Por faltas leves:

Amonestación interna y/o pública. La amonestación podrá contener un requerimiento a la estructura
amonestada para que corrija su comportamiento y la advertencia de sanciones más graves en el su-
puesto de persistir en la acción u omisión que motiva la amonestación.

En la tramitación de expedientes sancionadores se respetará el derecho de audiencia de la estructura
interesada antes de adoptarse medida alguna.

Artículo 19. Autodisolución de las estructuras

1. En los casos de autodisolución o dimisión de las estructuras de dirección de organizaciones integradas
en la FSC-CCOO, la Comisión Ejecutiva inmediatamente superior, designará una dirección provisional
que sustituya a tal estructura, la cual convocará un congreso o asamblea extraordinarios del ámbito
que corresponda para que proceda a la elección de nueva dirección. Las personas dimitidas no podrán
formar parte de la dirección provisional. El plazo máximo que tendrá la dirección provisional para con-
vocar y realizar el congreso o asamblea extraordinarios será de doce meses. La fecha de convocatoria
deberá ser ratificada por el Consejo del ámbito correspondiente a la estructura que designó a la direc-
ción provisional. Durante el periodo de actuación de la dirección provisional quedarán en suspenso las
funciones del Consejo correspondiente al ámbito de la estructura de dirección autodisuelta o dimitida,
así como la de todos sus componentes, derivadas de su pertenencia a dicha estructura de dirección.

2. Previamente a la designación de la dirección provisional, la estructura competente para ello deberá
tratar de consensuar el nombramiento de la misma.

3. Se considerará dentro del supuesto de dimisión, el hecho de que la estructura colegiada haya visto re-
ducidos los componentes elegidos directamente en el Congreso a menos de la mitad de los mismos.
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Artículo 20. Acuerdos de las estructuras de dirección

Las decisiones de cualquier estructura serán adoptadas por mayoría simple, salvo cuando se establez-
ca otra mayoría en los Estatutos. Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos de los componen-
tes presentes son más que los negativos.
Para establecer las mayorías cualificadas previstas en los Estatutos se contarán las personas efectivamente ele-
gidas para componer la estructura que vaya a tomar la decisión, así como las que formen parte de la misma por
el cargo que ocupen. En los congresos se contarán las delegadas y delegados acreditados a efectos de quórum.
Se entenderá por mayoría absoluta cuando los votos afirmativos sean más de la mitad del recuento resultante.

Las decisiones serán inmediatamente ejecutivas. Vinculan a los componentes de la estructura que las
adopta y obligan en su aceptación a estos y a la afiliación del ámbito afectado.

CAPÍTULO IV

FORMAS DE INTEGRACIÓN EN LA FEDERACIÓN DE SERVICIOS A LA

CIUDADANÍA DE CCOO, POR PARTE DE ORGANIZACIONES AJENAS A LA

CS DE CCOO

Artículo 21. Integración en la Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO

1. La solicitud de integración de una Federación, Confederación, o una organización sindical, ajenas a
la CS de Comisiones Obreras, en la Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO, deberá ins-
tarse a la Ejecutiva Federal de la FSC-CCOO y, posteriormente, aprobarse por el Consejo Federal.

2. La integración en la Federación de Servicios a la Ciudadanía por parte de cualquier organización sindical ajena
a la CS de CCOO, supondrá la aceptación de los Estatutos y política sindical de la FSC-CCOO y la CS de
CCOO. Particularmente le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 19.1 de los Estatutos Confederales.

Artículo 22. Formas especiales de asociación a la Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO

1. Las organizaciones sindicales que así lo deseen, podrán proponer formas especiales de asociación
a la Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO. El acuerdo de asociación deberá ser aproba-
do por el Consejo Federal a instancias de la Ejecutiva Federal.

2. Las formas especiales de asociación de organizaciones sindicales a la Federación de Servicios a la Ciudadanía
de CCOO, que se concreten en un territorio o más, requerirá un informe previo de dichas organizaciones territo-
riales. Su aprobación, en todo caso, corresponderá al Consejo Federal a instancias de la Ejecutiva Federal.

3. El acuerdo específico de asociación establecerá los aspectos organizativos, financieros, de acción sindical,
etcétera, que constituyen el régimen concreto de la misma. Particularmente, dicho acuerdo abordará la de-
finición de la capacidad jurídica y de obrar, autonomía económica, financiera, administrativa y patrimonial.
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CAPÍTULO V

ESTRUCTURAS DE DIRECCIÓN, REPRESENTACIÓN Y COORDINACIÓN DE

LA FSC-CCOO

Artículo 23. Estructuras de dirección, representación y coordinación de la FSC-CCOO

Las estructuras de dirección de la FSC-CCOO son:

a) El Congreso Federal.

b) La Conferencia Federal.

c) El Consejo Federal.

d) El Comité Federal.

e) La Comisión Ejecutiva Federal.

De representación de la FSC-CCOO es:

a) La Secretaría General, con las funciones y competencias de dirección que se expresan en el artículo 29
y Anexo I.

Las de coordinación, ejecución y seguimiento de la FSC-CCOO son:

a) La Comisión Permanente o Secretariado de la Comisión Ejecutiva Federal.

b) Los plenarios de áreas y comisiones de trabajo de secretarías federales.

Artículo 24. El Congreso Federal

El Congreso Federal es la máxima estructura de deliberación y decisión de la FSC-CCOO.

a) Composición:
El Congreso Federal, una vez fijado el número de personas integrantes, estará compuesto por la Se-
cretaría General, la Comisión Ejecutiva federal y los delegados y delegadas elegidos según las nor-
mas, que regulen la convocatoria y funcionamiento del mismo.

b) Funcionamiento:
El Congreso se convocará, con carácter ordinario, cada cuatro años por el Consejo federal. Con carácter ex-
traordinario, podrá ser convocado cuando así lo acuerde el Consejo federal por mayoría absoluta, o las es-
tructuras territoriales federales que sumen, al menos, dos tercios de los cotizantes de la Federación, siempre
que sea decidido por sus consejos correspondientes. Los Congresos ordinarios serán convocados, al me-
nos, con seis meses de antelación; las ponencias y documentos que sirvan de base para la discusión se en-
viarán, como mínimo, con tres meses de antelación; el reglamento y el informe general, al menos, con un
mes; y las enmiendas en el plazo que se establezca en las normas de convocatoria del Congreso.

Todos los acuerdos del Congreso se adoptarán por mayoría simple, salvo los que tengan por objeto la
modificación de los Estatutos de la Federación en los apartados de Definición de Principios y Defini-
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ción de la Federación, que requerirán mayoría de dos tercios. Asimismo, en el apartado de Disolución
de la FSC-CCOO se requerirá una votación cualificada de cuatro quintos de sus componentes.

Las normas de convocatoria, composición y funcionamiento del Congreso serán establecidas por el
Consejo federal a propuesta de la Comisión Ejecutiva.

Funciones y competencias:

1. Determinar la estrategia general, la actividad sindical, la política de organización y finanzas y la polí-
tica internacional de la Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO.

2. Aprobar y modificar el programa de acción de la FSC-CCOO.

3. Aprobar y modificar los Estatutos de la FSC-CCOO.

4. Aprobar la composición numérica del Consejo Federal.

5. Elegir la Secretaría General de la Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO, mediante sufra-
gio libre y secreto.

6. Elegir la Comisión de Control Administrativo y Finanzas y la Comisión de Garantías de la FSC-CCOO
mediante sufragio libre y secreto.

7. Elegir la Ejecutiva Federal mediante sufragio libre y secreto.

8. Decidir por acuerdo de 4/5 del Congreso sobre la disolución y/o extinción definitiva de la Federación
de Servicios a la Ciudadanía de CCOO, con liquidación definitiva de su patrimonio.

9. Aprobar la fusión con otras organizaciones integradas en la CS de CCOO.

Artículo 25. Las conferencias federales 

Entre congreso y congreso, y cuando a propuesta del Comité federal y, en su defecto, la Comisión Eje-
cutiva federal, el Consejo de la FSC-CCOO lo considere oportuno, podrán convocarse conferencias
para debatir y establecer la posición de la Federación en relación a cuestiones específicas o generales
de especial interés para la política sindical federal, en línea con lo aprobado en el Congreso.

Los acuerdos adoptados tendrán carácter de decisiones para el conjunto de la FSC-CCOO y no po-
drán contradecir los acuerdos aprobados por el Congreso federal.

En cada convocatoria específica, el Consejo federal establecerá los criterios de asistencia y funciona-
miento de la conferencia, participando al menos tantos delegados y delegadas como personas tenga el
Consejo federal, elegidas por su respectiva estructura territorial federal.

Artículo 26. El Consejo federal

El Consejo federal es el máximo órgano de dirección y participación de la Federación entre congresos.

1. Composición:

El Consejo federal estará compuesto por:
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a) La Comisión Ejecutiva federal, incluida la Secretaría General.

b) Las secretarías generales de las federaciones de comunidad autónoma o nacionalidad.

c) Las secretarías generales de los sectores estatales y la secretaría general de la Sección Sindical Es-
tatal del Servicio Exterior.

d) El resto de personas, en la cantidad que acuerde el pleno del Congreso, serán elegidas por las es-
tructuras autonómicas o de nacionalidad en sus respectivos consejos, en proporción a las cotizacio-
nes, con arreglo a las previsiones establecidas en el Artículo 10 de los presentes Estatutos. Dicha
composición podrá actualizarse a los dos años, de acuerdo con lo previsto por el reglamento del
Consejo de la FSC-CCOO, con los mismos criterios anteriores.

El Consejo federal, a propuesta de la Comisión Ejecutiva, podrá incorporar a sus reuniones, con voz pero sin
voto, a otras personas cuando, por su responsabilidad en determinadas áreas, considere oportuna su pre-
sencia o asesoramiento. Asimismo, a las reuniones del Consejo podrán asistir, con voz y sin voto, los com-
ponentes de las comisiones de garantías y de control económico y administrativo de la FSC-CCOO.

2. Funcionamiento:

El Consejo Federal será convocado por la Ejecutiva Federal 2 veces al año al menos, con carácter ordi-
nario y, con carácter extraordinario, cada vez que lo solicite un tercio de los componentes del Consejo
Federal o a convocatoria de la Comisión Ejecutiva Federal, cuando esta lo estime oportuno. En este úl-
timo caso, deberá realizarse en un plazo no superior a quince días, incluyendo en el orden del día el
motivo de la convocatoria.

Las resoluciones y decisiones del Consejo Federal se adoptarán por mayoría simple, salvo en los casos
previstos en los presentes Estatutos.

En caso de dimisión de alguna persona del Consejo federal, el Consejo de la estructura territorial fede-
ral respectiva deberá elegir una nueva. De igual manera podrá procederse en los casos de que alguna
persona sea relevada. No se admitirá ninguna sustitución desde el momento de la convocatoria del
Consejo y hasta su celebración.

3. Funciones

a) Discutir y decidir sobre la política general de la Federación entre congresos y controlar su aplicación
por la Comisión Ejecutiva.

b) Convocar el Congreso federal y aprobar las normas que regulan el proceso congresual y el Regla-
mento de Funcionamiento del Congreso. Los principios y reglas establecidos en dichas normas y re-
glamentos deben ser respetados y observados por aquellas con que se doten las estructuras inte-
gradas en la FSC-CCOO.

c) Aprobar anualmente el presupuesto consolidado del conjunto de las estructuras federales.

d) Decidir sobre la afiliación de organizaciones a la FSC-CCOO.

e) Realizar la correspondiente propuesta en los supuestos de fusión de federaciones, de acuerdo con
lo dispuesto en los Estatutos confederales.
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f) Conocer anualmente los informes que le presenten las comisiones de Garantías y de Control Econó-
mico y Administrativo de la FSC-CCOO.

g) Debatir y en su caso aprobar los informes que presente el Comité federal.

h) Convocar las conferencias federales.

i) Ratificar la convocatoria y normas de los congresos o conferencias sectoriales, a propuesta de la
comisión ejecutiva sectorial.

j) Ratificar el Reglamento de los Sectores Federales a propuesta del Comité Federal.

k) El Consejo federal, por mayoría absoluta, podrá revocar y/o elegir a las personas que compongan la
Comisión Ejecutiva federal, entre congreso y congreso, siempre y cuando no superen un tercio del to-
tal de sus componentes, ni suponga la ampliación de su número inicial en más de un 10 por ciento.

l) Debatir y, en su caso, aprobar los informes y los planes de trabajos que presenten las distintas áre-
as de trabajo federales.

m) Aprobar los siguientes reglamentos:

1. El reglamento de funcionamiento del Consejo federal, en la primera reunión tras el Congreso, y las
reglas básicas de funcionamiento de las estructuras de dirección.

2. El reglamento que regule el acceso a los registros de contabilidad y de afiliación.

3. El código de utilización de los derechos sindicales y Estatuto del delegado y de la delegada.

4. El reglamento de funcionamiento de las comisiones de Garantías y de Control Económico y Admi-
nistrativo de la FSC-CCOO.

5. Los reglamentos de la Comisión Federal de Finanzas y de la Unidad de Gestión Federal.

6. Los reglamentos de fondos federales y los relacionados con la actividad económica.

7. Los que el propio Consejo federal, en el desarrollo de la política sindical, considere convenientes.

n) La modificación del emblema de la FSC-CCOO.

ñ) Acordar el cambio de domicilio social de la FSC-CCOO.

o) Nombrar a las personas de la FSC-CCOO en el Consejo Confederal.

p) Nombrar a la máxima responsabilidad al frente de la publicación mensual “Tribuna de los Servicios a la Ciu-
dadanía” y señalar la línea editorial. También fijará los criterios de composición de su Consejo Editorial.

q) Cuantas otras competencias se le asignen en estos Estatutos.

Los acuerdos y resoluciones del Consejo federal serán de obligado cumplimiento para todas las es-
tructuras que integran la FSC-CCOO.



| 158

-

-

-

-

5

-

-

-

-

10

-

-

-

-

15

-

-

-

-

20

-

-

-

-

25

-

-

-

-

30

-

-

-

-

35

-

-

-

-

40

-

-

-

-

45

-

-

-

-

50

Estatutos

Artículo 27. El Comité federal

Es la estructura de dirección y coordinación federal y participa en la elaboración de propuestas de po-
lítica sindical y organizativa de carácter estratégico y evaluará sus resultados y aplicación. 

Es la estructura en la que, de forma habitual, se sustancian periódicamente las funciones de coordina-
ción y cohesión que le son exigibles a la mejor práctica de la federalidad y representa, por excelencia,
la voluntad de dirección colectiva que caracteriza a la Federación.

a) Composición:
Estará integrado por los componentes de la Comisión Ejecutiva Federal, las secretarías generales
de las federaciones de comunidad autónoma y nacionalidad y las secretarías generales sectoriales
estatales.

b) Funcionamiento:
El Comité Federal será convocado por la Comisión Ejecutiva Federal al menos seis veces al año, con ca-
rácter ordinario y, con carácter extraordinario cada vez que la propia Comisión Ejecutiva lo estime nece-
sario o lo solicite un tercio de los componentes del Comité Federal. En este último caso, deberá realizar-
se en un plazo no superior a diez días, incluyendo en el orden del día el motivo de la convocatoria.

Las resoluciones y decisiones del Comité Federal se adoptarán por mayoría de la asistencia a la reunión.

Funciones y competencias

Con el fin de garantizar su funcionamiento regular se dotará de un reglamento interno que será so-
metido a la consideración del Consejo Federal en la primera reunión que realice después de su
constitución.

1. Participar en la definición de los objetivos de política sindical en especial en lo referido a las estrate-
gias de Diálogo Social y negociación colectiva.

2. Participar en la gestión de los recursos federales para lo que conocerá la situación patrimonial y fi-
nanciera de las estructuras federadas.

3. Participar en el diseño y gestión de las políticas organizativas de carácter general, incluidos los siste-
mas de resolución de conflictos entre distintas estructuras, con carácter previo a las decisiones que
estatutariamente correspondan al Consejo Federal.

4. Participar en la elaboración y definición del Reglamento de los sectores estatales.

5. Preparar las reuniones del Consejo Federal y velar por el desarrollo y aplicación de sus acuerdos y
resoluciones.

6. Realizar el seguimiento de las actividades de la Comisión Ejecutiva Federal, aprobando los planes de
trabajo de la misma.

7. Cuantas otras materias le puedan ser atribuidas reglamentariamente por el Consejo Federal o mandata-
das por dicha estructura entre Congreso y Congreso, así como aquellas otras que por razones de necesi-
dad sean propuestas por el propio Comité Federal, la Comisión Ejecutiva o un tercio de sus integrantes,
todo ello sin menoscabo de las competencias que estatutariamente corresponden al Consejo Federal.
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Artículo 28. La Comisión Ejecutiva federal

La Comisión Ejecutiva federal es la estructura de dirección de la Federación que aplica las directrices
del Congreso, Consejo y Comité federal.

Sobre la base de los criterios recogidos en los presentes Estatutos, el Congreso federal fijará su núme-
ro y elegirá a las personas que corresponda, a propuesta de la Comisión Electoral.
Para pertenecer a la Comisión Ejecutiva federal se asegurará un tiempo mínimo de cuatro años de afi-
liación, excepto la persona que asuma la responsabilidad de juventud, que deberá presentar un mínimo
de seis meses de afiliación.

a) Composición:
1. La Secretaría General de la Federación.

2. Las personas elegidas en el Congreso federal, en el número que éste determine, a propuesta de la
Comisión Electoral.

De entre las personas elegidas en el Congreso federal y a propuesta de la Secretaría General, la Co-
misión Ejecutiva, en su primera reunión, elegirá a las distintos responsables de áreas y secretarías
federales. 

La Comisión Ejecutiva federal podrá decidir la constitución de entre sus componentes, del Secretaria-
do o Comisión Permanente.

La Comisión Ejecutiva federal creará todas las secretarías, gabinetes, departamentos, comisiones y
equipos de trabajo que estime convenientes para el mejor desarrollo de las funciones que tiene enco-
mendadas, compatibles con los principios de eficacia y eficiencia que deben presidir la utilización de
los recursos humanos y materiales de los que dispone la FSC-CCOO para el cumplimiento de los fines
federales.

Las máximas responsabilidades de los gabinetes y departamentos serán acordadas por la Comisión
Ejecutiva a propuesta de los y las responsables de las áreas o secretarías. Las personas que se adscri-
ban a los distintos ámbitos de trabajo constarán en el organigrama que al efecto se acuerde.

b) Funcionamiento:
La Comisión Ejecutiva federal funcionará de forma colegiada con reuniones periódicas, convocadas por la
Secretaría General o a petición de un tercio de sus integrantes. Se reunirá, al menos, una vez al mes.

La Comisión Ejecutiva federal desarrollará sus funciones a través de las distintas áreas y/o secretarí-
as federales, de acuerdo con lo que establezca su reglamento de funcionamiento interno.

La Comisión Ejecutiva responderá de su gestión ante el Congreso al término de su mandato, y ante
el Consejo entre congreso y congreso.

c) Funciones:
Serán funciones de la Comisión Ejecutiva, entre otras, las siguientes:

1. Responsabilizarse de la dirección colectiva de la Federación entre reuniones del Comité, Consejo y
Congreso federal.
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2. Llevar a la práctica las decisiones del Congreso, Consejo y Comité federales.

3. Asegurar la dirección permanente de la Federación.

4. Ejercer y ostentar la administración en su sentido más amplio (tanto ordinario como extraordinario) de los
bienes y derechos de la Federación; pudiendo además adquirir, enajenar y gravar sin ninguna limitación
bienes de toda clase, para o de aquélla, y llevar a cabo toda clase de actos y contratos de riguroso domi-
nio y de asunción de obligaciones, sin perjuicio de las atribuidas a la Secretaría General de la Federación
en los presentes Estatutos. Conocer la situación patrimonial y financiera del conjunto de las estructuras
federales, así como recabar información a las entidades financieras sobre los activos y pasivos de las
mismas. Estas facultades podrán ser delegadas, en todo o en parte, en cualquiera de los miembros de la
Comisión Ejecutiva federal, y conferidas por poder a terceros.

5. Asegurar el funcionamiento de todos los servicios centrales de la Federación.

6. Aprobar el reglamento de funcionamiento de la Comisión Ejecutiva federal.

7. Aprobar el organigrama, catálogo y estructura de los departamentos y equipos de trabajo de las áreas.

8. Se potenciará la creación y el impulso de las secretarías de la Mujer y de la Juventud en las estruc-
turas territoriales de la Federación, integrándose allí donde estén constituidas, en las estructuras de
dirección respectivas con plenos derechos.

9. Llevar la responsabilidad de las publicaciones de la Federación.

10. Decidir sobre la contratación del personal al servicio de la FSC-CCOO.

11. Nombrar y cesar al personal técnico y administrativo de los servicios centrales de la FSC-CCOO.

12. Responsabilizarse de la gestión de los recursos sindicales de la FSC-CCOO, aplicando los criterios
y contenidos del código de utilización de los derechos sindicales que apruebe el Consejo federal.

13. Realizar el análisis, planificación y evaluación de las decisiones adoptadas por el Congreso y el
Consejo federales.

14. Preparar las reuniones del Consejo federal.

15. Coordinar los planes de trabajo relacionados con las decisiones adoptadas por el Comité, Consejo
yCongreso federal.

16. Proponer al Consejo federal la adopción de los reglamentos que, en su caso, procedan y sus desarrollos.

17. Debatir y, en su caso, elevar al Consejo federal para su aprobación los planes de trabajo de las áreas
federales.

18. Proponer la convocatoria de conferencias federales.

19. Tomar las decisiones que le correspondan, en relación con las actividades económicas, de acuerdo
con los correspondientes reglamentos y acuerdos congresuales.
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20. Coordinar las actividades del Consejo y Comité federales.

21. Mantener contactos periódicos con las distintas estructuras federales y confederales.

22. Las personas de la Comisión Ejecutiva federal, por delegación de ésta, podrán participar en las
reuniones de cualesquiera de las estructuras que se integran y agrupan en la FSC-CCOO, de lo que
serán informadas las estructuras intermedias en los casos en que existan.

23. Conocer la situación patrimonial y financiera del conjunto de organizaciones federales, así como re-
cabar información a las entidades financieras sobre los activos y pasivos de las mismas.

24. Nombrar entre afiliados y afiliadas de otro ámbito territorial distinto al de la estructura en cuestión,
hasta un máximo de un tercio de los integrantes de una estructura de dirección de cualquiera de las
estructuras integradas en la FSC-CCOO, en los casos constatados de debilidad organizativa, a fin
de reforzar la capacidad de dirección de dicha estructura. 

Los nombramientos que se realicen a los efectos indicados deberán ser ratificados por el Consejo
de la estructura afectada y ejercerán los derechos que correspondan de los que se refiere el Artícu-
lo 9, de los presentes Estatutos, encuadrándose en el ámbito en que desarrollen la actividad de di-
rección para la que resulten elegidos.

25. Cuantas otras competencias se le asignen en los presentes Estatutos o en su desarrollo reglamentario.

Artículo 29. La Secretaría General de la FSC-CCOO

Es quien representa legal y públicamente a la FSC-CCOO. Actúa ejecutando los acuerdos del Consejo,
Comité y Comisión Ejecutiva federales, siguiendo el principio de dirección y representación colectivas
y tiene como misión la de cohesionar e impulsar las funciones de dichas estructuras. Tendrá las facul-
tades que la ley le otorga, como representante legal y público de la Federación.

Tendrá las facultades que expresamente se recogen en el Anexo I de los presentes Estatutos. 

En el reglamento de funcionamiento de la Comisión Ejecutiva federal se podrá regular la forma de ejer-
cer estas facultades.

Podrá delegar y revocar las funciones y facultades que le reconocen los presentes Estatutos en las
personas y estructuras competentes de la FSC-CCOO.

En caso de ausencia, la Comisión Ejecutiva federal, colegiadamente, asumirá las funciones reconoci-
das a la secretaría general durante el periodo que dure la ausencia.

Si entre congreso y congreso la secretaria o el secretario general de la FSC-CCOO dimitiese, falleciese o,
por cualquier otra causa, no continuara ejerciendo el cargo, se procederá a una nueva elección por mayo-
ría absoluta en el Consejo federal. Su mandato alcanzará hasta el siguiente congreso ordinario o hasta el
congreso extraordinario convocado para la elección de la secretaría general, si así lo decide el Consejo.

Presidirá las reuniones de la Comisión Ejecutiva, Comité y Consejo federales, así como las correspon-
dientes de la Comisión Permanente de la Ejecutiva federal.

La persona que ocupe la Secretaría General de la FSC-CCOO no podrá ser reelegida por más de dos
mandatos consecutivos, prorrogables a un tercero excepcionalmente.
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Presentará el informe al Congreso federal, e informes periódicos a los consejos y comités federales en
nombre de la Comisión Ejecutiva federal, salvo que se adopte otro acuerdo para sesiones concretas.

Artículo 30. La Comisión Permanente o Secretariado de la Comisión Ejecutiva federal

La Comisión Permanente o Secretariado, estará compuesta por:
1. La Secretaría General.

2. Las personas responsables de las áreas de trabajo federales, y/o las secretarías federales.

Su función será asegurar la dirección coordinada y puesta en práctica cotidianas de las funciones co-
rrespondientes a las áreas federales y secretarías, entre reuniones de la Comisión Ejecutiva federal. Se
reunirá a convocatoria de la Secretaría General.

Artículo 31. Los plenarios de áreas y secretarias de trabajo federales

Se convocarán por las personas responsables de las áreas y/o secretarías de trabajo federales plena-
rios de las áreas federales. Estos plenarios permitirán una participación más directa en el diseño, des-
arrollo y verificación de los planes de trabajo y una coordinación más intensa de la actividad de las áre-
as federales con sus homólogas autonómicas o de nacionalidad, avanzando en la homogeneización y
cohesión de toda la FSC-CCOO.

Los plenarios estarán presididos por las y los responsables de las áreas o secretarías federales corres-
pondientes, en función del asunto a tratar, y asistirán todas las personas responsables autonómicos o
de nacionalidad del mismo área de trabajo.

CAPÍTULO VI

ÓRGANOS DE GARANTÍAS Y CONTROL

Artículo 32.  La Comisión de Garantías de la Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO

La Comisión de Garantías es la estructura suprema de control de las medidas disciplinarias internas de la FSC-
CCOO, tanto de carácter individual sobre las afiliadas y afiliados como de carácter colectivo sobre las organiza-
ciones territoriales o estructuras sectoriales de la Federación. Interviene, asimismo, en cuantas reclamaciones
le presenten los afiliados y afiliadas o las organizaciones territoriales y estructuras sectoriales integradas en la
FSC-CCOO sobre violación de los principios de democracia interna reconocidos en los Estatutos. Lo cual ge-
nerará, en su caso, las oportunas exigencias de responsabilidad ante las estructuras de dirección federales.

La Comisión de Garantías será elegida, siempre en número impar, por el Congreso Federal y estará
compuesta al menos por cinco personas titulares y dos suplentes, que no podrán ser, a su vez, de las
estructuras de dirección de la FSC-CCOO ni de las organizaciones integradas en ella. Las personas
electas en Congreso mantendrán sus cargos (salvo fallecimiento o dimisión) hasta el siguiente Congre-
so, en el que presentarán un balance de su actuación durante ese período. El balance se publicará en
los medios de expresión de la Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO. Anualmente elabora-
rá un informe sobre sus actividades que presentará al Consejo Federal.

En el supuesto de fallecimiento, dimisión o incapacidad física o psíquica de alguna persona titular de la
Comisión de Garantías pasará automáticamente a ocupar la vacante temporal o definitiva un suplente.
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Si la vacante fuera definitiva, pasará a ser titular.

En el caso de que la Comisión de Garantías llegara a tener menos de cinco titulares, las vacantes que,
por cualquier circunstancia, se puedan producir entre Congreso y Congreso podrán ser cubiertas con
carácter provisional hasta un nuevo congreso mediante elección por el Consejo Federal.

Las resoluciones de la Comisión de Garantías tienen carácter ejecutivo, son recurribles por las es-
tructuras sindicales y afiliadas y afiliados ante la Comisión de Garantías de la Confederación Sin-
dical de CCOO, y deberán dictarse en el plazo máximo de un mes desde que cuenten con la do-
cumentación completa.

La Comisión de Garantías Federal se dotará de un reglamento, que aprobará el Consejo Federal para
su funcionamiento.

La Comisión de Garantías es una estructura sindical facultada para elaborar propuestas y sugerencias
de carácter estatutario, funcional y teórico a las estructuras de dirección de la Federación de Servicios
a la Ciudadanía de CCOO.

La Comisión de Garantías no es una estructura sindical consultiva.

Se requerirá un tiempo mínimo de cuatro años de afiliación para poder ser de la Comisión de Garantías.

Artículo 33. La Comisión Federal de Control Administrativo y Financiero de la Federación 

de Servicios a la Ciudadanía de CCOO

La Comisión de Control Económico y Administrativo tiene como función controlar el funcionamiento
administrativo y financiero de las estructuras de la Federación, revisando los estados de cuentas y su
adecuación a las normas contables aprobadas.

Será elegida por el Congreso federal y estará compuesta, al menos, por cinco personas titulares, siempre
en número impar, y dos suplentes que no podrán ser, a su vez, de las estructuras de dirección de la Fede-
ración ni de las integradas en ella. Las personas electas en Congreso mantendrán sus cargos (salvo falle-
cimiento, dimisión, o cualquier otra causa no continuara ejerciendo el cargo) hasta el siguiente Congreso.

Para la cobertura de vacantes se seguirá el mismo procedimiento que para la Comisión de Garantías,
regulada en el Artículo 32 de los presentes Estatutos.

Se asegurará un tiempo mínimo de cuatro años de afiliación para poder formar parte de la Comisión de
Control Económico y Administrativo de la FSC-CCOO.

Se dotará de un reglamento de funcionamiento interno, que será aprobado por el Consejo federal.

Podrá auditar a cualquier organización federada, así como solicitar cualquier tipo de información con-
table o administrativa que considere necesaria para desarrollar su labor en cualquier ámbito federal.

Coordinará su actuación con la Comisión de Garantías si, como consecuencia de algún procedimiento abierto
en la organización, fuese necesario la actuación de ambas, preservando, en cada caso, su ámbito competencial.

Elaborará anualmente un informe que se presentará a la Comisión Ejecutiva, remitiéndose, a su vez, a
los miembros del Consejo federal para su conocimiento.
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Someterá al Congreso federal el balance de actuación del periodo entre congresos.

CAPÍTULO VII

ACCIÓN SINDICAL

Artículo 34. Principios generales de la acción sindical de la FSC-CCOO

La acción sindical de la FSC-CCOO se fija por las estructuras de dirección federales. La iniciativa de la
acción sindical corresponde a cada organización en su ámbito, quien la desarrolla de acuerdo con las
orientaciones fijadas por la federación estatal para vincular su acción sindical al conjunto de los traba-
jadores y trabajadoras.

Aquellas propuestas de acción sindical que por su trascendencia y repercusión puedan afectar al con-
junto de la FSC-CCOO, a su implantación entre los trabajadores y trabajadoras, o puedan suponer una
variación de la política sindical de la misma y las que afecten de forma especialmente significativa a
servicios públicos esenciales de repercusión estatal, deberán ser consultadas y debatidas previamente
por la Comisión Ejecutiva federal y, en su caso, por el Comité federal o el Consejo federal.

Para el desarrollo de la acción sindical a nivel estatal, la Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO,
constituirá y se dotará de estructuras funcionales, en forma de sectores estatales o coordinadoras sectoriales.

Artículo 35. Estructura sectorial para la acción sindical y la negociación colectiva

1. En concordancia con el artículo 14 de estos Estatutos, con el fin de acercar y desarrollar la represen-
tación sindical, la negociación colectiva y defender de manera eficaz los intereses y derechos de las
trabajadoras y trabajadores encuadrados en ámbitos laborales, funcionales y/o de negociación ho-
mogéneos, la FSC-CCOO se dotará de estructuras, conformadas por los sectores o coordinadoras
sectoriales que, según su particular casuística, integrarán funcionalmente para el desarrollo de su
actividad sindical de forma más directa y especializada, las secciones sindicales del ámbito.

2. La creación de estas estructuras sectoriales responde a la necesidad de un mayor acercamiento po-
sible de la actividad, de la acción sindical y la negociación colectiva a la realidad de las trabajadoras
y trabajadores y a sus centros de trabajo, y deberá tener en cuenta el nivel de afiliación existente en
sus respectivos ámbitos.

3. El funcionamiento de las estructuras sectoriales se regirá por los principios de eficacia en sus
actuaciones y por el mejor aprovechamiento posible de los recursos, sin que se repitan innece-
sariamente responsabilidades o estructuras ya presentes en la estructura orgánica correspon-
diente, aplicando, en sus ámbitos, las líneas de política sindical y las orientaciones determina-
das por las estructuras de dirección de la FSC-CCOO, así como lo aprobado en sus congresos
o conferencias sectoriales, siempre que no suponga una contradicción con las líneas de acción
sindical y organizativas federales, fomentando la participación de las afiliadas y afiliados en la
conformación de propuestas y en los debates y tareas de acción reivindicativa y negociadora
que les son propias. 

Su funcionamiento se regulará por el Reglamento que al efecto apruebe el Consejo federal estatal, a
propuesta del Comité federal estatal.
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4. Corresponde al Consejo federal estatal, a propuesta del Comité, decidir, mediante propuesta razo-
nada, la constitución, disolución, modificación y adecuación de sectores estatales y coordinadoras
sectoriales. Determinar sus ámbitos de actuación, agrupar, fusionar o cambiar su denominación, así
como ratificar la convocatoria y normas de sus respectivos congresos o conferencias.

5. A tenor del criterio de colectivos de la misma actividad, negociación centralizada, implantación ge-
neralizada en el ámbito estatal, además de todos los que acuerde el Congreso o Consejo de la FSC-
CCOO, se constituyen los siguientes sectores a nivel estatal:

5.1 Sector estatal de la Administración General del Estado.
5.2 Sector estatal de la Administración de Justicia.
5.3 Sector estatal Aéreo y Servicios Turísticos.
5.4 Sector estatal de Carretera.
5.5 Sector estatal de Empresas del Ciclo Integral del Agua.
5.6 Sector estatal de Acción e Intervención Social y Atención a las personas.
5.7 Sector estatal Ferroviario.
5.8 Sector estatal del Mar.
5.9 Sector estatal de Medios de Comunicación, Artes, Cultura, Ocio y Deporte.
5.10 Sector estatal de Papel, Gráficas y Fotografía.
5.11 Sector estatal Postal.
5.12 Sector estatal de Telecomunicaciones.

6. De acuerdo con lo indicado en los puntos 1, 2 y 3 anteriores, los congresos o conferencias sectoria-
les estatales elegirán una secretaría general sectorial y una Comisión Ejecutiva sectorial.

Las personas que ostenten la secretaría general sectorial, no podrán ser elegidas por más de dos
mandatos consecutivos, prorrogables a un tercero.

También se podrán dotar, en función de la composición afiliativa, de una Asamblea o Plenario Sec-
torial, en el cual tendrán participación las correspondientes estructuras sectoriales territoriales y, en
los casos previstos, las secciones sindicales constituidas.

Su composición numérica y distribución se establecerán en las normas de los congresos o confe-
rencias sectoriales, donde así mismo se fijarán los criterios que permitan la convocatoria ordinaria,
en un número no superior a dos anuales y con carácter excepcional cuando las circunstancias así lo
aconsejen, con el fin de debatir y acordar aspectos y temas relacionados con la acción sindical y la
negociación colectiva de sus ámbitos.

7. De idéntico modo, teniendo en cuenta la realidad territorial existente y en el marco de su capacidad
autoorganizativa, las federaciones autonómicas o nacionalidad constituirán los siguientes sectores
de ámbito autonómico o de nacionalidad:

7.1. Sector de la Administración Autonómica.
7.2. Sector de la Administración Local.

Artículo 36. Comisión de reclasificación subsectorial

Dependiente y nombrada por el Consejo Federal, se creará una Comisión de Reclasificación Sectorial
cuyas funciones serán:
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Proponer inicialmente al Comité, para su posterior presentación y aprobación al Consejo Federal, la creación de
nuevas estructuras sectoriales federales, en caso que fuera necesario, así como la modificación de las existentes.
Definir la adscripción de los diferentes subsectores que conforman la rama de la Federación de Servi-
cios a la Ciudadanía a alguna de las estructuras sectoriales estatales.

Determinar, en su caso, las necesarias adscripciones de subsectores entre las diferentes estructuras
sectoriales estatales constituidas. 

CAPÍTULO VIII

MEDIO DE INFORMACIÓN, FUNDACIONES Y SERVICIOS TÉCNICOS

Artículo 37. Medio de información de la Federación de Servicios a la Ciudadanía de Comisiones Obreras

El medio de expresión y difusión de la FSC-CCOO es Tribuna de los Servicios a la Ciudadanía, editado
bajo la responsabilidad de la Comisión Ejecutiva Federal y dotado de un Consejo Editorial nombrado
por el Consejo.

Todas las organizaciones y estructuras de la Federación tendrán obligación de contribuir a su máxima difusión.

Artículo 38. Fundaciones de la Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO

La Federación de de Servicios a la Ciudadanía de CCOO podrá crear fundaciones, con las finalidades y
objetivos declarados en su acta fundacional. Se establecerán estrechos vínculos entre las fundaciones
y la FSC-CCOO para poder cumplir mejor las finalidades previstas.

La constitución de fundaciones por parte de la FSC-CCOO requerirá la aprobación del Consejo Federal.

Artículo 39. Servicios técnicos de asesoramiento, asistenciales y otros de la FSC-CCOO

La Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO, en la forma que considere oportuna, dispondrá de
los servicios técnicos de asesoramiento y asistenciales, y de otros que considere necesarios de índole
editorial, distribución cultural, ocio, etcétera, tanto para las personas afiliadas como para las que no lo
sean, estableciéndose los criterios diferenciados que se consideren oportunos para un caso u otro.

CAPÍTULO IX

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Artículo 40. Principios de la actuación económica

La actividad económica de la Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO, se desarrollará de
acuerdo a los siguientes principios:

Autonomía de gestión: la FSC-CCOO, dispondrá de autonomía de gestión económica y de patrimonio,
en su ámbito de actuación, dentro del límite de sus recursos propios y en el marco de los procedimien-
tos y criterios establecidos en los presentes Estatutos y los acuerdos que, en su desarrollo, establez-
can los órganos competentes.
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Dicha autonomía implica:
a) La capacidad para aprobar sus presupuestos. Presentará, conjuntamente con sus presupuestos y cuentas

anuales, la consolidación de estos instrumentos con los de las distintas organizaciones que la integran. 

b) La gestión y disposición de los bienes y derechos de que sea titular y el cumplimiento de las obliga-
ciones contenidas en los presentes Estatutos y sus normas de desarrollo.

Gestión presupuestaria: el presupuesto de las distintas organizaciones y estructuras que integran la
FSC-CCOO constituye el instrumento básico para el desarrollo de su gestión económica.

En el marco de los Estatutos y presupuestos aprobados por cada organización federal, podrán concertar en-
tre sí, por mutuo acuerdo expreso de las estructuras ejecutivas correspondientes, la gestión operativa de la
autonomía presupuestaria de todas o alguna de estas organizaciones o estructuras, la prestación de servicios
básicos a los afiliados y afiliadas, trabajadores y trabajadoras, o la realización de actividades conjuntas. 

La gestión operativa de la autonomía presupuestaria de las mismas se efectuará sobre la base del
cumplimiento de los presentes Estatutos y de los acuerdos y reglamentos que al efecto desarrollen los
órganos federales de dirección.

Gestión no lucrativa: los eventuales beneficios de la actividad económica desarrollada, se reinvertirán
de forma obligatoria en la mejora de las actividades, servicios sindicales y situación patrimonial de la
Federación de Servicios a la Ciudadanía de, sin que, en ningún caso, puedan destinarse aquellos a re-
parto de beneficios en ninguna de sus formas.

Las retribuciones percibidas, en su caso, por las personas de la dirección o con cargos de representa-
ción tendrán la consideración de salario por la prestación de servicios profesionales por cuenta ajena o
compensación de gastos, sujeta al régimen de incompatibilidades que se establezca reglamentariamente.

La FSC-CCOO y las estructuras en que se articula están obligadas al cumplimiento de lo estipulado en
el presente capítulo y a:

1. Informar periódicamente de sus presupuestos y cuentas anuales, con la periodicidad y en la forma
que se acuerde por los órganos de dirección.

2. Disponer de un registro de contabilidad, donde figuren sus estados de ingresos y gastos y su balan-
ce general, así como registro de apoderamientos, inmovilizados.

Artículo 41. Balance y presupuesto anual de la FSC-CCOO

El Consejo federal aprobará un presupuesto anual de ingresos y gastos correspondiente al conjunto de
las estructuras federales. Igualmente se presentará ante el Consejo, para su conocimiento y eventual
debate, la cuenta de ingresos y gastos y el balance de situación de las mismas.

Artículo 42. Fondos patrimoniales

La FSC-CCOO podrá crear fondos patrimoniales, afectados a una finalidad determinada, para atender
las necesidades sindicales que estime oportunas.

Tales fondos estarán afectados a su utilización exclusiva para los fines declarados, sin que quepa disponer
de ellos desviándolos de su función, salvo autorización expresa del Consejo federal. La cuantía de estos
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fondos y fuentes de ingresos se acordará, anualmente, en el marco del presupuesto de la FSC-CCOO.
El reglamento de utilización y administración de dichos fondos será aprobado por el Consejo federal,
de acuerdo con los criterios del reglamento marco confederal.

Artículo 43. Ordenamiento de la gestión económica

El Consejo Federal para ordenar su gestión económica y la de todas sus organizaciones y estructuras aprobará:

Los posibles complementos a la cuota que se propongan.

Los criterios anuales de gestión y presupuestación, atendiendo a la diferente naturaleza de ingresos y gastos.

El presupuesto y las cuentas anuales consolidadas de la Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO.

El reglamento marco de los fondos patrimoniales de todas las organizaciones y estructuras y los de
gestión de los fondos patrimoniales federales.

Las líneas generales de la política de recursos humanos.

Los proyectos de iniciativa económica de la Federación y todas sus organizaciones y estructuras.

Cuantas normas básicas resulten necesarias. 

Artículo 44. La actividad mercantil y fundacional

La Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO y las estructuras federadas podrán desarrollar iniciati-
vas económicas de carácter mercantil y no lucrativas coherentes con el proyecto federal. Su aprobación co-
rresponde al Consejo de la organización correspondiente, previo informe favorable del Consejo Federal.

Su gestión contable deberá realizar las necesarias adaptaciones para asegurar la integración y conso-
lidación de sus cuentas anuales con las de las organizaciones titulares.

Artículo 45. Obligaciones de las estructuras integradas en la FSC-CCOO

Todas las estructuras integradas en la FSC-CCOO tienen obligación de cotizar, en la forma y cuantía
que corresponda, a través de la UAR (Unidad Administrativa de Recaudación).

Los representantes de aquellas organizaciones que no estén al corriente de pago, según los plazos estableci-
dos, no podrán ejercer el derecho de voto en el Consejo federal, en tanto no hayan regularizado la situación.

Elaborarán también, anualmente, los balances y presupuestos de gastos e ingresos, que deberán ser re-
mitidos a los órganos inmediatamente superiores para su conocimiento o aprobación, según proceda.

El incumplimiento injustificado de estas obligaciones dará lugar a la adopción de medidas disciplina-
rias, de acuerdo con lo estipulado en los presentes Estatutos y en su desarrollo reglamentario. 

La FSC-CCOO arbitrará las medidas necesarias para garantizar la redistribución de recursos económi-
cos entre las diversas estructuras que la integran, con criterios de solidaridad y de corrección de des-
equilibrios financieros que, derivados de las condiciones objetivas, puedan poner en peligro la presen-
cia de federaciones autonómicas y de nacionalidad que no puedan autofinanciarse.
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Artículo 46. La contabilidad

Las diversas estructuras que configuran la FSC-CCOO dispondrán de un sistema contable en el que fi-
guren el estado de ingresos y gastos y balance económico general de las mismas a cargo de la corres-
pondiente Secretaría de Finanzas.

Las personas afiliadas a la FSC-CCOO tendrán acceso al conocimiento del estado de ingresos y gas-
tos y el balance económico general de la Federación de la forma reglamentariamente prevista.

Artículo 47. Registro de afiliación

La Federación dispondrá de un registro público donde figuren todos los afiliados y afiliadas de alta,
para su utilización exclusivamente sindical.

Las afiliadas y los afiliados tendrán, respecto de sus datos, los derechos que le reconoce la legislación
vigente en esta materia.

Artículo 48. Personal al servicio de la Federación de Servicios a la Ciudadanía de Comisiones Obreras

Aquellas personas que presten sus servicios a la Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO se defini-
rán y clasificarán con arreglo al tipo de relación que mantienen a través del Reglamento que a estos efectos
aprobará el Consejo Federal. 

CAPÍTULO X

INCOMPATIBILIDADES

Artículo 49. Incompatibilidades de las personas que integran las estructuras 

de dirección de la FSC-CCOO

Formar parte de la Comisión Ejecutiva federal estatal, y/o ostentar la responsabilidad directa de una secreta-
ría federal estatal, en función de las tareas que ello conlleva, será incompatible con el desempeño de las si-
guientes funciones:

1. Alcalde, alcaldesa, concejal o concejala.

2. Presidente o presidenta, consejero o consejera de Cabildo Insular.

3. Formar parte de las Cortes Generales (Congreso de los Diputados y Senado).

4. De los parlamentos de las comunidades autónomas y del  Parlamento Europeo.

5. Del Gobierno del Estado o de los gobiernos de las comunidades autónomas.

6. De juntas generales y/o instituciones provinciales.

7. Cualquier cargo de designación directa por parte del Gobierno del Estado, o de alguna de las ad-
ministraciones o empresas públicas.
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8. La Secretaría general de un partido político.

9. La responsabilidad directa de una secretaría o área de trabajo permanente en un partido político.

10. Candidata o candidato a alguno de los cargos públicos señalados anteriormente.

11. Pertenecer a Consejos de Administración de empresas ya sean públicas o privadas salvo en casos
de ser el representante nombrado por la FSC-CCOO o la CS de CCOO.

Ser responsable de una secretaría federal estatal en la FSC-CCOO será incompatible con el ejercicio
de responsabilidades directas en otras organizaciones de la misma. Asimismo, será incompatible for-
mar parte de la Comisión Ejecutiva federal estatal con el desempeño de la secretaría general de cual-
quiera de las estructuras orgánicas integradas en la FSC-CCOO, descritas en el artículo 15.

Igualmente, será incompatible ostentar la secretaría general de una sección sindical o ser delegado sindical
de una corporación local y presentarse en las candidaturas a elecciones municipales en el mismo ámbito.

Este régimen de incompatibilidades será extensivo a los ámbitos de las federaciones autonómicas o
de nacionalidad y sus estructuras territoriales. 

CAPÍTULO XI

DISOLUCIÓN DE LA FSC-CCOO

Artículo 50.  Disolución de la FSC-CCOO o de sus estructuras

Por acuerdo de los cuatro quintos de los votos de los delegados y delegadas del Congreso federal extraor-
dinario, convocado a estos efectos, la Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO, podrá disolverse
definitivamente, estableciéndose la forma de liquidación del patrimonio de la misma en el acuerdo que moti-
ve la disolución. Patrimonio que en el caso de que no se haya disuelto o esté en el mismo proceso de diso-
lución, quedará integrado en el patrimonio de la Confederación Sindical de Comisiones Obreras.

Todo ello mediante un congreso extraordinario convocado exclusivamente a estos efectos. 

En los supuestos de disolución o expulsión de alguna de las estructuras integradas en la FSC-CCOO,
su patrimonio, bienes muebles o inmuebles y recursos, en general, quedarán integrados en el patrimo-
nio de la FSC-CCOO.

ANEXOS A LOS ESTATUTOS

DE LA FSC-CCOO APROBADOS EN EL CONGRESO FEDERAL

ANEXO I

En relación con el Artículo 29 de los Estatutos, la Secretaría General tendrá las siguientes facultades:

Tomar parte en concursos y subastas, hacer propuestas y aceptar adjudicaciones; aceptar, con o sin bene-
ficio de inventario; repudiar y manifestar herencias y liquidaciones de sociedades; entregar y recibir legados;
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aceptar, liquidar y extinguir fideicomisos; pagar, cobrar, fijar, garantizar y depositar legítimas y cancelar o re-
nunciar a sus garantías legales; hacer o captar donaciones; dividir bienes comunes; ejercer el comercio;
otorgar contratos de todo tipo, incluidos de trabajo, de transporte y de arrendamientos; retirar y remitir géne-
ros, envíos y giros; retirar y llevar correspondencia de cualquier clase.

Constituir, disolver, extinguir, modificar y gestionar fundaciones y sociedades de todo tipo, incluidas labora-
les, civiles y mercantiles y cuenten o no con participación pública; nombrar, aceptar y desempeñar cargos
en ellas e intervenir en sus consejos de administración y juntas generales.

Operar con bancos, cajas de ahorro y demás organismos y entidades bancarias de todo tipo, sean públicas
o privadas, nacionales, europeas o internacionales, incluso con el Banco de España, el Banco Central Euro-
peo y el Fondo Monetario Internacional, y sus sucursales, haciendo todo cuanto la legislación y prácticas
bancarias le permitan. Abrir, seguir y cancelar cuentas y libretas de ahorro, cuentas corrientes y de crédito,
fondos de inversión y de cajas de seguridad.

Librar, aceptar, avalar, endosar, cobrar, intervenir y negociar letras de cambio y otros efectos. 

Comprar, vender, canjear o pignorar valores y cobrar sus intereses, dividendos y amortizaciones; concretar
pólizas de crédito, ya sean personales o con pignoración de valores, con entidades bancarias y sucursales,
formalizando los oportunos documentos. Modificar, transferir, cancelar, retirar y constituir depósitos de efec-
tivos o valores, provisionales o definitivos.

Afianzar operaciones mercantiles, singularmente los créditos que cualquier entidad financiera, bancos o cajas de
ahorros concedan a la FSC-CCOO, o a las sociedades, empresas y fundaciones en cuyo capital participe la FSC-
CCOO y las estructuras relacionadas en estos Estatutos, así como solicitar y obtener cualquier información relacio-
nada con las cuentas, movimientos bancarios y relaciones con las entidades financieras, de las sociedades, empre-
sas, fundaciones con participación de la FSC-CCOO, así como de la propia FSC-CCOO y de sus estructuras.

Crear, gestionar, extinguir, liquidar y efectuar todo tipo de operaciones que permita la legislación en relación
con planes y fondos de pensiones, estén o no constituidos con participación de CCOO o sus organizacio-
nes, empresas y fundaciones.

Instar y otorgar actas notariales de todas clases, promover y seguir expediente de dominio y liberación de
cargas; solicitar asientos en registros públicos incluidos mercantiles, de publicidad y de la propiedad; hacer,
aceptar y contestar notificaciones y requerimientos notariales y otorgar poderes. Comparecer ante el Con-
sejo Económico y Social, Defensor del Pueblo, Defensor del Menor y centros y organismos del Estado, co-
munidades autónomas, provinciales, municipales o locales, supranacionales e internacionales, jueces, tribu-
nales, fiscalías, sindicatos, organizaciones empresariales, delegaciones, comités, juntas, jurados y comisio-
nes, y en ellos instar, seguir y terminar como actor, demandado, ejecutante, tercerista, ejecutado o cualquier
otro concepto, toda clase de expedientes, juicios o procedimientos civiles, penales, administrativos, conten-
ciosos-administrativos, laborales y eclesiásticos, de todos los grados, jurisdicciones e instancias, elevando
peticiones y ejerciendo acciones legales y excepciones en cualesquiera procedimientos, trámites y recur-
sos, prestar cuanto se requiera para la ratificación y absolver posiciones.

Comparecer ante los organismos de la Administración de Trabajo, de cualquier ámbito territorial que fuere, ser-
vicios de mediación, arbitraje y conciliación y de solución de conflictos, Dirección General de Trabajo, delega-
ciones y subdelegaciones del Gobierno, juzgados, tribunales superiores de Justicia, Audiencia Nacional, Tribu-
nal Supremo, Tribunal Constitucional, Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, Tribunal Europeo de
Derechos Humanos y en ellos instar, seguir y terminar como actor, como demandado, ejecutante, tercerista,
ejecutado o en cualquier otro concepto, toda clase de expedientes, juicios, trámites y procedimientos, recursos
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y ejecuciones, hacer cuanto fuere menester para ratificarse y absolver posiciones. Instar, seguir, tramitar y ter-
minar, en cualquier ámbito que fuere, convenios colectivos, conflictos colectivos, huelgas y cualquier otra me-
dida de conflicto colectivo, denuncias, elevar peticiones, ejercer acciones y excepciones y recursos.

Comparecer, participar y efectuar cualquier trámite pertinente en cualquier procedimiento o expediente relacio-
nado con la materia social, económica o sociopolítica, con el ejercicio de los derechos de manifestación y reu-
nión, huelga y conflicto colectivo, regulaciones de empleo, despidos y extinciones individuales, plurales y co-
lectivas, reconversiones sectoriales o territoriales, elecciones sindicales, incluidas de delegados de personal,
comités de empresa y juntas de personal, ante las empresas, sus organizaciones, la Administración Pública y
los institutos u organismos dependientes de todos los ministerios, así como en los de la Unión Europea, Orga-
nización Internacional del Trabajo, comunidades autónomas o de cualquier otro ámbito territorial inferior.

Asimismo, está expresamente facultada para, sea en favor de terceras personas o sea en favor de es-
tructuras de la FSC-CCOO, instar y hacer apoderamientos, y efectuar sustituciones y delegaciones, to-
tales o parciales, de las facultades anteriores y de cualesquiera otra que esté atribuida a la secretaría
general en estos Estatutos.

ANEXO II

Ámbito profesional de la afiliación de FSC-CCOO según Clasificación Nacional de Actividades

Económicas (CNAE)

Estarán encuadradas las personas que trabajen en empresas y/o Administraciones Públicas que se
describen a continuación y las que el Consejo entre congreso y congreso determine, por adecuación,
ampliación, modificación, etcétera:

05 Pesca, acuicultura y actividades de los servicios relacionados con las mismas 

050 Pesca, acuicultura y actividades de los servicios relacionados con las mismas
0501 Pesca

21 Industria del papel 

211 Fabricación de pasta papelera, papel y cartón
2111 Fabricación de pasta papelera
2112 Fabricación de papel y cartón

212 Fabricación de artículos de papel y de cartón
2121 Fabricación de papel y cartones ondulados; fabricación de envases y embalajes de papel

y cartón 
2122 Fabricación de artículos de papel y cartón para uso doméstico y sanitario
2123 Fabricación de artículos de papelería
2124 Fabricación de papeles pintados
2125 Fabricación de otros artículos de papel y cartón

22 Edición, artes gráficas y reproducción de soportes grabados 

221 Edición
2211 Edición de libros
2212 Edición de periódicos
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2213 Edición de revistas
2214 Edición
2215 Otras actividades de edición
2221 Impresión de periódicos
2222 Otras actividades de impresión
2223 Encuadernación
2224 Actividades de preimpresión
2225 Actividades auxiliares relacionadas con la impresión

223 Reproducción de soportes grabados
2231 Reproducción de soportes de sonido grabado
2232 Reproducción de soportes de vídeo grabado
2233 Reproducción de soportes de informática grabados

E Producción y distribución de energía eléctrica, gas y agua

EE Producción y distribución de energía eléctrica, gas y agua

40 Producción y distribución de energía eléctrica, gas, vapor y agua caliente 

403 Producción y distribución de vapor y agua caliente
4030 Producción y distribución de vapor y agua caliente

41 Captación, depuración y distribución de agua 

410 Captación, depuración y distribución de agua
4100 Captación, depuración y distribución de agua

60 Transporte terrestre; transporte por tuberías 

601 Transporte por ferrocarril
6010 Transporte por ferrocarril

602 Otros tipos de transporte terrestre
6021 Otros tipos de transporte terrestre regular de viajeros
6022 Transporte por taxi
6023 Otros tipos de transporte terrestre discrecional de viajeros
6024 Transporte de mercancías por carretera

61 Transporte marítimo, de cabotaje y por vías de navegación interiores 

611 Transporte marítimo
6110 Transporte marítimo

612 Transporte por vías de navegación interiores
6120 Transporte por vías de navegación interiores

62 Transporte aéreo y espacial 

621 Transporte aéreo regular
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6210 Transporte aéreo regular

622 Transporte aéreo discrecional
6220 Transporte aéreo discrecional

623 Transporte espacial
6230 Transporte espacial

63 Actividades anexas a los transportes; actividades de agencias de viajes 

631 Manipulación y depósito de mercancías
6311 Manipulación de mercancías
6312 Depósito y almacenamiento

632 Otras actividades anexas a los transportes
6321 Otras actividades anexas al transporte terrestre
6322 Otras actividades anexas al transporte marítimo
6323 Otras actividades anexas al transporte aéreo

633 Actividades de las agencias de viajes, operadores turísticos y otras actividades de apoyo turís-
tico
6330 Actividades de las agencias de viajes, operadores turísticos y otras actividades de apoyo

turístico

634 Organización del transporte de mercancías
6340 Organización del transporte de mercancías

64 Correos y telecomunicaciones 

641 Actividades postales y de correo
6411 Actividades postales nacionales
6412 Actividades de correo distintas de las actividades postales nacionales

642 Telecomunicaciones
6420 Telecomunicaciones

71 Alquiler de maquinaria y equipo sin operario, de efectos personales y enseres domésticos 

711 Alquiler de automóviles
7110 Alquiler de automóviles

712 Alquiler de otros medios de transporte
7121 Alquiler de otros medios de transporte terrestre
7122 Alquiler de medios de navegación
7123 Alquiler de medios de transporte aéreo

73 Investigación y desarrollo

731 Investigación y desarrollo sobre ciencias naturales y técnicas
7310 Investigación y desarrollo sobre ciencias naturales y técnicas
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732 Investigación y desarrollo sobre ciencias sociales y humanidades
7320 Investigación y desarrollo sobre ciencias sociales y humanidades

74 Otras actividades empresariales

744 Publicidad
7440 Publicidad

745 Selección y colocación de personal
7450 Selección y colocación de personal

748 Actividades empresariales diversas
7481 Actividades de fotografía
7484 Otras actividades empresariales

75 Administración pública, defensa y seguridad social obligatoria

751 Administración Pública
7511 Actividades generales de la Administración Pública
7512 Regulación de las actividades sanitarias, educativas, culturales y otros servicios sociales,

excepto seguridad social obligatoria
7513 Regulación de la actividad económica
7514 Otras actividades auxiliares de servicios para la Administración Pública en general

752 Prestación Pública de servicios a la comunidad en general
7521 Asuntos exteriores
7522 Defensa
7523 Justicia
7524 Orden público y seguridad
7525 Actividades de protección civil

753 Seguridad social obligatoria
7530 Seguridad social obligatoria

85 Actividades sanitarias y veterinarias, servicios sociales

853 Actividades de servicios sociales
8531 Actividades de prestación de servicios sociales con alojamiento
8532 Actividades de prestación de servicios sociales sin alojamiento

90 Actividades de saneamiento público

900 Actividades de saneamiento público
9001 Recogida y tratamiento de aguas residuales
9002 Recogida y tratamiento de otros residuos
9003 Actividades de saneamiento, descontaminación y similares

91 Actividades asociativas

913 Actividades asociativas diversas
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9133 Otras actividades asociativas

92 Actividades recreativas, culturales y deportivas

921 Actividades cinematográficas y de vídeo
9211 Producción cinematográfica y de vídeo
9212 Distribución de películas
9213 Exhibición de películas

922 Actividades de radio y televisión
9220 Actividades de radio y televisión

923 Otras actividades artísticas y de espectáculos
9231 Creación e interpretación artística y literaria
9232 Gestión de salas de espectáculos
9233 Actividades de ferias y parques de atracciones
9234 Otras actividades de espectáculos

924 Actividades de agencias de noticias
9240 Actividades de agencias de noticias

925 Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras instituciones culturales
9251 Actividades de bibliotecas y archivos
9252 Actividades de museos y conservación de lugares y edificios históricos
9253 Actividades de jardines botánicos, zoológicos y parques nacionales

926 Actividades deportivas
9261 Gestión de estadios y otras instalaciones deportivas
9262 Otras actividades deportivas

927 Actividades recreativas diversas
9271 Actividades relacionadas con los juegos de azar y apuestas
9272 Otras actividades recreativas

93 Actividades diversas de servicios personales

930 Actividades diversas de servicios personales
9303 Pompas fúnebres y actividades relacionadas con las mismas

Q Organismos extraterritoriales

QQ Organismos extraterritoriales

99 Organismos extraterritoriales

990 Organismos extraterritoriales
9900 Organismos extraterritoriales
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